
EXCELCREDIT S.A. 

INFORME A LOS TENEDORES DE BONOS  

Proceso de Fusión 

 

Excelcredit S.A. (el “Emisor” o “Excelcredit”) en cumplimiento de las obligaciones legales 

establecidas en el Decreto 2555 de 2010, en especial la consagrada en el Libro 4, Título 1, artículos 

6.4.1.1.1, 6.4.1.1.5, 6.4.1.1.9, 6.4.1.1.17, 6.4.1.1.18, 6.4.1.1.19 y 6.4.1.1.42; en el capítulo I del Título 

I de la Parte III de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y demás normas que 

resultan aplicables, nos permitimos presentar a la Asamblea de los Tenedores de los Bonos 

Ordinarios Sociales (los “Tenedores”) que fueron emitidos por el Emisor durante el año 2024 hasta 

por un monto de COP $100.000.000.000 (la “Emisión”), el siguiente informe el cual tiene como 

propósito dar a conocer a los Tenedores, de manera amplia y suficiente, la información relacionada 

con la fusión por absorción por parte de KOA Compañía de Financiamiento S.A. (“KOA”) (entidad 

vigilada por la Superintendencia Financiera) a Excelcredit, donde la compañía resultante será KOA 

(la “Fusión”); la cual fue debidamente aprobada por la Asamblea General de Accionistas del Emisor 

en la reunión extraordinaria que se llevó a cabo el pasado 3 de abril del 2025. 

 

1. EMISIONES VIGENTES DE BONOS. 

 

Para el 3 de abril de 2025, fecha en la que se llevó a cabo la sesión extraordinaria de la Asamblea 

General de Accionistas del Emisor y se sometió a consideración de los accionistas la Fusión de la 

que trata el presente informe, el Emisor contaba con una emisión de bonos locales en circulación, 

con las siguientes características: 

 

Título 
Fecha de 

emisión 

Fecha de 

vencimiento 
Plazo 

Monto emitido 

COP 
Tasa/cupón Calificación 

Lote 1 de la emisión de 

bonos ordinarios 

sociales con garantía 

parcial de Excelcredit 

S.A. 

29 de 

mayo de 

2024 

29 de mayo de 

2026 

2 años 34.728.000.000 14,00 % EA AA+ 

 

El monto insoluto, a la fecha de este informe, equivale a COP $34.728.000.000. 

 

De acuerdo con el prospecto de la primera emisión de bonos locales (publicados en la página oficial 

del Emisor en el enlace https://excelcredit.co/inversionistas), la Emisión fue totalmente 

desmaterializada y administrada por DECEVAL S.A. y los adquirientes renunciaban a la posibilidad 

de materializar los títulos. 

 

2. FUSIÓN 

 

2.1. Identificación de las sociedades participantes en la Fusión 

 

 Koa Compañía de Financiamiento S.A.: Sociedad Anónima, identificada con Número de 

Identificación Tributaria 901.779.951 – 1 y Matrícula Mercantil No. 3759305, establecida de 

conformidad con las normas de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá, D.C., constituida mediante Escritura Pública No. 2.373 del 5 de diciembre de 2023 

otorgada en la Notaría 30 del Círculo de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de 

Bogotá el 7 de diciembre de 2023 con el No. 03043214 del Libro IX. 
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El objeto social de KOA es: “el ejercicio de todas las actividades y operaciones activas, pasivas y 

neutras, legalmente permitidas a las compañías de financiamiento de conformidad con lo dispuesto 

en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (en adelante, "EOSF"), el Decreto 2555 de 2010. (en 

adelante, "Decreto 2555") y demás normas concordantes que sean aplicables o que las adicionen, 

modifiquen, sustituyan y deroguen. En desarrollo del objeto social la Sociedad podrá ejecutar y 

celebrar todos aquellos actos, contratos, negocios u operaciones que las leyes, especialmente, el 

EDSF y el Decreto 2555 sus normas complementarias y reglamentarias permiten realizar a las 

compañías de financiamiento, sin perjuicio de ampliar o restringir su esfera de acción en armonía 

con las disposiciones legales vigentes o que en el futuro se establezcan sin que sea necesaria la 

modificación de los presentes estatutos y celebrar ejecutar, con sujeción a las normas generales y 

especiales que rigen para cada caso, todos los actos, contratos y operaciones que tengan una 

relación de medio a fin con las actividades principales de su objeto social, y que sean necesarias o 

convenientes para la obtención de los fines que persigue esta Sociedad. Para el adecuado desarrollo 

de su objeto social principal, la Sociedad, sujetándose a las autorizaciones y límites legales y 

reglamentarios, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades complementarias o 

conexas, que son meramente enunciativas y no limitativas: (i) Captar ahorro y recibir depósitos del 

público a través de los mecanismos que sean autorizados, particularmente, depósitos a término 

(CDTs), depósitos de ahorro a la vista (cuentas de ahorro) y depósitos de ahorro a término (CDAT's); 

(ii) Administrar, negociar y enajenar títulos de deuda y en general todo tipo de títulos valores con 

sujeción a las disposiciones legales; (iii) Otorgar préstamos con o sin garantía, incluyendo la 

celebración de operaciones de libranza; (iv) Invertir en acciones de sociedades de servicios 

financieros, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades de servicios técnicos y administrativos y 

en general en todas aquellas sociedades autorizadas a las compañías de financiamiento; (v) Adquirir 

bienes muebles e inmuebles para el desarrollo de su objeto social y recibir bienes en pago de los 

créditos otorgados; (vi) Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio; (vii) Otorgar 

avales y garantías con sujeción a las disposiciones legales; (viii) Realizar operaciones de leasing o 

arrendamiento financiero, incluyendo el leasing habitacional destinado a la adquisición de vivienda; 

(ix) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; (x) Obtener 

créditos de otros establecimientos de crédito y financiación en moneda extranjera de no residentes, 

de los intermediarios del mercado cambiarlo o mediante la colocación de títulos valores en el exterior, 

de conformidad con la regulación que resulte aplicable; (xi) Actuar como intermediario del mercado 

cambiarlo, de conformidad' con la regulación que resulte aplicable; (xii) Emitir y colocar bonos y otros 

valores con sujeción a las disposiciones legales; (xiii) Comprar y vender títulos representativos de 

obligaciones emitidas por entidades de derecho público de cualquier orden; (xiv) Colocar, mediante 

comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros; (xv) Servir de corresponsal de otras 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante, "SFC"), de 

conformidad con la regulación que resulte aplicable; (xvi) Celebrar contratos de Sociedad o de 

asociación para la explotación de los negocios que constituyen su objeto o que se relacionen 

directamente con este; (xvii) Celebrar toda clase de operaciones mercantiles y contratos 

relacionados con los bienes y negocios de la Sociedad; y, (xviii) En general, realizar todas las 

operaciones o negocios que sean autorizados por disposiciones legales o que tengan por fin 

desarrollar su objeto social o ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones legales o 

convencionales derivadas de la existencia y actividades de la Sociedad.” 

 

El Certificado de Existencia y Representación Legal de KOA expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá se adjunta como Anexo 1.  
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 Excelcredit S.A.: Sociedad Anónima, identificada con Número de Identificación Tributaria 

900.591.195 – 7 y Matrícula Mercantil No. 2292797, establecida de conformidad con las 

normas de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida 

mediante documento privado del 24 de enero de 2013 de la Asamblea de Accionistas, inscrito 

en la Cámara de Comercio de Bogotá el 11 de febrero de 2013, con el No. 01704783 del 

Libro IX bajo la razón social Excelcredit S.A.S. Posteriormente, por Escritura Pública número 

0590 del 24 de marzo de 2021 de la Notaría 30 del Círculo de Bogotá D.C., inscrita en la 

Cámara de Comercio de Bogotá el 27 de marzo de 2021, con el No. 02678952 del Libro IX, 

la sociedad cambió su denominación o razón social de Excelcredit S.A.S a Excelcredit S.A y 

se transformó de Sociedad por Acciones Simplificada a Sociedad Anónima.  

 

El objeto social de Excelcredit es: “la originación de operaciones de crédito a persones naturales o 

jurídicas, en cualquier modalidad de recaudo, incluyendo, pero sin limitarse a la libranza o descuento 

directo, para lo cual utilizará recursos propios obtenidos de actividades y origen lícitos, o a través de 

mecanismos de financiamiento por obtención de créditos del sector financiero o de prestamistas del 

exterior, de origen lícito. Para el adecuado desarrollo de su objeto social exclusivo, la Sociedad podrá 

realizar cualquier actividad lícita en cuanto tenga conexión con el desarrollo de su objeto principal y 

sin que su desarrollo suponga que su objeto no es exclusivamente el otorgamiento de créditos. Para 

tal fin, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades complementarias o conexas, que 

son meramente enunciativas y no limitativas: (I) Administrar, explotar, enajenar en Colombia o en el 

exterior, a cualquier título, toda clase de Títulos valores crediticios o corporativos, facturas, libranzas, 

pagarés, cheques, bonos y otros títulos de deuda, públicos o privados. (II) Igualmente, podrá adquirir 

acciones ordinarias o privilegiadas con dividendo preferencial, cuotas de interés social, 

establecimientos de comercio en sociedades de objeto similar o que sirvan de medio para la 

obtención del objeto social exclusivo, (III) Celebrar toda clase de operaciones mercantiles 

relacionadas con los bienes y negocios de la Sociedad, con establecimientos de crédito o compañías 

aseguradoras, sociedades de leasing, sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de fondos 

de pensiones y fondos de cesantías, colombianas o extranjeras, o celebrar contratos de 

administración, arrendamiento, comodato, hipoteca, prenda, anticresis, usufructo, deposito, fiducia, 

mandato, agencia corretaje y consignación de los bienes de la Sociedad; (IV) Girar, aceptar, endosar, 

cobrar y negociar toda clase de títulos valores; (V) Intervenir como deudora o acreedora en toda 

clase de operaciones de crédito celebradas con sus socios o con terceros, recibiendo u otorgando 

las garantías cuando haya lugar a ellas; (VI) Comprar, administrar y vender cartera financiera y del 

sector real, así como todas las cuentas bancarias, girar, endosar, aceptar, adquirir, protestar, cancelar 

pagar y recibir en pago instrumentos negociables y otros títulos valores; (VII) Obtener derechos de 

propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes, y privilegios y cederlos a cualquier título, 

promover y formar empresas de la misma índole o de negocios directamente relacionados con su 

objetos social principal y aportar a ellas toda clase de bienes; (VIII) Celebrar contratos de Sociedad 

o de asociación para la explotación de los negocios que constituyen su objeto o que se relacionen 

directamente con este, IX) DAR dinero en préstamo u otros valores mobiliarios a título de mutuo con 

o sin interés con garantías reales, prendarías, hipotecarias, o con garantías personales. Parágrafo: 

En desarrollo de su objeto social la Sociedad cumplirá asiduamente las exigencias legales, se 

someterá a inspección y vigilancia de las entidades de control estatal y propenderá por contar y tener 

a disposición un código de ética basado en los más altos principios éticos y de protección a sus 

clientes, empleados, proveedores, accionistas y terceros en general.” 

 

El Certificado de Existencia y Representación Legal de Excelcredit expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá se adjunta como Anexo 2. 
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2.2. Situación corporativa actual del Emisor 

 

Al 3 de abril de 2025 (fecha en que se puso a consideración de los accionistas de Excelcredit el 

proyecto de Fusión), la situación corporativa de Excelcredit es la siguiente: 

 

a) Capital autorizado: 

 

Número de Acciones: 10.000.000.000 

Valor Nominal COP$1,00 

Valor: COP$10.000.000.000 

 

b) Capital suscrito: 

 

Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 5.441.169.931 COP$1,00 COP$5.441.169.931 

IFS II Ltd 287.250.000 COP$1,00 COP$287.250.000 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Total 5.731.419.931 COP$1,00 COP$5.731.419.931 

 

c) Capital pagado: 

 

Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 5.441.169.931 COP$1,00 COP$5.441.169.931 

IFS II Ltd 287.250.000 COP$1,00 COP$287.250.000 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,00 COP$1.000.000 

Total 5.731.419.931 COP$1,00 COP$5.731.419.931 

 

2.3. Situación Corporativa Actual de KOA: 

Al 3 de abril de 2025 (fecha en que se puso a consideración de los accionistas de KOA el proyecto 

de Fusión), la situación corporativa de KOA es la siguiente: 

 

a) Capital autorizado: 

 

Número de Acciones: 36.243.000.000 

Valor Nominal COP$1,00 

Valor: COP$36.243.000.000 

 

b) Capital suscrito: 

 

Accionista Acciones 
Valor 

nominal 
Valor total 

KBHI LLC 34.407.654.480 COP$1,00 COP$34.407.654.480 

IFS II Ltd 1.816.426.674 COP$1,00 COP$1.816.426.674 

Jonathan 

Mishaan Millán 

6.306.282 COP$1,00 COP$6.306.282 

Docusign Envelope ID: 0155C323-89EE-42C1-A63A-773ED8177DE3



Moris Mishaan 

Millán 

6.306.282 COP$1,00 COP$6.306.282 

Andrés Mishaan 

Millán 

6.306.282 COP$1,00 COP$6.306.282 

Total 36.243.000.000 COP$1,00 COP$36.243.000.000 

 

c) Capital pagado: 

 

Accionista Acciones 
Valor 

nominal 
Valor total 

KBHI LLC 34.407.654.480 COP$1,00 COP$34.407.654.480 

IFS II Ltd 1.816.426.674 COP$1,00 COP$1.816.426.674 

Jonathan 

Mishaan Millán 

6.306.282 COP$1,00 
COP$6.306.282 

Moris Mishaan 

Millán 

6.306.282 COP$1,00 
COP$6.306.282 

Andrés Mishaan 

Millán 

6.306.282 COP$1,00 
COP$6.306.282 

Total 36.243.000.000 COP$1,00 COP$36.243.000.000 

 

2.4. Descripción de la Fusión 

 

Teniendo en cuenta que Excelcredit tiene como actividad económica principal la generación de 

operaciones de crédito a personas naturales en la modalidad de libranza, mediante la utilización de 

recursos propios o a través de mecanismos de financiamiento por obtención de créditos del sector 

financiero o de financiadores del exterior, es del interés de los accionistas migrar su modelo de 

negocio al de una compañía de financiamiento, de manera que sus actividades actuales puedan 

migrar a las desarrolladas por las compañías de tal naturaleza; especialmente, la captación de 

recursos con el objetivo de realizar operaciones de crédito a personas naturales o jurídicas. 

 

Como se ha mencionado anteriormente, la integración entre KOA y Excelcredit se llevará a cabo 

mediante una fusión por absorción en la que Excelcredit se disuelve sin liquidarse y transmite en 

bloque, por sucesión universal todo su patrimonio a KOA, que, como sociedad absorbente, adquiere 

todos los activos, derechos y obligaciones de Excelcredit, en calidad de sociedad absorbida, así 

como su pasivo interno y externo, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 172 y 178 del 

Código de Comercio, y en los términos del compromiso de fusión aprobado. 

 

Como resultado de la Fusión, los accionistas de Excelcredit recibirán acciones de KOA y a partir del 

otorgamiento de la escritura pública de Fusión ante un notario público colombiano de la ciudad de 

Bogotá D.C., operará la transferencia universal y en bloque de los derechos y obligaciones de 

Excelcredit a favor de KOA. En todo caso, la Fusión se entenderá perfeccionada con la inscripción 

de la escritura pública de Fusión en la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

En razón de lo anterior, se busca realizar la Fusión en las siguientes fases: 

 

1. Constitución y funcionamiento de KOA: el 18 de mayo de 2022, mediante comunicación 

radicada con el número 2022103253-000-000, los accionistas presentaron ante la 

Superintendencia Financiera la solicitud de autorización para la creación de KOA que se 
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resolvió favorablemente mediante la Resolución Número 1921 del 10 de noviembre de 2023, 

corregida por la Resolución Número 2093 del 30 de noviembre de 2023. Con posterioridad, 

y en cumplimiento del numeral 3 del artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

(EOSF), el 5 de diciembre de 2023 mediante Escritura Pública No. 2.373 otorgada en la 

Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá D.C., se constituyó KOA, registrada ante la 

Cámara de Comercio de Bogotá el 7 de diciembre de 2023, con el No. 03043214 del Libro 

IX. 

 

Después de varias conversaciones y mesas de trabajo con la Superintendencia Financiera, 

el 28 de noviembre del 2024 se radicó ante esta misma autoridad la solicitud de 

funcionamiento de KOA y, el 13 de mayo del 2025, la Superintendencia Financiera emitió la 

Resolución 095 de 2025 en virtud de la cual se otorgó el certificado de autorización que le 

permite a KOA a funcionar y desarrollar, en todo el territorio nacional, las actividades propias 

del objeto social exclusivo de las compañías de financiamiento. 

 

2. Formalización de la Fusión: una vez se culmine la primera fase y se obtenga la autorización 

de funcionamiento de KOA, corresponderá iniciar los trámites relativos a la segunda fase; es 

decir, se presentará ante la Superintendencia Financiera la solicitud de Fusión en donde 

KOA subsistirá como sociedad única, integrando en su patrimonio y personalidad jurídica a 

Excelcredit. 

 

Es relevante aclarar que la radicación de esta solicitud será posterior a la celebración de la 

Asamblea de Tenedores de Bonos de la Emisión en donde, de acuerdo con los quórums y 

mayorías que se establecen en los artículos 6.4.1.1.22 y siguientes del Decreto 2255, los 

Tenedores den su visto bueno frente al proyecto de Fusión.  

 

2.5. Motivos y beneficios de la Fusión 

 

Como se mencionó anteriormente, Excelcredit tiene como actividad económica principal la 

generación de operaciones de crédito a personas naturales en la modalidad de libranza, mediante 

la utilización de recursos propios y/o a través de mecanismos de financiamiento por obtención de 

créditos del sector financiero o de financiadores del exterior. 

 

KOA es una compañía de financiamiento cuya constitución fua avalada por la Superintendencia 

Financiera, entre cuyas actividades se encuentra la captación de recursos con el objetivo de realizar 

operaciones de crédito a personas naturales o jurídicas.  

 

Los accionistas de Excelcredit se encuentran interesados en migrar su modelo de negocio al de una 

compañía de financiamiento, dado su potencial de contribuir al fondeo de créditos, ofreciendo 

productos en materia de captación, y de reducir sobrecostos en los que incurre actualmente, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

a) Necesidad de fondeo para la colocación de cartera: el modelo de negocio de Excelcredit ha 

permitido reflejar constantes crecimientos en su principal activo que son los créditos de 

consumo en la modalidad de libranza. Este crecimiento en el activo generador de 

rentabilidad debe siempre estar acompañado de un crecimiento en el financiamiento, tal y 

como ocurre comúnmente en los esquemas de operación de los establecimientos de crédito. 

El desempeño histórico de Excelcredit, sus esquemas de administración de riesgos y su 

adecuada capitalización reflejados en su calificación AA, permiten reconocer a Excelcredit 
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como una participante con una madurez suficiente para entrar al mercado de depósitos sin 

esfuerzos significativos de capitalización o estabilización de la operación, con el objetivo de 

contribuir al fondeo de su colocación de créditos mediante el ofrecimiento de productos de 

captación de dinero como una fuente adicional de financiamiento. 

 

b) Habilidad del negocio para pagar retornos altamente competitivos a los acreedores: los 

retornos que Excelcredit logra ofrecer constantemente a sus actuales acreedores 

institucionales (costo de fondeo superior al 12% E.A.), se convierten en una oportunidad 

para trasladar dichos retornos al mercado de depósitos público, beneficiando al mercado en 

la obtención de mayor oferta y precios más competitivos. A su vez, el hecho que Excelcredit 

participe directamente como intermediario del mercado financiero, reduce los actuales 

sobrecostos en los que incurre para acceder al fondeo mediante otros intermediarios 

(entidades financieras e inversionistas extranjeros). Lo anterior, representará eficiencias de 

mercado que benefician a los depositantes y a Excelcredit. Estas eficiencias también pueden 

trasladarse a los clientes de crédito libranza, para favorecer la posición competitiva y la 

retención de clientes de Excelcredit en ese mercado. 

 

c) Proyectos de digitalización y expansión mediante el apalancamiento de la infraestructura 

actual: Excelcredit planea continuar su expansión como originador de créditos y, a partir de 

la licencia, como intermediario financiero, mediante el ofrecimiento de herramientas digitales 

e innovadoras que permitan tanto la captación de ahorro y la colocación de crédito de 

manera diferenciada frente a los actuales competidores de mercado. Estas inversiones 

tecnológicas que se están ejecutando representarán un beneficio para nuestros clientes en 

términos de servicio, calidad y acceso al mercado.  

 

Por lo anterior, se entiende que la Fusión reducirá la carga administrativa, optimizando recursos y 

sinergias, y permitiendo además el mejor aprovechamiento de las actividades desarrolladas por 

ambas sociedades. La estructura corporativa actual, marcada por la existencia de dos compañías 

independientes, no se justifica desde un punto de vista legal, tributario o de negocios. La 

concentración en un único ente jurídico de las actividades desarrolladas por las sociedades 

participantes se traducirá en beneficios asociados con la complementación de las actividades de 

Excelcredit y KOA, uniendo costos y esfuerzos administrativos. 

 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que al no tratarse de una consolidación de mercado, sino 

de una simple reorganización corporativa entre empresas vinculadas, las cuales se encuentran 

subordinadas a un mismo agente de mercado, la Fusión no resulta contraria a las disposiciones 

vigentes en la República de Colombia sobre promoción de la competencia y prácticas restrictivas, y 

no requiere, previo a su perfeccionamiento, obtener una autorización de la Superintendencia de 

Industria y Comercio. 

 

2.6. Aspectos jurídicos de la Fusión 

 

2.6.1. Autorización de la Asamblea General de Tenedores de Bonos 

 

Debido a que Excelcredit es un emisor con valores registrados en el Registro Nacional de Valores y 

Emisores (“RNVE”), la Fusión requerirá la aprobación por parte de la Asamblea de Tenedores de 

Bonos en cumplimiento de las disposiciones y con las mayorías establecidas en los artículos 

6.4.1.1.22 y 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 y la Parte III, Título I, Capítulo I, Numeral 4 de la Circular 

Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

Docusign Envelope ID: 0155C323-89EE-42C1-A63A-773ED8177DE3



 

2.6.2. Autorización para la convocatoria de la Asamblea General de Tenedores de Bonos 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.4.1.1.18 del Decreto 2555 y la Parte III, Título I, 

Capítulo I, Numeral 4 de la Circular Básica Jurídica, corresponde a la Superintendencia Financiera 

autorizar al Emisor, a convocar la Asamblea General de Tenedores de Bonos. 

 

2.6.3. Autorización de la Asamblea General de Accionistas  

 

De acuerdo con el artículo 18 de los estatutos sociales del Emisor, el perfeccionamiento de la Fusión 

requiriere la aprobación de la Asamblea General de Accionistas del Emisor, para tales efectos, se 

celebró la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas el día 3 de abril de 2025, en 

donde fue debidamente aprobada la Fusión, según consta en el Acta No. 54 que se adjunta al 

presente informe como Anexo 3.  

 

2.6.4. Autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

La presente Fusión se encuentra sujeta a autorización de la Superintendencia Financiera debido a 

que Excelcredit es un emisor de valores inscrito en el Registro Nacional de Valores y Emisores, bajo 

control exclusivo de dicha entidad, conforme se establece en el artículo 11.2.1.6.2 del Decreto 2255 

de 2010. Adicionalmente, el numeral 11 del artículo 11.2.1.4.2. establece que es función del 

Despacho del Superintendente Financiero de la Superintendencia Financiera respecto de las 

entidades vigiladas por dicha entidad, "Autorizar, respecto de las entidades vigiladas, su constitución 

y funcionamiento, las adquisiciones de sus acciones, bonos convertibles en acciones y de los aportes 

en entidades cooperativas, aprobar su conversión, transformación, escisión, cesión de activos, 

pasivos y contratos y objetar su fusión y adquisición".  

 

De acuerdo con lo anterior y en concordancia con la competencia asignada a la Superintendencia 

Financiera para este tipo de asuntos, la entidad a la que le corresponde decidir sobre una fusión en 

la que interviene un emisor de valores es la Superintendencia Financiera; y, en consecuencia, se 

deberá agotar previamente la obtención de dicha autorización.  

 

En consecuencia, una vez aprobada la Fusión por parte de cada uno de los órganos societarios 

competentes de cada una de las sociedades participantes (incluyendo la Asamblea General de 

Tenedores de Bonos de la Emisión), la Fusión será puesta a consideración de la Superintendencia 

Financiera y órganos mencionados en el párrafo anterior para su respectiva aprobación. 

 

2.7. Estados Financieros 

 

Los estados financieros debidamente dictaminados con corte al 31 de diciembre del 2024 de KOA y 

Excelcredit, se adjuntan en los Anexos 4 y 5, respectivamente. 

 

2.8. Balances de la Fusión y estados financieros o cuentas utilizadas para establecer las 

condiciones financieras de la Fusión 

 

 Para llevar a cabo el proceso de Fusión, se toman como base las cuentas o estados financieros 

cerrados a 31 de diciembre de 2024 de Excelcredit y de KOA. Los indicados estados financieros 

contienen los balances de fusión utilizados a los efectos de lo previsto en el Código de Comercio de 

Colombia, la Ley 222 de 1995 y demás normas pertinentes, así: 
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a) Los estados financieros de Excelcredit (i) fueron aprobados por la Asamblea General de 

Accionistas de Excelcredit en reunión ordinaria del 31 de marzo de 2025; y (ii) fueron 

dictaminados por el Revisor Fiscal de Excelcredit. Ahora bien, la utilización de dichos estados 

financieros de Excelcredit como estados financieros para establecer las condiciones de la 

Fusión, así como el balance de fusión, fueron aprobados por la Asamblea General de 

Accionistas de Excelcredit el 3 de abril de 2025. 

 

b) Los estados financieros de KOA (i) fueron aprobados por la Asamblea General de 

Accionistas de KOA en reunión ordinaria del 20 de enero de 2025; y (ii) fueron dictaminados 

por el Revisor Fiscal de KOA. Ahora bien, la utilización de dichos estados financieros de KOA 

como estados financieros para establecer las condiciones de la Fusión, así como el balance 

de fusión, fueron aprobados por la Asamblea General de Accionistas de KOA el 3 de abril de 

2025. 

 

Por tanto, a los efectos de lo dispuesto en el Código de Comercio de Colombia, la Ley 222 de 1995 

y las demás concordantes, la fecha de las cuentas utilizadas para establecer las condiciones en que 

se realiza la Fusión es el 31 de diciembre de 2024. 

 

De conformidad con los estados financieros previamente mencionados, los siguientes son los valores 

correspondientes al capital de KOA y de Excelcredit a 31 de diciembre de 2024, al igual que el de 

sus activos, pasivos y patrimonio: 

 

 EXCEL KOA 

Capital 
Autorizado 

COP$10.000.000.000 COP$36.243.000.000 

Capital 
Suscrito 

COP$5.731.419.931 COP$35.260.200.000 

Capital Pagado COP$5.731.419.931 COP$35.260.200.000 

Activos COP$766.335.573.000 $37.219.290.000 

Pasivos COP$659.975.999.000 $685.714.000 

Patrimonio COP$106.359.573.000 $36.533.576.000 

 

Conforme los estados financieros con corte a 31 de diciembre del 2024 que fueron utilizados como 

base para realizar los cálculos anteriores, una vez efectuada la Fusión, los siguientes serían los 

valores correspondientes al capital, activos, pasivos y patrimonio de KOA: 

 

 Sociedad Absorbente 

Capital Autorizado COP$40.991.619.931 

Capital Suscrito COP$40.991.619.931 

Capital Pagado COP$40.991.619.931 

Activos COP$803.554.863.000 

Pasivos COP$660.661.713.000 

Patrimonio COP$142.893.149.000 

 

KOA, una vez fusionada y de acuerdo con las cifras presentadas en los estados financieros a 31 de 

diciembre de 2024, tendría un capital autorizado de COP$40.991.619.931, representado por 

137.912.615.298 acciones, cada una de ellas con un valor nominal de COP$0,2972 (valor expresado 

a cuatro decimales). 
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Igualmente, el capital suscrito y pagado de KOA, una vez fusionada y de acuerdo con las cifras 

presentadas en los estados financieros a 31 de diciembre de 2024, tendría un valor de 

COP$40.991.619.931, representado por 137.912.615.298 acciones, cada una de ellas con un valor 

nominal de COP$0,2972 (valor expresado a cuatro decimales). 

 

No obstante lo anterior, dada la naturaleza del negocio en marcha de KOA y Excelcredit, y con el fin 

de cumplir con el capital mínimo requerido para el trámite de obtención de la licencia de 

funcionamiento ante la Superintendencia Financiera, con posterioridad a la fecha de corte de los 

estados financieros con propósito de fusión, se efectuó en KOA una emisión de acciones derivada 

de la capitalización de las utilidades generadas con corte al 31 de diciembre de 2024, capitalización 

que fue registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá el pasado 24 de enero de 2025. Derivado 

de lo anterior, fueron emitidas a prorrata de la participación de cada accionista un total de 

982.800.000 acciones ordinarias, a valor nominal de COP$1,00 cada una, aumentando el capital 

suscrito y pagado de KOA a COP$36.243.000.000 tal y como se encuentra debidamente registrado 

en el Registro Mercantil. 

 

En ese sentido, KOA como resultado de la Fusión y de acuerdo con la realidad registral al momento 

de aprobación del Compromiso de Fusión reflejará los siguientes valores correspondientes a capital: 

 

 Sociedad Absorbente 

Capital Autorizado COP$ 41.974.419.931 

Capital Suscrito COP$ 41.974.419.931 

Capital Pagado COP$ 41.974.419.931 

 

KOA, una vez fusionada y de acuerdo con la realidad registral al momento de la aprobación del 

Compromiso de Fusión, tendría un capital autorizado de COP$41.974.419.931, representado por 

142.749.598.086 acciones, cada una de ellas con un valor nominal de COP$0,2940 (valor expresado 

a cuatro decimales). 

 

Igualmente, el capital suscrito y pagado de KOA, una vez fusionada, sería de COP$41.974.419.931, 

representado por 142.749.598.086 acciones, cada una de ellas con un valor nominal de COP$0,2940 

(valor expresado a cuatro decimales).   

 

3. EFECTOS DE LA FUSIÓN PARA LOS TENEDORES DE BONOS DEL EMISOR 

 

3.1. Efectos de la Fusión 

 

La Fusión producirá los siguientes efectos jurídicos respecto de las sociedades participantes en 

la Fusión:  

 

a) Excelcredit se disolverá sin liquidarse, transferirá la totalidad de su patrimonio a KOA y dejará 

de existir como persona jurídica al ser absorbida por KOA; 

 

b) Los derechos de los acreedores de Excelcredit no se verán afectados por su absorción 

debido a que esta responderá por la totalidad de sus obligaciones contraídas hasta la fecha 

de perfeccionamiento de la Fusión. 
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c) KOA asumirá las obligaciones que en virtud del contrato o contratos respectivos se radiquen 

en cabeza de Excelcredit frente a sus trabajadores, sin alterar en modo alguno los derechos 

de los trabajadores. Por lo tanto, la primera se hará responsable del pago de cualquier suma 

originada en dichas relaciones laborales, bien sea a título de salarios, prestaciones sociales 

legales y extralegales o cualquier otro derecho de carácter laboral, incluyendo aportes 

parafiscales. 

 

En cualquier caso, Excelcredit y KOA dieron aviso a sus acreedores mediante publicación en un 

periódico de amplia circulación en Colombia, conforme lo ordena el artículo 174 del Código de 

Comercio Colombiano. Igualmente, dieron aviso escrito a los mismos acreedores mediante un 

medio que produce efectos similares en cumplimiento de los artículos 5 y 11 de la Ley 222 de 

1995.  

 

Así mismo para permitir a los accionistas de Excelcredit y KOA hacer uso al derecho de retiro 

que por ley les asiste en los casos de fusión, se envió comunicación a todos ellos informando 

sobre la Fusión y sobre la procedencia del derecho de retiro. 

 

3.2. Efectos financieros 

 

En cuanto a los efectos financieros de la Fusión, el Emisor no prevé que se generen efectos 

negativos para los Tenedores debido a que, por el contrario, su perfeccionamiento conllevará a 

la consolidación de la solidez financiera de KOA (como compañía resultante de la Fusión) al traer 

los siguientes beneficios económicos: 

 

a) Mejora en los niveles patrimoniales y de activos de KOA (como compañía resultante de la 

Fusión): conforme los estados financieros con corte a 31 de diciembre del 2024, la Fusión 

resultará en que los patrimonios de Excelcredit y KOA se consoliden y se genere un 

patrimonio para KOA (como compañía resultante de la Fusión) de COP $142.893.149.000. 

Este nivel de patrimonio combinado con el valor del activo, le permitirá a KOA (como 

compañía resultante de la Fusión) continuar cumpliendo con todas sus obligaciones y las 

que absorberá de Excelcredit; incluidos los requisitos de capitales mínimos que le serán 

aplicables por ser una compañía de financiamiento. Adicionalmente, es de notar que el 

patrimonio consolidado le permitirá a KOA tener un ratio de solvencia financiera superior a 

lo observado en otras compañías de financiamiento.  

 

La consolidación del patrimonio y de los activos de las dos compañías involucradas en la 

Fusión es un evidente beneficio para los Tenedores en la medida en que se aumentan los 

recursos que respaldan la actual obligación que tiene Excelcredit con los Tenedores en virtud 

de la Emisión. 

 

b) Mejoras en los niveles de rentabilidad de KOA (como compañía resultante de la Fusión) en 

el mediano y largo plazo: teniendo en cuenta que la Fusión tiene el propósito principal de 

que Excelcredit, convertida en KOA, pueda realizar las actividades de una compañía de 

financiamiento, este cambio le permitirá tener acceso a nuevas fuentes de fondeo, incluida 

la captación del público. El fondeo a través de la captación del público tiene la ventaja de ser 

una fuente de financiación sustancialmente más económica que las líneas bancarias y/o las 

inversiones de capital que provienen de los inversionistas. Además, este tipo de fondeo es 

menos sensible a los cambios en las condiciones de mercado, dándole una mayor 

estabilidad al flujo de financiación de KOA. 
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Actualmente, se espera que, en los próximos cinco años posteriores a la Fusión, mejore el 

margen de intermediación en la cartera de crédito hasta llegar a niveles superiores al 9%. 

Lo anterior implica una mejora en la generación de utilidades y por ende una mayor 

capacidad patrimonial de KOA; solidificando la posición de los Tenedores en la estructura 

financiera de la compañía resultante. 

 

c) Crecimiento de ingresos manteniendo un balance sano: en virtud de la Fusión, KOA será 

una compañía más competitiva en su oferta de servicios financieros ya que, al tener una 

fuente de fondeo más económica, le permitirá llegar a más clientes con perfiles de riesgo 

adecuado. Lo anterior se logrará manteniendo el balance de ingresos y egresos sano en 

términos de la salud crediticia de sus deudores.  

 

Esta situación también beneficia a los Tenedores ya que el balance de KOA será menos 

sensible a ciclos económicos, reduciendo la probabilidad de que se vea afectada 

negativamente la capacidad de atender el servicio de la deuda de los Tenedores. 

 

d) Retorno de las inversiones de Excelcredit: Excelcredit ha venido preparándose para la 

Fusión al realizar inversiones que le han permitido preparar sus sistemas y su capital 

humano para dar cumplimiento a los requisitos operativos exigidos por la Superintendencia 

Financiera, aplicables a las compañías de financiamiento. En este sentido, la Fusión le dará 

la capacidad a KOA (como compañía resultante de la Fusión) de explotar plenamente estas 

capacidades y empezar a recuperar las inversiones realizadas. Esto, resulta en un beneficio 

para los Tenedores dado que KOA va a poder crecer e incrementar sus ingresos de forma 

sostenible y eficiente, basándose en su estructura de costos actual que soporta esta 

operación; traduciéndose en mayores niveles de rentabilidad y capacidad de la compañía 

para servir las obligaciones con los Tenedores.  

 

3.3. Riesgos para los tenedores de bonos del Emisor 

 

El Emisor considera que la Fusión con KOA es neutra para los intereses de los Tenedores, en tanto 

no implica riesgos adicionales, y no constituye detrimento alguno del patrimonio de Excelcredit.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, teniendo en cuenta que la Fusión se llevará a cabo con KOA, una entidad 

sometida a vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera, quien será la entidad absorbente, 

se hace necesario revelar a los Tenedores que el Emisor que, a partir del momento en el que se 

perfeccione la Fusión, KOA tendrá obligaciones propias de una entidad vigilada, incluyendo el 

cumplimiento de los requisitos de capital, límites de endeudamiento, entre otras regulaciones 

prudenciales, y operará bajo la licencia de compañía de financiamiento. No obstante lo anterior, y 

teniendo en cuenta que de acuerdo con el concepto de la calificadora que establece que, a pesar de 

la Fusión, los bonos no tendrán una modificación en su calificación, se estima que la nueva 

naturaleza del Emisor no tendrá consecuencias financieras negativas para los inversionistas en la 

medida en que los valores objeto de la emisión no serán modificados, y el pago de intereses y capital 

se seguirá haciendo por el mismo Emisor y en las mismas condiciones pactadas. 

 

3.4. Calificación de los Bonos 

 

De acuerdo con el concepto emitido por Value & Risk Rating – Sociedad Calificadora de Valores el 

día 7 de abril del 2025, el cual se adjunta al presente informe como Anexo 6, la calificación AA++ 
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(Doble A Más) que le fue otorgada a la Emisión y que fue ratificada el 12 de septiembre de 2024, 

valora tres (3) temas principales: (i) la existencia de una garantía parcial por parte de Bancolombia 

S.A., hasta por el 60% del capital, sin exceder en ningún caso $60.000 millones, la cual mantendrá 

su vigencia ante la Fusión; (ii) la calificación AA- (Doble A Menos) que ostenta la deuda de largo 

plazo del Emisor, la cual fue ratificada el 5 de abril de 2024 y que contempla el proceso de Fusión; y 

(iii) la inyección de capital por COP$36.243.000.000 al Emisor que fortalecerá los niveles de capital 

regulatorio una vez se convierta en compañía vigilada.  

 

Por las razones expuestas anteriormente y por las demás que se establecen en el concepto emitido 

por Value & Risk Rating – Sociedad Calificadora de Valores, la calificadora certifica que el proceso 

de Fusión, el cual se encuentra incorporado en las calificaciones del Emisor y de la Emisión, no 

representa un cambio en el perfil de riesgo de los bonos emitidos. 

 

3.5. Informe del Representante Legal de Tenedores de Bonos 

 

Mencionar el concepto del RLTB, el cual deberá adjuntarse al presente informe como Anexo 7. 

 

4. SOLICITUD A LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE BONOS 

 

Dando cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 6.4.1.1.42 del Decreto 2555 de 

2010, se convoca a la Asamblea de Tenedores de Bonos con el propósito de poner en consideración 

y solicitar autorización para realizar la Fisión descrita en el presente informe, con base en la 

información y las consideraciones antes descritas. 

 

5. ANEXOS 

 

 Anexo 1: Certificado de Existencia y Representación Legal de KOA. 

 Anexo 2: Certificado de Existencia y Representación Legal de Excelcredit. 

 Anexo 3: Acta No. 54 de la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas del 

Emisor. 

 Anexo 4: estados financieros de KOA, debidamente dictaminados con corte al 31 de 

diciembre del 2024. 

 Anexo 5: estados financieros de Excelcredit, debidamente dictaminados con corte al 31 de 

diciembre del 2024. 

 Anexo 6: concepto emitido por Value & Risk Rating – Sociedad Calificadora de Valores el día 

7 de abril del 2025. 

 Anexo 7: concepto del Representante Legal de Tenedores de Bonos de la Emisión. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

____________________________ 

JONATHAN MISHAAN MILLÁN 

Representante Legal 

Excelcredit S.A. 
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ANEXO 3 



 

 

 
 

ACTA No. 54 

03 DE ABRIL DE 2025  

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

EXCELCREDIT S.A. 
NIT. 900.591.195-7 

 
En la ciudad de Bogotá, D.C., a los tres (03) días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025), 
siendo las nueve de la mañana (9:00 AM) se reunieron de forma presencial en el domicilio social, 
ubicado en la Cr 14 No. 93ª – 30 y a través de medios virtuales (plataforma que permite la 
comunicación simultánea y activa participación de todos los accionistas), las personas que se 
relacionan más abajo, quienes son los accionistas o representantes de los accionistas de la 
Sociedad, de conformidad con la citación que fue enviada a los buzones electrónicos de los 
accionistas que reposan en el registro de Sociedad el día 11 de marzo del año en curso por parte 
del Gerente de la Sociedad quién cuenta con las calidades de Representante Legal, tal y como 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá. 
 
 

ACCIONISTA 
REPRESENTANTE  No.  

DE ACCIONES 
% 

PARTICIPACIÓN 

KBHI LLC 

SILVIA ROBLEDO ROJAS 

CC No. 1018477406 
5.441.169.931 94,936% 

IFS II LTD 
SILVIA ROBLEDO ROJAS 

CC No. 1018477406 
287.250.000 5,0118% 

JONATHAN MISHAAN MILLAN 
NOMBRE PROPIO 

1.000.000 0,0174% 

MORIS MISHAAN MILLAN 
NOMBRE PROPIO  

1.000.000 0,0174% 

ANDRES MISHAAN MILLLAN  
NOMBRE PROPIO  

1.000.000 0,0174% 

TOTAL 5.731.419.931 100% 

 
 
CONSTANCIAS INICIALES 
 

1. Se encuentra presente el señor Jonathan Mishaan Millán en su calidad de Representante 
Legal, Rocío Barrera Baracaldo Abogada Corporativa de la Entidad y Lorenza Villa en 
calidad de invitada. 
 

2. Están presentes y/o representadas el 100% de las acciones que corresponden a cinco mil 
setecientas treinta y un millones cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un 
(5.731.419.931) acciones en las que se encuentra dividido el capital de la Sociedad. De 
conformidad con el Decreto 398 de 2020 se verificó la asistencia de los miembros de la 
asamblea que se conectaron a través de la herramienta Google Meet.  

 
3. Se adjuntan para el archivo de la Secretaría los siguientes documentos: 

 

 Certificado de Existencia de KBHI LLC y Poder Especial, amplio y   suficiente, a la doctora 

Silvia Robledo Rojas, otorgado por el Director de dicha Sociedad. 

 Certificado de Existencia de IFS II LTD, y anexo a éstos, poder Especial, amplio y suficiente, 

a la doctora Silvia Robledo Rojas, otorgado por el Director de dicha Sociedad. 

4. A su vez, se hizo presente la señora Angela Bolaños quien actuó como apoderada de Aval 
Fiduciaria S.A. (antes Fiduciaria Corficolombiana S.A.), de lo cual se deja para archivo de la 
secretaría de la Sociedad, el Certificado de Existencia y Representación Legal, junto con el 
poder especial, amplio y suficiente otorgado. 

   
ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del Quorum  
2. Nombramiento de Presidente y secretario de la Asamblea. 
3. Lectura y aprobación del orden del día de la Asamblea.  
4. Presentación, consideración y aprobación de los Estados Financieros, con sus notas 

contables y dictaminados por el Revisor Fiscal con corte a 31 de diciembre de 2024, 
documento que adicionalmente servirá como base para aprobar la fusión entre KOA 
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Compañía de Financiamiento S.A. (sociedad absorbente) con ExcelCredit S.A. (sociedad 
absorbida). 

5. Presentación, consideración y aprobación del compromiso de fusión de KOA Compañía de 
Financiamiento S.A. (sociedad absorbente) con ExcelCredit S.A. (sociedad absorbida), junto 
con todos sus anexos (el “Compromiso de Fusión”).  

6. Derecho de Retiro. 
7. Autorización al representante legal para efectuar todos los actos necesarios que le permitan 

obtener las autorizaciones para perfeccionar la fusión, formalizarla, registrarla, emitir las 
acciones y todo acto necesario para la terminación del trámite 

 
CONSIDERACIONES DEL ORDEN DEL DÍA 
 
DESARROLLO 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
Se verificó el quórum para deliberar y decidir, determinándose que se encontraba presente y 
representado el 100% del capital suscrito y en circulación de la Sociedad, que corresponde a cinco 
mil setecientas treinta y un millones cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un 
(5.731.419.931) acciones, cumpliéndose con los presupuestos para celebrar válidamente la reunión, 
y dándose así comienzo a la reunión extraordinaria de la Asamblea de Accionistas de la Sociedad. 
 
Al respecto, se dejó constancia expresa de que se verificó el poder especial allegado por la doctora 
Silvia Robledo Rojas, que acredita el mandato que le fue conferido por los directores de las 
sociedades KBHI LLC y IFS II LTD, para que en su calidad de accionistas sean representados 
debidamente con voz y voto en la Asamblea. Los poderes fueron otorgados y presentados en la 
celebración de la presente reunión y cumplen en su contenido con las prescripciones establecidas 
en el Código de Comercio Colombiano y en los Estatutos de la Sociedad para el efecto. 
 
Adicionalmente, se dejó constancia de que estuvieron presentes los siguientes accionistas personas 
naturales: Jonathan Mishaan Millán, Moris Mishaan Millán y Andrés Mishaan Millán. 
 
En consecuencia, se confirma la existencia del quórum necesario para deliberar y decidir 
válidamente de acuerdo con los Estatutos Sociales y la Ley. 
 
2. NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 
 
La Asamblea designó por unanimidad a la doctora Silvia Robledo Rojas como Presidente de la 
reunión, quien estando presente aceptó la designación, y a la doctora Rocío Barrera Baracaldo como 
Secretaria de la Asamblea de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales.  
 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA. 
 
La Secretaria de la reunión dio lectura al Orden del Día que encabeza la presente Acta, el cual fue 
aprobado por unanimidad, es decir, por las cinco mil setecientas treinta y un millones cuatrocientas 
diecinueve mil novecientas treinta y un (5.731.419.931) acciones, las cuales representan el 100% de 
las acciones que componen el capital suscrito y en circulación de la Sociedad. 
 
4. PRESENTACIÓN, CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
CON SUS NOTAS CONTABLES Y DICTAMINADOS POR EL REVISOR FISCAL CON CORTE A 
31 DE DICIEMBRE DE 2024, DOCUMENTO QUE ADICIONALMENTE SERVIRÁ COMO BASE 
PARA APROBAR LA FUSIÓN ENTRE KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. (SOCIEDAD 
ABSORBENTE) CON EXCELCREDIT S.A. (SOCIEDAD ABSORBIDA). 
 
Posteriormente, el Gerente de la Sociedad se dispuso a hacer lectura de los Estados Financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2024, sus respectivas notas y del dictamen del Revisor Fiscal de la 
Sociedad; siendo los siguientes: 
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La copia de los estados financieros, sus notas y el correspondiente dictamen del Revisor Fiscal, se 
anexan a la presente acta. Por último, se informa que los documentos originales reposan en el 
domicilio social de la Sociedad. 
 
Adicionalmente, la Secretaria de la reunión deja constancia de que los Estados Financieros han sido 
debidamente suscritos por el Representante Legal, contador y Revisor Fiscal de la Sociedad, de 
conformidad con las exigencias estatutarias y legales vigentes. Adicionalmente y en atención a la 
fusión por absorción que se someterá a consideración de la Asamblea General de Accionistas, la 
Secretaria señala que los estados financieros expuestos se tomarán como base para la aprobación 
de la citada decisión. 
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Una vez estudiados, la Asamblea General de Accionistas, por unanimidad, es decir, por las cinco mil 
setecientas treinta y un millones cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un 
(5.731.419.931) acciones, las cuales representan el 100% de las acciones que componen el capital 
suscrito y en circulación de la Sociedad, ratificó los estados financieros con corte 31 de diciembre de 
2024, sus notas y el dictamen de Revisor Fiscal, los cuales fueron tomados como base para el 
compromiso de fusión. 
 
5. PRESENTACIÓN, CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL COMPROMISO DE FUSIÓN DE 
KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE) CON EXCELCREDIT 
S.A. (SOCIEDAD ABSORBIDA), JUNTO CON TODOS SUS ANEXOS. 
 
El Representante Legal de la Sociedad procedió a leer el texto del compromiso de fusión entre KOA 
Compañía de Financiamiento S.A. (sociedad absorbente) y ExcelCredit S.A. (sociedad absorbida), 
incluyendo todos sus anexos (en adelante, el “Compromiso de Fusión”), explicando en detalle los 
presupuestos que sirvieron de base para la elaboración del Compromiso de Fusión. Es preciso 
indicar que este documento fue puesto a disposición de los accionistas junto con la convocatoria a 
la presente asamblea, lo que les permitió analizarlo previamente.   
 
Durante la reunión y atendiendo a la revisión previa que hicieron los accionistas de la Sociedad del 
Compromiso de Fusión, los mismos accionistas manifestaron su voluntad de eliminar del 
Compromiso de Fusión el lenguaje que hace referencia al deseo de mantener el valor nominal de 
las acciones en COP$1,00. Lo anterior, teniendo en cuenta que es de su preferencia mantener el 
valor correspondiente a la relación de intercambio inicial, lo que resulta en un valor nominal de 
COP$0,2940 por acción (valores redondeados a cuatro decimales). Con base en esto, se procede a 
realizar los cambios solicitados por los accionistas dentro del compromiso de fusión. 

El texto completo y actualizado del Compromiso de Fusión se transcribe a continuación:  
 

COMPROMISO DE FUSIÓN 

A los efectos de lo previsto en el Código de Comercio colombiano aprobado mediante Decreto No. 
410 de 1971, (en adelante, el “Código de Comercio”) particularmente de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 173 del Código de Comercio, el representante legal de EXCELCREDIT S.A., 
(“EXCEL” o “Sociedad Absorbida”) y el representante legal de KOA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. (“KOA” o “Sociedad Absorbente” y, conjuntamente con EXCEL, las 
“Sociedades Participantes”) proceden a formular y suscribir de manera conjunta el presente 
compromiso de fusión, que con fecha 3 de abril de 2025, será presentado para aprobación en la 
reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de las Sociedades Participantes, y 
contiene las menciones legalmente exigidas por la ley colombiana, en los términos y condiciones 
abajo establecidos (el “Compromiso de Fusión”), previas las siguientes: 

I. CONSIDERACIONES 
 
Primero.-  El antecedente principal al Compromiso de Fusión lo constituye el interés de los 
accionistas de la Sociedad Absorbida por expandir su modelo de negocio mediante la creación de 
una compañía de financiamiento, de manera que sus actividades actuales puedan migrar a las 
desarrolladas por las compañías de tal naturaleza. Así las cosas, buscan realizar tal migración en 
dos fases: 
 
Primera fase. Obtener por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia (la “SFC”) las 
autorizaciones de constitución y funcionamiento de una compañía de financiamiento denominada 
Koa Compañía de Financiamiento S.A., cuya composición accionaria refleje aquella de EXCEL. 
 
Segunda fase. Fusión por absorción entre EXCEL y KOA, en donde la entidad resultante sea KOA. 
 
Segundo.-  Para materializar la Primera Fase, el 18 de mayo de 2022, mediante comunicación 
radicada con el número 2022103253-000-000, los accionistas presentaron ante la SFC solicitud de 
autorización para la creación de la Sociedad Absorbente, que se resolvió favorablemente mediante 
la Resolución Número 1921 del 10 de noviembre de 2023, corregida por la Resolución Número 2093 
del 30 de noviembre de 2023. Con posterioridad, y en cumplimiento del numeral 3 del artículo 53 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), el cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023) mediante Escritura Pública Número Dos mil Trescientos Setenta y Tres (2.373) otorgada en 
la Notaría Treinta (30) del Círculo de Bogotá D.C., se constituyó la Sociedad Absorbente, registrada 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá el siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con el 
No. 03043214 del Libro IX. 
Después de varias conversaciones y mesas de trabajo con la SFC, el 28 de noviembre del 2024 se 
radicó ante esta misma autoridad la solicitud de funcionamiento de KOA, y actualmente, ya se 
presentó ante la SFC toda la documentación requerida y se llevaron a cabo las pruebas de recorrido 
con los funcionarios de esta misma autoridad. A la fecha, sigue pendiente la respuesta a dicha 
solicitud por parte de la SFC. 
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Tercero.-  Una vez se culmine la Primera Fase y se obtenga la autorización de funcionamiento 
de KOA, corresponderá iniciar los trámites relativos a la Segunda Fase, es decir, la Fusión 
propiamente dicha, que permitirá la migración del negocio actual de la Sociedad Absorbida al de las 
compañías de financiamiento. 
 
Cuarto.-  Así las cosas, este Compromiso de Fusión expondrá la naturaleza, motivos, 
condiciones y principales características de la operación destinada a lograr el fin expuesto en los 
párrafos antecedentes; además de integrar los demás requisitos establecidos por la legislación. 
Como consecuencia de la Fusión, KOA, en su calidad de Sociedad Absorbente, subsistirá como 
sociedad única, integrando en su patrimonio y personalidad jurídica a EXCEL, compañía que se 
absorberá y extinguirá. La Sociedad Absorbente, además de la suya propia, continuará desarrollando 
las actividades que ha venido cumpliendo hasta el momento la Sociedad Absorbida. 
 
Quinto.-  Que al 3 de abril de 2025 (fecha en que se ha puesto a consideración de los 
accionistas de EXCEL este Compromiso de Fusión de acuerdo con lo establecido en la ley 
colombiana aplicable) la composición accionaria de EXCEL es la siguiente: 
 

Composición accionaria EXCELCREDIT S.A. 
 

Capital Autorizado 
 

Número de Acciones: 10.000.000.000 

Valor Nominal COP$1,oo 

Valor: COP$10.000.000.000 

 
Capital Suscrito 

 
Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 5.441.169.931 COP$1,oo COP$5.441.169.931 

IFS II Ltd 287.250.000 COP$1,oo COP$287.250.000 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Total 5.731.419.931 COP$1,oo COP$5.731.419.931 

 
Capital Pagado 
 

Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 5.441.169.931 COP$1,oo COP$5.441.169.931 

IFS II Ltd 287.250.000 COP$1,oo COP$287.250.000 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 COP$1,oo COP$1.000.000 

Total 5.731.419.931 COP$1,oo COP$5.731.419.931 

 
Sexto.-  Que al 3 de abril de 2025 (fecha en que se ha puesto a consideración de los 
accionistas de KOA este Compromiso de Fusión de acuerdo con lo establecido en la ley colombiana 
aplicable) la composición accionaria de KOA es la siguiente: 
 

Composición accionaria KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
 
Capital Autorizado 

 
Número de Acciones: 36.243.000.000 

Valor Nominal COP$1,oo 

Valor: COP$36.243.000.000 

 
Capital Suscrito 

 
Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 34.407.654.480 COP$1,oo COP$34.407.654.480 

IFS II Ltd 1.816.426.674 COP$1,oo COP$1.816.426.674 

Jonathan Mishaan Millán 6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Moris Mishaan Millán 6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Andrés Mishaan Millán 6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Total 36.243.000.000 COP$1,oo COP$36.243.000.000 

 
Capital Pagado 

 
Accionista Acciones Valor nominal Valor total 

KBHI LLC 34.407.654.480 COP$1,oo COP$34.407.654.480 

IFS II Ltd 1.816.426.674 COP$1,oo COP$1.816.426.674 
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Jonathan Mishaan 
Millán 

6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Moris Mishaan Millán 6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Andrés Mishaan Millán 6.306.282 COP$1,oo COP$6.306.282 

Total 36.243.000.000 COP$1,oo COP$36.243.000.000 

 
Séptimo.-  En consecuencia, teniendo en cuenta las condiciones particulares de las Sociedades 
Participantes, los órganos competentes de EXCEL y KOA, por las razones anteriormente expuestas, 
consideran que es conveniente que KOA absorba a EXCEL mediante una fusión por absorción en 
los términos del presente Compromiso de Fusión. 
 

II. MOTIVOS DE LA PROYECTADA FUSIÓN 
 

2.1. Como se mencionó anteriormente, la Sociedad Absorbida tiene como actividad económica 
principal la generación de operaciones de crédito a personas naturales en la modalidad de libranza, 
mediante la utilización de recursos propios o a través de mecanismos de financiamiento por 
obtención de créditos del sector financiero o de financiadores del exterior. 
 
2.2. La Sociedad Absorbente es una compañía de financiamiento cuya constitución fue avalada por 
la SFC, entre cuyas actividades se encuentra la captación de recursos con el objetivo de realizar 
operaciones de crédito a personas naturales o jurídicas.  
 
2.3. Los accionistas de la Sociedad Absorbida se encuentran interesados en migrar su modelo de 
negocio al de una compañía de financiamiento, dado su potencial de contribuir al fondeo de créditos, 
ofreciendo productos en materia de captación, y de reducir sobrecostos en los que incurre 
actualmente, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
a) Necesidad de Fondeo para la Colocación de Cartera: El modelo de negocio de la Sociedad 

Absorbida ha permitido reflejar constantes crecimientos en su principal activo, los créditos 
de consumo en modalidad de libranza. Este crecimiento en el activo generador de 
rentabilidad debe siempre estar acompañado de un crecimiento en el financiamiento, tal y 
como ocurre comúnmente en los esquemas de operación de los establecimientos de crédito. 
El desempeño histórico de la Sociedad Absorbida, sus esquemas de administración de 
riesgos y su adecuada capitalización reflejados en su calificación AA, permiten reconocer a 
la Sociedad Absorbida como una participante con una madurez suficiente para entrar al 
mercado de depósitos sin esfuerzos significativos de capitalización o estabilización de la 
operación, con el objetivo de contribuir al fondeo de su colocación de créditos mediante el 
ofrecimiento de productos de captación de dinero como una fuente adicional de 
financiamiento. 

 
b) Habilidad del Negocio para Pagar Retornos altamente Competitivos a los Acreedores: Los 

retornos que la Sociedad Absorbida logra ofrecer constantemente a sus actuales acreedores 
institucionales (costo de fondeo superior al 12% E.A.), se convierten en una oportunidad 
para trasladar dichos retornos al mercado de depósitos público, beneficiando al mercado en 
la obtención de mayor oferta y precios más competitivos. A su vez, el hecho que la Sociedad 
Absorbida participe directamente como intermediario del mercado financiero, reduce los 
actuales sobrecostos en los que la Sociedad Absorbida incurre para acceder al fondeo 
mediante otros intermediarios (entidades financieras e inversionistas extranjeros). Lo 
anterior, representará eficiencias de mercado que benefician a los depositantes y a la 
Sociedad Absorbida. Estas eficiencias también pueden trasladarse a los clientes de crédito 
libranza, para favorecer la posición competitiva y la retención de clientes de la Sociedad 
Absorbida en ese mercado. 

 
c) Proyectos de Digitalización y Expansión mediante el Apalancamiento de la Infraestructura 

Actual: La Sociedad Absorbida planea continuar su expansión como originador de créditos 
y, a partir de la licencia, como intermediario financiero, mediante el ofrecimiento de 
herramientas digitales e innovadoras que permitan tanto la captación de ahorro y la 
colocación de crédito de manera diferenciada frente a los actuales competidores de 
mercado. Estas inversiones tecnológicas que se están ejecutando representarán un 
beneficio para nuestros clientes en términos de servicio, calidad y acceso al mercado.  

 
2.4. En razón a lo anterior, el 18 de mayo de 2022 los accionistas de la Sociedad Absorbida, 
presentaron ante la SFC la solicitud de autorización para la creación de la Sociedad Absorbente, que 
se resolvió favorablemente mediante la Resolución Número 1921 del 10 de noviembre de 2023, 
corregida por la Resolución Número 2093 del 30 de noviembre de 2023. En consecuencia, el 5 de 
diciembre de 2023 mediante Escritura Pública 2.373 otorgada en la Notaría 30 del Círculo de Bogotá 
D.C., se constituyó la Sociedad Absorbente. 
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2.5. La fusión por absorción reducirá la carga administrativa, optimizando recursos y sinergias, y 
permitiendo además el mejor aprovechamiento de las actividades desarrolladas por ambas 
sociedades. La estructura corporativa actual, marcada por la existencia de dos compañías 
independientes, no se justifica desde un punto de vista legal, tributario o de negocios. La 
concentración en un único ente jurídico de las actividades desarrolladas por las Sociedades 
Participantes se traducirá en beneficios asociados con la complementación de las actividades de la 
Sociedad Absorbente y la Sociedad Absorbida, uniendo costos y esfuerzos administrativos. 
 
2.6. Como se mencionará más adelante, al no tratarse de una consolidación de mercado, sino de 
una simple reorganización corporativa entre empresas vinculadas, las cuales se encuentran 
subordinadas a un mismo agente de mercado, la Fusión no resulta contraria a las disposiciones 
vigentes en la República de Colombia sobre promoción de la competencia y prácticas restrictivas, y 
no requiere, previo a su perfeccionamiento, obtener una autorización de la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

 
III. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE FUSIÓN 

 
La integración de KOA y EXCEL se llevará a cabo mediante una fusión por absorción en la que 
EXCEL se disuelve sin liquidarse y transmite en bloque, por sucesión universal todo su patrimonio a 
KOA, que, como Sociedad Absorbente, adquiere todos los activos, derechos y obligaciones de la 
Sociedad Absorbida, así como su pasivo interno y externo, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 172 y 178 del Código de Comercio, y en los términos del presente Compromiso de Fusión 
(la “Fusión”). 
 

Como resultado de la Fusión, los accionistas de EXCEL recibirán acciones de la Sociedad 
Absorbente de conformidad con lo explicado en la Sección VI del presente Compromiso de Fusión. 
 
A partir del otorgamiento de la escritura pública de Fusión ante un notario público colombiano de la 
ciudad de Bogotá D.C., operará la transferencia universal y en bloque de los derechos y obligaciones 
de EXCEL a favor de la Sociedad Absorbente, en los términos del balance de fusión que forma parte 
de este Compromiso de Fusión. En todo caso, la Fusión se entenderá perfeccionada con la 
inscripción de la escritura pública de Fusión en la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

IV. IDENTIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN 
 

Koa Compañía de Financiamiento S.A.: Sociedad Anónima, identificada con Número de 
Identificación Tributaria 901.779.951 – 1 y Matrícula Mercantil No. 3759305, establecida de 
conformidad con las normas de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., 
constituida mediante Escritura Pública No. 2.373 del 5 de diciembre de 2023 otorgada en la Notaría 
30 del Círculo de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 7 de diciembre de 2023 
con el No. 03043214 del Libro IX. 
 
El objeto social de la Sociedad Absorbente es: “el ejercicio de todas las actividades y operaciones 
activas, pasivas y neutras, legalmente permitidas a las compañías de financiamiento de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (en adelante, "EOSF"), el Decreto 
2555 de 2010. (en adelante, "Decreto 2555") y demás normas concordantes que sean aplicables o 
que las adicionen, modifiquen, sustituyan y deroguen. En desarrollo del objeto social la Sociedad 
podrá ejecutar y celebrar todos aquellos actos, contratos, negocios u operaciones que las leyes, 
especialmente, el EOSF y el Decreto 2555 sus normas complementarias y reglamentarias permiten 
realizar a las compañías de financiamiento, sin perjuicio de ampliar o restringir su esfera de acción 
en armonía con las disposiciones legales vigentes o que en el futuro se establezcan sin que sea 
necesaria la modificación de los presentes estatutos y celebrar, ejecutar, con sujeción a las normas 
generales y especiales que rigen para cada caso, todos los actos, contratos y operaciones que 
tengan una relación de medio a fin con las actividades principales de su objeto social, y que sean 
necesarias o convenientes para la obtención de los fines que persigue esta Sociedad. Para el 
adecuado desarrollo de su objeto social principal, la Sociedad, sujetándose a las autorizaciones y 
límites legales y reglamentarios, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades 
complementarias o conexas, que son meramente enunciativas y no limitativas: (i) Captar ahorro y 
recibir depósitos del público a través de los mecanismos que sean autorizados, particularmente, 
depósitos a término (CDTs), depósitos de ahorro a la vista (cuentas de ahorro) y depósitos de ahorro 
a término (CDAT's); (ii) Administrar, negociar y enajenar títulos de deuda y en general todo tipo de 
títulos valores con sujeción a las disposiciones legales; (iii) Otorgar préstamos con o sin garantía, 
incluyendo la celebración de operaciones de libranza; (iv) Invertir en acciones de sociedades de 
servicios financieros, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades de servicios técnicos y 
administrativos y en general en todas aquellas sociedades autorizadas a las compañías de 
financiamiento; (v) Adquirir bienes muebles e inmuebles para el desarrollo de su objeto social y recibir 
bienes en pago de los créditos otorgados; (vi) Otorgar financiación mediante la aceptación de letras 
de cambio; (vii) Otorgar avales y garantías con sujeción a las disposiciones legales; (viii) Realizar 
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operaciones de leasing o arrendamiento financiero, incluyendo el leasing habitacional destinado a la 
adquisición de vivienda; (ix) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase 
de títulos; (x) Obtener créditos de otros establecimientos de crédito y financiación en moneda 
extranjera de no residentes, de los intermediarios del mercado cambiarlo o mediante la colocación 
de títulos valores en el exterior, de conformidad con la regulación que resulte aplicable; (xi) Actuar 
como intermediario del mercado cambiario, de conformidad con la regulación que resulte aplicable; 
(xii) Emitir y colocar bonos y otros valores con sujeción a las disposiciones legales; (xiii) Comprar y 
vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho público de 
cualquier orden; (xiv) Colocar, mediante comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros; (xv) 
Servir de corresponsal de otras entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(en adelante, "SFC"), de conformidad con la regulación que resulte aplicable; (xvi) Celebrar contratos 
de sociedad o de asociación para la explotación de los negocios que constituyen su objeto o que se 
relacionen directamente con este; (xvii) Celebrar toda clase de operaciones mercantiles y contratos 
relacionados con los bienes y negocios de la Sociedad; y, (xviii) En general, realizar todas las 
operaciones o negocios que sean autorizados por disposiciones legales o que tengan por fin 
desarrollar su objeto social o ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones legales o 
convencionales derivadas de la existencia y actividades de la Sociedad.” 
 
El Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad Absorbente expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá se adjunta como Anexo 1.  
 
Excelcredit S.A.: Sociedad Anónima, identificada con Número de Identificación Tributaria 
900.591.195 – 7 y Matrícula Mercantil No. 2292797, establecida de conformidad con las normas de 
la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida mediante documento 
privado del 24 de enero de 2013 de la Asamblea de Accionistas, inscrito en la Cámara de Comercio 
de Bogotá el 11 de febrero de 2013, con el No. 01704783 del Libro IX bajo la razón social Excelcredit 
S.A.S. Posteriormente, por Escritura Pública número 0590 del 24 de marzo de 2021 de la Notaría 30 
del Círculo de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el 27 de marzo de 2021, 
con el No. 02678952 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de Excelcredit 
S.A.S a Excelcredit S.A y se transformó de Sociedad por Acciones Simplificada a Sociedad Anónima.  
 
El objeto social de la Sociedad Absorbida es: “la originación de operaciones de crédito a persones 
naturales o jurídicas, en cualquier modalidad de recaudo, incluyendo, pero sin limitarse a la libranza 
o descuento directo, para lo cual utilizará recursos propios obtenidos de actividades y origen lícitos, 
o a través de mecanismos de financiamiento por obtención de créditos del sector financiero o de 
prestamistas del exterior, de origen lícito. Para el adecuado desarrollo de su objeto social exclusivo, 
la Sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita en cuanto tenga conexión con el desarrollo de su 
objeto principal y sin que su desarrollo suponga que su objeto no es exclusivamente el otorgamiento 
de créditos. Para tal fin, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades complementarias 
o conexas, que son meramente enunciativas y no limitativas: (I) Administrar, explotar, enajenar en 
Colombia o en el exterior, a cualquier título, toda clase de Títulos valores crediticios o corporativos, 
facturas, libranzas, pagarés, cheques, bonos y otros títulos de deuda, públicos o privados. (II) 
Igualmente, podrá adquirir acciones ordinarias o privilegiadas con dividendo preferencial, cuotas de 
interés social, establecimientos de comercio en sociedades de objeto similar o que sirvan de medio 
para la obtención del objeto social exclusivo, (III) Celebrar toda clase de operaciones mercantiles 
relacionadas con los bienes y negocios de la Sociedad, con establecimientos de crédito o compañías 
aseguradoras, sociedades de leasing, sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de fondos 
de pensiones y fondos de cesantías, colombianas o extranjeras, o celebrar contratos de 
administración, arrendamiento, comodato, hipoteca, prenda, anticresis, usufructo, deposito, fiducia, 
mandato, agencia corretaje y consignación de los bienes de la Sociedad; (IV) Girar, aceptar, endosar, 
cobrar y negociar toda clase de títulos valores; (V) Intervenir como deudora o acreedora en toda 
clase de operaciones de crédito celebradas con sus socios o con terceros, recibiendo u otorgando 
las garantías cuando haya lugar a ellas; (VI) Comprar, administrar y vender cartera financiera y del 
sector real, así como todas las cuentas bancarias, girar, endosar, aceptar, adquirir, protestar, 
cancelar, pagar y recibir en pago instrumentos negociables y otros títulos valores; (VII) Obtener 
derechos de propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes, y privilegios y cederlos a cualquier 
título, promover y formar empresas de la misma índole o de negocios directamente relacionados con 
su objetos social principal y aportar a ellas toda clase de bienes; (VIII) Celebrar contratos de sociedad 
o de asociación para la explotación de los negocios que constituyen su objeto o que se relacionen 
directamente con este, (IX) dar dinero en préstamo u otros valores mobiliarios a título de mutuo con 
o sin interés con garantías reales, prendarias, hipotecarias, o con garantías personales. Parágrafo: 
En desarrollo de su objeto social la Sociedad cumplirá asiduamente las exigencias legales, se 
someterá a inspección y vigilancia de las entidades de control estatal y propenderá por contar y tener 
a disposición un código de ética basado en los más altos principios éticos y de protección a sus 
clientes, empleados, proveedores, accionistas y terceros en general.” 
 
El Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad Absorbida expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá se adjunta como Anexo 2. 
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V. BALANCES DE FUSIÓN Y ESTADOS FINANCIEROS O CUENTAS UTILIZADAS PARA 
ESTABLECER LAS CONDICIONES DE LA FUSIÓN 

 
Para llevar a cabo el proceso de Fusión, se toman como base las cuentas o estados financieros 
cerrados a 31 de diciembre de 2024 de EXCEL y de KOA. Los indicados estados financieros 
contienen los balances de fusión utilizados a los efectos de lo previsto en el Código de Comercio de 
Colombia, la Ley 222 de 1995 y demás normas pertinentes, así: 
 

(a) Los estados financieros de EXCEL (i) fueron aprobados por la Asamblea General de 
Accionistas de EXCEL en reunión ordinaria del 31 de marzo de 2025; y (ii) fueron 
dictaminados por el Revisor Fiscal de EXCEL. Ahora bien, la utilización de dichos estados 
financieros de EXCEL como estados financieros para establecer las condiciones de la 
Fusión, así como el balance de fusión, son aprobados por la Asamblea General de 
Accionistas de EXCEL el 3 de abril de 2025 (fecha en que se aprueba este Compromiso de 
Fusión). 

 

(b) Los estados financieros de KOA (i) fueron aprobados por la Asamblea General de 
Accionistas de KOA en reunión ordinaria del 20 de enero de 2025; y (ii) fueron dictaminados 
por el Revisor Fiscal de KOA. Ahora bien, la utilización de dichos estados financieros de KOA 
como estados financieros para establecer las condiciones de la Fusión, así como el balance 
de fusión, son aprobados por la Asamblea General de Accionistas de KOA el 3 de abril de 
2025 (fecha en que se aprueba este Compromiso de Fusión). 

 
Por tanto, a los efectos de lo dispuesto en el Código de Comercio de Colombia, la Ley 222 de 1995 
y las demás concordantes, la fecha de las cuentas utilizadas para establecer las condiciones en que 
se realiza la Fusión es el 31 de diciembre de 2024. 
 
Dichos estados financieros, debidamente certificados y dictaminados, los cuales sirven de base de 
este Compromiso de Fusión, se adjuntan al presente documento como se indica a continuación: 
 

3.1 Anexo 3: Estados Financieros de EXCEL debidamente dictaminados, junto con sus 
correspondientes notas. 

3.2 Anexo 4: Estados Financieros de KOA debidamente dictaminados, junto con sus 
correspondientes notas. 

3.3 Anexo 5A: Balance general consolidado de la Sociedad Absorbente una vez fusionada, 
con base en las cifras con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
De conformidad con los estados financieros previamente mencionados, los siguientes son los valores 
correspondientes al capital de las Sociedades Participantes a 31 de diciembre de 2024, al igual que 
el de sus activos, pasivos y patrimonio: 
 

 EXCEL KOA 

Capital Autorizado COP$10.000.000.000 COP$36.243.000.000 

Capital Suscrito COP$5.731.419.931 COP$35.260.200.000 

Capital Pagado COP$5.731.419.931 COP$35.260.200.000 

Activos COP$766.335.573.000 COP$37.219.290.000 

Pasivos COP$659.975.999.000 COP$685.714.000 

Patrimonio COP$106.359.573.000 COP$36.533.576.000 

 
Conforme los estados financieros con corte a 31 de diciembre del 2024 que fueron utilizados como 
base para realizar los cálculos anteriores, una vez efectuada la Fusión, los siguientes serían los 
valores correspondientes al capital, activos, pasivos y patrimonio de la Sociedad Absorbente: 
 

 Sociedad Absorbente 

Capital Autorizado COP$40.991.619.931 

Capital Suscrito COP$40.991.619.931 

Capital Pagado COP$40.991.619.931 

Activos COP$803.554.863.000 

Pasivos COP$660.661.713.000 

Patrimonio COP$142.893.149.000 

 
La Sociedad Absorbente, una vez fusionada y de acuerdo con las cifras presentadas en los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2024 tendría un capital autorizado de COP$40.991.619.931, 
representado por 137.912.615.298 acciones, cada una de ellas con un valor nominal de COP$0,2972 
(valor expresado a cuatro decimales). 
 
Igualmente, el capital suscrito y pagado de la Sociedad Absorbente, una vez fusionada y de acuerdo 
con las cifras presentadas en los estados financieros a 31 de diciembre de 2024, tendría un capital 
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suscrito y pagado de COP$40.991.619.931, representado por 137.912.615.298 acciones, cada una 
de ellas con un valor nominal de COP$0,2972 (valor expresado a cuatro decimales). 
 
No obstante lo anterior, dada la naturaleza de negocio en marcha de las Sociedades Participantes, 
y con el fin de cumplir con el capital mínimo requerido para el trámite de obtención de la licencia de 
funcionamiento ante la SFC, con posterioridad a la fecha de corte de los estados financieros con 
propósito de fusión, se efectuó en KOA una emisión de acciones derivada de la capitalización de las 
utilidades generadas con corte al 31 de diciembre de 2024, capitalización que fue registrada ante la 
Cámara de Comercio de Bogotá el pasado 24 de enero de 2025. Derivado de lo anterior, fueron 
emitidas a prorrata de la participación de cada accionista un total de 982.800.000 acciones 
ordinarias, a valor nominal de COP$1,oo cada una, aumentando el capital suscrito de KOA a 
COP$36.243.000.000 tal y como se encuentra debidamente registrado en el Registro Mercantil. 
 
En ese sentido, KOA como resultado de la Fusión y de acuerdo con la realidad registral al momento 
de aprobación del presente Compromiso de Fusión reflejará los siguientes valores correspondientes 
a capital: 
 

 Sociedad Absorbente 

Capital Autorizado COP$ 41.974.419.931 

Capital Suscrito COP$ 41.974.419.931 

Capital Pagado COP$ 41.974.419.931 

 
La Sociedad Absorbente, una vez fusionada y de acuerdo con la realidad registral al momento de la 
aprobación del presente Compromiso de Fusión, tendría un capital autorizado de 
COP$41.974.419.931, representado por 142.749.598.086 acciones, cada una de ellas con un valor 
nominal de COP$0,2940 (valor expresado a cuatro decimales). 
Igualmente, el capital suscrito y pagado de la Sociedad Absorbente, una vez fusionada, sería de 
COP$41.974.419.931, representado por 142.749.598.086 acciones, cada una de ellas con un valor 
nominal de COP$0,2940 (valor expresado a cuatro decimales).  
 
En atención a lo anterior, como Anexo 5B se adjunta el balance general y estado de resultados 
estimado de la Sociedad Absorbente con corte a 31 de enero de 2025 una vez perfeccionada la 
Fusión. 
 

VI. MÉTODO DE VALORACIÓN Y RELACIÓN DE INTERCAMBIO 

 
6.1. Método de Valoración 

 
Dada la naturaleza de la operación, las Sociedades Participantes fueron valoradas bajo la 
metodología de valor en libros (book value).  
 
Se utilizó dicho método de valoración dado que es el que mejor se ajusta con el componente 
fundamental de una fusión por absorción: el efecto neutro a nivel de capital social de la Sociedad 
Absorbente sobre la Sociedad Absorbida. Al establecer el valor de cada Sociedad Participante como 
el valor de su patrimonio, se garantiza que la participación accionaria de KOA, como entidad 
fusionada, mantenga la misma relación porcentual. 
 
Así las cosas, el valor de cada una de las Sociedades Participantes corresponde al valor total del 
capital (patrimonio), con corte diciembre de 2024 y registrado en los estados financieros, 
debidamente certificados por el Revisor Fiscal de cada una de las entidades. 
 
De este modo, tal como se explica en el Anexo 6A, el valor de cada una de las Sociedades 
Participantes se detalla a continuación: 
 

 EXCEL: COP$106.359.573.000  

 KOA:  COP$36.533.576.000 
  

Teniendo en cuenta dicha valoración, se tiene que al valor por acción de cada una de las Sociedades 
Participantes es: 
 

Entidad Book Value Número de Acciones Valor por Acción1 

ExcelCredit S.A. COP$106.359.573.000  5.731.419.931 COP$18,56 

KOA Compañía de 
Financiamiento 

COP$36.533.576.000 35.260.200.000 COP$1,04 

  

                                            
1 Valores redondeados a 2 decimales. 
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La anterior valoración se considera razonable en los términos financieros de la Fusión y refleja el 
hecho económico subyacente de la Fusión, en el cual las Sociedades Participantes comparten los 
mismos accionistas y en las mismas proporciones porcentuales. 
 
Ahora bien, tal y como se mencionó en la Sección VI anterior, con posterioridad al 31 de diciembre 
de 2024 se llevó a cabo una capitalización en la Sociedad Absorbente, resultado de lo cual, para el 
momento en que se perfeccione la Fusión, el valor de cada una de las Sociedades Participantes 
habrá variado. En ese sentido, tal como se evidencia en el Anexo 6B, si se toma como referencia el 
balance fusionado con corte a 31 de enero de 2025, el cual refleja ya la capitalización en mención, 
el valor de cada una de las compañías sería el siguiente: 
 

 ExcelCredit S.A.: COP$107.201.214.000 

 KOA Compañía de Financiamiento: COP$36.479.370.000 

Teniendo en cuenta dicha valoración, se tiene que al valor por acción de cada una de las Sociedades 
Participantes es: 
 
 

Entidad Book Value Número de Acciones Valor por Acción2 

ExcelCredit S.A. COP$107.201.214.000 5.731.419.931 COP$18,70 

KOA Compañía de 
Financiamiento 

COP$36.479.370.000  36.243.000.000  COP$1,01 

 

La anterior valoración se considera razonable en los términos financieros de la Fusión y refleja el 
hecho económico subyacente de la Fusión, en el cual las Sociedades Participantes comparten los 
mismos accionistas y en las mismas proporciones porcentuales. 
 

6.2. Relación de intercambio  
 
Teniendo en cuenta la metodología de valoración, así como los efectos neutros de la operación de 
fusión por absorción, la relación de intercambio se realiza de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟í𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴.

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟í𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐾𝑂𝐴 𝐶𝐹
 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la ecuación anterior, el ratio de intercambio para la Fusión con 
corte a 31 de diciembre de 2024 sería: 
 

1 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴. =  17,913 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐾𝑂𝐴 𝐶. 𝐹 
 

Composición accionaria KOA (compañía resultante) 

Accionista No. de acciones 
Absorbente 

No. de acciones 
Absorbida 

Término de 
Intercambio 

No. Acciones 
Nuevas 

KBHI LLC 33.474.623.472 5.441.169.931 17,91 97.453.901.858,79 

IFS II Ltd 1.767.170.704 287.250.000 17,91 5.144.782.034,73 

Jonathan Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Moris Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Andrés Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Total* 35.260.200.000 5.731.419.931 
 

102.652.415.298,59 

 
* Con ocasión de la aplicación de la relación de intercambio se generan fracciones de acciones, es 
por esto por lo que se redondea el número de acciones nuevas con el fin de que no queden fracciones 
de acciones. Lo anterior permite que los accionistas mantengan su participación accionaria en las 
mismas proporciones porcentuales.  
 
A continuación, se presenta la composición accionaria resultante post-fusión y sin fracción de 
acciones con la valoración a 31 de diciembre de 2024. 
 

Accionista No. Acciones Nuevas con 
Redondeo 

No. Acciones Totales Participación Final 

KBHI LLC 97.453.901.859 130.928.525.330 94,9359% 

IFS II Ltd 5.144.782.035 6.911.952.739 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 17.910.468 24.045.743 0,0174% 

                                            
2 Valores redondeados a 2 decimales. 
3 Valores redondeados a 2 decimales. 
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Moris Mishaan Millán 17.910.468 24.045.743 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 17.910.468 24.045.743 0,0174% 

Total 102.652.415.298 137.912.615.298 100% 

 

Composición de capital KOA (compañía resultante) 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado COP$40.991.619.931 137.912.615.298 

Suscrito COP$40.991.619.931    137.912.615.298  

Pagado  COP$40.991.619.931  137.912.615.298 

Valor nominal de la 
acción 

COP$0,304 

 

Bajo el método de intercambio descrito no se presentaría como consecuencia de la Fusión 
enriquecimiento o empobrecimiento alguno para los accionistas de las Sociedades Participantes. 
 
Ahora bien, de acuerdo con el Anexo 6B, si se toma en cuenta la realidad registral al momento de 
perfeccionamiento de la Fusión el ratio de intercambio para la Fusión con corte a 31 de enero de 
2025 sería: 
 

1 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴. =  18,585 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐾𝑂𝐴 𝐶. 𝐹 
 

Composición accionaria KOA (compañía resultante) 

Accionista No. de acciones 
Absorbente 

No. de acciones 
Absorbida 

Termino de 
Intercambio 

No. Acciones Nuevas 

KBHI LLC 34.407.654.480 5.441.169.931 18,58 101.112.901.503,06 

IFS II Ltd 1.816.426.674 287.250.000 18,58 5.337.947.780,55 

Jonathan Mishaan 
Millán 

6.306.282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Moris Mishaan 
Millán 

6.306.282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Andrés Mishaan 
Millán 

6.306.282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Total* 36.243.000.000 5.731.419.931 
 

106.506.598.085,49 

 
* Con ocasión de la aplicación de la relación de intercambio se generan fracciones de acciones, es 
por esto por lo que se redondea el número de acciones nuevas con el fin de que no queden fracciones 
de acciones. Lo anterior permite que los accionistas mantengan su participación accionaria en las 
mismas proporciones porcentuales.  
 
A continuación, se presenta la composición accionaria resultante post-fusión y sin fracción de 
acciones con la valoración a 31 de enero de 2025. 
 

Accionista No. Acciones Nuevas con 
Redondeo 

No. Acciones Totales Participación Final 

KBHI LLC 101.112.901.503 135.520.555.983 94,9359% 

IFS II Ltd 5.337.947.781 7.154.374.455 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 18.582.934 24.889.216 0,0174% 

Moris Mishaan Millán 18.582.934 24.889.216 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 18.582.934 24.889.216 0,0174% 

Total 106.506.598.086 142.749.598.086 100% 

 

Composición de capital de KOA (compañía resultante) 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado 41.974.419.931 142.749.598.086 

Suscrito 41.974.419.931 142.749.598.086  

Pagado 41.974.419.931 142.749.598.086 

Valor nominal de la acción COP$0,29406 

 

                                            
4 Valores redondeados a 2 decimales. 
5 Valores redondeados a 2 decimales. 
6 Valores redondeados a 4 decimales. 
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Bajo el método de intercambio descrito no se presentaría como consecuencia de la Fusión 
enriquecimiento o empobrecimiento alguno para los accionistas de las Partes intervinientes. 
 

VII. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN 

Los estatutos de la sociedad resultante de la fusión (v.gr. la Sociedad Absorbente) serán los que se 
establecen en el Anexo 7 del presente Compromiso de Fusión. 
 

VIII. FECHA A PARTIR DE LA CUAL LAS ACCIONES DE KOA QUE SEAN ENTREGADAS EN 
CANJE DAN DERECHO A LOS ACCIONISTAS DE PARTICIPAR EN LAS GANANCIAS 

SOCIALES DE KOA 
 

Las nuevas Acciones Ordinarias de KOA que sean emitidas por ésta para atender al canje en los 
términos previstos en la Sección VI anterior, darán derecho a sus titulares a participar en las 
ganancias sociales de KOA en los términos previstos para dichas Acciones Ordinarias en los 
estatutos sociales de KOA que incorporan a este Compromiso de Fusión como Anexo 7, desde la 
fecha en que sean inscritos en el libro de registro de accionistas de la Sociedad Absorbente. 

 
 

IX. FECHA DE EFECTOS CONTABLES DE LA FUSIÓN 
 
Será fecha de efectos contables de la Fusión la fecha en que la Fusión quede debidamente 
registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá, en atención a la regulación colombiana aplicable 
a la Sociedad Absorbente.  
 

X. EFICACIA DE LA FUSIÓN. CONDICIONES SUSPENSIVAS 

 

10.1. Condiciones suspensivas 
 

a) La eficacia de la Fusión se somete a la aprobación previa, por parte de la Superintendencia 
Financiera.  La presente Fusión se encuentra sujeta a autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia (en adelante la “SFC”), debido a que la Sociedad Absorbida se trata 
de una emisora de valores inscrita en el Registro Nacional de Valores y Emisores, bajo 
control exclusivo de dicha entidad, conforme se establece en el artículo 11.2.1.6.2 del 
Decreto 2255 de 2010. Adicionalmente, el numeral 11 del artículo 11.2.1.4.2. establece que 
es función del Despacho del Superintendente Financiero de la SFC respecto de las 
entidades vigiladas por dicha entidad, "Autorizar, respecto de las entidades vigiladas, su 
constitución y funcionamiento, las adquisiciones de sus acciones, bonos convertibles en 
acciones y de los aportes en entidades cooperativas, aprobar su conversión, transformación, 
escisión, cesión de activos, pasivos y contratos y objetar su fusión y adquisición".  

 
De acuerdo con lo anterior y en concordancia con la competencia asignada a la SFC para 
este tipo de asuntos, la entidad a la que le corresponde decidir sobre una fusión en la que 
interviene un emisor de valores es la SFC; y, en consecuencia, se deberá agotar previamente 
la obtención de dicha autorización.  

 
b) La Sociedad Absorbida, como emisora de valores, en virtud del artículo 6.4.1.1.42 del 

Decreto 2555 de 2010, no podrá (entre otras operaciones) fusionarse sin la autorización de 
la asamblea de tenedores de bonos. Por lo anterior, será necesario obtener la autorización 
previa por parte de los tenedores de bonos de la Sociedad Absorbida sobre el presente 
Compromiso de Fusión. Se deja constancia expresa de que las características de los Bonos 
(tasa, plazo, entre otros) no serán modificadas con ocasión de la Fusión. 

 
En consecuencia, una vez aprobado el Compromiso de Fusión y la Fusión por parte de cada uno de 
los órganos societarios competentes de cada una de las Sociedades Participantes, este compromiso 
será puesto a consideración de la SFC y órganos mencionados en el párrafo anterior para su 
respectiva aprobación, junto con la totalidad de la documentación requerida por dichas entidades y 
órganos para el estudio de la Fusión de conformidad con las normas aplicables.  
 
La presente Fusión se encuentra exenta del deber de notificación previa ante la Superintendencia 
de Industria y Comercio por encontrase inmersa en la causal contenida en el parágrafo 3° del artículo 
9 de la Ley 1340 de 2009 en la medida en que la presente Fusión corresponde a una fusión por 
absorción reorganizativa, es decir, entre sociedades vinculadas. 
 

10.2. Eficacia 
 
Para efectos de la Ley colombiana, la eficacia de la Fusión se producirá desde la fecha en que se 
otorgue la escritura pública de fusión ante un notario público colombiano.  
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10.3. Entrada en Vigencia 
 
La fecha de entrada en vigencia de los efectos contables de la Fusión, será la misma fecha en que 
quede debidamente registrada la fusión ante la Cámara de Comercio de Bogotá, en atención a la 
regulación colombiana aplicable. 

 
XI. EFECTOS DE LA FUSIÓN 

 
En virtud de la Fusión, EXCEL se disolverá sin liquidarse y transferirá a título universal y en bloque 
su patrimonio a KOA, en su calidad de Sociedad Absorbente en la Fusión. 
 
Una vez que adquiera eficacia, la Fusión producirá los siguientes efectos jurídicos respecto de las 
Sociedades Participantes en la Fusión:  
 
(i) EXCEL se disolverá sin liquidarse, transferirá la totalidad de su patrimonio a KOA y dejará 
de existir como persona jurídica al ser absorbida por KOA;  
 
(ii) Los derechos de los acreedores de EXCEL no se verán afectados por su absorción debido 
a que la Sociedad Absorbente responderá por la totalidad de las obligaciones contraídas por EXCEL 
hasta la fecha de perfeccionamiento de la Fusión. 
 
(iii) KOA asumirá las obligaciones que en virtud del contrato o contratos respectivos se radiquen 
en cabeza de EXCEL frente a sus trabajadores, sin alterar en modo alguno los derechos de los 
trabajadores. Por lo tanto, la primera se hará responsable del pago de cualquier suma originada en 
dichas relaciones laborales, bien sea a título de salarios, prestaciones sociales legales y extralegales 
o cualquier otro derecho de carácter laboral, incluyendo aportes parafiscales 

Las Partes, una vez aprobado el presente Compromiso por los órganos de administración 
competentes, dieron aviso a sus acreedores mediante publicación en un periódico de amplia 
circulación en Colombia, conforme lo ordena el artículo 174 del Código de Comercio Colombiano. 
Igualmente, dieron aviso escrito a los mismos acreedores mediante un medio que produce efectos 
similares en cumplimiento de los artículos 5 y 11 de la Ley 222 de 1995.  
 
Así mismo para permitir a los accionistas de las Partes hacer uso al derecho de retiro que por ley les 
asiste en los casos de fusión, se envió comunicación a todos ellos informando sobre la Fusión y 
sobre la procedencia del derecho de retiro.  

 
XII. CAMBIOS EN LAS SOCIEDADES 

Luego de fecha de corte de los estados financieros base de la Fusión, tal y como se manifestó en la 
Sección V del presente Compromiso de Fusión, dada la naturaleza de negocio en marcha de las 
compañías sujetas a la Fusión, y con el fin de cumplir con el capital mínimo requerido para el trámite 
de obtención de la licencia de funcionamiento ante la SFC, con posterioridad a la fecha de corte de 
los estados financieros con propósito de fusión, se efectuó en KOA una emisión de acciones derivada 
de la capitalización de las utilidades generadas con corte al 31 de diciembre de 2024, capitalización 
que fue registrada ante la Cámara de Comercio de Bogotá el pasado 24 de enero de 2025. Derivado 
de lo anterior, fueron emitidas a prorrata de la participación de cada accionista un total de 
novecientos ochenta y dos millones ochocientas mil (982.800.000) acciones ordinarias, a valor 
nominal de un peso m/cte (COP$1,oo) cada una, aumentando el capital suscrito de KOA a 
COP$36.243.000.000 tal y como se encuentra debidamente registrado en el Registro Mercantil.  
 
Adicional a lo anterior, luego de la fecha de corte de los estados financieros base de la Fusión, no 
se han producido hechos ni se han realizado actos u operaciones que modifiquen de manera adversa 
o sustancial las condiciones económicas o financieras que sirvieron como base para la valoración. 
 
Los órganos de administración que aprueban el presente Compromiso, se obligan a no autorizar o 
permitir en forma alguna la realización de operaciones extraordinarias ajenas al giro ordinario de los 
negocios de EXCEL y KOA, que puedan afectar materialmente su situación financiera, y a no 
proponer a los accionistas efectuar aumentos de capital que modifiquen las condiciones financieras 
que sirvieron como base para los cálculos de la Fusión, durante todo el tiempo que tarde el 
perfeccionamiento de la misma, a menos que la respectiva sociedad cuente con la previa aprobación 
de la otra sociedad parte en la Fusión. 
 

XIII. APROBACIÓN DEL COMPROMISO DE FUSIÓN 
 
El presente compromiso de fusión ha sido aprobado de conformidad con lo establecido en el Artículo 
173 del Código de Comercio Colombiano por los órganos sociales de administración competentes 
de las sociedades que se fusionarán, considerando además lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley 
222 de 1995. 

Docusign Envelope ID: 2B24E4FA-996E-4963-8914-814FCBE8FB26



 

 

 
 

 
XIV. DERECHO DE INSPECCIÓN 

 
En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias referentes al derecho de inspección e 
información, las administraciones de EXCEL y KOA, pondrán a disposición en sus oficinas de su 
domicilio principal, el presente Compromiso incluyendo todos y cada uno de sus anexos durante el 
término legal correspondiente. 
   
Se faculta a los representantes legales de cada una de las sociedades que participan en la Fusión 
para llevar a cabo los actos necesarios para el perfeccionamiento de la Fusión y realizar todos los 
trámites que se requieran para el efecto ante las autoridades competentes. 

 
XV. ANEXOS 

 
Los siguientes son los Anexos del Compromiso de Fusión, que forman parte integral de éste: 
 
Anexo 1: Certificado de existencia y representación legal de KOA. 
 
Anexo 2: Certificado de existencia y representación legal de EXCEL. 
 
Anexo 3: Estados Financieros de EXCEL debidamente dictaminados junto con sus notas. 
 
Anexo 4:  Estados Financieros de KOA debidamente dictaminados junto con sus notas. 
 
Anexo 5A:  Balance general y estado de resultados inicial proyectado de la Sociedad Absorbente 

con corte a 31 de diciembre de 2024 una vez perfeccionada la fusión. 
 
Anexo 5B:  Balance general y estado de resultados inicial proyectado de la Sociedad Absorbente 

con corte a 31 de enero de 2025 una vez perfeccionada la fusión. 
 
Anexo 5C: Relación de activos de EXCEL a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 5D: Relación de pasivos de EXCEL a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 5E: Relación de activos y pasivos de KOA a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 6A:  Anexo explicativo del método de valoración utilizado y de la relación de intercambio 

de las Sociedades Participantes en la Fusión cortado a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 6B:  Anexo explicativo del método de valoración utilizado y de la relación de intercambio 

de las Sociedades Participantes en la Fusión cortado a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 6C:  Hoja de cálculo intercambio de acciones con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 
Anexo 6D:  Hoja de cálculo intercambio de acciones con corte a 31 de enero de 2025. 
  
Anexo 7:  Estatutos de la Sociedad Absorbente  
 

Una vez discutido y analizado por la Asamblea General de Accionistas el Compromiso de Fusión y 
sus anexos, dicho órgano social, con el voto favorable de las cinco mil setecientas treinta y un 
millones cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un (5.731.419.931) acciones, las cuales 
representan el ciento por ciento (100%) de las acciones en que se divide el capital suscrito de la 
Sociedad, decidió aprobar los correspondientes documentos, y manifestaron expresamente su 
renuncia al derecho a solicitar un estudio independiente, en los términos del artículo 62 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero.  
 
Por su parte, la señora Angela Patricia Bolaños León quien actúa como apoderada de Aval Fiduciaria 
S.A. (antes Fiduciaria Corficolombiana S.A.) manifestó que la fiduciaria como representante legal de 
tenedores procederá a revisar la información para, posteriormente, realizar las gestiones necesarias 
para la convocatoria y realización de la asamblea de tenedores de bonos. 
 
6. DERECHO DE RETIRO  
 
Teniendo en cuenta que el Compromiso de Fusión fue aprobado de forma unánime, la totalidad de 
los accionistas presentes, correspondientes a las cinco mil setecientas treinta y un millones 
cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un (5.731.419.931) acciones, las cuales 
representan el 100% del capital suscrito y en circulación de la Sociedad, manifiestan que renuncian 
al derecho de retiro otorgado por el artículo 12 de la Ley 222 de 1995. 

Docusign Envelope ID: 2B24E4FA-996E-4963-8914-814FCBE8FB26



 

 

 
 

 
7. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTUAR TODOS LOS ACTOS 
NECESARIOS QUE LE PERMITAN OBTENER LAS AUTORIZACIONES PARA PERFECCIONAR 
LA FUSIÓN, FORMALIZARLA, REGISTRARLA, EMITIR LAS ACCIONES Y TODO ACTO 
NECESARIO PARA LA TERMINACIÓN DEL TRÁMITE. 
 
La Secretaria de la reunión solicitó autorización a la Asamblea General de Accionistas para que el 
Gerente y/o el Secretario General de la Sociedad puedan efectuar la totalidad de los actos necesarios 
y firmar todos los documentos e instrumentos públicos o privados, que le permitan obtener las 
autorizaciones para perfeccionar la fusión, formalizarla, registrarla, realizar la emisión de las acciones 
y todo acto necesario que le permita dar cumplimiento al mandato otorgado, pudiendo otorgar 
poderes especiales a quien estos designen con el fin de dar termino a la labor encomendada. 
 
Una vez analizada y estudiada la solicitud realizada por la Secretaria de la reunión, la Asamblea de 
Accionistas, con el voto favorable de las cinco mil setecientas treinta y un millones cuatrocientas 
diecinueve mil novecientas treinta y un (5.731.419.931) acciones, las cuales representan el cien por 
ciento (100%) de las acciones en que se divide el capital suscrito de la Sociedad, autoriza al Gerente 
y al Secretario General para realizar los trámites mencionados, incluido el otorgamiento de poderes 
que les permitan dar cumplimiento.  
 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 
 
Previo a la terminación de la Asamblea, la Secretaria de la Reunión, realizó un nuevo llamado a lista 
con el objetivo de validar el quórum existente al momento de finalización de la reunión, determinando 
que se encontraban presentes el cien por ciento (100%) de las acciones representadas en la reunión 
del capital suscrito y pagado de la Sociedad de conformidad con el Decreto 398 de 2020, conforme 
se indica en el acápite inicial de la presente Acta correspondiente a verificación del quórum.  
 
Posteriormente, la Secretaria realizó la lectura integral del acta, cuyo texto sometió a consideración 
de la Asamblea General de Accionistas. El texto fue aprobado por unanimidad, es decir, por las cinco 
mil setecientas treinta y un millones cuatrocientas diecinueve mil novecientas treinta y un 
(5.731.419.931) acciones, las cuales representan el 100% del capital suscrito y en circulación de la 
Sociedad. 
 
No habiendo otro tema a tratar y agotado el orden del día, el Presidente de la Asamblea General de 

Accionistas levantó la sesión a las diez de la mañana (10:00 AM).   

 

En constancia de lo anterior, firman: 

     

 

      PRESIDENTE                                                                 SECRETARIA 
 SILVIA ROBLEDO ROJAS                      ROCIO BARRERA BARACALDO 
 

 
 
 
 

REPRESENTANTE LEGAL  
JONATHAN MISHAAN MILLAN 
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ANEXO 3 



 

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 

ESTADOS FINANCIEROS AL                         
31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
 
  



 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores Accionistas 

Excelcredit S.A.: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de Excelcredit S.A. (la Compañía), los cuales comprenden el estado 

de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los estados de resultados y otro resultado integral, 

de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus 

respectivas notas, que incluyen las políticas contables materiales y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, preparados de acuerdo con información  

tomada fielmente de los libros
 
y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos de importancia material, la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2024, los 

resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo 

con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera 

uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia 

(NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la sección 

“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros” de mi 

informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el Código de Ética para 

profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 

inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto con los 

requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros establecidos en 

Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 

Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 

apropiada para fundamentar mi opinión. 

 

Asuntos clave de auditoría 

 

Asuntos clave de auditoría son aquellos que, según mi juicio profesional, fueron de la mayor importancia 

en mi auditoría de los estados financieros del período corriente. Estos asuntos fueron abordados en el 

contexto de mi auditoría de los estados financieros como un todo y al formarme mi opinión al respecto, y 

no proporciono una opinión separada sobre estos asuntos.  

 

 



 

Evaluación del deterioro de deudores comerciales (ver notas 7 y 37 a los estados financieros) 

Asunto clave de Auditoría Cómo fue abordado en la auditoría 

La Compañía periódicamente revisa la 

exposición al riesgo de crédito de su portafolio 

de deudores comerciales. Dicha determinación 

es una de las estimaciones más significativas y 

complejas en la preparación de los estados 

financieros adjuntos, debido al alto grado de 

juicio involucrado en el desarrollo de los 

modelos para determinar el deterioro con base 

en un enfoque de pérdida esperada requerida en 

la NIIF 9. El valor de los deudores comerciales y 

su respectiva provisión al 31 de diciembre de 

2024 asciende a $597.279 millones y $6.497 

millones, respectivamente. 

Consideré la evaluación del deterioro de 

deudores comerciales como un asunto clave de 

auditoría, porque involucra una incertidumbre de 

medición significativa que requirió un juicio 

complejo, conocimiento y experiencia en la 

industria, en especial con relación a (1) la 

evaluación de las metodologías utilizadas, 

incluida la metodología para estimar la pérdida 

por incumplimiento; (2) la probabilidad de 

pérdida dado el incumplimiento y sus factores y 

suposiciones claves; (3) la calificación de los 

préstamos y factores cualitativos que son 

incorporados dentro de las variables de los 

modelos internos establecidos por la Compañía; 

y (4) los cálculos del deterioro estimado por el 

riesgo de crédito de la totalidad de los deudores 

comerciales. 

Mis procedimientos de auditoría en esta área 

incluyeron entre otros: 

• Involucramiento de profesionales con experiencia y 

conocimiento en la evaluación de riesgo de crédito y 

tecnología de la información, para evaluar ciertos 

controles internos relacionados con el proceso de la 

Compañía para la determinación del deterioro de 

deudores comerciales. Esto incluyó controles 

relacionados con (1) validación de los modelos que 

determinan la probabilidad de pérdida, la severidad y 

la exposición en el momento del incumplimiento, (2) 

el monitoreo de la Compañía sobre la determinación 

del deterioro de deudores comerciales, (3) controles 

de tecnología de la información sobre los datos de 

entrada a los modelos que determinan el deterioro 

de los créditos, así como los cálculos relacionados; 

(4) la evaluación para identificar si hubo un cambio 

significativo en el riesgo de crédito; (5) la revisión de 

las variables macroeconómicas y los escenarios 

ponderados utilizados en los modelos para la 

determinación del deterioro de deudores 

comerciales y (6) se probaron controles relacionados 

con la revisión de créditos analizados 

individualmente. 

• Los profesionales de riesgo de crédito y de 

tecnología de la información con conocimientos y 

experiencia relevante en la industria me asistieron 

en: (1) evaluar las metodologías y datos clave 

utilizados para determinar la probabilidad de pérdida, 

la severidad y la exposición en el momento del 

incumplimiento, y los parámetros producidos por los 

modelos; (2) evaluar las variables macroeconómicas 

y los escenarios de probabilidades ponderadas 

utilizados en los modelos internos incluyendo la 

consideración de datos alternativos para ciertas 

variables; (3) recalcular el modelo de pérdida 

esperada y sus datos relacionados; y (4) evaluar los 

ajustes cualitativos aplicados al modelo. 



 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 

exclusivamente para fines de comparación y fueron auditados por otro contador público miembro de 

KPMG S.A.S. quien en su informe de fecha 5 de marzo de 2024, expresó una opinión sin salvedades 

sobre los mismos.
 
 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 

Compañía en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la administración 

considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores de importancia 

material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como 

establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación de la 

habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, 

asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a 

menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 

alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de reportes de 

información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros considerados como 

un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no 

es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, 

cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 

individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones 

económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y mantengo 

escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por fraude o error, 

diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y obtengo evidencia de 

auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un 

error material resultante de fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude 



 

puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones engañosas o la 

anulación o sobrepaso del control interno. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

• Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados contables y 

de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.
 
 

• Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la 

administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas significativas sobre la 

habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 

incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 

situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. 

Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. 

No obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que la Compañía deje de operar como un 

negocio en marcha. 

• Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 

revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos subyacentes para 

lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance planeado y la 

oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, incluyendo cualquier 

deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi auditoría. 

También proporciono a los encargados del gobierno corporativo la confirmación de que he cumplido con 

los requerimientos éticos relevantes de independencia y que les he comunicado todas las relaciones y 

otros asuntos que razonablemente se pueda considerar que influyen en mi independencia y, cuando 

corresponda, las salvaguardas relacionadas.  

 

A partir de los asuntos comunicados con los encargados del gobierno corporativo, determino los asuntos 

que fueron de la mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo 

tanto, son los asuntos clave de auditoría. Describo estos asuntos en mi informe del revisor fiscal a 

menos que la ley o regulación impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 

extremadamente excepcionales, determino que un asunto no debe ser comunicado en mi informe 

porque las consecuencias adversas de hacerlo serían razonablemente mayores que los beneficios al 

interés público de tal comunicación 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2024: 



 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable.
 
 

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 

de Accionistas.
 
 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones 

se llevan y se conservan debidamente. 

d) La Compañía ha dado cumplimiento a lo requerido en el Decreto 1008 de 2020 para las entidades 

operadoras de libranza, en relación con la existencia y funcionamiento del departamento de riesgo 

financiero y los mecanismos de gestión de los riesgos y su administración. 

e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración sobre la 

libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 

f) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad 

social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por concepto de 

aportes al sistema de seguridad social integral. 

g) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en Ley 2195 de 2022 e instrucciones de la 

Superintendencia de Sociedades según Circular Externa 100-000011 de 2021 y el Capítulo XIII de la 

Circular Básica Jurídica, en relación con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1º) y 

3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 

administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea 

de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de fecha 7 de marzo 

de 2025. 

 

 

 

 

 Laura Andrea Vera Correa 
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 T.P. 291686 - T 
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(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Situación Financiera 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 
 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023       
      
Activos     $ 766.335.573    $ 671.299.146  
Activos corrientes    $ 194.635.526   $ 166.806.902  
Efectivo y equivalentes de efectivo 6   79.085.577    61.108.066  
Deudores comerciales 7   52.857.265    36.770.773  
Otras cuentas por cobrar 8   4.564.654    19.699.400  
Activos por impuestos corrientes, neto 9   4.334.742    2.455.702  
Otros activos financieros 10   53.242.840    46.001.647  
Otros activos no financieros 11   550.448    771.314  
Activos no corrientes    $ 571.700.047   $ 504.492.244 
Deudores comerciales 7   537.924.501    475.123.516  
Propiedades y equipo 12   4.166.920    6.195.564  
Activos intangibles 13   24.135.041    23.173.164  
Activos por impuestos diferidos, neto 14  5.473.585   0  
      
Pasivos    $ 659.975.999    $ 568.232.511  
Pasivos corrientes    $ 333.694.833   $ 303.190.514  
Préstamos y obligaciones financieras 15   246.355.050    258.169.751  
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 16   36.857.084    29.799.012  
Beneficios a empleados 17   2.490.701    2.557.737  
Otros pasivos financieros 18   34.202.248    386.298  
Otros pasivos no financieros 19   1.635.449    1.680.861  
Ingresos recibidos para terceros 20   12.154.301    10.596.855  
Pasivos no corrientes    $ 326.281.167   $ 265.041.997  
Préstamos y otras obligaciones financieras 15   326.281.167    260.565.381  
Pasivos por impuestos diferidos, neto 14  0  4.476.616 
      
Patrimonio    $ 106.359.573   $ 103.066.635  
Capital suscrito y pagado 21   5.731.420    5.731.420  
Prima en colocación de acciones 21   73.660.200    73.660.200  
Reserva legal 22   1.479.898    985.480  
Resultado del ejercicio  23   3.239.641    4.944.172  
Resultados acumulados 23   22.243.989    17.794.235  
Otro resultado integral  15   4.425    (48.872) 
 Pasivos y patrimonio    $ 766.335.573   $ 671.299.146 
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Elizabeth Loaiza Loaiza Carlos Arturo Escobar Velásquez Laura Andrea Vera Correa 
Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 291686-T 
  Miembro de KPMG S.A.S. 
  (Véase mi informe del 7 de marzo de 2025) 

 
 

 
 



 

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Resultados y Otro Resultado Integral 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

Años terminados el: NOTA  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
      
Ingresos por intereses y similares 24  $ 114.659.322  $ 108.066.793 
Gastos por intereses y similares 25  (104.736.736)  (92.536.609) 

Margen de interés    9.922.586  15.530.184 
Gasto deterioro cartera 7  (14.826.167)  (12.096.535) 

Margen de interés después del riesgo    ($ 4.903.581)  $ 3.433.649 
      
Otros ingresos financieros 26   50.883.131  39.393.860 

Recuperación cartera   40.439.742  17.504.643 
Estudio de crédito   4.924.475  17.803.288 
Rendimientos financieros   4.693.449  3.549.552 
Retorno venta de seguros   825.465  536.377 

Otros gastos financieros 27   (7.157.409)  (5.688.157) 
Seguro de crédito   (7.157.409)  (5.688.157) 

Margen financiero    $ 38.822.141  $ 37.139.352 
      

Gastos de administración 28  (50.801.607)  (46.896.583) 
Otros ingresos 29  9.538.539  14.888.286 
Otros gastos 30  (3.447.887)  (337.790) 

Resultado del ejercicio antes de impuestos     (5.888.814)  4.793.265 
      

Impuesto a las ganancias 14  9.128.455  150.907 
Resultado del ejercicio     $ 3.239.641  $ 4.944.172 

 
 
Conceptos que pueden ser reclasificados subsecuentemente al estado de resultados: 
 

Movimiento en la reserva por cobertura cambiaria   53.297  (48.872) 
Otro resultado integral total     53.297  (48.872) 
Resultado integral total del ejercicio     $ 3.292.938  $ 4.895.300 

 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
 

 
 
 
 
 

Elizabeth Loaiza Loaiza Carlos Arturo Escobar Velásquez Laura Andrea Vera Correa 
Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 291686-T 
  Miembro de KPMG S.A.S. 
  (Véase mi informe del 7 de marzo de 2025) 

 
 
 



 

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente 
de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Cambios en el Patrimonio 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

  Capital suscrito 
y pagado 

 
Prima en 

colocación de 
acciones 

 Reserva 
legal 

 Resultado del 
periodo 

 Resultados 
acumulados 

 Otro resultado 
integral 

 Total 
patrimonio 

               

Saldo al 1 de enero de 2023          $ 5.731.420           $ 73.660.200          $ 515.447         $ 4.700.338       $ 13.563.931                           -      $ 98.171.336  
Traslado de resultado del periodo                          -                              -                    -         (4.700.338)        4.700.338                          -                       -    
Constitución reserva legal                        -                              -     470.033                   -     (470.033)                         -                       -    
Cobertura cambiaria                        -                              -                    -                      -                      -              (48.872)  (48.872) 
Resultado del ejercicio                         -                              -                    -           4.944.172                    -                            -            4.944.172  

Saldo al 31 de diciembre de 2023            $ 5.731.420             $ 73.660.200          $ 985.480         $ 4.944.172   $ 17.794.235  $ (48.872)   $ 103.066.635 
               

Traslado de resultado del periodo                        -                              -                    -         (4.944.172)        4.944.172                          -                       -    
Constitución reserva legal                        -                              -           494.418                    -            (494.418)                         -                       -    
Cobertura cambiaria                        -                              -                    -                      -                      -     53.297  53.297 
Resultado del ejercicio                         -                              -                    -     3.239.641                   -                            -     3.239.641 

Saldo al 31 de diciembre de 2024            $ 5.731.420               $ 73.660.200      $ 1.479.898         $ 3.239.641      $ 22.243.989                $ 4.425   $ 106.359.573  
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
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Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 
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  Miembro de KPMG S.A.S 
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(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Flujos de Efectivo  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

  Nota 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Resultado del ejercicio  $ 3.239.641  $ 4.944.172 

Conciliación del resultado del ejercicio con el efectivo usado en las actividades de operación 
Provisión cartera  7  14.826.167    12.096.535  
Valoración de activos financieros 24  (20.176.252)   (26.802.865) 
Depreciación de propiedades y equipo 12-28  1.796.434   1.780.870 
Amortización de intangibles 13  7.021.064    4.927.272  
Bajas en propiedades y equipos 12 258.577  286.035 
Diferencia en cambio, neto  (53.297)  1.019.966 
Provisión impuesto de renta 14  (9.128.455)   (150.907)  
Ingresos por intereses  24  (110.449.421)    (100.724.715) 
Costos de otorgamiento 24  15.966.351                                  19.460.788 
Gasto por intereses y similares 25  104.228.933                                   91.848.722  
Gasto por intereses de arrendamiento 25  507.800   687.887   
Bajas en pasivos por aprovechamientos 16 (3.904.541)  (14.992.000) 

Movimientos de activos y pasivos:     

Deudores   (90.562.572)   (14.531.895) 
Otras cuentas por cobrar   12.160.479    (11.436.237) 
Activos financieros   12.935.059    7.926.962  
Activos no financieros   182.663    (85.303) 
Acreedores y otras cuentas por pagar   12.739.255    3.198.135  
Beneficios a empleados   (67.036)   143.021  
Pasivos financieros   33.815.950    386.298  
Pasivos no financieros   (1.231.167)   454.766  
     
Ingresos recibidos para terceros   1.557.440    (6.622.410) 
Intereses recibidos   94.390.140    78.777.258  
Pago intereses obligaciones financieras   (104.421.001)   (58.741.377) 
Pago intereses por derecho de uso   (507.800)   (687.887) 
Pago de impuesto de renta corriente y diferido   (1.511.600)   (2.042.751) 

Efectivo neto usado en actividades de operación  ($ 26.387.189)  ($ 8.879.662) 
     

Flujo de efectivo de las actividades de inversión:     
Adquisición de propiedades y equipo 12  (26.592)    (22.342) 
Adquisición de intangibles 13  (7.982.941)   (11.058.195) 

Efectivo neto usado en actividades de inversión   ($ 8.009.533)   ($ 11.080.537) 
     

Flujo de efectivo de las actividades de financiación:     
Adquisición obligaciones financieras 15 387.237.927   273.603.379  
Pago capital obligaciones financieras 15 (333.140.349)   (223.565.828) 
Pago capital pasivos por arrendamientos 15 (1.776.642)   (1.877.533) 

Efectivo neto provisto por actividades de financiación  $ 52.320.936  $ 48.160.018  
     

Aumento del efectivo y equivalente de efectivo  17.924.214   28.199.819 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   61.108.066  33.928.213 
Efecto de las variaciones en la diferencia en cambio   53.297   (1.019.966) 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   $ 79.085.577  $ 61.108.066 
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
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Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 
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EXCELCREDIT S.A. 
Notas a los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 
 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Entidad que reporta: 
 
ExcelCredit S.A., en adelante “ExcelCredit”, “La Compañía” o “La Entidad” es una persona jurídica privada de 
naturaleza comercial, legalmente constituida mediante documento privado del 24 de enero de 2013 de la Asamblea 
General de Accionistas, inscrita en el registro mercantil el día 11 de febrero de 2013, bajo el número 01704783 del 
libro IX, con una duración definida, cuyo accionista controlante es la sociedad KBHI LLC, constituida legalmente en 
Delaware EE.UU. La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., además cuenta con diferentes 
agencias a nivel nacional.  
 
Para el desarrollo de su actividad al cierre del 31 de diciembre de 2024, la Compañía cuenta con una planta de 
personal de 393 colaboradores de los cuales 234 pertenecen a cargos administrativos, 142 a cargos comerciales y 17 
estudiantes en práctica (13 en etapa productiva y 4 en lectiva); todo lo anterior determinado por cuota de aprendizaje. 
Al cierre del año 2023 la planta de personal contaba con 411 colaboradores. 
 
El objeto social principal de la Compañía es la originación de operaciones de crédito a personas naturales o jurídicas, 
en cualquier modalidad de recaudo, incluyendo, pero sin limitarse a la libranza o descuento directo, para lo cual utiliza 
recursos propios obtenidos de actividades y origen lícitos, o a través de mecanismos de financiamiento por obtención 
de créditos del sector financiero o de prestamistas del exterior, de origen licito.  
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social exclusivo, la sociedad puede realizar cualquier actividad lícita en 
cuanto tenga conexión con el desarrollo de su objeto principal y sin que su desarrollo suponga que su objeto no es 
exclusivamente el otorgamiento de créditos. 
 
Negocio en marcha: 
 
La Administración de ExcelCredit ha preparado los estados financieros asumiendo que la Compañía continuará 
operando como empresa en funcionamiento durante los próximos 12 meses. La Administración tiene, en el momento 
de aprobar la información financiera, una expectativa razonable de que la Compañía cuenta con los recursos 
adecuados para continuar en operación por el futuro. La administración evalúa de manera permanente la capacidad 
que tiene para continuar su funcionamiento, ya que cuenta con un monitoreo permanente a sus recursos de liquidez, 
análisis de solvencia y rentabilidad.  
 
Por lo tanto, la base contable de negocio en marcha sigue siendo apropiada al preparar los estados financieros. El 
comité financiero realiza un monitoreo mensual de los principales indicadores financieros de la Compañía, 
sometiéndola a pruebas de estrés para los próximos 12 meses que generan un resultado positivo. Para el monitoreo 
de la liquidez, la Compañía realiza seguimientos semanales a través del comité GAP del flujo de caja de corto y largo 
plazo, de manera tal de asegurar el cumplimiento de sus compromisos contractuales y de operación ordinaria. 
 
NOTA 2. MARCO TÉCNICO NORMATIVO   
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1) establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 
de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024. Las 
NCIF Grupo 1 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) completas, emitidas y 
traducidas oficialmente al español por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés). 



 

 

NOTA 3. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN   
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la entidad (pesos colombianos). Los estados financieros se presentan “en pesos colombianos”, 
que es la moneda funcional de la Compañía y la moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles 
de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 
 
NOTA 4. USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS   
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos sobre el 
futuro, que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes 
en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente y son consistentes con la administración de 
riesgos de la Compañía. Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
Suposiciones e incertidumbres: 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar en un 
ajuste material en el próximo año financiero, se incluye en las siguientes notas: 
 
Nota 7 – Deudores comerciales: medición de la provisión por pérdida de crédito esperada 
Nota 10 – Otros activos financieros: Incertidumbre en el comportamiento de los prepagos 
 
Estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de 2024 sobre los 
hechos analizados. Sin embargo, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificar dichas estimaciones (al alza o a la baja), lo que se haría, conforme a la normativa aplicable, de forma 
prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
 
Mediciones de valor razonable: 
 
Varias de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la medición de los valores razonables, tanto 
para activos financieros como no financieros y para pasivos financieros y no financieros. 
 
La Compañía tiene un marco de control establecido con respecto a la medición de los valores razonables. Esto 
incluye un equipo de valoración que tiene la responsabilidad general de supervisar todas las mediciones significativas 
del valor razonable, incluidos los valores razonables de Nivel 3, e informa directamente al gerente financiero. 
 
El equipo de valuación revisa regularmente los datos significativos no observables y los ajustes de valuación. Si la 
información de terceros, como las cotizaciones de los corredores o los servicios de fijación de precios, es usada para 
medir los valores razonables, entonces el equipo de valoración evalúa la evidencia obtenida de los terceros para 
respaldar la conclusión de que estas valoraciones cumplen los requisitos de las Normas, incluido el nivel en la 
jerarquía del valor razonable en la que se deben clasificar las valoraciones. Al medir el valor razonable de un activo o 
un pasivo, la Compañía utiliza datos de mercado observables en la medida de lo posible. Los valores razonables se 
clasifican en diferentes niveles en una jerarquía de valor razonable basada en datos utilizados en las técnicas de 
valoración de la siguiente manera: 
 
Nivel 1: precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
 



 

 

Nivel 2: datos distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el activo o pasivo, ya 
sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de los precios).  
 
Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (datos no observables).  
Si los datos utilizados para medir el valor razonable de un activo o un pasivo no se ajustan a los diferentes niveles de 
jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel 
de jerarquía del valor razonable como la entrada de nivel más bajo que es significativa para toda la medición. 
 
La Compañía reconoce las transferencias entre niveles de jerarquía del valor razonable al final del período sobre el 
que se informa durante el cual se produjo el cambio. En las siguientes notas se incluye más información sobre los 
supuestos hechos al medir los valores razonables: 
 
Nota 10 – Otros activos financieros. 
 
NOTA 5. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES MATERIALES 
 
Información de política contable material: 
 
La Compañía adoptó Revelaciones de Políticas Contables (Modificaciones a la Norma NIC 1 y Declaración de Práctica 
N°2 de las Normas NIIF) a partir del 1 de enero de 2024. Aunque las modificaciones no dieron como resultado cambio 
alguno en las políticas contables en sí mismas, tuvieron efecto en la información sobre la política contable revelada 
en los estados financieros.  
 
Las modificaciones requieren la revelación de las políticas contables 'materiales' en vez de las políticas contables 
'significativas'. Las modificaciones también proveen guías sobre la aplicación de la materialidad a la revelación de las 
políticas contables, ayudando a las entidades a proveer información útil acerca de la política contable y específica 
de la entidad que los usuarios necesitan para entender otra información incluida en los estados financieros.  
 
La gerencia revisó las políticas contables y actualizó la información revelada en la nota 37 Políticas contables 
materiales (2023: Políticas contables significativas) en ciertos casos de acuerdo con las modificaciones.  
 
Clasificación de pasivos como corrientes y no corrientes: 
 
La Compañía ha adoptado la Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes (Modificaciones a la NIC 1) a 
partir del 1 de enero de 2024. Las modificaciones se aplican de forma retroactiva. Aclaran ciertos requisitos para 
determinar si un pasivo debe clasificarse como corriente o no corriente y requieren nuevas revelaciones para los 
pasivos por préstamos no corrientes que están sujetos a obligaciones dentro de los 12 meses posteriores al período 
de presentación de informes. 
 
Impuestos Diferidos relacionados con activos y pasivos que surgen de una transacción única: 
 
La Compañía ha adoptado Impuestos Diferidos relacionados con los Activos y Pasivos que surgen de una Transacción 
Única (Modificaciones a la Norma NIC 12) a partir del 1 de enero de 2024. Las modificaciones limitan el alcance de la 
exención del reconocimiento inicial para excluir transacciones que dan lugar a diferencias temporarias que se 
compensan – por ejemplo, arrendamientos. 
 
Para los arrendamientos, los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen al comienzo del primer período 
comparativo presentado, con cualquier efecto acumulado reconocido como un ajuste a las ganancias acumuladas 
u otro componente de patrimonio a esa fecha.  
 
Para todas las demás transacciones, una entidad aplica modificaciones a las transacciones que se producen en o 
después del comienzo del primer período presentado. 
 



 

 

NOTA 6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Detalle de efectivo y equivalentes de efectivo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cuentas en entidades financieras (1) 50.680.586  43.618.731 
Depósitos a corto plazo (2) 28.391.991  17.475.735 
Caja 13.000  13.600 
Total efectivo y equivalentes de efectivo                              $ 79.085.577  $ 61.108.066 

 
(1) Detalle de entidades financieras: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancolombia  28.786.753   29.299.998 
Iris C.F.   14.285.310   6.562.316 
Banco GNB Sudameris  4.716.310   4.016.717 
Banco Santander  1.974.136   1.813.757 
Bancoomeva  427.415   963.011 
Banco de Bogotá  276.223   578.337 
Banco de Occidente  158.302   55.094 
Banco BBVA  37.018   325.277 
Banco Davivienda  19.119   0 
Banco BGT Pactual 0  4.224 
Total cuentas entidades financieras                              $ 50.680.586  $ 43.618.731 

 
(2) Detalle de depósitos a corto plazo: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Fondo Skandia  19.317.060    0    
Fondo Fiducredicorp  3.873.734    2.067.855  
Fondo Fiduciaria Bancolombia  1.841.992    6.718.008  
Fondo Fiduprevisora  1.510.331    5.393.028  
Fondo BTG Pactual  1.138.971    893.095  
Fondo Renta4  451.512    713.164  
Fondo Fiduciaria Bogotá  163.757    1.128.806  
Fondo Fiducoomeva  93.338    20.169  
Fondo Fiduciaria BBVA  1.286    6.459  
Fondo Fiduciaria GND Sudameris  0      535.151  
Total cuentas entidades financieras                              $ 28.391.991  $ 17.475.735 

 
De acuerdo al artículo 6 de la Ley 1527 de 2012 modificada por la Ley 1902 de 2018, las entidades operadoras de 
libranza no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), deberán constituir patrimonios 
autónomos o fondos de inversión colectiva (FIC) administrados por sociedades fiduciarias sujetas a la supervisión de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para administrar la cartera vendida y recaudo de la cartera propia; de 
acuerdo a esta norma la Compañía creó estos fondos para la administración de la cartera vendida y mejorar la 
rentabilidad de estos saldos mientras la fiduciaria genera los procesos de conciliación y traslado a cada fondo.  
 
Estos FIC son inversiones a la vista completamente líquidas. El crecimiento a 31 de diciembre 2024 corresponde a 
que la Compañía ha optado por trasladar los recursos a su cargo a cuentas de ahorro y corrientes ya que 
proporcionaron una mejor rentabilidad y a su vez otorgan beneficios en costos operativos por reciprocidad bancaria.  
 
Al 31 de diciembre de 2024 y de 2023 no existen restricciones sobre el efectivo y equivalentes de efectivo.  



 

 

NOTA 7. DEUDORES COMERCIALES 
 
Detalle de deudores comerciales: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cartera de libranza corriente * 52.857.265  36.770.773 
    

Cartera de libranza no corriente ** 544.421.709    478.528.782 
Deterioro (6.497.208)  (3.405.266) 
Subtotal cartera libranza no corriente 537.924.501  475.123.516 
    

Total deudores comerciales $ 590.781.766  $ 511.894.289 
 
* Flujos de cartera con vencimiento inferior a 1 año. 
** Flujos de cartera con vencimiento mayor a 1 año. 
 
La Compañía al 31 de diciembre del 2024, presentó un aumento en los saldos de cartera frente a los saldos del cierre 
del año 2023 del 15%, esto debido a estrategias comerciales que han permitieron aumentar nuevos clientes. El saldo 
de cartera está compuesto por capital, intereses causados pendientes de pago, costos de transacción de las 
operaciones y otras cuentas por cobrar a cargo de los clientes. La siguientes es la distribución de la cartera por 
edades: 
 

Capital por edad de mora* 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
00 – 30 días  527.398.205   460.494.020 
31 – 60 días  3.130.298   3.286.830 
61 – 90 días  2.108.868   2.613.163 
91 – 120 días  3.074.058   1.952.414 
121 – 150 días  2.361.020   2.232.766 
Mayor a 150 días  9.273.001   7.396.062 
Total capital $ 547.345.450  $ 477.975.255 

 
*Capital incluye desembolsos, fianza y costos transaccionales. 
 

Otros conceptos 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Intereses  38.530.287   22.471.006 
Estudio de crédito  9.073.110   10.412.288 
Seguros  2.330.127   4.382.615 
Otros 0  58.391 
Subtotal cartera bruta $ 597.278.974  $ 515.299.555 

 
Deterioro 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Deterioro cartera (1) (6.497.208)  (3.405.266) 
Total deudores comerciales $ 590.781.766  $ 511.894.289 

 
(1) Detalle deterioro de cartera: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial (3.405.266)  (4.476.298) 
Incremento provisión                                (14.826.167)  (12.096.535) 
Recuperación en castigos y ventas de cartera 11.734.225  13.167.567 
Deterioro neto ($ 6.497.208)  ($ 3.405.266) 

 
El crecimiento del deterioro se da principalmente por mayor cantidad de casos de créditos en mora asociados a 
causales permanentes que generan mayor provisión y a un menor volumen de recuperación de cartera. 



 

 

NOTA 8. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Detalle de otras cuentas por cobrar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Reclamaciones aseguradoras (1) 3.175.717  16.046.351 
Contrato sinergia empresarial 729.054  252.982 
Cuentas por cobrar KOA S.A.  453.850  291.121 
Retorno venta de cartera en mora 145.517  77.983 
Otros 60.516  3.030.963 
Total otras cuentas por cobrar $ 4.564.654  $ 19.699.400 

 
(1) Seguro de crédito contratado con Seguros Mundial S.A. para cubrir a la Compañía del impago de los deudores 

hasta por el 40% de cada cosecha y seguro vida deudor reclamado por siniestros. La variación es debida al 
volumen de siniestros que se realizaron finalizando el 2023 y que fueron pagados en 2024.  
 

NOTA 9. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES, NETO 
 
Detalle de activos y pasivos por impuestos corrientes: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Provisión impuesto de renta  (1.772.800)  (951.053) 
Retenciones de renta 477.206  403.402 
Autorretenciones y anticipos de renta 1.737.338  1.639.348 
Saldo a favor 3.892.998  1.364.005 
Total activo por impuesto corriente, neto $ 4.334.742  $ 2.455.702 

 
NOTA 10. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros activos financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Flujo de cartera vendida (1) 29.403.803  32.808.465 
Derechos de fianza (2) 16.767.695  13.193.182 
Flujo de cartera titularizada (3) 6.359.578  0 
Derechos de cobertura 711.764  0 
Total otros activos financieros $ 53.242.840  $ 46.001.647 

 
(1) La Compañía presenta intereses causados como un derecho sobre la cartera vendida a IRIS C.F., 

Coltefinanciera S.A. y Bancoomeva S.A., los cuales se reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 
de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según metodología 
de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales variables utilizadas son la proyección del 
recaudo de la cartera según datos históricos internos de prepago, amortización y morosidad de los clientes. 
 

(2) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. (FGA) para respaldar el 
impago de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los 
clientes en el momento de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del FGA. El 
valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para realizar el cobro por reclamaciones 
de cartera morosa. El disponible de fianza se reconoce y es medido como instrumento financiero dado el 
derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo u otro activo financiero y al ser un derecho 
medible y cuantificable. Para el año 2023 se presentaba como un neto en el deterioro de cartera.  



 

 

(3) En el primer semestre del 2024, la Compañía titularizó cartera por $25.000.000 con un sobre colateral de 16% 
equivalente a $29.031.000. Los derechos económicos residuales se reconocen a su valor razonable ubicado 
en el nivel 3 de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según 
metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales variables utilizadas son la 
proyección del recaudo de la cartera según datos históricos de prepago, amortización y morosidad. 
 

NOTA 11. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 
Detalle de otros activos no financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Anticipo de industria y comercio 488.005  420.545 
IVA descontable 30.479  0 
Retención de IVA 18.753  5.198 
Retención de industria y comercio 13.211  310.797 
Costo amortizado emisión de bonos 0  34.774 
Total otros activos no financieros $ 550.448  $ 771.314 

 
NOTA 12. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 
Detalle de propiedades y equipo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Derecho de uso (1) 11.121.101  11.379.678 
Equipo de oficina 1.519.487  1.519.487 
Equipo de cómputo y telecomunicaciones 1.051.004  1.024.412 
Mejoras en bien ajeno 1.047.912  1.047.912 
Subtotal propiedad y equipo $ 14.739.504  $ 14.971.489 
Depreciación (10.572.584)  (8.775.925) 
Total propiedad y equipo $ 4.166.920  $ 6.195.564 

 
(1) Corresponde al arrendamiento del inmueble donde se encuentra la oficina principal ubicada en la carrera 14 

No 93 a-30 de la ciudad de Bogotá, cuya vigencia de contrato es de 7 años, el cual termina el 31 de octubre 
de 2026, el arrendador es la empresa Colcueros S.A. con NIT 811.015,541-0. La tasa utilizada para medir el 
valor presente del pasivo es del 11,62% E.A. correspondiente a la tasa de fondeo que utiliza la Compañía.  
 

Al 31 de diciembre de 2024, no existían restricciones legales y/o pignoraciones sobre los activos. La depreciación 
cargada al estado de resultados fue de $1.796.434 y $1.780.870 para el año 2024 y 2023 respectivamente. El siguiente 
es el movimiento del costo de propiedades y equipo por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023:  
 

Concepto a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Compras Bajas Saldo final 
Derecho de uso 11.379.678 0 (258.577) 11.121.101 
Equipo de oficina 1.519.487 0 0 1.519.487 
Equipo de cómputo y comunicación 1.024.412 26.592 0 1.051.004 
Mejoras en bien ajeno 1.047.912 0 0 1.047.912 
Total costo histórico $ 14.971.489 $ 26.592 ($ 258.577) $ 14.739.504 

 

Concepto a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Compras Bajas Saldo final 
Derecho de uso 11.665.939 0 (286.260) 11.379.678 
Equipo de oficina 1.513.053 6.434 0 1.519.487 
Equipo de cómputo y comunicación 1.047.912 0 0 1.024.412 
Mejoras en bien ajeno 1.008.503 15.908 0 1.047.912 
Total costo histórico $ 15.235.407 $ 22.342 ($286.260) $ 14.971.489 



 

 

Para el 2023, los activos fijos presentan una variación de $263.693, $22.342 en compras y 286.035 en bajas con una 
partida conciliatoria de $225 regularizada en enero de 2024. 
 
Movimiento de depreciación de propiedades y equipo por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023:  
 

Concepto a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Depreciación Saldo final 
Derecho de uso (6.157.584) (1.524.325) (7.681.909) 
Equipo de oficina (1.061.176) (149.107) (1.210.283) 
Mejoras en bien ajeno (1) (1.123.948) 436.616 (687.332) 
Equipo de cómputo y comunicación (433.442) (559.618) (993.060) 
Total costo histórico depreciación ($ 8.776.150) ($ 1.796.434) ($ 10.572.584) 

 
Las mejoras en bien ajeno presentan una variación de $436.616 debido a reclasificaciones de la depreciación entre 
las mismas cuentas del activo.   
 
El gasto de depreciación del ejercicio actual se encuentra en los rubros de gasto por depreciación por $1.796.434. 
 

Concepto a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Depreciación Saldo final 
Derecho de uso (4.687.628) (1.469.956) (6.157.584) 
Equipo de oficina (946.981) (114.195) (1.061.176) 
Mejoras en bien ajeno (1.044.358) (79.590) (1.123.948) 
Equipo de cómputo y comunicación (316.313) (117.129) (433.442) 
Total costo histórico depreciación ($ 6.995.280) ($ 1.780.870) ($ 8.776.150) 

 
La compañía ha mantenido las medidas necesarias para la conservación de las propiedades y equipos. El activo fijo 
de la Compañía cuenta con una póliza de seguros todo riesgo corporativo contratada con SBS Seguros Colombia S.A.  
 
No se han presentado cambios en las vidas útiles, métodos de depreciación y valores residuales. No se identificó 
ningún indicio de deterioro adicional al natural y no se tiene propiedad y equipo con restricciones de uso.  
 
NOTA 13. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
Detalle de activos intangibles: 
 

Costo a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Compras Saldo final 
Programa de computador 31.691.169 7.978.254 39.669.423 
Cambio tipo entidad 1.514.138 4.686 1.518.824 
Total costo $ 33.205.307 $ 7.982.941 $ 41.188.248 

 
Amortización Saldo inicial Amortización Saldo final 
Programa de computador (9.948.274) (6.909.640) (16.857.914) 
Cambio tipo entidad (83.869) (111.424) (195.293) 
Total amortización ($ 10.032.143) ($ 7.021.064) ($ 17.053.207) 
    
Total activos intangibles $ 23.173.164 $ 961.877 $ 24.135.041 

 
Al cierre de 31 de diciembre de 2024, La Compañía realizó inversiones en tecnología alineadas al plan estratégico de 
mediano plazo y al fortalecimiento de sus procesos Core de negocio.   
 



 

 

La amortización de estos intangibles se realiza a 10 años. El gasto de amortización de intangibles se registra en el 
grupo de gastos de administración en los rubros contables de amortización intangibles por $2.305.092. La diferencia 
($4.715.972) se amortiza en otras cuentas del gasto administrativo por control presupuestal. 
 

Costo a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Compras Saldo final 
Programa de computador 21.059.947 10.631.222 31.691.169 
Cambio tipo entidad 1.087.165 426.973 1.514.138 
Total costo $ 22.147.112 $ 11.058.195 $ 33.205.307 

 
Amortización Saldo inicial Amortización Saldo final 
Programa de computador (5.105.871) (4.843.403) (9.948.274) 
Cambio tipo entidad 0 (83.869) (83.869) 
Total amortización ($ 5.105.871) ($ 4.972.272) ($ 10.032.143) 
    
Total activos intangibles $ 17.042.241 $ 6.130.923 $ 23.173.164 

 
No existen cambios en políticas contables en vidas útiles, valores residuales y métodos de amortización. No se tienen 
indicios de deterioros por pérdidas de valor sobre los intangibles.  
 
Las licencias y el cambio de entidad no evidencian incumplimientos normativos ni cambios significativos que generen 
ajustes materiales. 
 
NOTA 14. IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS NETOS 
 
De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta y complementarios. La 
tarifa aplicable para los años 2024 y 2023 es del 35%. 
 
Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta, (salvo las personas jurídicas extranjeras sin 
residencia en el país), deben calcular la Tasa Mínima de Tributación, y adicionar un impuesto en caso de que el 
impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior al 15% de la utilidad contable antes de impuestos con 
ciertos ajustes.  
 
Así las cosas, los contribuyentes deberán (a) Determinar el impuesto depurado del contribuyente colombiano, o el 
impuesto depurado del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial. (b) Determinar la utilidad 
depurada del contribuyente colombiano o del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial, y, (c) 
Determinar la tasa de tributación depurada de contribuyente colombiano o del grupo en caso de que se haga parte 
de un grupo empresarial.  
 
Si la tasa efectiva (Impuesto depurado/utilidad depurada) es inferior al 15% deberá calcularse el impuesto a adicionar 
para alcanzar la tasa del quince por ciento (15%) del contribuyente o del grupo en caso de que se haga parte de un 
grupo empresarial.  
 
Las rentas fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se gravan a la tarifa del 15% para los años 
2024 y 2023. A partir del año gravable 2021 la tarifa de renta presuntiva es del cero por ciento (0%).  
 
En adición: 
 

(1) Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2019, 2020 y 2022 se encuentran 
abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén impuestos adicionales con 
ocasión de una inspección.  
 



 

 

(2) El siguiente es un detalle de las pérdidas fiscales por compensar en el impuesto sobre la renta en los años 
siguientes: 
 

Año origen 31 de diciembre de 2024 
2020 1.311.868 
2022 6.891.296 
Total pérdidas fiscales $ 8.203.164 

 
(3) Las pérdidas fiscales de los años 2017 a 2024 se podrán compensar máximo con las rentas líquidas de los 

siguientes doce (12) años al de su ocurrencia. 
 

Conciliación de la tasa efectiva: 
 
De acuerdo con la NIC 12 párrafo 81 literal (c) el siguiente es el detalle de la conciliación entre el total de gasto de 
impuesto a las ganancias de la Compañía calculado a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto de 
impuesto efectivamente registrado en los resultados por los años terminados al 31 de diciembre 2024 y 2023: 
 

Concepto 2024  2023  
Resultado del ejercicio antes de impuestos (5.888.814) 4.793.265 
Impuesto a las ganancias teórico medido al 35% (2.061.085) 1.677.643 
Medición impuesto diferido 0 (2.370.034) 
Gastos no deducibles 1.275.413 541.484 
Mas (menos) adiciones fiscales 362.495 0 
Ingresos no gravados (24.325) 0 
Ajuste de periodos anteriores (951.054) 0 
Compensación de perdidas fiscales no objeto de diferido 146.844 0 
Descuentos tributarios (759.771) 0 
Descargue impuesto diferido pasivo (valoración de cartera) (7.838.790) 0 
Remedición impuestos diferidos 184.756 0 
Simetría movimiento temporarias conciliadas en el corriente 527.926 0 
Otros conceptos 9.136 0 
Total impuesto a las ganancias ($ 9.128.455) ($ 150.907) 

 
Componentes del gasto por impuesto a las ganancias: 
 
El gasto por impuesto a las ganancias por los años terminados a 31 de diciembre de 2024 y 2023 registrado en el 
estado de resultados y en otro resultado integral, comprenden lo siguiente: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Impuesto de renta 1.772.800 951.053 
Ajuste impuesto de renta periodos anteriores (951.054) 0 
Ingreso por impuesto diferido neto (9.950.201) (1.101.960) 
Total impuesto a las ganancias ($ 9.128.455) ($ 150.907) 

 
 En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 240 del Estatuto Tributario, la Compañía efectuó el 
cálculo de la Tasa de Tributación Depurada (TTD) cuyo resultado es de (0) para el año 2024. 
 
Dado que se presenta perdida depurada por tanto no dio lugar a ningún reconocimiento adicional del gasto por 
impuesto de renta corriente.  
 
En cumplimiento de esta norma, como resultado de los cálculos hechos para el año 2023, no se requirió registrar 
valores adicionales por impuesto corriente. 



 

 

Impuestos diferidos: 
 
Las diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y las bases fiscales de los mismos dan lugar a las 
siguientes diferencias temporarias que generan impuestos diferidos, calculados y registrados en los períodos 
terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023, con base en las tasas tributarias vigentes como referentes para los 
años en los cuales dichas diferencias temporarias se revertirán. 
  

Concepto Saldo al 1 de 
enero 2023 

Reconocido 
en resultados 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 

Reconocido en 
resultados 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 

      
Activo      
Deterioro de cartera 1.140.759 (387.772) 752.987 898.148 1.651.135 
Arrendamiento NIIF 16 458.218 (42.536) 415.682 2.267 417.949 
Inversión del MinTic 808.462 0 808.462 (759.772) 48.690 
Diferencia en cambio 0 (426.420) (426.420) 944.991 518.571 
Provisiones 0 0 0 840.004 840.004 

   Pérdida fiscal 605.998 2.411.954 3.017.952 (146.845) 2.871.107 
   Descuento tributario ICA 343.956 (343.956) 0 0 0 

      
Pasivo      
Valoración no realizada (7.838.790) 0 (7.838.790) 7.838.790 0 
Beneficio inversión en TI (1.097.179) (109.310) (1.206.489) 332.618 (873.871) 
      
Total impuesto diferido ($ 5.578.576) $ 1.101.960 ($ 4.476.616) $ 9.950.201 5.473.585 

 
Para efectos de presentación en el estado de situación financiera, la Compañía realizó la compensación de los 
impuestos diferidos activos y pasivos conforme con lo dispuesto en el párrafo 74 de la NIC 12, considerando la 
aplicación de las disposiciones tributarias vigentes en Colombia sobre el derecho legal de compensar activos y 
pasivos por impuestos corrientes. 
 
Realización de impuestos diferidos activos 
 
En periodos futuros se espera continuar generando rentas líquidas gravables contra las cuales poder recuperar los 
valores reconocidos como impuestos diferidos activos. La estimación de los resultados fiscales futuros está basada 
fundamentalmente en la proyección de la operación de la Compañía, cuya tendencia positiva se espera que continúe.  
 
Incertidumbres en posiciones tributarias abiertas: 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 no presenta incertidumbres fiscales que le generen una provisión por dicho 
concepto en las declaraciones de renta y complementario que aún no se encuentran en firme, teniendo en cuenta 
que la preparación de estas se encuentra regulado bajo el marco tributario actual, Por consiguiente, no existen riesgos 
que puedan implicar una obligación fiscal adicional. 
 
Precios de transferencia: 
 
En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003, la Compañía preparó un estudio de precios de 
transferencia sobre las operaciones realizadas con vinculados económicos del exterior durante el 2023. El estudio no 
dio lugar a ajustes que afectaran los ingresos, costos y gastos fiscales de la Compañía.  
 
No se presenta estudio de precios de transferencia para el año 2024, dado que no se efectuaron operaciones 
calificadas bajo el régimen de precios de transferencia.  
 
Otros Aspectos normativos: 



 

 

 
• Mediante Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 se adoptó una reforma tributaria, dicha disposición introduce 

algunas modificaciones en materia del impuesto sobre la renta, las cuales presentamos a continuación: 
 

• La tarifa de general de renta se mantiene al 35% para sociedades nacionales y sus asimiladas, los 
establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y 
complementarios 

 
• Para las instituciones financieras, entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades comisionistas de 

bolsa de valores, sociedades comisionistas agropecuarias, bolsas de bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros comodities y proveedores de infraestructura del mercado de valores se establece 
una sobretasa de 5 puntos adicionales de la tarifa general de renta durante los periodos gravables 2023 a 
2027, siendo la tarifa total del 40% si tienen una renta gravable igual o superior a120.000 UVT ($5.647.800 
año 2024). La sobretasa estará sujeta a un anticipo del 100%.  
 

• Se establece un impuesto mínimo para los residentes en Colombia, fijado un impuesto adicional en caso de 
que el impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior al 15% de la utilidad contable antes de 
impuestos con ciertos ajustes. Así las cosas, los contribuyentes deberán: (i) Determinar el impuesto 
depurado del contribuyente colombiano, o el impuesto depurado del grupo en caso de que se haga parte de 
un grupo empresarial. (ii) Determinar la utilidad depurada del contribuyente colombiano o del grupo en caso 
de que se haga parte de un grupo empresarial, y, (iii) Determinar la tasa de tributación depurada de 
contribuyente colombiano o del grupo en caso que haga parte de un grupo empresarial. Si la tasa efectiva 
(Impuesto deputado/utilidad depurada) es inferior al 15% deberá calcularse el impuesto a adicionar del 
contribuyente o del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial.   
 
Se exceptúan de esta norma las Zonas Económicas y Sociales ZESE durante el periodo que su tarifa de renta 
sea del cero (0%), contribuyentes cuya utilidad depurada sea igual o inferior a cero, quienes se rijan por lo 
previsto en el Art 32 del E.T. (Concesiones), las empresas industriales y comerciales del estado o sociedades 
de economía mixta que ejerzan los monopolios de suerte, azar y licores; Los hoteles y parques temáticos 
siempre que no se encuentren obligados a presentar informe país por país. 

 
• Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 

constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. 
 

• Se deroga el artículo 158-1, eliminando la posibilidad de deducir los costos y gastos asociados a inversiones 
en CTeI, es decir estas inversiones únicamente darán derecho a descuento tributario. Se mantiene la 
posibilidad de tomar como descuento tributario el 30% de las inversiones en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios (CNBT); la 
norma previa establecía un descuento del 25%. 

 
• Se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de 

presentar la declaración. Será deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la 
declaración de renta. 

 
• Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones efectivamente pagados en el 

año gravable, que guarden relación de causalidad con la generación de renta (salvo el impuesto de renta); 
será deducible el 50% del gravamen a los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga 
o no relación de causalidad con la actividad generadora de renta. 

 



 

 

• No serán deducibles pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos laborales del personal de apoyo en la 
vivienda u otras actividades ajenas a la actividad productora de renta, gastos personales de los socios, 
partícipes, accionistas, clientes y/o sus familiares, todos los cuales serán considerados ingreso en especie 
para sus beneficiarios. 

 
• Se establece que los valores no deducibles por condenas provenientes de procesos administrativos, 

judiciales, o arbitrales, corresponden a los valores que tengan naturaleza punitiva, sancionatoria o de 
indemnización de perjuicios. (Numeral 3 del Artículo 105 del E.T.). 

 
• Se establece la tarifa del impuesto de ganancias ocasionales en un 15%. 

 
• Se establece una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos por sociedades 

nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (Antes 7,5%), la cual 
será trasladable a la persona natural residente o al inversionista del exterior. Se mantienen las excepciones 
establecidas en las normas vigentes. Los dividendos y participaciones recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 

 
• Se dispuso que el impuesto sobre los dividendos gravados se determinará: (i) aplicando la tarifa de renta 

correspondiente al año en que se decreten (35%) y (ii) sobre el remanente se aplicará la tarifa que 
corresponda al dividendo no gravado, dependiendo del beneficiario (si es persona natural residente o 
sucesión ilíquida de causante residente se aplicará la tabla del artículo 241 del E.T.).  

 
• Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores conservarán el tratamiento 

vigente para ese momento, y aquellos correspondientes a utilidades obtenidas a partir del año 2017 que se 
decreten a partir del año 2023, se regirán por las tarifas dispuestas en la Ley 2277 de diciembre de 2022. 

 
NOTA 15. PRÉSTAMOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Detalle de obligaciones financieras: 
 

Corto plazo 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancos nacionales 245.766.649  255.455.356 
Fondeo con pagarés 588.401  2.525.111 
Otras entidades 0  189.284 
Subtotal obligaciones corto plazo $ 246.355.050  $ 258.169.751 

 
Largo plazo 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancos nacionales 304.814.464  252.735.069 
Bancos extranjeros 21.466.703  7.830.312 
Subtotal obligaciones largo plazo $ 326.281.167  $ 260.565.381 
    
Total préstamos y obligaciones financieras $ 572.636.217  $ 518.735.132 

 
A la fecha, no se presenta incumplimiento en el pago de ninguna obligación. Durante 2024 se presenta un incremento 
del endeudamiento con entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia para lograr fondear la 
colocación de la cartera de libranza.  
 
Detalle del saldo de las obligaciones financieras desagregado por entidad: 
  



 

 

Fondeador Tasa Plazo 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Nomura IBR 36 82.258.585  0 
Sindicado (1) IBR 36  72.726.466  123.190.382 
Btg Pactual (1) IBR 144  65.420.242  58.588.792 
Credicorp IBR 96  64.205.667  40.376.405 
Subordinado FIJA PERPETUO  59.899.389  67.994.165 
Gnb Sudameris IBR 36  48.713.526  50.390.608 
Bancoomeva IBR 35  41.145.602  30.126.738 
Santander (1) IBR 36  28.490.469  38.566.640 
Btg Banco IBR 42  24.039.989  30.619.993 
Av Securities (Glide) FIJA 36 21.466.703  7.830.312 
Banco Bogotá IBR 34  15.497.090  32.041.967 
Davivienda (1) IBR 36 13.911.717  0 
Fcp FIJA 30  11.555.217  0 
Banco de Occidente IBR 32  10.972.447  14.247.713 
Bancoldex IBR 36  6.776.994  6.619.963 
Bancolombia IBR 36  4.066.699  12.045.577 
Av Villas IBR 36  833.478  2.093.578 
Iris C.F. FIJA 39  588.401  2.525.111 
Otros IBR 36  67.536  22.805 
Pichincha DTF 36  0  1.265.099 
Rentek TF 24  0  189.284 
Total obligaciones   $ 572.636.217 $ 518.735.132 

 
(1) La obligación incluye covenants a los cuales ExcelCredit debe dar cumplimiento, para no causar la 

aceleración del repago de deuda. La Compañía ha establecido un seguimiento y control a los indicadores, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones pactadas a lo largo de la relación con el acreedor.  
 

Covenants con acreedores 
Covenant Formula Limite 

Relación de solvencia 
(Capital social + Superávit de capital + Utilidades 

acumuladas + Utilidades del ejercicio) / 
(Cartera de créditos con responsabilidad - Provisión)  

Mayor o igual a 16% 

Cartera vencida >60 
Cartera de créditos vencida > 60dias / 

Cartera de créditos con responsabilidad  
Menor o igual a 10% 

Cobertura cartera vencida 
con FGA 

(Provisión + Derecho de fianza) / 
Cartera de créditos vencida >60 días  

Mayor o igual a 80% 

Solvencia con deuda 
subordinada 

(Patrimonio + Deuda FCP-ORI) / (Activo -Efectivo)  Mayor o igual a 16% 

Cobertura de cartera 
vencida >60 

(Provisión de cartera libranzas propias + 
Derecho de Fianza) / Cartera vencida >60 días 

Mayor o igual a 80% 

Cartera vencida >90 Cartera > 90 días / Total cartera  Menor o igual a 3% 

Apalancamiento financiero (Patrimonio + Deuda FCP) /Deuda financiera  Mayor o igual a 15% 

Cartera vencida >60 Cartera de créditos vencida > 60dias / Cartera total  Menor o igual a 5.5% 



 

 

Contabilidad en dólares: 
 
La Compañía tomó deuda en dólares como apalancamiento del producto de crédito de libranza. Para mitigar el riesgo 
de tasa, volatilidad e incertidumbre en el comportamiento de la divisa optó por contratar con la entidad BTG Pactual 
un Forward de cobertura de tasa de cambio para cada desembolso pactado para el cubrimiento de intereses y capital 
derivado de las obligaciones contratadas.  
 
De esta forma, el valor de estas obligaciones muestra neto del valor de los activos y pasivos financieros por coberturas 
de flujo de caja y valor razonable como se detalla a continuación: 
 

Deuda en dólares (expresada en $COP) 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo capital e intereses 21.466.703  7.830.312 
Saldo derivado de cobertura (711.764)  386.298 
Total $ 20.754.939  $ 8.216.610 

 
La Compañía realizó el registro de valoración de coberturas en moneda extranjera en el otro resultado integral así: 
 

Saldo reserva de cobertura - ORI 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cobertura crédito 4.425  (48.872) 
Total ORI $ 4.425  $ (48.872) 

 
Movimiento reserva de cobertura - ORI 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial (48.872)  0 
Movimiento reserva por coberturas 53.297  (48.872) 
Total ORI $ 4.425  $ (48.872) 

 
Los valores de las coberturas de la Compañía quedaron registrados en el Otro Resultado Integral (ORI) (de acuerdo 
con la NIIF 9 en lo referente a contabilidad de coberturas), son aquellas diferencias temporales de valoración que solo 
se materializarán en el Estado de Resultados ante un cierre anticipado de la cobertura, y no si se mantienen hasta el 
vencimiento.  
 
Igualmente se registran los valores correspondientes a la valoración de las coberturas de los intereses no causados 
los cuales no cuentan con una contrapartida contable a cubrir sino hasta el momento de la causación de los intereses 
en el Estado de Resultados.  
 
En ese momento, se transfieren al Estado de Resultados el valor de dichas coberturas que compensan con la mayor 
o menor tasa (de cambio) de causación de intereses en dólares. 
 
Conciliación de pasivos que surgen de las actividades de financiación por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2024 y 2023: 
 

2024 Obligaciones financieras Pasivo por arrendamiento 
Saldo inicial  $ 518.735.132 $ 6.409.970 
Adquisición de obligaciones financieras  387.237.927 0 
Pago capital obligaciones financieras  (333.140.349) 0 
Pago capital arriendos  0 (1.776.642) 
Total cambios de flujos de caja de financiación $ 54.097.578 $ (1.776.642) 
Intereses pagados  (104.421.001) (507.800) 
Gastos por intereses  104.228.933 507.800 
Total pasivo – otros cambios relacionados $  (192.068) $ 0 
Movimientos de reservas por coberturas (4.425) 0 
Total patrimonio – otros cambios relacionados $       (4.425) $ 0 
Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ 572.636.217 $ 4.633.328 
   



 

 

2023 Obligaciones financieras Pasivo por arrendamiento 
Saldo inicial  $ 435.541.364 $ 8.287.503 
Adquisición de obligaciones financieras  273.603.379 0 
Pago capital obligaciones financieras  (223.565.828) 0 
Pago capital arriendos  0 (1.877.533) 
Total cambios de flujos de caja de financiación $ 50.037.551 $ (1.877.533) 
Intereses pagados  (58.741.377) (687.887) 
Gastos por intereses  91.848.722 687.887 
Total pasivo – otros cambios relacionados $ 33.107.345 $ 0 
Movimientos de reservas por coberturas 48.872 0 
Total patrimonio – otros cambios relacionados $ 48.872 $ 0 
Saldo a 31 de diciembre de 2023 $ 518.735.132 $ 6.409.970 

 
NOTA 16. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Detalle de acreedores y otras cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Recaudo cartera por aplicar (1) 9.272.286  5.011.663  
Otras cuentas por pagar (2) 8.846.399  2.848.928 
Otros pasivos (3) 7.096.204  4.995.670  
Pasivo arrendamiento NIIF 16  4.633.328  6.409.970 
Saldos a favor (4) 4.531.341  1.469.629 
Seguros por pagar (5) 2.477.526  9.063.152 
Total acreedores y otras cuentas por pagar $ 36.857.084 $ 29.799.012 

 
(1) Recaudos de cartera recibidos por las pagadurías que se aplican al mes siguiente. La variación está dada 

principalmente por el volumen de cartera que creció en comparación con los saldos del 2023 (Ver nota7).  
 

(2) Detalle de cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Obligaciones financieras (a) 7.536.708   0    
Proveedores (b) 1.123.749  2.808.433 
Honorarios 159.948  14.637 
Servicios de mantenimiento 22.938  0    
Teléfonos 2.548  24.591 
Energía 508  1.267  
Total otras cuentas por pagar $ 8.846.399 $ 2.848.928 

 
(a) Obligaciones financieras causadas pendientes del débito automático que realiza el banco acreedor el 

primer día hábil del mes siguiente. 
(b) Cuentas por pagar a proveedores causadas pendientes de giro por parte de la Tesorería. 

 
(3) Detalle de otros pasivos: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Operaciones venta de cartera (a) 3.536.790 114.330 
Proveedores gastos de administración (b) 2.935.485 4.266.497 
Retenciones y aportes de nómina 601.280 608.195 
Otros 22.649 6.648 
Total otros pasivos $ 7.096.204 $ 4.995.670 

 



 

 

(a) Corresponde a los recaudos de cartera vendida aun no transferidos para la liquidación por parte del 
comprador de la cartera. La partida la transferencia queda regularizada al cierre de enero de 2025. 

(b) Corresponde a las cuentas por pagar causadas y provisionadas de gastos administrativos como son 
servicios públicos, mantenimientos, reparaciones entre otros. 

 
(4) Saldos a favor surgidos de los excesos de pagos de los clientes dados principalmente por prepagos o cuotas 

descontadas de la nomina en el mismo mes del prepago. Su variación se debe al mayor volumen de cartera 
prepagada que se tuvo con respecto al 2023 así como una menor ejecución de prescripción de pasivos. 
 

(5) Comprende el seguro de vida grupo, que cubre fallecimiento e incapacidad del deudor y la póliza de seguro 
de crédito que cubre impago de los clientes, este último es pagado y asumido por ExcelCredit.  
 

NOTA 17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Detalle de beneficios a empleados: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cesantías 1.233.551 1.186.438 
Vacaciones 798.545 872.551 
Salario por pagar 315.559  363.008 
Intereses sobre cesantías 143.046 135.740 
Total beneficios a empleados $ 2.490.701 $ 2.557.737 

 
NOTA 18. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros pasivos financieros:  
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Bonos en circulación (1) 34.202.248 0 
Cobertura cambiaria 0 386.298 
Total otros pasivos financieros $ 34.202.248 $ 386.298 

 
(1) En mayo de 2024, la Compañía realizó su primera emisión de bonos ordinarios sociales en el primer mercado 

colombiano por $34.728 millones frente a los $20.000 millones ofertados, alcanzado una sobre adjudicación 
de 1.74x. Este primer lote tiene un plazo de 24 meses a través del mecanismo de demanda en firme. Se 
determinó una tasa fija de 14% efectiva anual para los inversionistas. Este primer lote hace parte de una 
emisión total de bonos sociales ordinarios por $100.000 millones de pesos calificado AA+ por Value & Risk.   
 
Los intereses causados y pagados al cierre de 31 de diciembre de 2024 son $2.720.150 

 
NOTA 19. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 
Detalle de otros pasivos no financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Impuesto de industria y comercio por pagar 1.156.617 843.090 
Retenciones en la fuente 409.448  468.413 
Impuesto a las ventas por pagar 58.744 359.222 
Retenciones de ICA 10.640 10.136 
Total otros pasivos no financieros $ 1.635.449 $ 1.680.861 

 



 

 

NOTA 20. INGRESOS RECIBIDOS PARA TECEROS 
 
Detalle de ingresos recibidos para terceros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 

Recaudos de cartera vendida (1) 5.908.343 8.363.934 
Recaudos de Fianza (2) 5.210.708 1.894.381 
Otros (3) 1.035.250 338.540 
Total ingresos recibidos para terceros $ 12.154.301 $ 10.596.855 

 
(1) Corresponde a la cartera recaudada de los fondeadores IRIS Compañía de Financiamiento S.A., 

Coltefinancera C.F., Patrimonio Autónomo FC AQUA NPLS y Bancoomeva S.A. La Compañía en el año 2019 
constituyó un patrimonio autónomo denominado P.A. ExcelCredit 1, cuyo objeto principal es efectuar el 
recaudo de los recursos derivados de los créditos de libranza para luego ser transferidos al comprador. La 
disminución obedece a una dinámica de giro mensual de los recaudos recibidos para los fondeadores 
incluyendo los recaudos del mes de diciembre de 2024 que naturalmente se pagarían en enero de 2025. 
 

(2) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con FGA Fondo de Garantías S.A. para respaldar el impago 
de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los clientes 
en el momento de desembolso del crédito y la Compañía actúa como agente de recaudo del FGA. El aumento 
obedece al crecimiento del volumen de créditos amparados con Fianza así como al porcentaje de cobro 
definido en el modelo comercial. 
 

(3) Este monto lo conforman los recaudos de seguros de vida, líneas telefónicas corporativas, seguros 
exequiales o SOAT de los empleados y otros de menor cuantía. Su aumento se debe principalmente al 
crecimiento de la colocación de seguros de vida. 

 
NOTA 21. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y PRIMA EN COLOCACION DE ACCIONES 
 
Detalle del capital suscrito y pagado y prima en colocación de acciones: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Capital suscrito y pagado 5.731.420 5.731.420 
Prima en colocación de acciones 73.660.200 73.660.200 
Total capital y prima en colocación $ 79.391.620 $ 79.391.620 

 
Las acciones autorizadas, emitidas tienen un valor nominal de un peso ($1). No existe ninguna restricción para el 
reparto de dividendos o para el reembolso de capital para estas acciones. La política de la Compañía es mantener 
una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado y sustentar 
el desarrollo futuro del negocio. 

 
NOTA 22. RESERVA LEGAL 
 
Detalle de la reserva legal: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial de la reserva 985.480 515.447 
Reserva constituida (10%) 494.418 470.033 
Total reserva legal $ 1.479.898   $ 985.480 

 
De acuerdo con disposiciones legales, toda sociedad anónima debe constituir una reserva legal, apropiando el diez 
por ciento (10%) de las utilidades liquidas de cada ejercicio hasta llegar al cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito. La reserva podrá ser reducida a menos del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, cuando tenga por 



 

 

objeto cubrir pérdidas en exceso de utilidades no repartidas. La reserva legal no podrá destinarse al pago de 
dividendos ni a cubrir gastos o pérdidas durante el tiempo en que la entidad tenga utilidades no repartidas. Conforme 
asamblea de accionistas celebrada en marzo de 2024, se determinó constituir reserva legal por el 10% de las 
utilidades netas del 2023 ($494.418), alcanzando una reserva legal acumulada de $1.479.898. Dado que no se ha 
alcanzado nivel de reserva del 50% del capital suscrito, la Compañía continuará realizando constituciones de 
reservas legales para el 2025 y años sucesivos hasta completar el 50%. 
 
NOTA 23. RESULTADO DEL EJERCICIO Y REULTADOS ACUMULADOS 
 
Detalle del resultado del ejercicio 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad del ejercicio 3.239.641 4.944.172 
Total utilidad del ejercicio $ 3.239.641 $ 4.944.172 

 
Detalle de utilidades acumuladas: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad acumulada inicial 17.794.235 13.563.930 
Utilidad del ejercicio anterior 4.944.172 4.700.338 
Reserva constituida (10%) (494.418) (470.033) 
Total utilidad acumulada $ 22.243.989   $ 17.794.235 

 
La política de la Compañía es mantener una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, 
los acreedores y el mercado y sustentar el desarrollo futuro del negocio. Por tal razón, una vez constituida la reserva 
legal, la asamblea llevada a cabo en marzo de 2024, determino acumular las utilidades restantes. 
 
NOTA 24. INGRESO POR INTERESES Y SIMILARES 
  
Detalle de ingresos operacionales por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Intereses cartera libranza (1)  110.449.421  100.724.715 
Costos de otorgamiento (2)  (15.966.351) (19.460.788) 
Utilidad venta de cartera (3)  17.807.289  26.802.865 
Utilidad titularización (4)  2.368.963  0 
Total ingresos por intereses y similares $114.659.322 $ 108.066.793 

 
(1) Ingresos por intereses de la cartera de la Compañía de la totalidad de créditos de libre inversión otorgados a 

través de la modalidad de libranza siendo este el único producto que la Compañía maneja a la fecha y que es 
su principal fuente de ingresos. 
 

(2) Participación del ingreso por concepto de acuerdo de colaboración celebrado con fuerza comercial externa. 
 

(3) En el año 2019, la Compañía suscribió un contrato de venta de cartera de libranza sin responsabilidad. La 
utilidad se da por la valoración del activo por intereses retenidos la cual se realiza a valor razonable utilizando 
el método de flujo de caja descontados ajustados por riesgo (Ver nota 31). De manera mensual se realiza la 
medición a valor razonable del dicho activo. En lo corrido del 2024 disminuyó el volumen de nuevas ventas. 
generando la disminución del ingreso. 
 

(4) Para el año 2024. la Compañía realizó un proceso de titularización de cartera. La utilidad está dada por la 
valoración del activo por intereses retenidos la cual se realiza a valor razonable utilizando el método de flujo 
de caja descontados ajustados por riesgo (Ver nota 31). De manera mensual se realiza la medición a valor 
razonable del dicho activo. 



 

 

NOTA 25. GASTOS POR INTERESES Y SIMILARES 
 
Detalle de los gastos por intereses y similares por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Intereses por pasivos financieros (1) (99.576.228) (87.982.410) 
Comisiones por pasivos financieros (2) (3.716.820) (2.781.755) 
Efecto de cobertura cambiaria en deuda (3) (935.888) (1.084.557) 
Intereses arrendamientos financieros (4) (507.800) (687.887) 
Total gastos por intereses y similares ($ 104.736.736) ($ 92.536.609) 

 
(1) Corresponde al interés pagado por las obligaciones financieras en moneda nacional y extranjera. Su aumento 

corresponde al mayor volumen de obligaciones financieras. 
 

(2) Costos de transacción de la operación de los fidecomisos de administración de cartera.  
 

(3) Este valor corresponde al costo de las coberturas cambiarias contratadas para cubrir la deuda en dólares y 
es medido como la diferencia en cambio neta de las utilidades y pérdidas por coberturas. 

 
(4) Corresponde al costo financiero generado en la amortización del pasivo financiero por contratos de 

arrendamiento bajo NIIF16 de la oficina de la sede principal. 
 

NOTA 26. OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros ingresos financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Recuperación cartera (1) 40.439.742 17.504.643 
Estudio de crédito (2) 4.924.475 17.803.288 
Rendimientos financieros 4.693.449 3.549.552 
Retorno venta de seguros 825.465 536.377 
Total otros ingresos financieros $ 50.883.131 $ 39.393.860 

 
(1) Detalle recuperación de cartera: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Disponible fianza (a) 37.049.867 14.175.390 
Recuperación recaudo cartera vendida Aqua 2.385.919 2.047.969 
Recuperación cartera castigada 1.003.956 1.281.284 
Total recuperación de cartera $ 40.439.742 $17.504.643 

 
(a) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. (FGA) para respaldar el 

impago de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por 
los clientes en el momento de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del 
FGA. El valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para realizar el cobro por 
reclamaciones de cartera morosa. El disponible de fianza se reconoce y es medido como instrumento 
financiero bajo el marco de la NIIF 9 dado el derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo 
u otro activo financiero y al ser un derecho medible y cuantificable. Su incremento se debe 
principalmente a un ajuste en la tarifa de la fianza cobrada al cliente, la cual genera un mayor disponible 
de fianza para reclamaciones asociado el riesgo de crédito individual. 

 



 

 

(2) La disminución obedece al cambio de tarifa que ha ido disminuyendo en lo corrido del 2024 debido a la 
estrategia definida por la compañía buscando competitividad comercial. Actualmente la tarifa es cero (0). 

 
NOTA 27. OTROS GASTOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros gastos financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Seguro de crédito (1) (7.157.409) (5.688.157) 
Total otros gastos financieros ($ 7.157.409) ($ 5.688.157) 

 
(1) El gasto de seguro de crédito corresponde al costo del cubrimiento contratado con la póliza de Seguros 

Mundial S.A. para cubrir a la Compañía del impago de los deudores hasta por el 40% de cada cosecha. 
 
NOTA 28. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Detalle de gastos de administración: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Gastos de personal (1) (20.943.051) (20.176.513) 
Gastos diversos (2)  (7.564.108) (6.489.606) 
Impuestos (3) (6.242.730) (4.613.407) 
Servicios (4) (4.603.596) (5.800.052) 
Gravamen a los movimientos financieros (3.152.871) (2.411.736) 
Amortizaciones (2.305.092) (1.785.662) 
Depreciaciones (1.796.434) (1.780.870) 
Arrendamientos (1.738.090) (1.378.146) 
Honorarios (1.220.391) (1.263.086) 
Comisiones bancarias (595.227) (618.005) 
Adecuación e instalación (205.110) (91.399) 
Mantenimiento y reparaciones (139.830) (252.811) 
Gastos legales (108.737) (89.612) 
Gastos de viaje (98.802) (83.997) 
Contribuciones y afiliaciones (87.538) (61.681) 
Total gastos de administración ($ 50.801.607) ($ 46.896.583) 

 
(1) Registra todos los gastos originados en la relación laboral ya que la Compañía al cierre de diciembre de 2024 

cuenta con una nómina activa de 393 funcionarios a nivel nacional, vinculados a la parte administrativa y 
operativa. 
 

(2) Detalle de gastos diversos: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Licencias (4.721.655) (4.015.141) 
Comisiones pagadurías (2.354.708) (1.797.618) 
Aseo y cafetería (215.187) (225.334) 
Transporte, combustibles y parqueaderos (130.591) (131.419) 
Otros (96.434) (244.128) 
Útiles y papelería (45.533) (75.966) 
Total gastos diversos ($ 7.564.108) $ 6.489.606 

 
(3) Comprenden el pago y la causación del impuesto de industria y comercio, así como la parte del impuesto al 

valor agregado IVA no descontable. 



 

 

(4) Detalle de servicios: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Publicidad y propaganda (1.738.818) (1.906.058) 
Aseo y vigilancia (831.274) (880.221) 
Servicios públicos (800.161) (836.128) 
Procesamiento electrónico (699.355) (1.595.703) 
Servicios de selección (203.206) (209.902) 
Centrales de riesgo (129.159) (145.596) 
Correo y transporte (83.823) (105.697) 
Gastos de cobranza (82.169) (74.830) 
Otros (35.631) (31.911) 
Asistencia técnica 0 (14.006) 
Total servicios $ (4.603.596) $ (5.800.052) 

 
NOTA 29. OTROS INGRESOS 
 
Detalle de otros ingresos: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Ingresos diversos (1)  8.180.474  12.115.762 
Recuperaciones (2)  1.152.962  1.893.606 
Ingresos ejercicios anteriores  201.417  829.567 
Certificados de saldo  3.686  49.351 
Total otros ingresos $ 9.538.539 $ 14.888.286 

 
(1) Detalle de ingresos diversos: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Descuentos comerciales (a) 4.253.122 0 
Aprovechamientos de pasivos financieros (b) 3.904.541 12.085.470 
Otros 22.811 30.292 
Total ingresos diversos $ 8.180.474 $ 12.115.762 

 
(a) Para el último trimestre del año, la Compañía realizó compra de cartera al Fideicomiso NPL Aqua con 

descuento comercial, el cual fue registrado como otros ingresos. 
(b) Durante el año 2024 se dan de baja $3.905 millones en pasivos financieros por concepto de saldos a favor 

de clientes del producto de libranza, por prescripción de pasivos o pérdida de los derechos de cobro por 
parte del acreedor a quienes se les aplica el tiempo de prescripción de la acción ejecutiva (Art 2536 
Código de Comercio) corresponde a 5 años a partir de la fecha de su constitución, o por renuncia por 
parte del cliente al no reclamar los dineros dada la gestión que realiza la entidad de contactarlos e 
informarles. Se constituyo provisión por $1.367 millones en caso de que los clientes decidan reclamar 
los dineros. La Entidad está en posición de devolverle el dinero al cliente, momento en el cual se afectará 
dicha provisión y posteriormente de ser requerido los resultados del respectivo ejercicio. 

 
(2) Detalle de recuperaciones: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Reintegro de gastos de cobranza (a) 1.002.719 859.928  
Reintegro de costos y gastos (b) 150.073 1.020.699  
Otros reintegros 170 8.449 
Reintegro de incapacidades 0 4.530 
Total recuperaciones $ 1.152.962 $ 1.893.606 



 

 

(a) Corresponde al valor asignado y efectivamente cobrado a los clientes que poseen créditos morosos, 
estos valores se asignan según la altura de mora y aumento de gestión de cobranza.  

(b) Corresponde a reversiones de provisiones de pagos a proveedores, impuestos y siniestros de años 
anteriores que ya fueron ejecutadas al gasto.  

 
NOTA 30. OTROS GASTOS 
 
Detalle de otros gastos por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Condonaciones (1)  (2.827.310)  (144.254) 
Costos y gastos de ejercicios anteriores  (596.873)  (167.047) 
Riesgo Operativo  (23.704)  (26.489) 
Total otros gastos $ (3.447.887) $ (337.790) 

 
(1) Para el 2024, la Compañía realizo condonaciones sobre el valor del estudio de crédito de las operaciones 

prepagadas por los clientes con el fin de garantizar la corrección de la tasa de usura, la cual presentó un 
comportamiento con tendencia a la baja durante todo el año. 

 
NOTA 31. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Clasificaciones contables y valor razonable: 
 
La siguiente tabla muestra los valores en libros y los valores razonables de los activos y pasivos financieros, incluidos 
sus niveles de jerarquía del valor razonable.  
 
No incluye información de valor razonable para activos y pasivos financieros que no se miden a valor razonable.  
 
No se presentaron reclasificaciones entre niveles de jerarquía. 
  

IFMVR* Nota Valor en libros Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 
Flujo de cartera vendida 10 29.403.803 0 0 29.403.803 
Derechos de fianza 10 16.767.695 0 0 16.767.695 
Flujo de cartera titularizada 10 6.359.578 0 0 6.359.578 
Derechos de cobertura 10 711.764 0 0 711.764 
Total IFMVR  $ 53.242.840 $ 0 $ 0 $ 53.242.840 

 
*IFMVR: Instrumentos financieros medidos a valor razonable. 
 
Los deudores comerciales (nota 7), las otras cuentas por cobrar (nota 8), las obligaciones financieras (nota 15), los 
acreedores y otras cuentas por pagar (nota 16) y los bonos ordinarios en circulación (nota 18) no se incluyen en la 
tabla. Su valor en libros es una aproximación razonable del valor razonable. 
 
Movimiento en nivel 3 de los instrumentos financieros medidos a valor razonable: 
 

IFMVR* Nota 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Flujo de cartera vendida  10 29.403.803  32.808.465 
Derechos de fianza 10 16.767.695  13.193.182 
Flujo de cartera titularizada  10 6.359.578  0 
Derechos de cobertura 10 711.764  0 
Total otros activos financieros  $ 53.242.840  $ 46.001.647 

 
*IFMVR: Instrumentos financieros medidos a valor razonable.  
 



 

 

Técnica de valoración: 
 

Instrumento financiero Descripción y técnica de valoración 
 
Flujo de cartera vendida  

 
La Compañía presenta intereses causados como un derecho sobre la cartera 
vendida a IRIS C.F., Coltefinanciera S.A. y Bancoomeva S.A., los cuales se 
reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 de la jerarquía de valor 
razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según 
metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales 
variables utilizadas son la proyección del recaudo de la cartera según datos 
históricos internos de prepago, amortización y morosidad de los clientes. 
 

Derechos de fianza La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. 
(FGA) para respaldar el impago de las deudas de los clientes sin eximir de 
responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los clientes en el momento 
de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del FGA. 
El valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para 
realizar el cobro por reclamaciones de cartera morosa. El disponible de fianza se 
reconoce y es medido como instrumento financiero bajo el marco de la NIIF 9 
dado el derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo u otro activo 
financiero y al ser un derecho medible y cuantificable. Para su medición posterior 
se utiliza certificado de saldo expedido por FGA como dato de entrada de nivel 3. 
 

Flujo de cartera titularizada  En el primer semestre del 2024, la Compañía titularizó cartera por $25.000.000 
con un sobre colateral de 16% equivalente a $29.031.000. Los derechos 
económicos residuales se reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 
de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada 
de nivel 3, según metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. 
Las principales variables utilizadas son la proyección del recaudo de la cartera 
según datos históricos de prepago, amortización y morosidad. 
 

Derechos de cobertura Los instrumentos financieros derivados de ExcelCredit S.A., comprenden 
instrumentos Forward de compra (Divisas), dichos forwards se limitan a aquellos 
de moneda relación Peso – Dólar. 
 
Cobertura del valor razonable: es una cobertura de la exposición a los cambios 
en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en 
firme no reconocidos, o bien de una porción identificada de dichos activos, 
pasivos o compromisos en firme, que puede atribuirse a un riesgo en particular y 
puede afectar al resultado del período. 
 
Para mitigar el riesgo de tasa, volatibilidad e incertidumbre en el comportamiento 
de la divisa, la Compañía optó por contratar con la entidad BTG Pactual un 
Forward de cobertura de tasa de cambio para cada desembolso pactado para el 
cubrimiento de intereses y capital derivado de la obligación contratada. De esta 
forma el valor de estas obligaciones muestra neto del valor de los activos y 
pasivos financieros por coberturas de flujo de caja y valor razonable. 

 
NOTA 32. RIESGOS 
 
Administración de Riesgos (No Auditado): 
  
La Compañía administra la gestión de riesgos teniendo en cuenta el cumplimiento de la regulación vigente y sus 
políticas internas que fueron planteadas siguiendo mejores prácticas del sistema financiero. La Compañía ha dado 



 

 

cumplimiento a lo requerido en el Decreto 1008 de 2020 para las entidades operadoras de libranza, en relación con 
la existencia y funcionamiento del departamento de riesgo financiero y los mecanismos de gestión de los riesgos y su 
administración. 
 
Marco General de la Administración de Riesgos: 
 
El objetivo de la Compañía respecto a la administración de riesgos es fomentar una cultura de riesgos al interior de la 
Entidad, fundamentada en el autocontrol, la autogestión y la autorregulación, de tal forma que todos los 
colaboradores de la Compañía contribuyan a la mitigación preventiva y oportuna de los riesgos con el fin de disminuir 
las pérdidas que éstos puedan ocasionar, así como identificar las oportunidades para optimizar la rentabilidad. 
 
Para lo cual, la Compañía aplica la estructura de las tres líneas de defensa, como se presenta a continuación: 
 

 
 
La primera línea de defensa la conforman todos los colaboradores de la Compañía, quienes en sus actividades del 
día a día mitigan los riesgos inherentes a las mismas; además se cuenta con el área de Riesgos que conforma la 
segunda línea de control, la cual a través de un continuo seguimiento evalúa el cumplimiento de las políticas de 
riesgos, calidad y cumplimiento. Como tercera línea de defensa se cuenta con la Auditoría Interna, que se encarga de 
supervisar el cumplimiento de las políticas y los controles de los procesos para garantizar su cumplimiento, mediante 
diferentes mecanismos de auditoría a los procesos. 
 
Estructura de la función de riesgo: 
 
De acuerdo con las directrices establecidas por la Entidad, la estructura para el manejo de los diferentes riesgos está 
compuesta por los siguientes niveles:  
 

(1) Junta Directiva: Dentro de sus funciones en los sistemas de administración de riesgos se encuentra: 
 

• Aprobar las políticas para los riesgos, estructura organizacional, metodologías, mecanismos de capacitación 
y divulgación necesarios para asegurar una adecuada gestión de riesgos en ExcelCredit.  

• Aprobar el marco general de riesgos y sus actualizaciones.  
• Aprobar el perfil de riesgo de ExcelCredit. 
• Aprobar la asignación de recurso humano en caso de requerirse, físico y técnico para el adecuado desarrollo 

del Sistema de Administración de Riesgos. 
• Exigir de la administración para su evaluación, reportes periódicos sobre los niveles de exposición de riesgos, 

sus implicaciones y las actividades relevantes para su mitigación y/o adecuada administración. 
• Señalar las responsabilidades y atribuciones asignadas a los cargos y áreas encargadas de gestionar los 

riesgos. 



 

 

• Pronunciarse sobre la evaluación periódica del Sistema Administración de Riesgos, que realicen los órganos 
de control. 

• Designar el área o cargo que actuara como responsable de la implementación y seguimiento del Sistema de 
Administración de riesgos. 

 
(2) Comités de riesgos: La Compañía cuenta con diferentes comités en los cuales se evidencia la gestión de los 

sistemas de administración de Riesgos: 
 

• Comité de Riesgo de Crédito de apoyo a la Gerencia General 
• Comité de Riesgos no Financieros de apoyo a la Gerencia General 
• Comité Financiero de apoyo a la Gerencia General 
• Comité Integral de Riesgos de apoyo a la Junta Directiva 
• Comité Financiero de apoyo a la Junta Directiva 

 
Entre las funciones de los comités, se destacan: 
 

• Asegurar el perfil de riesgo aprobado para la Compañía. 
• Revisar los límites de riesgos y aprobar las actuaciones en caso de sobrepasarlos o excederlos o cuando se 

presente cualquier excepción de las reglas, informando a la Junta Directiva sobre las operaciones que ésta 
deba autorizar, cuando las mismas sobrepasen las facultades otorgadas a otros niveles de la Compañía. 

• Presentar la política de riesgos de la Compañía a la Junta Directiva para su aprobación 
• Revisar y proponer cambios en los manuales de riesgos. 

 
(3) Auditoría interna: La auditoría interna es independiente de la administración, depende directamente del 

comité de auditoría y en desarrollo de sus funciones efectúa evaluaciones periódicas del cumplimiento de 
las políticas y procedimientos seguidos para el manejo de los riesgos; sus informes son presentados 
directamente al comité de auditoría que es el encargado de hacer seguimiento a la administración de las 
medidas correctivas que se tomen. 

 
Procesos para la gestión de los riesgos: 
 
La Compañía cuenta con procedimientos definidos y documentados en manuales sobre los procesos administrativos 
que se deben seguir para el manejo de los diferentes riesgos para monitorearlos y controlarlos. La Compañía en sus 
negocios se ve expuesta a riesgos financieros y no financieros: 
 

• Riesgo de crédito 
• Riesgo de liquidez 
• Riesgo de mercado 
• Riesgo operativo 
• Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

 
Riesgo de Crédito: 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera para la Compañía si un cliente o contraparte de un instrumento 
financiero no cumple con sus obligaciones contractuales y surge principalmente del otorgamiento de crédito y las 
cuentas por cobrar a clientes. 
 
La Compañía gestiona el riesgo de crédito a través de políticas de crédito y del conocimiento integral del cliente, 
estructuradas bajo los siguientes elementos clave: 
 



 

 

• La función de gestión del riesgo de crédito es independiente de otras áreas de negocio. 
• Un principio clave de la gestión del riesgo de crédito es la debida diligencia crediticia del cliente. 
• La Compañía tiene como objetivo prevenir concentraciones excesivas y riesgos de cola (grandes pérdidas 

inesperadas) manteniendo una cartera de créditos diversificada entre un gran número de prestatarios, 
reduciendo el riesgo de crédito de una sola contraparte. 

 
El riesgo de crédito es controlado y gestionado por el Comité de Riesgos de Crédito de apoyo a la Gerencia, el cual 
está conformado por la Gerencia General, Gerencia de Desarrollo de Negocios, Dirección de Incorporaciones, 
Gerencia de Operaciones, Gerente Financiero, un miembro de la Junta  Directiva y la Gerencia de Riesgos,  el cual se 
realiza de forma mensual, donde revisan entre otros temas, el comportamiento de la cartera, indicadores de cartera 
vencida, incorporaciones y recaudo, inconsistencias generales del proceso, adicionalmente se hace la valoración por 
cosechas teniendo en cuenta la cartera total y discriminada por causales de no incorporación relevantes, igualmente 
se evalúa el comportamiento del deterioro y la respectiva provisión, su impacto y variables adicionales como son la 
liberación y la contracción. 
 
Exposición de riesgo de crédito: La exposición máxima al riesgo de crédito para préstamos y partidas por cobrar al 
cierre del 31 de diciembre de 2024 y 2023 fue: 
 

Concepto Nota 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Deudores comerciales 7 590.781.766 511.894.289 
Efectivo y equivalentes de efectivo 6 79.085.577 61.108.066 
Otras cuentas por cobrar 8 4.564.654 19.699.400 
Total exposición  $ 674.431.997 $ 592.701.755 

 
Deudores comerciales: La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada, principalmente, por las 
características individuales de cada cliente. No obstante, los productos ofrecidos por la Compañía no están dirigidos 
a la población general, ni son de consumo masivo, sino que su mercado objetivo son los trabajadores del Estado o 
pensionados de fondos públicos o privados que cumplen con el perfil de crédito, y los recursos con los que los 
clientes cubren las obligaciones otorgadas por la sociedad, se derivan específicamente del salario o pensión, de 
acuerdo con la modalidad de pago por libranza o descuento directo. Esta modalidad de crédito proporciona una mejor 
mitigación del riesgo crediticio ya que los pagos no están sujetos a la voluntad de pago del prestatario. 
 
La Compañía, ha establecido una política de crédito bajo la cual se analiza a cada cliente nuevo, individualmente, en 
lo que respecta a su situación financiera y reporte en las centrales de riesgo. Existen niveles de atribución por cargos 
para la aprobación de los créditos y políticas de montos y plazos de acuerdo con la edad y tipo de contrato o pensión 
de cada solicitante. Las políticas de crédito son monitoreadas permanentemente por el comité de riesgo de crédito y 
en caso de requerir ajustes es en esta instancia donde se revisan y aprueban.  
 
Al monitorear el riesgo de crédito de los clientes, estos se agrupan según sus características tales como: altura de 
mora, ubicación geográfica, pagaduría, tipo de cliente (activo, pensionado) y causales que generan el incumplimiento 
de pago. Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se relacionan, principalmente, con los clientes de la 
Compañía.  
 
Los clientes que se encuentren con una altura de mora mayor a 90 días, con incorporación al 0% y cuya causal de no 
pago sea permanente, se consideran como créditos de gestión de cobro especial y son monitoreados por el área de 
incorporaciones y cartera diariamente, con el fin de aumentar su porcentaje de incorporación y recuperación de 
cartera en mora. La Compañía, buscando mitigar el riesgo de pérdida por incumplimiento del pago de sus 
obligaciones por parte de los clientes, debido a un fallo estructural del sistema de libranzas, que llegase a afectar la 
continuidad de la compañía, tiene una póliza para la cobertura de su cartera que cubre impagos hasta del 40% del 
capital de cada cosecha.  



 

 

En la operación de la Compañía pueden surgir eventos que interrumpan el descuento de libranza temporalmente y 
por tal causar una mora, sin causar un deterioro real del crédito ya que luego de un tiempo, al volver a estar 
incorporados al 100% no existiría un riesgo de impago del capital y los intereses. En algunos casos los eventos de 
interrupción pueden ser de largo plazo, como lo son un embargo de largo plazo o un retiro (en caso de ser activos) y 
por tal esto se consideraría en primera instancia como una señal de deterioro dentro de nuestro modelo de pérdida 
esperada.  
 
Para la evaluación de pérdida de crédito esperada para clientes individuales, la Compañía, utiliza una matriz de 
provisiones para medir las pérdidas de crédito esperadas (ECL) de las cuentas por cobrar comerciales de sus clientes 
individuales, que comprende un gran número de pequeños saldos.  
 
La siguiente tabla proporciona información sobre la exposición al riesgo de crédito y las ECLs para cuentas por cobrar 
al 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

2024 Tasa TPP* Saldo capital Otras CXC Deterioro Total 
Corriente (no vencida) 0,55% 500.792.035 44.209.082 (2.737.839) 542.263.278 
01-30 días 0,25% 6.606.295 759.370 (16.254) 7.349.411 
31-60 días 0,19% 3.130.298 413.941 (5.871) 3.538.368 
61-90 días 0,70% 2.108.868 327.149 (14.828) 2.421.189 
91-120 días 5,41% 3.074.058 463.696 (166.320) 3.371.434 
Mayor a 120 días 30,57% 11.634.022 3.760.286 (3.556.096) 11.838.212 
Total exposición** 1,23% $ 527.345.576 $ 49.933.524 ($ 6.497.208) $ 570.781.892 

 
*TPP: Tasa promedio ponderada de pérdida 
** El saldo de exposición de riesgo incluye saldo de capital y otras cuentas por cobrar a cargo del cliente. Para llegar 
al saldo total de los deudores comerciales $590.781.766 se deben sumar los costos transaccionales $19.999.874.  
 

2023 Tasa TPP* Saldo capital Otras CXC Deterioro Total 
Corriente (no vencida) 0,40%  419.838.619   52.753.223  (1.909.417)   459.770.816  
01-30 días 0,76%  3.967.949   634.803  (35.187)   4.517.867  
31-60 días 0,72%  3.286.830   512.938  (27.450)   3.742.548  
61-90 días 3,61%  2.613.163   407.121  (108.934)   2.893.258  
91-120 días 3,42%  1.952.414   378.878  (79.615)   2.210.694  
Mayor a 120 días 10,61%  9.628.829   2.104.525  (1.244.660)   21.538.843  
Total exposición** 0,68% $ 441.287.803  $ 56.791.489  ($ 3.405.263)  $ 494.674.027  

 
*TPP: Tasa promedio ponderada de pérdida 
** El saldo de exposición de riesgo incluye saldo de capital y otras cuentas por cobrar a cargo del cliente. Para llegar 
al saldo total de los deudores comerciales $511.894.289 se deben sumar los costos transaccionales $17.220.262.  
 
Las tasas de pérdida se basan en la experiencia de pérdida de crédito real en los últimos cuatro años. Estas tasas se 
multiplican por factores sociodemográficos para reflejar las diferencias entre las condiciones económicas durante el 
período en el cual se han recopilado los datos históricos, las condiciones actuales y el punto de vista de la Compañía 
sobre las situaciones económicas durante la vida esperada de las cuentas por cobrar. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo:  La Compañía mantuvo efectivo y equivalentes de efectivo por $79.085.577 al 
31 de diciembre de 2024 (2023 $61.108.066), que representan su máxima exposición al riesgo de crédito por estos 
activos. El efectivo y equivalentes de efectivo son mantenidos con bancos e instituciones financieras. El deterioro del 
valor del efectivo y equivalentes al efectivo ha sido medido sobre una base de pérdida esperada de 12 meses y refleja 
los vencimientos de corto plazo de las exposiciones. La Compañía considera que su efectivo y equivalentes al efectivo 
tienen un riesgo de crédito bajo con base en las calificaciones crediticias externas de las contrapartes. 



 

 

 
Riesgo de liquidez: 
 
El Riesgo de liquidez es la posibilidad que tiene la Compañía de incurrir en dificultades para cumplir con las 
obligaciones asociadas a pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros activos 
financieros. El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor medida posible, que 
siempre se cuente con los recursos líquidos suficientes para cumplir con sus obligaciones en los plazos establecidos, 
tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o afectar la reputación de la 
Compañía. 
 
Los principales objetivos de la política de administración de liquidez de la entidad son asegurar que las líneas de 
negocios de la Entidad sean capaces de soportar y cumplir con las obligaciones financieras contractuales y 
contingentes tanto en periodos de estabilidad como en situaciones de estrés, sin afectar el funcionamiento de la 
Compañía, procurando la continua disponibilidad de fuentes de fondeo y la optimización de su costo. Para la 
medición del grado de exposición al riesgo de liquidez, la Compañía utilizará el Indicador de Riesgo de Liquidez a 7 
días y a 30 días por monto y por razón. Para el cálculo del Indicador del Riesgo de Liquidez (IRL) por monto se resta de 
los activos líquidos ajustados por ‘liquidez de mercado’ y riesgo cambiario (ALM), el requerimiento de liquidez neto 
total (RLN) y para el cálculo del IRL por razón se dividen los activos líquidos ajustados por ‘liquidez de mercado’ y 
riesgo cambiario (ALM) entre el requerimiento de liquidez neto total (RLN). 
 
La Compañía tiene dos mediciones del grado de exposición al riesgo de liquidez basadas en el mismo tipo de 
estructura; la primera se calcula de acuerdo con la metodología expuesta en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 
de 1995 y/o aquella que la modifique o sustituya, y, la segunda se calculará con metodología de modelo interno de la 
compañía - Ratio de cobertura de liquidez (RCL). Por otro lado, las pruebas de tensión (stress test) se realizarán con 
el fin de identificar y cuantificar la exposición en escenarios de contingencias de liquidez, y a su vez analizar el impacto 
sobre los flujos de caja de la Compañía, la relación de eficiencia de fuentes y usos, la relación de solvencia y el 
mantenimiento de la relación riesgo rentabilidad con base en las aprobaciones y definiciones de perfil de riesgos. 
 
Riesgo de mercado: 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, dados por las tasas de cambio y las 
tasas de interés, afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El 
objetivo de la administración del riesgo de mercado es gestionar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. La Compañía utiliza derivados para gestionar los 
riesgos del mercado.  
 
Todas estas transacciones se llevan a cabo dentro de los lineamientos establecidas por el comité de riesgos. En 
general, la Compañía busca aplicar la contabilidad de cobertura para gestionar la volatilidad en resultados.  
 
Tasa de cambio: La Compañía está expuesta al riesgo de tasa de cambio en las ventas, las compras y los préstamos 
denominados en una moneda distinta al peso (COP). La Compañía utiliza contratos a término en moneda extranjera 
para cubrir su riesgo de tasa de cambio, mayoritariamente con un vencimiento menor a un año desde el final del 
período sobre el que se informa. Por lo general esos contratos están designados como coberturas de flujo de efectivo.  
 
La Compañía constituye contratos forward de divisas para cubrir su riesgo cambiario y aplica una relación de 
cobertura de 1:1. Los elementos de forward de los contratos forward de divisas se excluyen de la designación del 
instrumento de cobertura y se contabilizan por separado como un costo de cobertura, que se reconoce en el 
patrimonio en el costo de la reserva de cobertura. La política de la Compañía es que los términos críticos de los 
contratos forward de divisas se alineen con la obligación cubierta. La Compañía determina la existencia de una 
relación económica entre el instrumento de cobertura y la obligación cubierta en función de la moneda, el importe y 



 

 

el calendario de sus respectivos flujos de efectivo. La Compañía evalúa si se espera que el derivado designado en 
cada relación de cobertura sea efectivo y haya sido efectivo para compensar los cambios en los flujos de efectivo de 
la partida cubierta bajo el método del derivado hipotético. 
  
En estas relaciones de cobertura, las principales fuentes de ineficacia son:  
 

• El efecto del riesgo de crédito de las contrapartes y de la Compañía sobre el valor razonable de los contratos 
de forward de divisas, que no se refleja en el cambio en el valor razonable de los flujos de efectivo cubiertos 
atribuibles al cambio en los tipos de cambio; y  

• Los cambios en la oportunidad de las transacciones cubiertas. 
 
Tasa de interés: El riesgo de tasa de interés surge de la posibilidad de que los cambios en las tasas de interés afecten 
negativamente el desempeño financiero de la Compañía. ExcelCredit está expuesto al riesgo de tasa de interés 
principalmente a través de sus obligaciones financieras y de los préstamos a clientes de libranzas (deudores 
comerciales). 
 
La Compañía emplea una combinación de estrategias para gestionar el riesgo de las tasas de interés, asegurando que 
los niveles de riesgo se mantengan dentro de los límites establecidos y alineados con el apetito de riesgo. Estas 
estrategias incluyen: 
 

• Diversificación de las fuentes de financiación: Al diversificar sus fuentes de financiación, incluidos los 
préstamos a tasa fija y variable, la Compañía reduce su exposición a los cambios en las tasas de interés. Este 
enfoque garantiza que no toda la financiación esté sujeta a los mismos movimientos de las tasas de interés. 
 

• Análisis de brechas y ajuste de duraciones: La Compañía realiza análisis de brechas y ajuste de duraciones 
de forma regular para gestionar las diferencias temporales entre los cambios en las tasas de interés de los 
activos y los pasivos. Esto ayuda a alinear los vencimientos de los activos y los pasivos, reduciendo así el 
riesgo de tasa de interés. 

 
Riesgo operativo: 
 
La Compañía cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo Operacional (SARO) implementado como buena 
práctica basándose en los lineamientos establecidos en el Capítulo XXIII de la Circular Básica Contable y Financiera 
(Circular Externa 100 de 1995), de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Este sistema es administrado por la Gerencia de Riesgos. La Compañía ha fortalecido el entendimiento y control de 
los riesgos en procesos, actividades, proyectos y productos; ha logrado reducir los errores e identificar oportunidades 
de mejoramiento que soporten el desarrollo y operación de nuevos productos y/o servicios. En el Manual de Riesgo 
Operacional, se encuentran las políticas, normas y procedimientos que garantizan el manejo del negocio dentro de 
niveles definidos de apetito al riesgo.  
 
También se cuenta con el Manual del Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio para el funcionamiento de la 
Compañía en caso de no disponibilidad de los recursos básicos. La Compañía lleva un registro detallado de sus 
eventos de Riesgo operacional, y con el registro en las cuentas del gasto asignadas para el correcto seguimiento 
contable. La gerencia de Riesgos participa dentro de las actividades de la organización a través de su presencia en 
los Comité de Servicio al Cliente y apoya la gestión del Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) mediante 
la identificación, medición y control de los riesgos derivados de la implementación de dicho sistema.  
 
Igualmente, esta Gerencia hace parte del Comité de Cambios donde se analiza el riesgo operativo asociado a los 
activos de información generados en los procesos.  



 

 

 
El modelo de gestión de riesgo operativo considera las mejores prácticas emitidas por el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea y por COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission).  
 
Las pérdidas registradas por eventos de riesgo operativo son: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
R.O. intereses moratorios 2.762 23.849 
R.O. en factor humano 3.089 4.312 
R.O. mayor valor girado a asesores 17.939 (1.672) 
Total perdidas por riesgo operativo $ 23.704 $ 26.489 

 
Para el fomento de la cultura de riesgo la Compañía cuenta con capacitaciones de riesgo integral para todos los 
funcionarios y de riesgo operacional para los líderes de procesos. 
 
Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo: 
 
Dentro del marco regulatorio de la Superintendencia de Sociedades, la Compañía cuenta con una Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masivas (en adelante “SAGRILAFT”), tomando como referencia la Circular 100-000016 del 
24 de diciembre de 2020, el cual propende prevenir el uso de la Compañía como instrumento para el lavado de activos 
y financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.  
 
Actualmente, la Compañía cuenta con procedimientos fuertes de conocimiento de todos los terceros: Fondeadores, 
Proveedores, Clientes, Empleados y Accionistas, adicionalmente realiza seguimiento periódico en busca de alertas 
que puedan afectar la reputación de la Compañía.  
 
Dentro de las principales actividades que se ejecutaron para el cumplimiento del sistema, la Compañía mantuvo en 
funcionamiento la herramienta Xplora, en donde se realizan las revisiones transaccionales y revisiones continuas en 
listas de los clientes. Igualmente, contamos con la respectiva divulgación del sistema a nuestros colaboradores y 
proveedores, en donde brindamos los principales aspectos para la prevención del riesgo de Lavado.  
 
NOTA 33. CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Compañía no presenta algún evento que pueda generar contingencias. juicios. 
demandas u otros hechos en contra de la Compañía. 
 
NOTA 34. PARTES RELACIONADAS 
 
Los términos y condiciones de las transacciones con las partes relacionadas no se realizaron en condiciones 
favorables o desfavorables frente a las condiciones del mercado disponibles en el momento de la transacción, o las 
que podrían haberse esperado razonablemente que estuvieran disponibles en el mercado, en transacciones 
similares, en una transacción en condiciones de independencia mutua. Al 31 de diciembre de 2024 las partes 
relacionadas con la compañía son:  
 

• IRIS Compañía de Financiamiento S.A.  
• Blue Palm Advisors S.A.S.  
• Excelseguros LTDA. 

 
 
 



 

 

Transacciones con partes relacionadas:  
 

• Acuerdo de Sinergia Celebrado entre ExcelCredit S.A., Blue Palm Advisors S.A.S. e IRIS Compañía de 
Financiamiento S.A. que, por facilidad operativa y comercial, guardando independencia, comparten un 
espacio dentro del “Edificio Medellín”, ubicado en la carrera 14 No 93 a-30 de la ciudad de Bogotá, teniendo 
en cuenta que entre las partes existen operaciones de mutuo interés. 
 

• Contrato de venta y recompra de cartera celebrado entre ExcelCredit S.A. e Iris Compañía de financiamiento 
S.A. que incluye la responsabilidad de pago de seguros de vida de deudores en mora. 

 
Saldos con partes relacionadas: 
 
Detalle de saldos de transacciones con partes relacionadas:  
 

Parte relacionada Tipo Operación 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Iris C.F. S.A.  Contrato de sinergia 135.819 54.776 
Blue Palm Advisors S.A.S. Contrato de sinergia 237.289 97.366 
Excelseguros LTDA. Contrato de sinergia 2.214 9.519 
Iris C.F. S.A. Compromiso de recompra 588.401 2.525.111 

 
Todos los saldos pendientes con estas partes relacionadas son valorizados en condiciones de independencia mutua 
y deben ser liquidados con efectivo dentro de dos meses después de la fecha de presentación. Ninguno de los saldos 
está garantizado. No se ha reconocido ningún gasto en el año corriente ni el anterior por deudas incobrables 
relacionadas con importes adeudados por partes relacionadas.  
 
NOTA 35. HECHOS POSTERIORES 
 
No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos después del período sobre el que se informa y la fecha del 
informe del revisor fiscal y que puedan afectar significativamente la información financiera de la Compañía entre el 
31 de diciembre de 2024. 
 
NOTA 36. BASES DE MEDICIÓN 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, con excepción de las siguientes 
partidas incluidas en el estado de situación financiera: 
 

• Instrumentos financieros derivados son medidos a valor razonable (pasivo financiero) 
• Intereses retenidos en ventas de cartera son medidos a valor razonable (activo financiero) 
• Disponible de fianza medido a valor razonable (activo financiero) 

 
NOTA 37. POLITICAS CONTABLES MATERIALES 
 
Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la preparación de los 
estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera aceptadas en Colombia 
(NCIF), a menos que se indique lo contrario. La Compañía no adoptó ni realizó cambios en políticas contables al cierre 
del 31 de diciembre de 2024. 
 
Moneda funcional: 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de propósito especial de la Compañía se expresan en la moneda del 
entorno económico principal donde opera la Entidad. Los estados financieros de propósito especial se presentan “en 
pesos colombianos”, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. Toda la información es 
presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 



 

 

Transacciones en moneda extranjera: 
 
Las transacciones en moneda extranjera son inicialmente registradas a las respectivas tasas de cambio de sus 
monedas funcionales a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se 
convierten a la tasa de cambio de cierre de la moneda funcional vigente a la fecha de cierre del período sobre el que 
se informa. Las partidas no monetarias que se miden en términos de su costo histórico en moneda extranjera se 
convierten utilizando las tasas de cambio vigentes a la fecha de la transacción original.  
 
Las partidas no monetarias que se miden por su valor razonable en moneda extranjera se convierten utilizando la tasa 
de cambio a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo: 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en Bancos, 
otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos, 
caracterizadas por ser de gran liquidez o fácilmente convertibles en efectivo, depositadas en entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) y participaciones en fondos de inversión colectiva FICs.  
 
Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o similares, para cumplir los 
compromisos de pago a corto plazo. Para que una inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al 
efectivo debe poder ser fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo 
insignificante de cambios en su valor. Por tanto, una inversión será un equivalente al efectivo cuando tenga un 
vencimiento próximo, es decir, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición, tales como la participación en 
Fondos de Inversión Colectiva abiertos sin pacto de permanencia. 
 
Instrumentos financieros: 
 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos sólo cuando se tiene el derecho contractual a recibir efectivo o 
entregar recursos como contraprestación a la recepción o entrega de un bien o la prestación de un servicio. 
 
Medición inicial: En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a costo amortizado o 
valor razonable con cambios en resultados. Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento 
inicial, a menos que la Compañía cambie su modelo de negocios para administrar los activos financieros, en cuyo 
caso todos los activos financieros afectados se reclasifican el primer día del primer período de reporte posterior al 
cambio en el modelo de negocio. Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones 
siguientes y no está designado como a valor razonable con cambio en resultados: 
 

• Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos para cobrar flujos de efectivo 
contractuales; y 

• Sus términos contractuales dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente. 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción, 
excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros que se miden al valor razonable con cambios en 
resultados, excepto si el acuerdo constituye una transacción de financiación para la Entidad o la contraparte del 
acuerdo. 
 
Un acuerdo constituye una transacción de financiación, si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales 
normales, o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de mercado, si el acuerdo constituye una transacción 
de financiación la Entidad mide el activo o el pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a 
una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar determinado en el reconocimiento inicial.  
 



 

 

Medición posterior: Al final de cada período sobre el que se informa, la Entidad medirá todos los instrumentos 
financieros, de la siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo 
de disposición: 
 

• Los deudores comerciales y otras cuentas por pagar se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo, menos el deterioro del valor. 

• Los préstamos bancarios y otras obligaciones financieras se medirán al costo amortizado. 
 
El costo amortizado de un activo o un pasivo financiero en cada fecha sobre la que se informa es el neto del importe 
al que se mide en el reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más o menos la amortización 
acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el 
reconocimiento inicial y el importe al vencimiento menos, en el caso de un activo financiero, cualquier reducción 
(reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por deterioro del valor o incobrabilidad. 
 
Baja de activos y pasivos financieros: Un activo financiero se da de baja cuando: 
 

• Expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo. 
• Se transfieren todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 
• Se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se ha 

transferido el control de este. En este caso la Compañía dará de baja en las cuentas del activo y reconocerá 
por separado cualquier derecho y obligación conservados o creados en la transferencia. 

 
Un pasivo financiero se da de baja cuando: 
 

• La obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado, y 
• Se intercambian instrumentos financieros con condiciones sustancialmente diferentes. 

 
La Compañía reconoce en resultados cualquier diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido que sea diferente del efectivo o del pasivo asumido. 
 
Instrumentos financieros derivados: La Compañía optó por usar instrumentos derivados, para realizar la cobertura 
sobre el flujo de efectivo derivado de obligaciones en dólares americanos, buscando disminuir al máximo los efectos 
de los cambios de spot respecto al dólar/peso para los pagos de obligaciones financieras. 
 
Los contratos tipo forwards adquiridos por La Compañía corresponden a la compra de dólares americanos para ser 
usados como instrumentos de cobertura y fueron negociados con otras contrapartes del sector financiero como parte 
de la estrategia de minimizar el riesgo de tasa de cambio para pago de obligaciones financieras en moneda extranjera. 
Estos contratos se realizan a razón de mitigar la fluctuación sobre la TRM que se dé en el mercado cambiario y permita 
evitar que se den desviaciones no esperadas sobre el presupuesto estimado en dólares americanos.  
 
La Compañía ha decidido aplicar contabilidad de coberturas tal como es permitido bajo la NIIF 9. 
 
Valoración de intereses retenidos en ventas de cartera: La valoración de los intereses retenidos en ventas de 
cartera se realiza mediante flujos de caja descontados ajustados por riesgo de acuerdo con promedios históricos 
internos de la Compañía sobre los prepagos, amortizaciones, cartera morosa y retanqueo de cada cosecha.  
 
Estas curvas son utilizadas para proyectar el comportamiento de la cartera vendida, así como su recaudo para 
determinar el flujo de intereses que ExcelCredit recibirá a lo largo del tiempo. 
 
Valor razonable:  
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de La Compañía requieren la medición de los valores razonables 
tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. La Compañía cuenta con un marco de control 
establecido en relación con la medición de los valores razonables. Esto incluye un equipo de medición que tiene la 



 

 

responsabilidad general por la supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable, incluyendo los 
valores razonables de Nivel 3, y que reporta directamente al Gerente General. 
 
Los derivados serán medidos en el reconocimiento inicial a valor razonable y los cambios que se presentan a lo largo 
de la vida de los instrumentos con cargo a variación patrimonial en otros resultados integrales de acuerdo con la 
eficacia de la cobertura, la relación y la naturaleza de las partidas cubiertas con respecto a su relación con el 
instrumento derivado conformado. 
 
Jerarquía de valor razonable: 
 
Nivel 1: Precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la Compañía 
puede tener acceso a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para el activo o pasivo, 
ya sea directa (es decir precios) o indirectamente (es decir derivados de los precios). Solo usado cuando no hay datos 
de nivel 1. 
 
Nivel 3: Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (variables no observables).  
 
Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en niveles distintos de 
la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel 
de la jerarquía del valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa para la medición total. 
 
Deudores comerciales: 
 
Los deudores comerciales corresponden a créditos otorgados en el desarrollo del objeto social de la Compañía.  
 
Medición inicial y posterior: El reconocimiento inicial es por el valor del desembolso más los costos de transacción 
y la medición posterior es el costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Los ingresos por intereses se 
reconocen aplicando el tipo de interés efectivo. 
 
Deterioro: Al final de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe evidencia objetiva del 
deterioro del valor de los activos financieros que se miden al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de 
deterioro del valor, la Compañía reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro de valor en resultados. El 
modelo de control de deterioro de cartera de la Compañía se fundamenta en cuatro variables:  
 

• Altura de mora: Mora que presenta el crédito al corte (30-60 / 60-90 / 90-120 / 120-150 / Mayor 150 días). 
• Porcentaje de incorporación: Porcentaje cancelado sobre el valor esperado de recaudo de la cuota del mes 

en curso. Si el cliente se cancela la cuota completa este valor será el 100%. 
• Causal de incumplimiento: Clasificación entre “permanente” o “temporal” según tipo de causal que generó 

el incumplimiento de pago de la cuota. 
• Pagaduría permite extender plazo: Posibilidad de generar una incorporación menor a la pactada 

inicialmente y extender el plazo para logra el recaudo total de crédito. 
 

El modelo realiza la consolidación de la información demográfica y de los sets de incorporaciones el cual se analiza 
dentro de 8 modelos estadísticos. La cartera se clasifica y divide en tres categorías según la combinación de variables 
en su comportamiento de pago.  
 
Esta clasificación se realiza de la siguiente manera: 
 

• Cartera no deteriorada: Cartera que no presenta mora mayor a 60 días, tiene una causal temporal y tiene un 
porcentaje de incorporación del 100%. Adicionalmente se incluye todo crédito que no cumple todas las 
variables para ser clasificados con aumento significativo o cartera deteriorada. 



 

 

• Aumento significativo: Cartera que presenta mora mayor a 60 días y menor a 90 días y tiene una causal 
permanente, esta clasificación genera una alerta temprana para evidenciar los créditos que están propensos 
a deteriorarse. 

• Cartera deteriorada: Cartera que presenta mora mayor a 90 días, tiene una causal permanente y tiene un 
porcentaje de incorporación menor al 100% y la pagaduría no permite extender plazo. 

 
Para los créditos clasificados en “Ninguno” se debe asignar un valor estimado – temporal como provisión para cada 
crédito, por lo cual se deberá analizar si cumple con las 4 características de deterioro: 
 

• % incorporación < 100%, 
• Causal de incorporación tipo permanente, 
• Altura mora >90, 
• No extiende plazo o extiende, pero lo amortizado no cubre porción de capital. 

 
Definición de perdida esperada de crédito y formula a utilizar: Es el valor medio esperado de las pérdidas 
ocasionadas por materialización del riesgo crediticio, es decir que se estima la llegada de los créditos a etapa de 
deterioro y teniendo en cuenta la política de castigos se calcula la pérdida esperada. Para tal fin mensualmente se 
clasifica la cartera en etapas de acuerdo con su probabilidad de deterioro. A continuación, las fórmulas de cálculo 
para cada etapa: 
 
Etapa 1:  
 
 
Etapa 2:  
 
 
Etapa 3:  
 
Segmentación de cartera: Con el fin de asignar curvas de probabilidad de incumplimiento diferenciadas por los 
riesgos se realizó análisis de segmentación por diferentes variables encontrando que el segmento de clientes: 
Activos, Pensionados y Docentes son los que presentan una diferenciación mayor en cuanto a sus probabilidades de 
incumplimiento. La clasificación por segmentación de clientes se encuentra relacionada en la base de datos de la 
Compañía. 
 
Otras cuentas por cobrar: 
 
Las otras cuentas por cobrar se originan por concepto de anticipos a empleados y contratistas, cuenta por cobrar a 
entidades pagadoras y seguros por cobrar de créditos en mora.  
 
Medición inicial y posterior: El reconocimiento inicial de las otras cuentas por cobrar es al costo de la transacción y 
la medición posterior es al valor al valor razonable. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en 
libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por 
deterioro del valor.  
 
Deterioro: La evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos se han deteriorado incluye 
información observable que requiera la atención del tenedor del activo respecto a los siguientes sucesos que causan 
la pérdida:  
 

• Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.  
• Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses o del principal.  
• El acreedor, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del deudor, otorga 

a éste concesiones que no le habría otorgado en otras circunstancias.  
• Pase a ser probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera.  

𝑃𝐷 ⋅ EAD ⋅ 𝑃𝐷𝐼 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜 

(∑ 𝑃𝐷𝑖
𝑛
1 ⋅ 𝑃𝑆𝑖 ⋅ 𝐸𝐴𝐷𝑖 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜 ⋅ 𝑃𝐷𝐼)

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
 

𝑃𝐷𝐼 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜  



 

 

Impuesto sobre la renta corriente y diferido: 
 
El gasto por impuesto a las ganancias comprende el impuesto corriente y diferido. Se reconoce en resultados, excepto 
en la medida en que se relacione con una combinación de negocios, o partidas reconocidas directamente en 
patrimonio o en otro resultado integral.  
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos, juicios significativos son 
requeridos en la determinación de las provisiones para impuestos, existen transacciones y cálculos para los cuales 
la determinación de impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones. La Compañía evalúa el 
reconocimiento de pasivos por discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de 
estimaciones de impuestos adicionales que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de 
impuesto sobre la renta son estimados por la administración sobre la base de su interpretación de la normatividad 
tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
 
Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la 
posición neta de la Compañía cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que 
fueron inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo 
en el período en el que se determina este hecho. La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos con base en las estimaciones de resultados fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados 
suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos 
diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los activos netos que en un futuro no serán 
fiscalmente deducibles.  
 
Impuesto corriente: El impuesto corriente es la cantidad a pagar o a recuperar por el impuesto de renta y 
complementarios corrientes, se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera. La Compañía evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos, 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación y, en caso necesario, constituye 
provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias.  
 
Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la Compañía realiza el cálculo a partir de la 
estimación de la renta liquida gravable y la tasa mínima de tributación.  
 
La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes, si existe un derecho legal 
frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las deudas que resulten por su importe neto, o bien, 
realizar los activos y liquidar las deudas simultáneamente.  
 
Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las 
diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros.  
 
Los pasivos por impuesto diferido son los importes a pagar en el futuro en concepto de impuesto a las ganancias 
relacionadas con las diferencias temporarias imponibles, mientras que los activos por impuesto diferido son los 
importes a recuperar por concepto de impuesto a las ganancias debido a la existencia de diferencias temporarias 
deducibles, bases imponibles negativas compensables o deducciones pendientes de aplicación. Se entiende por 
diferencia temporaria la existente entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal.  
 
Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles: Los pasivos por impuesto diferido derivados de 
diferencias temporarias imponibles se reconocen en todos los casos, excepto que:  
 

• Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios y la fecha de la transacción no afecta el resultado contable ni la base imponible 
fiscal;  



 

 

• Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 
sobre las que la Compañía tenga la capacidad de controlar el momento de su reversión y no fuese probable 
que se produzca su reversión en un futuro previsible.  

 
Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles: Los activos por impuesto diferido derivados de 
diferencias temporarias deducibles se reconocen siempre que:  
 

• Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su compensación, excepto en 
aquellos casos en las que las diferencias surjan del reconocimiento inicial de activos o pasivos en una 
transacción que no es una combinación de negocios y en fecha de la transacción no afecta el resultado 
contable ni la base imponible fiscal;  

• Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios 
conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias vayan a revertir en un futuro previsible y se espere 
generar ganancias fiscales futuras positivas para compensar las diferencias.  

 
Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores no son reconocidos en el estado 
de situación financiera. La Compañía reconsidera al cierre del ejercicio/período, si se cumplen con las condiciones 
para reconocer los activos por impuestos diferidos que previamente no habían sido reconocidos. Las oportunidades 
de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la recuperación de los activos por impuestos diferidos, 
si La Compañía tiene la intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar.  
 
Medición: Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que apliquen en los 
ejercicios/períodos en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa aprobada o 
que se encuentra a punto de aprobarse, y una vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la 
forma en que La Compañía espera recuperar los activos o liquidar los pasivos.  
 
La Compañía revisa a cierre de cada ejercicio/período, el importe en libros de los activos por impuestos diferidos, con 
el objeto de reducir dicho valor, en la medida en que no es probable que vayan a existir suficientes bases imponibles 
positivas futuras para compensarlos.  
 
Los activos y pasivos no monetarios de La Compañía se miden en términos de su moneda funcional. Si las pérdidas 
o ganancias fiscales se calculan en una moneda distinta, las variaciones por tasa de cambio dan lugar a diferencias 
temporarias y al reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferidos y el efecto resultante se cargará 
o abonará a los resultados del período.  
 
Compensación y clasificación: La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuesto a las ganancias 
diferidos, si existe un derecho legal de compensación frente a las autoridades fiscales y dichos activos y pasivos 
corresponden a la misma autoridad fiscal, y al mismo sujeto pasivo, o bien, a diferentes sujetos pasivos que 
pretenden liquidar o realizar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto o realizar los activos y 
liquidar los pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar 
importes significativos de activos o pasivos por impuestos diferidos.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación financiera como activos o 
pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o liquidación. 
 
Propiedad y equipo: 
 
Las partidas de propiedades y equipo son activos tangibles que se mantienen para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, con propósitos administrativos y se esperan usar durante más de un período.  
 
Medición inicial: La propiedad y equipo se reconoce inicialmente por su valor de adquisición (costo), este incluye los 
costos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de los elementos más costos adicionales 
como gastos de importación, transportes, insumos de instalación, y todo los requerido hasta que el activo empiece 
a operar.  



 

 

 
Medición posterior: Los activos fijos diferentes a terrenos y edificios se expresan a su costo histórico menos la 
depreciación, menos deterioros acumulados. Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se 
reconocen como un activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados con los elementos vayan a fluir hacia La Compañía y el costo del elemento pueda determinarse de 
forma fiable.  
 
Depreciación: Los terrenos no se deprecian, para el resto de los activos la depreciación se calcula utilizando método 
de línea recta. En la depreciación de las propiedades y equipo se utilizan las siguientes tasas de vida útil:  
 

Tipo de activo Vida útil 
Equipo de oficina  120 meses 
Equipo de computo  60 meses 
Equipo de telecomunicaciones  36 meses 
Derechos de uso  A la duración del contrato 

 
Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor 
residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas. La Compañía evaluó al final del periodo indicios de deterioro de acuerdo con los indicadores 
establecidos para tal fin y determinó que no se presenta deterioro dado que el valor en libros de los activos fijos no 
excedió su importe recuperable.  
 
Arrendamientos:  
 
Al inicio de un contrato, La Compañía evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un contrato es, o 
contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado por un 
período de tiempo a cambio de una contraprestación. La Compañía utiliza las exenciones propuestas por la norma 
en los contratos de arrendamiento, es decir, para los cuales el plazo del arrendamiento finaliza dentro de los 12 meses 
a partir de la fecha de aplicación inicial, y los contratos de arrendamiento para los cuales el activo subyacente es de 
bajo valor, decidirá si aplica o no el reconocimiento de la NIIF 16.  
 
Medición inicial: El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de arrendamiento 
que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de interés implícita en el arrendamiento o, si esa 
tasa no puede determinarse fácilmente, se utilizara la tasa incremental por préstamos como tasa de descuento en La 
Compañía.  
 
Medición posterior: El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Se vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento futuros que surgen de un cambio 
en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de La Compañía sobre el monto que se espera pagar bajo una 
garantía de valor residual, si La Compañía cambia su evaluación de si ejercerá una opción de compra, extensión o 
terminación o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en esencia.  
 
Depreciación: Los derechos de uso por arrendamientos bajo NIIF16 tendrán una depreciación en línea recta y su 
duración estará definida por la duración propia del contrato.  
 
Intangibles:  
 
La Compañía reconoce en sus activos intangibles licencias, software y proyectos en etapa de desarrollo. 
 
Medición inicial: Las licencias adquiridas se reconocen al costo, los softwares informáticos adquiridos se capitalizan 
con base en los costos incurridos al adquirirlo y todas las adecuaciones exigidas por la Compañía para garantizar las 
condiciones necesarias de funcionamiento.  
 



 

 

Medición posterior: Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo no serán capitalizables 
y se reconocerán como gasto cuando se incurran. La Compañía aplicará, para la medición posterior de sus activos 
intangibles, el modelo del costo, el cual consiste en contabilizar su costo menos la amortización y el importe 
acumulados de las pérdidas por deterioro del valor.  
 
El modelo del costo corresponde: 
 

Costo del activo intangible – amortización acumulada – pérdidas por deterioro de valor 
 
Amortización: Se amortizan a lo largo de la vida estimada, empleando el método lineal. Si existe algún indicio de que 
se ha producido un cambio significativo en la tasa de amortización, vida útil o valor residual de un activo intangible, 
se revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 
 

Tipo de intangible Vida útil 
Software A la duración del intangible 
Licencias A la duración del contrato 

 
Obligaciones financieras:  
 
Los préstamos bancarios y otras obligaciones financieras se constituyen por los préstamos de las entidades 
financieras por operaciones de fondeo, clasificadas teniendo en cuenta los flujos exigibles en los próximos 12 meses, 
este se clasifica como corriente y no corriente si es superior a un año, adicional se reconocen los saldos por pagar a 
clientes producto de los créditos desembolsados. Se valoran inicialmente por su valor razonable sin incluir costo de 
transacción y posteriormente se miden por el método de la tasa de interés efectiva.  
 
La tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de la asignación 
de los intereses como gasto durante el período en cuestión. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta 
exactamente los pagos de efectivo futuros a través de la vida esperada del pasivo financiero, o (si procede) de un 
período más corto, al valor contable reconocido inicialmente.  
 
La Compañía evalúa las nuevas obligaciones financieras, para determinar existencia de cláusulas de garantía y 
establece controles de cumplimiento y seguimiento para garantizar las cláusulas pactadas, y evitar medidas legales 
o procesos administrativos. 
 
Beneficios a empleados: 
 
Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la Compañía proporciona a 
los trabajadores, a cambio de sus servicios. Estos corresponden a los beneficios de ley (prestaciones sociales, 
seguridad social y parafiscales y los extralegales aprobados o que se puedan aprobar).  
 
La Compañía no tiene dentro de su política establecida el pago basado en acciones a sus empleados. Todos los 
beneficios se reconocen contablemente al momento que el empleado adquiere el derecho de recibirlo y que la 
Compañía adquiere la obligación de pago. El valor reconocido se registra en el costo o gasto contra un pasivo real. 
 
Provisiones:  
 
La Compañía reconocerá una provisión solo cuando tenga la obligación en la fecha sobre la que se informa como 
resultado de un suceso pasado, sea probable (exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la 
empresa tenga que desprenderse de beneficios económicos para liquidar la obligación o el importe de la obligación 
pueda ser estimado de forma fiable. La Compañía medirá una provisión como la mejor estimación del importe 
requerido para cancelar una obligación, en la fecha sobre la que se informa.  
 
En aquellos casos en los que sea probable la entrada de beneficios económicos a la Compañía, se revelará 
información sobre este, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota.  



 

 

Ingresos por actividades ordinarias:  
 
Los ingresos por intereses son reconocidos en el estado de resultados usando el método de interés efectivo. La tasa 
de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un período más 
corto) con el valor neto en libros del activo o pasivo financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, la Compañía 
estima los flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero, pero 
no tendrá en cuenta las pérdidas crediticias futuras. 
 
Ingresos y costos financieros:  
 
Los ingresos y costos financieros de la Compañía incluyen lo siguiente:  
 

• Ingreso por intereses.  
• Gasto por intereses.  
• Ganancia o pérdida por conversión de activos y pasivos financieros en moneda extranjera.  
• Ganancia o pérdida neta por instrumentos de cobertura reconocidos en resultados.  
• Reclasificación de ganancias netas previamente reconocidas en el otro resultado integral.  

 
Reconocimiento de costos y gastos:  
 
Los costos y gastos se llevan al estado de resultados con base en el principio de causación. 
 
NOTA 38. PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES EMITIDOS AUN NO VIGENTES 
 
Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales que comienzan después 
del 1 de enero de 2027, y no han sido aplicados en la preparación de estos estados. La Compañía tiene previsto 
adoptar los pronunciamientos contables que les correspondan en sus respectivas fechas de aplicación y no 
anticipadamente. 
 

NIIF Decreto asociado Fecha de entrada en vigencia 
 
Contratos de seguro (NIIF 17) 

 
Decreto 1271 de 2024  
 

 
Será aplicable para los estados financieros de 
propósito general, de las entidades clasificadas en 
el Grupo 1, a partir del 1° de enero de 2027. Deroga 
la Norma Internacional de Información Financiera 
NIIF 4, a partir del 1° de enero de 2027. 

 
NOTA 39. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros y las notas que se acompañan fueron autorizados por la Junta Directiva, de acuerdo con el 
Acta No. 93 del 25 de febrero de 2025, para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 



ANEXO 4 



 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores Accionistas 
KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.: 
 
 
He auditado los estados financieros de KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A., los 
cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2024 y los 
estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
que termino en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante para la preparación y presentación de estados financieros libres 
de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las 
políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en 
las circunstancias. 
 
Responsabilidad del revisor fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base 
en mi auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué 
mi examen de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia. 
Tales normas requieren que cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría 
para obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
errores de importancia material. 
 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y 
revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia 
material en los estados financieros. En dicha evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación de los estados 
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. Una auditoría también incluye evaluar el uso de políticas contables 
apropiadas y la razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, 
así como evaluar la presentación de los estados financieros en general. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para 
fundamentar la opinión que expreso a continuación. 
 
 
 



Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, preparados de acuerdo con 
información tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de 
la Compañía al 31 de diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme con el año 
anterior. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 
Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el periodo comprendido 
entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024: 
 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a 
la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, que incluyen los sistemas de 
administración de riesgos implementados, de conservación y custodia de los bienes 
de la Compañía y los de terceros que están en su poder. 

e) KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A no tiene personal empleado, razón por 
la cual no realiza aportes a sistema de seguridad social. 

 
 

 
 
 
 
 

                                                                                    Geraldine Beltrán Flórez 
                                                                                                       Revisor fiscal 
                                                                                                        T.P. 258707-T 
 
16 de enero del 2025. 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

ESTADOS FINANCIEROS 
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2024 

 
  



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de situación financiera  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 

      
Activo     37.219.290    31.435.000  

Efectivo y equivalentes de efectivo 3   36.333.164    -    
Inversiones 4   14.471    -    
Cuentas por cobrar 5   871.655    31.435.000  

Pasivos     685.714    -    
Cuentas por pagar 6   50    -    
Pasivos por impuestos corrientes 7   685.664    -    

Patrimonio     36.533.576    31.435.000  

Capital suscrito y pagado 8   35.260.200    31.435.000  
Resultado del ejercicio 9   1.273.376    -    

Total Pasivo y Patrimonio     37.219.290    31.435.000  
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de resultados integral  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 

 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 

      
Rendimientos Financieros 9   1.959.568   - 
Gravamen movimiento financiero 9   (528)  - 

Utilidad Antes de Impuestos     1.959.040   - 
Impuesto de renta 7   (685.664)  - 

Utilidad del periodo     1.273.376   - 
 
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de cambio en el patrimonio de propósito especial 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 
 

 Nota  

Capital suscrito y 
pagado  

Resultado 
del ejercicio  

Total 
patrimonio 

        
        
Saldo al 31 de diciembre de 2023              31.435.000                     -         31.435.000 

        
Cambios en el patrimonio              

Capitalización  8   3.825.200   -   3.825.200 
Resultado del ejercicio 9   -     1.273.376  1.273.376 

   
 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2024     35.260.200            1.273.376    36.533.576 

 
 
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de flujo de efectivo 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

 
Nota 31 de diciembre 

de 2024 
 31 de diciembre 

de 2023 

     
Flujos de efectivo en actividades de operación     

Resultado del ejercicio 9 1.273.376   - 
Ajustes por conceptos que no requieren movimiento de efectivo                    

Provisión impuesto de renta 7                     685.664   - 
Cambio en activos y pasivos                    

Cuentas por cobrar                 34.388.454   - 
Cuentas por pagar                              50   - 

Efectivo neto usado en actividades de operación                 18.943.838   - 
     
Flujos de efectivo en actividades de inversión     

Adquisición de inversiones 4 (14.471)  - 
Efectivo neto usado en actividades de inversión  (14.471)  - 
     
Aumento/(Disminución) del efectivo y equivalente de efectivo  36.333.164  - 
Efectivo y equivalentes de efectivo al periodo anterior                              -     - 
Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del periodo                 36.333.164   - 

                    
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador General (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 



 
KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Notas a los estados financieros 
 
 
NOTA 1. Información general 
 
1.1 Entidad que reporta: 
 
KOA Compañía de Financiamiento S.A., en adelante “La Compañía” o “La Entidad” es una persona jurídica privada de 
naturaleza comercial, legalmente constituida mediante documento privado del 5 de diciembre de 2023 de la 
Asamblea General de Accionistas, inscrita en el registro mercantil el día 7 de diciembre de 2023, bajo el número 
03043214 del libro IX, con una duración definida, cuyo accionista controlante es la sociedad KBHI LLC, constituida 
legalmente de Delaware EE.UU.  
 
La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
 
La Compañía tiene por objeto el ejercicio de todas las actividades y operaciones activas, pasivas y neutras, 
legalmente permitidas a las compañías de financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (en adelante, "EOSF"), el Decreto 2555 de 2010. (en adelante, "Decreto 2555") y demás normas 
concordantes que sean aplicables o que las adicionen, modifiquen, sustituyan y deroguen. En desarrollo del objeto 
social la Compañía podrá ejecutar y celebrar todos aquellos actos, contratos, negocios u operaciones que las leyes, 
especialmente, el EOSF y el Decreto 2555 y sus normas complementarias y reglamentarias permiten realizar a las 
compañía de financiamiento, sin perjuicio de ampliar o restringir su esfera de acción en armonía con las 
disposiciones legales vigentes o que en el futuro se establezcan sin que sea necesaria la modificación de sus 
estatutos y celebrar o ejecutar, con sujeción a las normas generales y especiales que rigen para cada caso, todos los 
actos, contratos y operaciones que tengan una relación de medio a fin con las actividades principales de su objeto 
social, y que sean necesarias o convenientes para la obtención de los fines que persigue la Compañía.  
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social principal, la Compañía, sujetándose a las autorizaciones y límites 
legales y reglamentarios, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades complementarias o conexas, 
que son meramente enunciativas y no limitativas: (i) Captar ahorro y recibir depósitos del público a través de los 
mecanismos que sean autorizados, particularmente, depósitos a término (CDTs), depósitos de ahorro a la vista 
(cuentas de ahorro) y depósitos de ahorro a término (CDAT's); (ii) Administrar, negociar y enajenar títulos de deuda y 
en general todo tipo de títulos valores con sujeción a las disposiciones legales; (iii) Otorgar préstamos con o sin 
garantía, incluyendo la celebración de operaciones de libranza; (iv) Invertir en acciones de sociedades de servicios 
financieros, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades de servicios técnicos y administrativos y en general en 
todas aquellas sociedades autorizadas a las compañías de financiamiento; (v) Adquirir bienes muebles e inmuebles 
para el desarrollo de su objeto social y recibir bienes en pago de los créditos otorgados; (vi) Otorgar financiación 
mediante la aceptación de letras de cambio; (vii) Otorgar avales y garantías con sujeción a las disposiciones legales; 
(viii) Realizar operaciones de leasing o arrendamiento financiero, incluyendo el leasing habitacional destinado a la 
adquisición de vivienda; (ix) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; (x) 
Obtener créditos de otros establecimientos de crédito y financiación en moneda extranjera de no residentes, de los 
intermediarios del mercado cambiarlo o mediante la colocación de títulos valores en el exterior, de conformidad con 
la regulación que resulte aplicable; (xi) Actuar como intermediario del mercado cambiarlo, de conformidad' con la 
regulación que resulte aplicable; (xii) Emitir y colocar bonos y otros valores con sujeción a las disposiciones legales; 
(xiii) Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho público de cualquier 
orden; (xiv) Colocar, mediante comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros; (xv) Servir de corresponsal 
de otras entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante, "SFC"), de conformidad 
con la regulación que resulte aplicable; (xvi) Celebrar contratos de Sociedad o de asociación para la explotación de 
los negocios que constituyen su objeto o que se relacionen directamente con este; (xvii) Celebrar toda clase de 
operaciones mercantiles y contratos relacionados con los bienes y negocios de la Sociedad; y, (xviii) En general, 
realizar todas las operaciones o negocios que sean autorizados por disposiciones legales o que tengan por fin 
desarrollar su objeto social o ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones legales o convencionales derivadas 
de la existencia y actividades de la Compañía. 



 
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social, la Compañía puede realizar cualquier actividad lícita en cuanto tenga 
conexión con el desarrollo de su objeto principal y sin que su desarrollo suponga que su objeto no es exclusivamente 
el otorgamiento de créditos. 
 
 
NOTA 2. Marco técnico normativo 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 
2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021 y 1611 de 2022.  
 
Las NCIF aplicables en 2024 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés); las normas de base corresponden a las traducidas oficialmente al 
español y emitidas por el IASB. 
 
2.1 Bases de medición: 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 
2.2 Uso de estimaciones y juicios: 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que 
afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha 
del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones contables 
son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.  
 
2.3 Importancia relativa: 
 
Un hecho económico tiene importancia relativa cuando, debido a su naturaleza, cuantía y las circunstancias que lo 
rodean, su conocimiento o desconocimiento, puede alterar significativamente las decisiones económicas de los 
usuarios de la información. 
 
 
NOTA 3. Efectivo y equivalentes de efectivo 
  
Detalle del efectivo y equivalentes de efectivo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuentas en entidades financieras (1) 36.333.164 - 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 36.333.164 - 

 
(1) Detalle de las cuentas en entidades financieras en modalidad de cuentas corrientes y cuentas de ahorro: 

 
Entidad Financiera 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Bancolombia 10.189 - 
Bancoomeva 22.045.379 - 
Iris C.F. 14.277.596 - 
Total entidades financieras 36.333.164 - 



 
NOTA 4. Inversiones 
 
Detalle de inversiones: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Fondos de inversión (1) 14.471 - 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14.471 - 

 
(1) Detalle de las inversiones: 

 
Entidad  31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
FIC Skandia 14.471 - 
Total entidades financieras 14.471 - 

 
 
NOTA 5. Cuentas por cobrar 
 
Detalle de cuentas por cobrar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuentas por cobrar a socios (1) 734.817 31.435.000 
Retenciones en la fuente 136.838 - 
Total cuentas por cobrar 871.655 31.435.000 

 
(1) Los $31.435.000 fueron pagados por los socios. Para el mes de diciembre de 2024 se realizó nueva emisión 

de acciones por $907.200 de los cuales $734.817 se encuentran pendientes de pago. Estos serán cancelados 
con fecha máxima el 27 de enero de 2025. 

 
 
NOTA 6. Cuentas por pagar 
 
Detalle de cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuenta por pagar a ExcelCredit 50 - 
Total cuentas por pagar 50 - 

 
 
NOTA 7. Pasivo por impuestos corrientes 
 
Para el año 2024, conforme con la Ley para la igual y la justicia social 2277 de 2022, la tarifa de impuesto de renta es 
del 35%. Asimismo, la tarifa del impuesto de ganancia ocasional será del 15%. A partir del año 2021, la Ley de 
Crecimiento Económico reduce la renta presuntiva al 0% del patrimonio líquido del último día del ejercicio gravable 
inmediatamente anterior. 
 
Desde el año 2023 se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 
constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. Fue eliminada la posibilidad 
de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de presentar la declaración. Será 
deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la declaración de renta. 
 
Los excesos de renta presuntiva sobre la renta ordinaria se podrán compensar con las rentas ordinarias obtenidas 
dentro de los cinco años siguientes al de su ocurrencia. La firmeza de las declaraciones de renta es de 3 años, luego 
de la modificación que hiciera la ley 1819 de 2016, y a partir de la ley 2010 de 2019, el termino de firmeza en las 



 
declaraciones que se liquiden y/o compensen pérdidas fiscales o que estén sujetos al régimen de precios de 
transferencia será de cinco (5) años. 
 
7.1 Conciliación de la tasa efectiva: 
 
De acuerdo con la NIC 12 párrafo 81 literal (c) el siguiente es el detalle de la conciliación entre el total de gasto de 
impuesto a las ganancias de la Compañía calculado a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto y o ingreso 
de impuesto efectivamente registrado en el periodo terminado al 31 de diciembre de 2024: 
 

Conciliación tasa efectiva 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad / (perdida) antes de impuestos 1.959.040 - 
Impuesto teórico (35%) 685.664 - 
Total gasto impuesto a las ganancias 685.664 - 

 
7.2 Incertidumbre tributaria CINIIF23: 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 no presenta incertidumbres fiscales que le generen una provisión por dicho 
concepto en las declaraciones de renta y complementario que aún no se encuentran en firme, teniendo en cuenta 
que la preparación de estas se encuentra regulado bajo el marco tributario actual, Por consiguiente, no existen riesgos 
que puedan implicar una obligación fiscal adicional. 
 
7.3 Reforma Tributaria para la Igualdad y la Justicia Social: 
 
Mediante Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 se adoptó una reforma tributaria, dicha disposición introduce algunas 
modificaciones en materia del impuesto sobre la renta, las cuales presentamos a continuación: 
 

✓ La tarifa general de renta se mantiene al 35% para sociedades nacionales y sus asimiladas, los 
establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y 
complementarios. 
 

✓ Para las instituciones financieras, entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades comisionistas de 
bolsa de valores, sociedades comisionistas agropecuarias, bolsas de bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros comodities y proveedores de infraestructura del mercado de valores deberán 
liquidar 5 puntos adicionales al impuestos de  renta  y complementario  durante los periodos gravables 2023 
a 2027,siendo la tarifa total del 40% si tienen una renta gravable igual o superior a 120.000 UVT 
($5.647.800.000 año 2024). La sobretasa estará sujeta a un anticipo del 100%. 
 

✓ Se establece una tasa mínima del 15% sobre la utilidad depurada para los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta de que trata el artículo 240 y 240-1 del E.T, lo anteriormente indicado no aplica para: 
 

o Las sociedades que se constituyeron como Zonas Económicas y Sociales Especiales -ZESE durante 
el periodo que su tarifa del impuesto sobre la renta sea del cero por ciento (0%), las sociedades que 
aplican el incentivo tributario de las zonas más afectadas por el conflicto armado -ZOMAC, las 
sociedades de que tratan los parágrafos 5 y 7 del presente artículo, siempre y cuando no estén 
obligadas a presentar el informe país por país de conformidad con lo establecido en el artículo 260-
5 del Estatuto Tributario.  

o Las sociedades de que trata el parágrafo 1 del artículo 240 E.T. cuando cuyos estados financieros no 
sean objeto de consolidación y su Utilidad Depurada (UD) sea igual o menor a cero (O), o para los 
contribuyentes cuyos estados financieros sean objeto de consolidación y la sumatoria de la Utilidad 
Depurada (IUD) sea igual o menor a cero (O). 
 

✓ Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 
constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. 



 
 

✓ Se deroga el artículo 158-1, eliminando la posibilidad de deducir los costos y gastos asociados a inversiones 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), es decir estas inversiones únicamente darán derecho a descuento 
tributario. Se mantiene la posibilidad de tomar como descuento tributario el 30% de las inversiones en 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios (CNBT); la norma previa establecía un descuento del 25%. 
 

✓ Se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de 
presentar la declaración. Será deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la 
declaración de renta. 
 

✓ Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones efectivamente pagados en el 
año gravable, que guarden relación de causalidad con la generación de renta (salvo el impuesto de renta); 
será deducible el 50% del gravamen a los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga 
o no relación de causalidad con la actividad generadora de renta. 
 

✓ Se establece la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales en un 15% (antes 10%). 
 

✓ Se establece una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos por sociedades 
nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (Antes 7,5%), la cual 
será trasladable a la persona natural residente o al inversionista del exterior. Se mantienen las excepciones 
establecidas en las normas vigentes. Los dividendos y participaciones recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 
 

✓ Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores conservarán el tratamiento 
vigente para ese momento, y aquellos correspondientes a utilidades obtenidas a partir del año 2017 que se 
decreten a partir del año 2023, se regirán por las tarifas dispuestas en la Ley 2277 de diciembre de 2022. 
 

✓ Decreto 2039 de 2023 Presencia Económica Significativa (“PES”): La Ley 2277 de 2022 introdujo la figura de 
PES, bajo la cual, los no residentes que vendan bienes y/o presten ciertos servicios a clientes y/o usuarios 
ubicados en Colombia, podrán llegar a configurar una PES y; por tanto, estarán obligados a tributar en el país 
bien sea a través de: (i) una retención en la fuente del 10%, o (ii) optar por presentar declaración de renta y 
aplicar una tarifa del 3% sobre los ingresos brutos obtenidos en Colombia. 

 
 
NOTA 8. Capital social 
 
Detalle del capital: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Capital social 35.260.200 31.435.000 
Total capital social 35.260.200 31.435.000 

 
Las acciones autorizadas, emitidas tienen un valor nominal de un peso ($1). No existe ninguna restricción para el 
reparto de dividendos o para el reembolso de capital para estas acciones. La política de la Compañía es mantener 
una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado y sustentar 
el desarrollo futuro del negocio. 
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2023 el capital suscrito y pagado era de $31.435.000. Para el cierre de abril de 2024 
se realizan capitalizaciones adicionales por $3.825.200 con el fin de alcanzar el monto mínimo requerido de 
patrimonio definido por la Superintendencia Financiera de Colombia para el 2025. 
 



 
El capital pagado por los accionistas es $34.525.383 y se tiene una cuenta por cobrar por $734.817, asociados a la 
última capitalización realizada en el mes de diciembre de 2024, los cuales será pagados en el mes de enero de 2025.  
 
NOTA 9. Resultado del ejercicio 
 
Detalle del resultado del ejercicio: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Rendimientos financieros 1.959.568 - 
Gravamen a los movimientos financieros (528) - 
Utilidad del ejercicio 1.959.040 - 
Impuestos (685.664) - 
Total utilidades del periodo  1.273.376 - 

 
 
NOTA 10. Pasivos contingentes 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 cerró sin pasivos contingentes que implicaran algún tipo de pago o el 
cumplimiento de alguna obligación. 
 
 
NOTA 11. Hechos ocurridos después del periodo que se informa 
 
La administración ha evaluado eventos posteriores ocurridos entre el 31 de diciembre de 2024 y la fecha del informe 
del Revisor Fiscal y determinó que no ocurrieron eventos que afecten los estados financieros o que requieran 
revelación. 
 
 
NOTA 12. Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros y las notas serán que se acompañan fueron autorizados por la gerencia para ser presentados 
a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE 
 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
NIT 901.779.951-1 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con los registros contables generados al 31 de diciembre de 2024, se informa que el balance 
consolidado posterior al proceso de fusión por absorción de ExcelCredit S.A. quedaría así: 
 

 Koa ExcelCredit Koa 

 (Absorbente) (Absorbida) (Consolidado) 

    
Activos          37.219.290        766.335.573        803.554.863  

Activos Corrientes         37.219.290        194.635.526        231.854.816  
Efectivo y equivalentes de efectivo         36.333.164          79.085.577        115.418.741  
Inversiones                  14.471                            -                     14.471  
Deudores comerciales                           -            52.857.265          52.857.265  
Otras cuentas por cobrar               871.655             4.564.654             5.436.309  
Activos por impuestos corrientes, neto                           -               4.334.742             4.334.742  
Otros activos financieros                           -            53.242.840          53.242.840  
Otros activos no financieros                           -                  550.448                550.448  
Activos No Corrientes                           -          571.700.047        571.700.047  
Deudores comerciales                           -          537.924.501        537.924.501  
Propiedades y equipo                           -               4.166.920             4.166.920  
Activos intangibles                           -            24.135.041          24.135.041  
Activos por impuestos diferidos, neto                           -               5.473.585             5.473.585  
Pasivos               685.714        659.976.000        660.661.714  
Pasivos Corrientes               685.714        333.694.833        334.380.547  
Préstamos y obligaciones financieras                           -          246.355.050        246.355.050  
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar                          50          36.857.084          36.857.134  
Pasivos por impuestos corrientes               685.664                            -                  685.664  
Beneficios a empleados                           -               2.490.701             2.490.701  
Otros Pasivos Financieros                           -            34.202.248          34.202.248  
Otros Pasivos no financieros                           -               1.635.449             1.635.449  
Ingresos recibidos para terceros                           -            12.154.301          12.154.301  
Pasivos No Corrientes                           -          326.281.167        326.281.167  
Préstamos y otras obligaciones financieras                           -          326.281.167        326.281.167  
Patrimonio         36.533.576        106.359.573        142.893.149  
Capital suscrito y pagado         35.260.200             5.731.420          40.991.620  
Prima en colocación de acciones                           -            73.660.200          73.660.200  
Reserva Legal                           -               1.479.898             1.479.898  
Resultados del ejercicio            1.273.376             3.239.641             4.513.017  
Resultados acumulados                           -            22.243.989          22.243.989  
Otro resultado integral acumulado                           -                       4.425                     4.425  

Pasivo y patrimonio         37.219.290        766.335.573        803.554.863  
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La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, por 
solicitud de la Administración de Koa Compañía de Financiamiento S.A., con fines de información 
requerida por la Superintendencia Financiera de Colombia para proceso de fusión entre ExcelCredit S.A. 
y KOA C.F.S.A. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Carlos Arturo Escobar Velásquez 
T.P. 306734-T 
Contador 
KOA Compañía de Financiamiento S.A. 
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE 
 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
NIT 901.779.951-1 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con los registros contables generados al 31 de enero de 2025, se informa que el balance 
consolidado posterior al proceso de fusión por absorción de ExcelCredit S.A. quedaría así: 
 
 
 
 Koa ExcelCredit Koa 
 (Absorbente) (Absorbida) (Fusionada) 
    

Activos          37.635.311            789.133.505        826.768.816  
Efectivo y equivalentes de efectivo         37.113.025               66.598.338        103.711.363  
Inversiones                  14.576               17.525.080          17.539.656  
Deudores comerciales                           -              613.815.799        613.815.799  
Otras cuentas por cobrar               507.710                 4.531.902             5.039.612  
Activos por impuestos corrientes, neto                           -                   6.781.035             6.781.035  
Otros activos financieros                           -                 40.893.674          40.893.674  
Otros activos no financieros                           -                       702.534                702.534  
Propiedades y equipo                           -                   3.975.291             3.975.291  
Activos intangibles                           -                 24.064.562          24.064.562  
Activos por impuestos diferidos                           -                 10.245.290          10.245.290  

Pasivos            1.155.941            681.932.291        683.088.232  
Préstamos y obligaciones financieras                           -              597.383.464        597.383.464  
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar               313.047               28.094.091          28.407.138  
Pasivos por impuestos corrientes               685.664                 2.094.961             2.780.625  
Beneficios a empleados               157.230                 2.187.901             2.345.131  
Otros Pasivos Financieros                           -                 35.022.123          35.022.123  
Otros Pasivos no financieros                           -                   1.566.288             1.566.288  
Ingresos recibidos para terceros                           -                 10.811.758          10.811.758  
Pasivos por impuestos diferidos                           -                   4.771.705             4.771.705  

Patrimonio         36.479.370            107.201.214        143.680.584  
Capital suscrito y pagado         36.243.000                 5.731.420          41.974.420  
Prima en colocación de acciones                           -                 73.660.200          73.660.200  
Reserva Legal               127.338                 1.479.898             1.607.236  
Resultados del ejercicio                (54.207)                    770.901                716.694  
Resultados acumulados               163.239               25.483.636          25.646.875  
Otro resultado integral acumulado                           -                         75.159                   75.159  

Pasivo y patrimonio         37.635.311            789.133.505        826.768.816  
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La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, por 
solicitud de la Administración de Koa Compañía de Financiamiento S.A., con fines de información 
requerida por la Superintendencia Financiera de Colombia para proceso de fusión entre ExcelCredit S.A. 
y KOA C.F.S.A. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Carlos Arturo Escobar Velásquez 
T.P. 306734-T 
Contador 
KOA Compañía de Financiamiento S.A. 
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EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO 
 

DE EXCELCREDIT S.A. 
NIT. 900.591.195-7 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con los registros contables generados al 31 de diciembre de 2024, ExcelCredit S.A. presenta 
el siguiente detalle de activos: 
 
1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Cuentas en entidades financieras (1) 50.680.586 
Depósitos a corto plazo (2) 28.391.991 
Caja 13.000 
Total efectivo y equivalentes de efectivo                              $ 79.085.577 

 
(a) Detalle de cuentas en entidades financieras: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024 
Bancolombia  28.786.753  
Iris C.F.   14.285.310  
Banco GNB Sudameris  4.716.310  
Banco Santander  1.974.136  
Bancoomeva  427.415  
Banco de Bogotá  276.223  
Banco de Occidente  158.302  
Banco BBVA  37.018  
Banco Davivienda  19.119  
Banco BGT Pactual 0 
Total cuentas entidades financieras                              $ 50.680.586 

 
(b) Detalle de depósitos a corto plazo: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024 
Fondo Skandia  19.317.060  
Fondo Fiducredicorp  3.873.734  
Fondo Fiduciaria Bancolombia  1.841.992  
Fondo Fiduprevisora  1.510.331  
Fondo BTG Pactual  1.138.971  
Fondo Renta4  451.512  
Fondo Fiduciaria Bogotá  163.757  
Fondo Fiducoomeva  93.338  
Fondo Fiduciaria BBVA  1.286  
Fondo Fiduciaria GND Sudameris  0    
Total cuentas entidades financieras                              $ 28.391.991 
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2. DEUDORES COMERCIALES 
 

Capital por edad de mora 31 de diciembre de 2024 
00 – 30 días  527.398.205  
31 – 60 días  3.130.298  
61 – 90 días  2.108.868  
91 – 120 días  3.074.058  
121 – 150 días  2.361.020  
Mayor a 150 días  9.273.001  
Subtotal capital $ 547.345.450 

 
Otros conceptos 31 de diciembre de 2024 
Intereses  38.530.287  
Estudio de crédito  9.073.110  
Seguros  2.330.127  
Otros 0 
Deterioro (6.497.208) 
Subtotal otros conceptos $ 43.436.316 

 
Total deudores comerciales $ 590.781.766 

 
3. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Reclamaciones aseguradoras 3.175.717 
Contrato sinergia empresarial 729.054 
Cuentas por cobrar KOA S.A.  453.850 
Retorno venta de cartera en mora 145.517 
Otros 60.516 
Total otras cuentas por cobrar $ 4.564.654 

 
4. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES, NETO 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Provisión impuesto de renta  (1.772.800) 
Retenciones de renta 477.206 
Autorretenciones y anticipos de renta 1.737.338 
Saldo a favor 3.892.998 
Total activo por impuesto corriente, neto $ 4.334.742 

 
5. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Flujo de cartera vendida  29.403.803 
Derechos de fianza  16.767.695 
Flujo de cartera titularizada 6.359.578 
Derechos de cobertura 711.764 
Total otros activos financieros $ 53.242.840 
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6. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Anticipo de industria y comercio 488.005 
IVA descontable 30.479 
Retención de IVA 18.753 
Retención de industria y comercio 13.211 
Costo amortizado emisión de bonos 0 
Total otros activos no financieros $ 550.448 

 
7. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Derecho de uso (1) 11.121.101 
Equipo de oficina 1.519.487 
Equipo de cómputo y telecomunicaciones 1.051.004 
Mejoras en bien ajeno 1.047.912 
Subtotal propiedad y equipo $ 14.739.504 
Depreciación (10.572.584) 
Total propiedad y equipo $ 4.166.920 

 
8. ACTIVOS INTANGIBLES 
 

Costo a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Compras Saldo final 
Programa de computador 31.691.169 7.978.254 39.669.423 
Cambio tipo entidad 1.514.138 4.686 1.518.824 
Total costo $ 33.205.307 $ 7.982.941 $ 41.188.248 

 

Amortización Saldo inicial Amortización Saldo final 
Programa de computador (9.948.274) (6.909.640) (16.857.914) 
Cambio tipo entidad (83.869) (111.424) (195.293) 
Total amortización ($ 10.032.143) ($ 7.021.064) ($ 17.053.207) 
    
Total activos intangibles $ 23.173.164 $ 961.877 $ 24.135.041 

 
9. ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO, NETO 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Deterioro de cartera 1.651.135 
Arrendamiento NIIF 16 417.949 
Inversión del MinTic 48.690 
Diferencia en cambio 518.571 
Provisiones 840.004 
Pérdida fiscal 2.871.107 
Beneficio inversión en TI (873.871) 
Total activos por impuesto diferido, neto $ 550.448 
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La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, por 
solicitud de la Administración de ExcelCredit S.A., con fines de información requerida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para proceso de fusión entre ExcelCredit S.A. y KOA C.F.S.A.  
 
 
 
 
Carlos Arturo Escobar Velásquez 
Contador 
ExcelCredit S.A. 
TP 306734-T 
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EL SUSCRITO CONTADOR PÚBLICO 
 

DE EXCELCREDIT S.A. 
NIT. 900.591.195-7 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con los registros contables generados al 31 de diciembre de 2024, ExcelCredit S.A. presenta 
el siguiente detalle de pasivos: 
 
1. PRESTAMOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Fondeador Tasa Plazo 31 de diciembre de 2024 
Nomura IBR 36 82.258.585 
Sindicado IBR 36  72.726.466 
Btg Pactual  IBR 144  65.420.242 
Credicorp IBR 96  64.205.667 
Subordinado FIJA PERPETUO  59.899.389 
Gnb Sudameris IBR 36  48.713.526 
Bancoomeva IBR 35  41.145.602 
Santander  IBR 36  28.490.469 
Btg Banco IBR 42  24.039.989 
Av Securities (Glide) FIJA 36 21.466.703 
Banco Bogotá IBR 34  15.497.090 
Davivienda  IBR 36 13.911.717 
Fcp FIJA 30  11.555.217 
Banco de Occidente IBR 32  10.972.447 
Bancoldex IBR 36  6.776.994 
Bancolombia IBR 36  4.066.699 
Av Villas IBR 36  833.478 
Iris C.F. FIJA 39  588.401 
Otros IBR 36  67.536 
Total obligaciones   $ 572.636.217 

 
 
2. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Recaudo cartera por aplicar (1) 9.272.286  
Otras cuentas por pagar (2) 8.846.399  
Otros pasivos (3) 7.096.204  
Pasivo arrendamiento NIIF 16  4.633.328  
Saldos a favor (4) 4.531.341  
Seguros por pagar (5) 2.477.526  
Total acreedores y otras cuentas por pagar $ 36.857.084 
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3. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Cesantías 1.233.551 
Vacaciones 798.545 
Salario por pagar 315.559  
Intereses sobre cesantías 143.046 
Total beneficios a empleados $ 2.490.701 

 
 
4. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Bonos en circulación 34.202.248 
Total otros pasivos financieros $ 34.202.248 

 
 
5. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Impuesto de industria y comercio por pagar 1.156.617 
Retenciones en la fuente 409.448  
Impuesto a las ventas por pagar 58.744 
Retenciones de ICA 10.640 
Total otros pasivos no financieros $ 1.635.449 

 
 
6. INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Recaudos de cartera vendida 5.908.343 
Recaudos de Fianza  5.210.708 
Otros  1.035.250 
Total ingresos recibidos para terceros $ 12.154.301 

 
 
La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, por 
solicitud de la Administración de ExcelCredit S.A., con fines de información requerida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para proceso de fusión entre ExcelCredit S.A. y KOA C.F.S.A.  
 
 
 
 
Carlos Arturo Escobar Velásquez 
Contador 
ExcelCredit S.A. 
TP 306734-T 
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EL SUSCRITO CONTADOR PUBLICO DE 
 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
NIT 901.779.951-1 

 
CERTIFICA QUE: 

 
De acuerdo con los registros contables generados al 31 de diciembre de 2024, Koa Compañía de 
Financiamiento S.A. presenta el siguiente detalle de activos y pasivos: 
 
 
1. ACTIVOS 
 
 
1.1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

Entidad Financiera 31 de diciembre de 2024 
Bancolombia 10.189 
Bancoomeva 22.045.379 
Iris C.F. 14.277.596 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 36.333.164 

 
 
1.2 INVERSIONES 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
FIC Skandia 14.471 
Total inversiones 14.471 

 
 
1.3 CUENTAS POR COBRAR 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Cuentas por cobrar a socios 734.817 
Retenciones en la fuente 136.838 
Total cuentas por cobrar 871.655 

 
 
2. PASIVOS 
 
 
2.1 CUENTAS POR PAGAR 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Cuenta por pagar a ExcelCredit 50 
Total cuentas por pagar 50 
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2.2 PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 
Provisión impuesto de renta 685.664 
Total pasivo por impuesto corriente $ 685.664 

 
 
La presente certificación se expide en Bogota D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de 2025, por 
solicitud de la Administración de ExcelCredit S.A., con fines de información requerida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para proceso de fusión entre ExcelCredit S.A. y KOA C.F.S.A. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Carlos Arturo Escobar Velásquez 
T.P. 306734-T 
Contador 
KOA Compañía de Financiamiento S.A. 
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Anexo al Compromiso de Fusión 

 

1. Justificación del método de valoración y relación de intercambio 

El presente anexo, el cual es parte integral del aviso de fusión, tiene como objetivo explicar el 

método de valoración de las entidades involucradas en la operación, KOA Compañía de 

Financiamiento y ExcelCredit S.A, así como la relación de intercambio resultante de su aplicación.  

La operación se caracteriza por ser un proceso de fusión por absorción de ExcelCredit S.A. 

(absorbida), y KOA Compañía de Financiamiento (absorbente), compañías que comparten la misma 

composición accionaria directa y por tanto, los mismos beneficiarios reales. 

Dentro del proceso, se considera relevante contemplar la composición accionaria de ambas 

Compañías presentada a continuación: 

Composición actual KOA Compañía de Financiamiento 

Nombre Número de acciones Participación 

KBHI LLC 33.474.623.471 94,936% 

IFS II Ltd 1.767.170.704 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 6.135.275 0,0174% 

Moris Mishaan Millán 6.135.275 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 6.135.275 0,0174% 

Total 35.260.200.000 100% 

 

Composición de capital actual KOA Compañía de Financiamiento 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado  36.243.000.000   36.243.000.000  

Suscrito    35.260.200.000 COP  35.260.200.000 

Pagado  35.260.200.000 COP  35.260.200.000 

   

Valor nominal de la acción* $1,00 COP 

  
 

Valor Patrimonio $36,533,576,000 COP 

Valor intrínseco por Acción* $1,04 COP 

*Valor intrínseco y nominal redondeado a los primeros 2 decimales 

Composición actual ExcelCredit S.A. 

Nombre Número de acciones Participación 

KBHI LLC 5.441.169.931 94,936% 

IFS II Ltd 287.250.000 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Total 5.731.419.931 100% 



 

Composición de capital actual ExcelCredit S.A. 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado  5.731.419.931   5.731.419.931  

Suscrito $5.731.419.931 COP   5.731.419.931 

Pagado $5.731.419.931 COP    5.731.419.931 

   

Valor nominal de la acción* $1,00 COP 
  

 
Valor Patrimonio $106.359.573.000 COP 

Valor intrínseco por Acción* $18,56 COP 

*Valor intrínseco y nominal redondeado a los primeros 2 decimales 

 

Al analizar la composición accionaria de ambas compañías, puede evidenciarse que ambas cuentan 

con los mismos accionistas directos y, por tanto, con los mismos beneficiarios reales. Incluso se 

evidencia que los accionistas de ambas compañías, que son los mismos, tienen la misma 

participación porcentual en el capital de las dos compañías. 

 

2. Método de Valoración 

Dada la naturaleza de la operación, ambas entidades fueron valoradas bajo la metodología de valor 

en libros (book value).  

Se utilizó dicho método de valoración dado que es el que mejor se ajusta con el componente 

fundamental de una fusión por absorción: el efecto neutro a nivel de capital social de la entidad 

absorbente (KOA Compañía de Financiamiento) sobre la absorbida (ExcelCredit S.A.). Al establecer 

el valor de cada compañía como el valor de su patrimonio, se garantiza que la participación 

accionaria de la entidad fusionada mantenga la misma relación porcentual. 

Así las cosas, el valor de cada una de las entidades corresponde al valor total del capital (Patrimonio), 

Con corte a diciembre 2024 y registrado en los estados financieros, debidamente certificados por el 

Revisor Fiscal de cada una de las entidades. 

De este modo, el valor de cada una de las compañías se detalla a continuación: 

• ExcelCredit S.A.: 106.359.573.000 COP 

• KOA Compañía de Financiamiento: 36.533.576.000 COP 

Teniendo en cuenta dicha valoración, se tiene que al valor por acción de cada una de las entidades 

es: 

Entidad Book Value Número de Acciones Valor por Acción 

ExcelCredit S.A. 106.359.573.000 COP 5.731.419.931 18,56 COP 

KOA Compañía de 
Financiamiento 

36.533.576.000 COP 35.260.200.000  1,04 COP 

 



La anterior valoración se considera razonable en los términos financieros de la transacción y refleja 

el hecho económico subyacente de la transacción, en el cual ambas compañías comparten los 

mismos accionistas y en las mismas proporciones porcentuales. 

  



3. Relación de Intercambio 
 

Teniendo en cuenta la metodología de valoración, así como los efectos neutros de la operación de 

fusión por absorción, la relación de intercambio se realiza de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴.

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐾𝑂𝐴 𝐶𝐹
 

Así las cosas, teniendo en cuenta la ecuación anterior, el ratio de intercambio para la operación será: 

1 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴. =  17,91 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐾𝑂𝐴 𝐶. 𝐹 

Composición accionaria KOA Compañía de Financiamiento (Compañía resultante) 

Accionista No. de acciones 
Absorbente 

No. de acciones 
Absorbida 

Termino de 
Intercambio 

No. Acciones 
Nuevas 

KBHI LLC 33.474.623.472 5.441.169.931 17,91 97.453.901.858,79 

IFS II Ltd 1.767.170.704 287.250.000 17,91 5.144.782.034,73 

Jonathan Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Moris Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Andrés Mishaan Millán 6.135.275 1.000.000 17,91 17.910.468,35 

Total* 35.260.200.000 5.731.419.931 
 

102.652.415.298,59 

* Con ocasión de la aplicación de la relación de intercambio se generan fracciones de acciones. es 

por esto por lo que se redondea el número de acciones nuevas con el fin de que no queden 

fracciones de acciones. Lo anterior permite que los accionistas mantengan su participación 

accionaria en las mismas proporciones porcentuales.  

A continuación se presenta la composición accionaria resultante post-fusión y sin fracción de 

acciones. 

Accionista No. Acciones Nuevas con 
Redondeo* 

No. Acciones Totales Participación Final 

KBHI LLC 97.453.901.859,00 130.928.525.330,00 94.9359% 

IFS II Ltd 5.144.782.035,00 6.911.952.739,00 5.0118% 

Jonathan Mishaan Millán 17.910.468,00 24.045.743,00 0.0174% 

Moris Mishaan Millán 17.910.468,00 24.045.743,00 0.0174% 

Andrés Mishaan Millán 17.910.468,00 24.045.743,00 0.0174% 

Total* 102.652.415.298,00 137.912.615.298,00 100% 

 

Composición de capital de KOA Compañía de Financiamiento (Compañía resultante) 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado Debe aumentar Debe aumentar 

Suscrito 40.991.619.931 COP    137.912.615.298  

Pagado  40.991.619.931 COP  137.912.615.298 

 

 



Valor nominal de la acción* $ 0,30 COP 

Patrimonio de KOA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO (Compañía resultante) 
$  142.893.149.000  COP 

Valor intrínseco de la acción* $1,04 COP 

*Valor intrínseco y nominal redondeado a los primeros 2 decimales 

 

 

 

 

 

 

 

  



4. Anexos 

Información de Ley 

a) Quien rinde el informe es el señor Camilo Zea Gómez. identificado con la C.C. No. 80 502 

722. 

b) En la elaboración del dictamen participaron los siguientes profesionales vinculados a 

PRONUS. firma de la cual es socio y representante legal el señor Camilo Zea Gómez: 

Camilo Zea. Economista con Maestría en Economía (Universidad de los Andes) y Maestría en 

Administración Pública y Desarrollo Internacional (Harvard University). Tiene una experiencia de 

más de 16 años en temas de gobierno ligados al sector financiero. Fue gerente del Proyecto Metro 

de Bogotá. Director de Investigación y Desarrollo (Director de Regulación) de la Superintendencia 

Financiera. Jefe de Desarrollo de Mercados del Banco de la República. Asesor del Viceministro de 

Hacienda. Consultor del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Actualmente es 

miembro de la Junta Directiva de diferentes empresas incluyendo: ISA. ISA-Perú e ISA-Bolivia. 

Colfondos. BNP Paribas Securities Services Sociedad Fiduciaria. PiP Colombia Proveedor de Precios 

de Valoración y la Universidad EAN. 

Desde 1998 es profesor de Cátedra en la Universidad de los Andes. con enfoque en teoría de 

finanzas desde 2004. Durante su paso por la Superintendencia Financiera. lideró el desarrollo de 

todos los sistemas de administración de riesgos que hoy hay vigentes. esto es. el SARC de cartera 

comercial y de consumo. el SARM (Sistema de Administración de Riesgos de Mercado). SARL. SARO 

(Sistema de Administración de Riesgo Operativo) y SARLAFT (Sistema de Administración de Riesgos 

de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo). Así mismo. ha desarrollado o se encuentra 

desarrollando otros de la misma naturaleza en diferentes entidades del Gobierno como consultor; 

en la Superintendencia de Industria y Comercio lideró la consultoría para la construcción de un SARO 

para la vigilancia del riesgo operativo derivado de la nueva Ley de Habeas Data (no financiero); en 

la SES lideró el desarrollo del SARC para Cooperativas de Ahorro y Crédito y lideró la extensión de 

dicha consultoría para el diseño del SARC para el resto de entidades del sector solidario que presta 

servicios financieros. En el Ministerio de Tecnologías de Información y las Telecomunicaciones lideró 

una consultoría para el desarrollo de un SARL. SARO y SARLAFT para los operadores de pagos 

postales. 

c) El señor Camilo Zea Gómez puede ser localizado en el domicilio y los teléfonos de Pronus. 

La sociedad PRONUS tiene como domicilio la ciudad de Bogotá en la dirección: Cra. 7 No. 77 

– 07. Oficina 901. Tels. 805 2141.  www.pronus.co  

d) Camilo Zea Gómez es Economista con Maestría en Economía (Universidad de los Andes) y 

Maestría en Administración Pública y Desarrollo Internacional (Harvard University). A 

continuación se presentan los títulos que así lo acreditan: 

 

http://www.pronus.co/


 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

Camilo Zea Gómez ha realizado los siguientes dictámenes que dan muestra de su experticia 

profesional:  

i. Valoración de la participación de Conelite S.A.S. en el proyecto Martinique de la 

ciudad de Cartagena. de conformidad con lo establecido en el acta de conciliación 

suscrita entre Conelite S.A.S. por una parte y CLV Arquitectura y Construcción S.A.S.. 

Más Ingeniería SC S.A.S. y DM Diseño Construcción S.A.S. Informe entregado el 31 

de marzo de 2013 en disputa privada. Valor estimado: 587 millones de pesos. 

Abogado: Carlos A. López A. (Calderón. Gaitán & López). Se desconoce el abogado 

de la contraparte. 

ii. METROPLUS S.A. contra Fiduoccidente (Entregado en diciembre de 2014 a Tribunal 

de arbitramento de la Cámara de Comercio de Medellín).  Documento conceptual 

para desvirtuar una presunta indemnización reclamada por el demandante con 

ocasión de la caída del precio de los TES en mayo/junio de 2013. Valor estimado: 

124 millones de pesos.  Abogado: Gonzalo Suárez Beltrán (Suárez 

Beltrán&Asociados). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

iii. Compañía Eléctrica de Sochagota contra la Empresa de Energía de Boyacá 

(Entregado en Mayo 9 de 2013 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de 

Comercio de Bogotá). Peritaje para controvertir la prueba aportada por Gloria Zady 

Correa. en referencia a la presunta indemnización a cargo de EBSA (Empresa de 

Energía de Boyacá). a favor de Compañía Eléctrica de Sochagota S.A. E.S.P. (en 

adelante CES). en el contexto de un contrato PPA (compra en firme de energía o 

Power Purchase Agreement por sus siglas en inglés) firmado en 1996 por un término 



de 20 años entre ambas empresas.  Valor estimado: 70 mil millones de pesos.  

Abogado: Luis Alfredo Barragán (Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la 

contraparte. 

iv. Rigoberto García Fernández y María Elvira Cárdenas contra Corredores Asociados 

(Entregado el 25 de septiembre de 2013 a Tribunal de arbitramento de la Cámara 

de Comercio). Peritaje para desvirtuar las acusaciones de los demandantes en 

relación con  la liquidación de un portafolio de Yankees (Títulos de Deuda Pública 

colombiana emitidos en dólares). Valor estimado: 400 mil dólares.  Abogada: Maria 

del Pilar Galvis (Galvis&Asociados). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

v. PSI-Proactiva contra la Empresa de Acueducto de Bogotá (entregado en mayo de 

2014 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá). Peritaje 

para apoyar la demanda de Proactiva a la EEB. con el fin de reclamar una serie de 

trabajos no remunerados en virtud de las fórmulas de reconocimiento económico 

vigentes.  Valor estimado: 40 mil millones de pesos. Abogado: Felipe Mutis 

(Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

vi. SRC Ingenieros Civiles S.A. (en adelante SRC) contra Inversiones Inmobiliarias 

Bucaramanga Arauco S.A.S. (Parque Arauco) (entregado en mayo de 2014 a Tribunal 

de arbitramento de la Cámara de Comercio). Peritaje para desvirtuar una presunta 

indemnización reclamada por el demandante y estimación de un cálculo por 

perjuicios al demandado.  Valor estimado: 2.400 millones de pesos.  Abogado: 

Felipe Arias (Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

vii. ECOSEIN S.A. contra Empresas Públicas de Medellín (EPM) (Entregado en 

septiembre de 2014 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de Comercio de 

Bogotá). Peritaje para sustentar reclamaciones por una serie de trabajos no 

remunerados en virtud de las fórmulas de reconocimiento económico vigentes.  

Valor estimado: 13 mil millones de pesos. Abogado: Felipe Mutis (Brigard&Urrutia). 

Se desconoce el abogado de la contraparte. 

viii. Revista Semana contra Elia María López Jiménez. Proceso de responsabilidad civil 

extracontractual. Estimación de perjuicios teniendo en cuenta el lucro cesante y 

daño emergente supuestamente causado por la Revista Semana a la persona 

natural. Pretensiones: 970 millones de pesos. Abogado: Carlos Sánchez Cortés (De 

La Espriella Lawyers Enterprise). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

ix. Ciudad Limpia Bogotá S.A. ESP contra la Unidad Administrativa Especial De Servicios 

Públicos UAESP (entregado el 15 de enero de 2015 a Tribunal de arbitramento de la 

Cámara de Comercio de Bogotá). Peritaje para determinar el costo en que incurrió 

Ciudad Limpia para realizar la ruta selectiva a partir del mes de julio del año 2006 y 

hasta el 15 de septiembre de 2011. fecha de finalización del Contrato No. 069 de 

2003. incluyendo el costo de oportunidad del dinero comprometido en esa 

actividad. Valor estimado: 6 mil cuatrocientos millones de pesos. Tribunal de 

Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá. Se desconoce el abogado de la 

contraparte. 



 

a. Se manifiesta que los exámenes. metodologías y procedimientos financieros aplicados en el 

desarrollo del informe no son diferentes  respecto de aquellos que utiliza el señor Zea 

Gómez en el ejercicio regular de su profesión u oficio y responden a estándares aceptados 

nacional e internacionalmente. 

b. Se manifiesta bajo gravedad del juramento que la opinión brindada en el presente informe 

es independiente y corresponde a la real convicción profesional de PRONUS. 

c. En virtud de lo anterior se firma a los 22 días del mes de marzo de 2024 en la ciudad de 

Bogotá. 

 

 

Camilo Zea Gómez 

C.C. No. 80 502 722 

Representante Legal de Pronus S.A.S. 

Valuador 



ANEXO 6B 



Anexo al Compromiso de Fusión 

 

1. Justificación del método de valoración y relación de intercambio 

El presente anexo, el cual es parte integral del aviso de fusión, tiene como objetivo explicar el 

método de valoración de las entidades involucradas en la operación, KOA Compañía de 

Financiamiento y ExcelCredit S.A, así como la relación de intercambio resultante de su aplicación.  

La operación se caracteriza por ser un proceso de fusión por absorción de ExcelCredit S.A. 

(absorbida), y KOA Compañía de Financiamiento (absorbente), compañías que comparten la misma 

composición accionaria directa y por tanto, los mismos beneficiarios reales. 

Dentro del proceso, se considera relevante contemplar la composición accionaria de ambas 

Compañías presentada a continuación: 

Composición actual KOA Compañía de Financiamiento 

Nombre Número de acciones Participación 

KBHI LLC 34.407.654.480 94,936% 

IFS II Ltd 1.816.426.674 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 6.306.282 0,0174% 

Moris Mishaan Millán 6.306.282 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 6.306.282 0,0174% 

Total 36.243.000.000 100% 

 

Composición de capital actual KOA Compañía de Financiamiento 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado 36.243.000.000  36.243.000.000  

Suscrito   36.243.000.000 COP  36.243.000.000 

Pagado  36.243.000.000 COP  36.243.000.000 

   

Valor nominal de la acción* $1,00 COP 

  
 

 Valor Patrimonio $36,479,370,000 COP 

Valor intrínseco por Acción* $1,01 COP 

*Valor Nominal e intrínseco redondeados a 2 decimales 

Composición actual ExcelCredit S.A. 

Nombre Número de acciones Participación 

KBHI LLC 5.441.169.931 94,936% 

IFS II Ltd 287.250.000 5,0118% 

Jonathan Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Moris Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Andrés Mishaan Millán 1.000.000 0,0174% 

Total 5.731.419.931 100% 



 

Composición de capital actual ExcelCredit S.A. 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado  5.731.419.931   5.731.419.931  

Suscrito $5.731.419.931 COP   5.731.419.931 

Pagado $5.731.419.931 COP    5.731.419.931 

   

Valor nominal de la acción* $1,00 COP 
  

 
Patrimonio $107,201,214,000 COP 

Valor intrínseco por Acción* $18,70 COP 

*Valor Nominal e intrínseco redondeados a 2 decimales 

 

Al analizar la composición accionaria de ambas compañías, puede evidenciarse que ambas cuentan 

con los mismos accionistas directos y, por tanto, con los mismos beneficiarios reales. Incluso se 

evidencia que los accionistas de ambas compañías, que son los mismos, tienen la misma 

participación porcentual en el capital de las dos compañías. 

 

2. Método de Valoración 

Dada la naturaleza de la operación, ambas entidades fueron valoradas bajo la metodología de valor 

en libros (book value).  

Se utilizó dicho método de valoración dado que es el que mejor se ajusta con el componente 

fundamental de una fusión por absorción: el efecto neutro a nivel de capital social de la entidad 

absorbente (KOA Compañía de Financiamiento) sobre la absorbida (ExcelCredit S.A.). Al establecer 

el valor de cada compañía como el valor de su patrimonio, se garantiza que la participación 

accionaria de la entidad fusionada mantenga la misma relación porcentual. 

Así las cosas, el valor de cada una de las entidades corresponde al valor total del capital (Patrimonio), 

Con corte a Enero 2025  y registrado en los estados financieros, debidamente certificados por el 

Revisor Fiscal de cada una de las entidades. 

De este modo, el valor de cada una de las compañías se detalla a continuación: 

• ExcelCredit S.A.: 107.201.214.000 COP 

• KOA Compañía de Financiamiento: 36.479.370.000 COP 

Teniendo en cuenta dicha valoración, se tiene que al valor por acción de cada una de las entidades 

es: 

Entidad Book Value Número de Acciones Valor por Acción 

ExcelCredit S.A. 107.201.214.000 COP 5.731.419.931 18,70 COP 

KOA Compañía de 
Financiamiento 

36.479.370.000 COP 36.243.000.000  1,01 COP 



 

La anterior valoración se considera razonable en los términos financieros de la transacción y refleja 

el hecho económico subyacente de la transacción, en el cual ambas compañías comparten los 

mismos accionistas y en las mismas proporciones porcentuales. 

  



3. Relación de Intercambio 
 

Teniendo en cuenta la metodología de valoración, así como los efectos neutros de la operación de 

fusión por absorción, la relación de intercambio se realiza de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴.

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑖𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐾𝑂𝐴 𝐶𝐹
 

Así las cosas, teniendo en cuenta la ecuación anterior, el ratio de intercambio para la operación será: 

1 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴. =  18,58 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝐾𝑂𝐴 𝐶. 𝐹 

Composición accionaria KOA Compañía de Financiamiento (Compañía resultante) 

Accionista No. de acciones 
Absorbente 

No. de acciones 
Absorbida 

Termino de 
Intercambio 

No. Acciones 
Nuevas 

KBHI LLC 34,407,654,480 5.441.169.931 18,58 101.112.901.503,06 

IFS II Ltd 1,816,426,674 287.250.000 18,58 5.337.947.780,55 

Jonathan Mishaan Millán 6,306,282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Moris Mishaan Millán 6,306,282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Andrés Mishaan Millán 6,306,282 1.000.000 18,58 18.582.933,96 

Total* 36,243,000,000 5.731.419.931 
 

106.506.598.085,49 

* Con ocasión de la aplicación de la relación de intercambio se generan fracciones de acciones. es 

por esto por lo que se redondea el número de acciones nuevas con el fin de que no queden 

fracciones de acciones. Lo anterior permite que los accionistas mantengan su participación 

accionaria en las mismas proporciones porcentuales.  

A continuación se presenta la composición accionaria resultante post-fusión y sin fracción de 

acciones. 

Accionista No. Acciones Nuevas con 
Redondeo* 

No. Acciones Totales Participación Final 

KBHI LLC 101.112.901.503,00 135.520.555.983,00 94.9359% 

IFS II Ltd 5.337.947.781,00 7.154.374.455,00 5.0118% 

Jonathan Mishaan Millán 18.582.934,00 24.889.216,00 0.0174% 

Moris Mishaan Millán 18.582.934,00 24.889.216,00 0.0174% 

Andrés Mishaan Millán 18.582.934,00 24.889.216,00 0.0174% 

Total* 106.506.598,086,00 142.749.598.086,00 100% 

 

Composición de capital de KOA Compañía de Financiamiento (Compañía resultante) 

Capital Monto # de acciones 

Autorizado Debe aumentar Debe aumentar 

Suscrito 41.974.419.931 COP   142.749.598.086  

Pagado  41.974.419.931 COP 142.749.598.086 

Valor nominal de la acción* $ 0,29 COP 

 



Patrimonio de KOA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO (Compañía resultante) 
$  143.680.584.000  COP 

Valor intrínseco de la acción* $1,01 COP 

*Valor Nominal e intrínseco redondeados a 2 decimales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Anexos 

Información de Ley 

a) Quien rinde el informe es el señor Camilo Zea Gómez. identificado con la C.C. No. 80 502 

722. 

b) En la elaboración del dictamen participaron los siguientes profesionales vinculados a 

PRONUS. firma de la cual es socio y representante legal el señor Camilo Zea Gómez: 

Camilo Zea. Economista con Maestría en Economía (Universidad de los Andes) y Maestría en 

Administración Pública y Desarrollo Internacional (Harvard University). Tiene una experiencia de 

más de 16 años en temas de gobierno ligados al sector financiero. Fue gerente del Proyecto Metro 

de Bogotá. Director de Investigación y Desarrollo (Director de Regulación) de la Superintendencia 

Financiera. Jefe de Desarrollo de Mercados del Banco de la República. Asesor del Viceministro de 

Hacienda. Consultor del Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo. Actualmente es 

miembro de la Junta Directiva de diferentes empresas incluyendo: ISA. ISA-Perú e ISA-Bolivia. 

Colfondos. BNP Paribas Securities Services Sociedad Fiduciaria. PiP Colombia Proveedor de Precios 

de Valoración y la Universidad EAN. 

Desde 1998 es profesor de Cátedra en la Universidad de los Andes. con enfoque en teoría de 

finanzas desde 2004. Durante su paso por la Superintendencia Financiera. lideró el desarrollo de 

todos los sistemas de administración de riesgos que hoy hay vigentes. esto es. el SARC de cartera 

comercial y de consumo. el SARM (Sistema de Administración de Riesgos de Mercado). SARL. SARO 

(Sistema de Administración de Riesgo Operativo) y SARLAFT (Sistema de Administración de Riesgos 

de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo). Así mismo. ha desarrollado o se encuentra 

desarrollando otros de la misma naturaleza en diferentes entidades del Gobierno como consultor; 

en la Superintendencia de Industria y Comercio lideró la consultoría para la construcción de un SARO 

para la vigilancia del riesgo operativo derivado de la nueva Ley de Habeas Data (no financiero); en 

la SES lideró el desarrollo del SARC para Cooperativas de Ahorro y Crédito y lideró la extensión de 

dicha consultoría para el diseño del SARC para el resto de entidades del sector solidario que presta 

servicios financieros. En el Ministerio de Tecnologías de Información y las Telecomunicaciones lideró 

una consultoría para el desarrollo de un SARL. SARO y SARLAFT para los operadores de pagos 

postales. 

c) El señor Camilo Zea Gómez puede ser localizado en el domicilio y los teléfonos de Pronus. 

La sociedad PRONUS tiene como domicilio la ciudad de Bogotá en la dirección: Cra. 7 No. 77 

– 07. Oficina 901. Tels. 805 2141.  www.pronus.co  

d) Camilo Zea Gómez es Economista con Maestría en Economía (Universidad de los Andes) y 

Maestría en Administración Pública y Desarrollo Internacional (Harvard University). A 

continuación se presentan los títulos que así lo acreditan: 

 

http://www.pronus.co/


 



 



 

 

 



 

 

 



 

 

Camilo Zea Gómez ha realizado los siguientes dictámenes que dan muestra de su experticia 

profesional:  

i. Valoración de la participación de Conelite S.A.S. en el proyecto Martinique de la 

ciudad de Cartagena. de conformidad con lo establecido en el acta de conciliación 

suscrita entre Conelite S.A.S. por una parte y CLV Arquitectura y Construcción S.A.S.. 

Más Ingeniería SC S.A.S. y DM Diseño Construcción S.A.S. Informe entregado el 31 

de marzo de 2013 en disputa privada. Valor estimado: 587 millones de pesos. 

Abogado: Carlos A. López A. (Calderón. Gaitán & López). Se desconoce el abogado 

de la contraparte. 

ii. METROPLUS S.A. contra Fiduoccidente (Entregado en diciembre de 2014 a Tribunal 

de arbitramento de la Cámara de Comercio de Medellín).  Documento conceptual 

para desvirtuar una presunta indemnización reclamada por el demandante con 

ocasión de la caída del precio de los TES en mayo/junio de 2013. Valor estimado: 

124 millones de pesos.  Abogado: Gonzalo Suárez Beltrán (Suárez 

Beltrán&Asociados). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

iii. Compañía Eléctrica de Sochagota contra la Empresa de Energía de Boyacá 

(Entregado en Mayo 9 de 2013 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de 

Comercio de Bogotá). Peritaje para controvertir la prueba aportada por Gloria Zady 

Correa. en referencia a la presunta indemnización a cargo de EBSA (Empresa de 

Energía de Boyacá). a favor de Compañía Eléctrica de Sochagota S.A. E.S.P. (en 

adelante CES). en el contexto de un contrato PPA (compra en firme de energía o 

Power Purchase Agreement por sus siglas en inglés) firmado en 1996 por un término 



de 20 años entre ambas empresas.  Valor estimado: 70 mil millones de pesos.  

Abogado: Luis Alfredo Barragán (Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la 

contraparte. 

iv. Rigoberto García Fernández y María Elvira Cárdenas contra Corredores Asociados 

(Entregado el 25 de septiembre de 2013 a Tribunal de arbitramento de la Cámara 

de Comercio). Peritaje para desvirtuar las acusaciones de los demandantes en 

relación con  la liquidación de un portafolio de Yankees (Títulos de Deuda Pública 

colombiana emitidos en dólares). Valor estimado: 400 mil dólares.  Abogada: Maria 

del Pilar Galvis (Galvis&Asociados). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

v. PSI-Proactiva contra la Empresa de Acueducto de Bogotá (entregado en mayo de 

2014 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá). Peritaje 

para apoyar la demanda de Proactiva a la EEB. con el fin de reclamar una serie de 

trabajos no remunerados en virtud de las fórmulas de reconocimiento económico 

vigentes.  Valor estimado: 40 mil millones de pesos. Abogado: Felipe Mutis 

(Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

vi. SRC Ingenieros Civiles S.A. (en adelante SRC) contra Inversiones Inmobiliarias 

Bucaramanga Arauco S.A.S. (Parque Arauco) (entregado en mayo de 2014 a Tribunal 

de arbitramento de la Cámara de Comercio). Peritaje para desvirtuar una presunta 

indemnización reclamada por el demandante y estimación de un cálculo por 

perjuicios al demandado.  Valor estimado: 2.400 millones de pesos.  Abogado: 

Felipe Arias (Brigard&Urrutia). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

vii. ECOSEIN S.A. contra Empresas Públicas de Medellín (EPM) (Entregado en 

septiembre de 2014 a Tribunal de arbitramento de la Cámara de Comercio de 

Bogotá). Peritaje para sustentar reclamaciones por una serie de trabajos no 

remunerados en virtud de las fórmulas de reconocimiento económico vigentes.  

Valor estimado: 13 mil millones de pesos. Abogado: Felipe Mutis (Brigard&Urrutia). 

Se desconoce el abogado de la contraparte. 

viii. Revista Semana contra Elia María López Jiménez. Proceso de responsabilidad civil 

extracontractual. Estimación de perjuicios teniendo en cuenta el lucro cesante y 

daño emergente supuestamente causado por la Revista Semana a la persona 

natural. Pretensiones: 970 millones de pesos. Abogado: Carlos Sánchez Cortés (De 

La Espriella Lawyers Enterprise). Se desconoce el abogado de la contraparte. 

ix. Ciudad Limpia Bogotá S.A. ESP contra la Unidad Administrativa Especial De Servicios 

Públicos UAESP (entregado el 15 de enero de 2015 a Tribunal de arbitramento de la 

Cámara de Comercio de Bogotá). Peritaje para determinar el costo en que incurrió 

Ciudad Limpia para realizar la ruta selectiva a partir del mes de julio del año 2006 y 

hasta el 15 de septiembre de 2011. fecha de finalización del Contrato No. 069 de 

2003. incluyendo el costo de oportunidad del dinero comprometido en esa 

actividad. Valor estimado: 6 mil cuatrocientos millones de pesos. Tribunal de 

Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá. Se desconoce el abogado de la 

contraparte. 



 

a. Se manifiesta que los exámenes. metodologías y procedimientos financieros aplicados en el 

desarrollo del informe no son diferentes  respecto de aquellos que utiliza el señor Zea 

Gómez en el ejercicio regular de su profesión u oficio y responden a estándares aceptados 

nacional e internacionalmente. 

b. Se manifiesta bajo gravedad del juramento que la opinión brindada en el presente informe 

es independiente y corresponde a la real convicción profesional de PRONUS. 

c. En virtud de lo anterior se firma a los 22 días del mes de marzo de 2024 en la ciudad de 

Bogotá. 

 

 

Camilo Zea Gómez 

C.C. No. 80 502 722 

Representante Legal de Pronus S.A.S. 

Valuador 



ANEXO 6C 



Accionista No. de acciones % Accionista No. de acciones %
KBHI LLC 33,474,623,471 94.9360% KBHI LLC 5,441,169,931 94.9358%

IFS II Ltd 1,767,170,704 5.0118% IFS II Ltd 287,250,000 5.0118%
Jonathan Mishaan Millán 6,135,275 0.0174% Jonathan Mishaan Millán 1,000,000 0.0174%
Moris Mishaan Millán 6,135,275 0.0174% Moris Mishaan Millán 1,000,000 0.0174%
Andrés Mishaan Millán 6,135,275 0.0174% Andrés Mishaan Millán 1,000,000 0.0174%

Total* 35,260,200,000 100% Total 5,731,419,931 100%

Patrimonio (Cta. 3) 36,533,576,000 Patrimonio (Cta. 3) 106,359,573,000
Capital Autorizado Debe aumentar Capital Autorizado Debe aumentar
Capital Suscrito 35,260,200,000              Capital Suscrito 5,731,419,931                         
Capital Pagado 35,260,200,000              Capital Pagado 5,731,419,931                         
Prima en colocación -                         Prima en colocación 73,660,200,000                        
Otros Patrimonio -                         Otros Patrimonio 26,967,953,069                        
Número de Acciones 35,260,200,000              Número de Acciones 5,731,419,931                         

Valor nominal de la Acción 1.00                        Valor nominal de la Acción 1.00                                  
Valor Intrínseco de la Acción 1.0361                      Valor Intrínseco de la Acción 18.5573                               

RELACIÓN DE INTERCAMBIO

Se calcula la relación de intercambio que garantice que el valor nominal por acción de la compañía resultante sea igual o superior al valor nominal por acción  de la absorbente. Para ello se utilizan dos metodologías:

Método 1: Se calcula la relación de intercambio Patrimonial como la relación entre el valor intrínseco (Book Value) por acción de cada compañía.

Relación de Intercambio Patrimonial 17.9105

COMPOSICIÓN ACCIONARIA COMPAÑÍA RESULTANTE

Utilizando los términos de intercambio para el cálculo de las acciones a entregar de KOA CF por cada acción de ExcelCredit S.A. se establece el siguiente análisis.

Accionista No. de acciones Absorbente No. de acciones Absorbida Termino de Intercambio No. Acciones Nuevas Accionista No. Acciones Nuevas con Redondeo* No. Acciones Totales Participación Final 
KBHI LLC 33,474,623,471 5,441,169,931 17.9105 97,453,901,858.79 KBHI LLC 97,453,901,859.00 130,928,525,330.00 94.9359%

IFS II Ltd 1,767,170,704 287,250,000 17.9105 5,144,782,034.73 IFS II Ltd 5,144,782,035.00 6,911,952,739.00 5.0118%
Jonathan Mishaan Millán 6,135,275 1,000,000 17.9105 17,910,468.35 Jonathan Mishaan Millán 17,910,468.00 24,045,743.00 0.0174%
Moris Mishaan Millán 6,135,275 1,000,000 17.9105 17,910,468.35 Moris Mishaan Millán 17,910,468.00 24,045,743.00 0.0174%
Andrés Mishaan Millán 6,135,275 1,000,000 17.9105 17,910,468.35 Andrés Mishaan Millán 17,910,468.00 24,045,743.00 0.0174%

Total* 35,260,200,000 5,731,419,931 102,652,415,298.59 Total* 102,652,415,298.00 137,912,615,298 100%

Patrimonio 142,893,149,000         
Capital Suscrito 40,991,619,931          
Capital Pagado 40,991,619,931          
Total Acciones 137,912,615,298         
Valor Nominal 0.2972                  
Valor intrinseco 1.0361                  

1. Estado Actual de las Compañías objeto de Fusión

Composición accionaria actual KOA CF Composición accionaria actual ExcelCredit S.A. 

2. Cifras de la compañía fusionada

3. Metodología

𝑇𝐼௧ =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐼𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑙𝐶𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡 𝑆. 𝐴.

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝐼𝑛𝑡𝑟𝑖𝑛𝑠𝑒𝑐𝑜 𝐾𝑂𝐴 𝐶𝐹



ANEXO 4 



 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores Accionistas 
KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A.: 
 
 
He auditado los estados financieros de KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A., los 
cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2024 y los 
estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año 
que termino en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 
 
Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros 
 
La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos 
estados financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el 
control interno relevante para la preparación y presentación de estados financieros libres 
de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las 
políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en 
las circunstancias. 
 
Responsabilidad del revisor fiscal 
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base 
en mi auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué 
mi examen de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia. 
Tales normas requieren que cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría 
para obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
errores de importancia material. 
 
Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y 
revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del revisor fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia 
material en los estados financieros. En dicha evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación de los estados 
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias. Una auditoría también incluye evaluar el uso de políticas contables 
apropiadas y la razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, 
así como evaluar la presentación de los estados financieros en general. 
 
Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para 
fundamentar la opinión que expreso a continuación. 
 
 
 



Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, preparados de acuerdo con 
información tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera de 
la Compañía al 31 de diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y sus flujos de 
efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme con el año 
anterior. 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 
 
Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el periodo comprendido 
entre 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024: 
 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a 
la técnica contable. 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de 
registro de acciones se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, que incluyen los sistemas de 
administración de riesgos implementados, de conservación y custodia de los bienes 
de la Compañía y los de terceros que están en su poder. 

e) KOA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A no tiene personal empleado, razón por 
la cual no realiza aportes a sistema de seguridad social. 

 
 

 
 
 
 
 

                                                                                    Geraldine Beltrán Flórez 
                                                                                                       Revisor fiscal 
                                                                                                        T.P. 258707-T 
 
16 de enero del 2025. 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2024 

 
  



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de situación financiera  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 

      
Activo     37.219.290    31.435.000  

Efectivo y equivalentes de efectivo 3   36.333.164    -    
Inversiones 4   14.471    -    
Cuentas por cobrar 5   871.655    31.435.000  

Pasivos     685.714    -    
Cuentas por pagar 6   50    -    
Pasivos por impuestos corrientes 7   685.664    -    

Patrimonio     36.533.576    31.435.000  

Capital suscrito y pagado 8   35.260.200    31.435.000  
Resultado del ejercicio 9   1.273.376    -    

Total Pasivo y Patrimonio     37.219.290    31.435.000  
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de resultados integral  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 

 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 

      
Rendimientos Financieros 9   1.959.568   - 
Gravamen movimiento financiero 9   (528)  - 

Utilidad Antes de Impuestos     1.959.040   - 
Impuesto de renta 7   (685.664)  - 

Utilidad del periodo     1.273.376   - 
 
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de cambio en el patrimonio de propósito especial 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 
 

 Nota  

Capital suscrito y 
pagado  

Resultado 
del ejercicio  

Total 
patrimonio 

        
        
Saldo al 31 de diciembre de 2023              31.435.000                     -         31.435.000 

        
Cambios en el patrimonio              

Capitalización  8   3.825.200   -   3.825.200 
Resultado del ejercicio 9   -     1.273.376  1.273.376 

   
 

    
Saldo al 31 de diciembre de 2024     35.260.200            1.273.376    36.533.576 

 
 
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Estado de flujo de efectivo 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

 
Nota 31 de diciembre 

de 2024 
 31 de diciembre 

de 2023 

     
Flujos de efectivo en actividades de operación     

Resultado del ejercicio 9 1.273.376   - 
Ajustes por conceptos que no requieren movimiento de efectivo                    

Provisión impuesto de renta 7                     685.664   - 
Cambio en activos y pasivos                    

Cuentas por cobrar                 34.388.454   - 
Cuentas por pagar                              50   - 

Efectivo neto usado en actividades de operación                 18.943.838   - 
     
Flujos de efectivo en actividades de inversión     

Adquisición de inversiones 4 (14.471)  - 
Efectivo neto usado en actividades de inversión  (14.471)  - 
     
Aumento/(Disminución) del efectivo y equivalente de efectivo  36.333.164  - 
Efectivo y equivalentes de efectivo al periodo anterior                              -     - 
Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del periodo                 36.333.164   - 

                    
 
Las notas que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Mishaan Millán Carlos Arturo Escobar Velásquez Geraldine Beltrán Flórez 
Representante Legal (*) Contador General (*) Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 258707-T 
  (Véase mi informe del 16 de enero de 2025) 

 
 
(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros auxiliares de contabilidad de la Compañía. 

 
 
 
 



 
KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
Notas a los estados financieros 
 
 
NOTA 1. Información general 
 
1.1 Entidad que reporta: 
 
KOA Compañía de Financiamiento S.A., en adelante “La Compañía” o “La Entidad” es una persona jurídica privada de 
naturaleza comercial, legalmente constituida mediante documento privado del 5 de diciembre de 2023 de la 
Asamblea General de Accionistas, inscrita en el registro mercantil el día 7 de diciembre de 2023, bajo el número 
03043214 del libro IX, con una duración definida, cuyo accionista controlante es la sociedad KBHI LLC, constituida 
legalmente de Delaware EE.UU.  
 
La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
 
La Compañía tiene por objeto el ejercicio de todas las actividades y operaciones activas, pasivas y neutras, 
legalmente permitidas a las compañías de financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (en adelante, "EOSF"), el Decreto 2555 de 2010. (en adelante, "Decreto 2555") y demás normas 
concordantes que sean aplicables o que las adicionen, modifiquen, sustituyan y deroguen. En desarrollo del objeto 
social la Compañía podrá ejecutar y celebrar todos aquellos actos, contratos, negocios u operaciones que las leyes, 
especialmente, el EOSF y el Decreto 2555 y sus normas complementarias y reglamentarias permiten realizar a las 
compañía de financiamiento, sin perjuicio de ampliar o restringir su esfera de acción en armonía con las 
disposiciones legales vigentes o que en el futuro se establezcan sin que sea necesaria la modificación de sus 
estatutos y celebrar o ejecutar, con sujeción a las normas generales y especiales que rigen para cada caso, todos los 
actos, contratos y operaciones que tengan una relación de medio a fin con las actividades principales de su objeto 
social, y que sean necesarias o convenientes para la obtención de los fines que persigue la Compañía.  
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social principal, la Compañía, sujetándose a las autorizaciones y límites 
legales y reglamentarios, podrá desarrollar una o varias de las siguientes actividades complementarias o conexas, 
que son meramente enunciativas y no limitativas: (i) Captar ahorro y recibir depósitos del público a través de los 
mecanismos que sean autorizados, particularmente, depósitos a término (CDTs), depósitos de ahorro a la vista 
(cuentas de ahorro) y depósitos de ahorro a término (CDAT's); (ii) Administrar, negociar y enajenar títulos de deuda y 
en general todo tipo de títulos valores con sujeción a las disposiciones legales; (iii) Otorgar préstamos con o sin 
garantía, incluyendo la celebración de operaciones de libranza; (iv) Invertir en acciones de sociedades de servicios 
financieros, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades de servicios técnicos y administrativos y en general en 
todas aquellas sociedades autorizadas a las compañías de financiamiento; (v) Adquirir bienes muebles e inmuebles 
para el desarrollo de su objeto social y recibir bienes en pago de los créditos otorgados; (vi) Otorgar financiación 
mediante la aceptación de letras de cambio; (vii) Otorgar avales y garantías con sujeción a las disposiciones legales; 
(viii) Realizar operaciones de leasing o arrendamiento financiero, incluyendo el leasing habitacional destinado a la 
adquisición de vivienda; (ix) Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; (x) 
Obtener créditos de otros establecimientos de crédito y financiación en moneda extranjera de no residentes, de los 
intermediarios del mercado cambiarlo o mediante la colocación de títulos valores en el exterior, de conformidad con 
la regulación que resulte aplicable; (xi) Actuar como intermediario del mercado cambiarlo, de conformidad' con la 
regulación que resulte aplicable; (xii) Emitir y colocar bonos y otros valores con sujeción a las disposiciones legales; 
(xiii) Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho público de cualquier 
orden; (xiv) Colocar, mediante comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros; (xv) Servir de corresponsal 
de otras entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante, "SFC"), de conformidad 
con la regulación que resulte aplicable; (xvi) Celebrar contratos de Sociedad o de asociación para la explotación de 
los negocios que constituyen su objeto o que se relacionen directamente con este; (xvii) Celebrar toda clase de 
operaciones mercantiles y contratos relacionados con los bienes y negocios de la Sociedad; y, (xviii) En general, 
realizar todas las operaciones o negocios que sean autorizados por disposiciones legales o que tengan por fin 
desarrollar su objeto social o ejercer los derechos y cumplir con las obligaciones legales o convencionales derivadas 
de la existencia y actividades de la Compañía. 



 
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social, la Compañía puede realizar cualquier actividad lícita en cuanto tenga 
conexión con el desarrollo de su objeto principal y sin que su desarrollo suponga que su objeto no es exclusivamente 
el otorgamiento de créditos. 
 
 
NOTA 2. Marco técnico normativo 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 
2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021 y 1611 de 2022.  
 
Las NCIF aplicables en 2024 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés); las normas de base corresponden a las traducidas oficialmente al 
español y emitidas por el IASB. 
 
2.1 Bases de medición: 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
 
2.2 Uso de estimaciones y juicios: 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que 
afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha 
del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones.  
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las estimaciones contables 
son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.  
 
2.3 Importancia relativa: 
 
Un hecho económico tiene importancia relativa cuando, debido a su naturaleza, cuantía y las circunstancias que lo 
rodean, su conocimiento o desconocimiento, puede alterar significativamente las decisiones económicas de los 
usuarios de la información. 
 
 
NOTA 3. Efectivo y equivalentes de efectivo 
  
Detalle del efectivo y equivalentes de efectivo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuentas en entidades financieras (1) 36.333.164 - 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 36.333.164 - 

 
(1) Detalle de las cuentas en entidades financieras en modalidad de cuentas corrientes y cuentas de ahorro: 

 
Entidad Financiera 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Bancolombia 10.189 - 
Bancoomeva 22.045.379 - 
Iris C.F. 14.277.596 - 
Total entidades financieras 36.333.164 - 



 
NOTA 4. Inversiones 
 
Detalle de inversiones: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Fondos de inversión (1) 14.471 - 
Total efectivo y equivalentes de efectivo 14.471 - 

 
(1) Detalle de las inversiones: 

 
Entidad  31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
FIC Skandia 14.471 - 
Total entidades financieras 14.471 - 

 
 
NOTA 5. Cuentas por cobrar 
 
Detalle de cuentas por cobrar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuentas por cobrar a socios (1) 734.817 31.435.000 
Retenciones en la fuente 136.838 - 
Total cuentas por cobrar 871.655 31.435.000 

 
(1) Los $31.435.000 fueron pagados por los socios. Para el mes de diciembre de 2024 se realizó nueva emisión 

de acciones por $907.200 de los cuales $734.817 se encuentran pendientes de pago. Estos serán cancelados 
con fecha máxima el 27 de enero de 2025. 

 
 
NOTA 6. Cuentas por pagar 
 
Detalle de cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cuenta por pagar a ExcelCredit 50 - 
Total cuentas por pagar 50 - 

 
 
NOTA 7. Pasivo por impuestos corrientes 
 
Para el año 2024, conforme con la Ley para la igual y la justicia social 2277 de 2022, la tarifa de impuesto de renta es 
del 35%. Asimismo, la tarifa del impuesto de ganancia ocasional será del 15%. A partir del año 2021, la Ley de 
Crecimiento Económico reduce la renta presuntiva al 0% del patrimonio líquido del último día del ejercicio gravable 
inmediatamente anterior. 
 
Desde el año 2023 se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 
constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. Fue eliminada la posibilidad 
de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de presentar la declaración. Será 
deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la declaración de renta. 
 
Los excesos de renta presuntiva sobre la renta ordinaria se podrán compensar con las rentas ordinarias obtenidas 
dentro de los cinco años siguientes al de su ocurrencia. La firmeza de las declaraciones de renta es de 3 años, luego 
de la modificación que hiciera la ley 1819 de 2016, y a partir de la ley 2010 de 2019, el termino de firmeza en las 



 
declaraciones que se liquiden y/o compensen pérdidas fiscales o que estén sujetos al régimen de precios de 
transferencia será de cinco (5) años. 
 
7.1 Conciliación de la tasa efectiva: 
 
De acuerdo con la NIC 12 párrafo 81 literal (c) el siguiente es el detalle de la conciliación entre el total de gasto de 
impuesto a las ganancias de la Compañía calculado a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto y o ingreso 
de impuesto efectivamente registrado en el periodo terminado al 31 de diciembre de 2024: 
 

Conciliación tasa efectiva 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad / (perdida) antes de impuestos 1.959.040 - 
Impuesto teórico (35%) 685.664 - 
Total gasto impuesto a las ganancias 685.664 - 

 
7.2 Incertidumbre tributaria CINIIF23: 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 no presenta incertidumbres fiscales que le generen una provisión por dicho 
concepto en las declaraciones de renta y complementario que aún no se encuentran en firme, teniendo en cuenta 
que la preparación de estas se encuentra regulado bajo el marco tributario actual, Por consiguiente, no existen riesgos 
que puedan implicar una obligación fiscal adicional. 
 
7.3 Reforma Tributaria para la Igualdad y la Justicia Social: 
 
Mediante Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 se adoptó una reforma tributaria, dicha disposición introduce algunas 
modificaciones en materia del impuesto sobre la renta, las cuales presentamos a continuación: 
 

✓ La tarifa general de renta se mantiene al 35% para sociedades nacionales y sus asimiladas, los 
establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y 
complementarios. 
 

✓ Para las instituciones financieras, entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades comisionistas de 
bolsa de valores, sociedades comisionistas agropecuarias, bolsas de bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros comodities y proveedores de infraestructura del mercado de valores deberán 
liquidar 5 puntos adicionales al impuestos de  renta  y complementario  durante los periodos gravables 2023 
a 2027,siendo la tarifa total del 40% si tienen una renta gravable igual o superior a 120.000 UVT 
($5.647.800.000 año 2024). La sobretasa estará sujeta a un anticipo del 100%. 
 

✓ Se establece una tasa mínima del 15% sobre la utilidad depurada para los contribuyentes del impuesto sobre 
la renta de que trata el artículo 240 y 240-1 del E.T, lo anteriormente indicado no aplica para: 
 

o Las sociedades que se constituyeron como Zonas Económicas y Sociales Especiales -ZESE durante 
el periodo que su tarifa del impuesto sobre la renta sea del cero por ciento (0%), las sociedades que 
aplican el incentivo tributario de las zonas más afectadas por el conflicto armado -ZOMAC, las 
sociedades de que tratan los parágrafos 5 y 7 del presente artículo, siempre y cuando no estén 
obligadas a presentar el informe país por país de conformidad con lo establecido en el artículo 260-
5 del Estatuto Tributario.  

o Las sociedades de que trata el parágrafo 1 del artículo 240 E.T. cuando cuyos estados financieros no 
sean objeto de consolidación y su Utilidad Depurada (UD) sea igual o menor a cero (O), o para los 
contribuyentes cuyos estados financieros sean objeto de consolidación y la sumatoria de la Utilidad 
Depurada (IUD) sea igual o menor a cero (O). 
 

✓ Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 
constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. 



 
 

✓ Se deroga el artículo 158-1, eliminando la posibilidad de deducir los costos y gastos asociados a inversiones 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), es decir estas inversiones únicamente darán derecho a descuento 
tributario. Se mantiene la posibilidad de tomar como descuento tributario el 30% de las inversiones en 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios 
Tributarios (CNBT); la norma previa establecía un descuento del 25%. 
 

✓ Se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de 
presentar la declaración. Será deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la 
declaración de renta. 
 

✓ Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones efectivamente pagados en el 
año gravable, que guarden relación de causalidad con la generación de renta (salvo el impuesto de renta); 
será deducible el 50% del gravamen a los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga 
o no relación de causalidad con la actividad generadora de renta. 
 

✓ Se establece la tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales en un 15% (antes 10%). 
 

✓ Se establece una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos por sociedades 
nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (Antes 7,5%), la cual 
será trasladable a la persona natural residente o al inversionista del exterior. Se mantienen las excepciones 
establecidas en las normas vigentes. Los dividendos y participaciones recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 
 

✓ Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores conservarán el tratamiento 
vigente para ese momento, y aquellos correspondientes a utilidades obtenidas a partir del año 2017 que se 
decreten a partir del año 2023, se regirán por las tarifas dispuestas en la Ley 2277 de diciembre de 2022. 
 

✓ Decreto 2039 de 2023 Presencia Económica Significativa (“PES”): La Ley 2277 de 2022 introdujo la figura de 
PES, bajo la cual, los no residentes que vendan bienes y/o presten ciertos servicios a clientes y/o usuarios 
ubicados en Colombia, podrán llegar a configurar una PES y; por tanto, estarán obligados a tributar en el país 
bien sea a través de: (i) una retención en la fuente del 10%, o (ii) optar por presentar declaración de renta y 
aplicar una tarifa del 3% sobre los ingresos brutos obtenidos en Colombia. 

 
 
NOTA 8. Capital social 
 
Detalle del capital: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Capital social 35.260.200 31.435.000 
Total capital social 35.260.200 31.435.000 

 
Las acciones autorizadas, emitidas tienen un valor nominal de un peso ($1). No existe ninguna restricción para el 
reparto de dividendos o para el reembolso de capital para estas acciones. La política de la Compañía es mantener 
una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado y sustentar 
el desarrollo futuro del negocio. 
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2023 el capital suscrito y pagado era de $31.435.000. Para el cierre de abril de 2024 
se realizan capitalizaciones adicionales por $3.825.200 con el fin de alcanzar el monto mínimo requerido de 
patrimonio definido por la Superintendencia Financiera de Colombia para el 2025. 
 



 
El capital pagado por los accionistas es $34.525.383 y se tiene una cuenta por cobrar por $734.817, asociados a la 
última capitalización realizada en el mes de diciembre de 2024, los cuales será pagados en el mes de enero de 2025.  
 
NOTA 9. Resultado del ejercicio 
 
Detalle del resultado del ejercicio: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Rendimientos financieros 1.959.568 - 
Gravamen a los movimientos financieros (528) - 
Utilidad del ejercicio 1.959.040 - 
Impuestos (685.664) - 
Total utilidades del periodo  1.273.376 - 

 
 
NOTA 10. Pasivos contingentes 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 cerró sin pasivos contingentes que implicaran algún tipo de pago o el 
cumplimiento de alguna obligación. 
 
 
NOTA 11. Hechos ocurridos después del periodo que se informa 
 
La administración ha evaluado eventos posteriores ocurridos entre el 31 de diciembre de 2024 y la fecha del informe 
del Revisor Fiscal y determinó que no ocurrieron eventos que afecten los estados financieros o que requieran 
revelación. 
 
 
NOTA 12. Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros y las notas serán que se acompañan fueron autorizados por la gerencia para ser presentados 
a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 



ANEXO 5 



 

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 

ESTADOS FINANCIEROS AL                         
31 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
 
  



 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

 

Señores Accionistas 

Excelcredit S.A.: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de Excelcredit S.A. (la Compañía), los cuales comprenden el estado 

de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los estados de resultados y otro resultado integral, 

de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus 

respectivas notas, que incluyen las políticas contables materiales y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, preparados de acuerdo con información  

tomada fielmente de los libros
 
y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos de importancia material, la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2024, los 

resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo 

con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera 

uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia 

(NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la sección 

“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros” de mi 

informe. Soy independiente con respecto a la Compañía, de acuerdo con el Código de Ética para 

profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 

Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 

inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto con los 

requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros establecidos en 

Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requerimientos y el 

Código IESBA mencionado. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y 

apropiada para fundamentar mi opinión. 

 

Asuntos clave de auditoría 

 

Asuntos clave de auditoría son aquellos que, según mi juicio profesional, fueron de la mayor importancia 

en mi auditoría de los estados financieros del período corriente. Estos asuntos fueron abordados en el 

contexto de mi auditoría de los estados financieros como un todo y al formarme mi opinión al respecto, y 

no proporciono una opinión separada sobre estos asuntos.  

 

 



 

Evaluación del deterioro de deudores comerciales (ver notas 7 y 37 a los estados financieros) 

Asunto clave de Auditoría Cómo fue abordado en la auditoría 

La Compañía periódicamente revisa la 

exposición al riesgo de crédito de su portafolio 

de deudores comerciales. Dicha determinación 

es una de las estimaciones más significativas y 

complejas en la preparación de los estados 

financieros adjuntos, debido al alto grado de 

juicio involucrado en el desarrollo de los 

modelos para determinar el deterioro con base 

en un enfoque de pérdida esperada requerida en 

la NIIF 9. El valor de los deudores comerciales y 

su respectiva provisión al 31 de diciembre de 

2024 asciende a $597.279 millones y $6.497 

millones, respectivamente. 

Consideré la evaluación del deterioro de 

deudores comerciales como un asunto clave de 

auditoría, porque involucra una incertidumbre de 

medición significativa que requirió un juicio 

complejo, conocimiento y experiencia en la 

industria, en especial con relación a (1) la 

evaluación de las metodologías utilizadas, 

incluida la metodología para estimar la pérdida 

por incumplimiento; (2) la probabilidad de 

pérdida dado el incumplimiento y sus factores y 

suposiciones claves; (3) la calificación de los 

préstamos y factores cualitativos que son 

incorporados dentro de las variables de los 

modelos internos establecidos por la Compañía; 

y (4) los cálculos del deterioro estimado por el 

riesgo de crédito de la totalidad de los deudores 

comerciales. 

Mis procedimientos de auditoría en esta área 

incluyeron entre otros: 

• Involucramiento de profesionales con experiencia y 

conocimiento en la evaluación de riesgo de crédito y 

tecnología de la información, para evaluar ciertos 

controles internos relacionados con el proceso de la 

Compañía para la determinación del deterioro de 

deudores comerciales. Esto incluyó controles 

relacionados con (1) validación de los modelos que 

determinan la probabilidad de pérdida, la severidad y 

la exposición en el momento del incumplimiento, (2) 

el monitoreo de la Compañía sobre la determinación 

del deterioro de deudores comerciales, (3) controles 

de tecnología de la información sobre los datos de 

entrada a los modelos que determinan el deterioro 

de los créditos, así como los cálculos relacionados; 

(4) la evaluación para identificar si hubo un cambio 

significativo en el riesgo de crédito; (5) la revisión de 

las variables macroeconómicas y los escenarios 

ponderados utilizados en los modelos para la 

determinación del deterioro de deudores 

comerciales y (6) se probaron controles relacionados 

con la revisión de créditos analizados 

individualmente. 

• Los profesionales de riesgo de crédito y de 

tecnología de la información con conocimientos y 

experiencia relevante en la industria me asistieron 

en: (1) evaluar las metodologías y datos clave 

utilizados para determinar la probabilidad de pérdida, 

la severidad y la exposición en el momento del 

incumplimiento, y los parámetros producidos por los 

modelos; (2) evaluar las variables macroeconómicas 

y los escenarios de probabilidades ponderadas 

utilizados en los modelos internos incluyendo la 

consideración de datos alternativos para ciertas 

variables; (3) recalcular el modelo de pérdida 

esperada y sus datos relacionados; y (4) evaluar los 

ajustes cualitativos aplicados al modelo. 



 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 

exclusivamente para fines de comparación y fueron auditados por otro contador público miembro de 

KPMG S.A.S. quien en su informe de fecha 5 de marzo de 2024, expresó una opinión sin salvedades 

sobre los mismos.
 
 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 

Compañía en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la administración 

considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores de importancia 

material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como 

establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación de la 

habilidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, 

asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha a 

menos que la administración pretenda liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 

alternativa más realista que proceder de una de estas formas.  

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de reportes de 

información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros  

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros considerados como 

un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude o error, y emitir un informe 

de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un alto nivel de aseguramiento, pero no 

es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre detectará un error material, 

cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y son considerados materiales si, 

individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar que influyan en las decisiones 

económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y mantengo 

escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

• Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por fraude o error, 

diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y obtengo evidencia de 

auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar un 

error material resultante de fraude es mayor que aquel que surge de un error, debido a que el fraude 



 

puede involucrar colusión, falsificación, omisiones intencionales, representaciones engañosas o la 

anulación o sobrepaso del control interno. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

• Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados contables y 

de las revelaciones relacionadas, realizadas por la administración.
 
 

• Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la 

administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una incertidumbre 

material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar dudas significativas sobre la 

habilidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluyera que existe una 

incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la revelación que describa esta 

situación en los estados financieros o, si esta revelación es inadecuada, debo modificar mi opinión. 

Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. 

No obstante, eventos o condiciones futuras pueden causar que la Compañía deje de operar como un 

negocio en marcha. 

• Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 

revelaciones, y si los estados financieros presentan las transacciones y eventos subyacentes para 

lograr una presentación razonable. 

Comunico a los encargados del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance planeado y la 

oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, incluyendo cualquier 

deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi auditoría. 

También proporciono a los encargados del gobierno corporativo la confirmación de que he cumplido con 

los requerimientos éticos relevantes de independencia y que les he comunicado todas las relaciones y 

otros asuntos que razonablemente se pueda considerar que influyen en mi independencia y, cuando 

corresponda, las salvaguardas relacionadas.  

 

A partir de los asuntos comunicados con los encargados del gobierno corporativo, determino los asuntos 

que fueron de la mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo 

tanto, son los asuntos clave de auditoría. Describo estos asuntos en mi informe del revisor fiscal a 

menos que la ley o regulación impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 

extremadamente excepcionales, determino que un asunto no debe ser comunicado en mi informe 

porque las consecuencias adversas de hacerlo serían razonablemente mayores que los beneficios al 

interés público de tal comunicación 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante el año 2024: 



 

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable.
 
 

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea 

de Accionistas.
 
 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones 

se llevan y se conservan debidamente. 

d) La Compañía ha dado cumplimiento a lo requerido en el Decreto 1008 de 2020 para las entidades 

operadoras de libranza, en relación con la existencia y funcionamiento del departamento de riesgo 

financiero y los mecanismos de gestión de los riesgos y su administración. 

e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión 

preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración sobre la 

libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores. 

f) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad 

social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por concepto de 

aportes al sistema de seguridad social integral. 

g) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en Ley 2195 de 2022 e instrucciones de la 

Superintendencia de Sociedades según Circular Externa 100-000011 de 2021 y el Capítulo XIII de la 

Circular Básica Jurídica, en relación con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1º) y 

3º) del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los 

administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea 

de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los 

bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de fecha 7 de marzo 

de 2025. 
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(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Situación Financiera 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 
 Nota  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023       
      
Activos     $ 766.335.573    $ 671.299.146  
Activos corrientes    $ 194.635.526   $ 166.806.902  
Efectivo y equivalentes de efectivo 6   79.085.577    61.108.066  
Deudores comerciales 7   52.857.265    36.770.773  
Otras cuentas por cobrar 8   4.564.654    19.699.400  
Activos por impuestos corrientes, neto 9   4.334.742    2.455.702  
Otros activos financieros 10   53.242.840    46.001.647  
Otros activos no financieros 11   550.448    771.314  
Activos no corrientes    $ 571.700.047   $ 504.492.244 
Deudores comerciales 7   537.924.501    475.123.516  
Propiedades y equipo 12   4.166.920    6.195.564  
Activos intangibles 13   24.135.041    23.173.164  
Activos por impuestos diferidos, neto 14  5.473.585   0  
      
Pasivos    $ 659.975.999    $ 568.232.511  
Pasivos corrientes    $ 333.694.833   $ 303.190.514  
Préstamos y obligaciones financieras 15   246.355.050    258.169.751  
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 16   36.857.084    29.799.012  
Beneficios a empleados 17   2.490.701    2.557.737  
Otros pasivos financieros 18   34.202.248    386.298  
Otros pasivos no financieros 19   1.635.449    1.680.861  
Ingresos recibidos para terceros 20   12.154.301    10.596.855  
Pasivos no corrientes    $ 326.281.167   $ 265.041.997  
Préstamos y otras obligaciones financieras 15   326.281.167    260.565.381  
Pasivos por impuestos diferidos, neto 14  0  4.476.616 
      
Patrimonio    $ 106.359.573   $ 103.066.635  
Capital suscrito y pagado 21   5.731.420    5.731.420  
Prima en colocación de acciones 21   73.660.200    73.660.200  
Reserva legal 22   1.479.898    985.480  
Resultado del ejercicio  23   3.239.641    4.944.172  
Resultados acumulados 23   22.243.989    17.794.235  
Otro resultado integral  15   4.425    (48.872) 
 Pasivos y patrimonio    $ 766.335.573   $ 671.299.146 
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 

 
 
 
 
 

Elizabeth Loaiza Loaiza Carlos Arturo Escobar Velásquez Laura Andrea Vera Correa 
Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 

 T.P. 306734-T T.P. 291686-T 
  Miembro de KPMG S.A.S. 
  (Véase mi informe del 7 de marzo de 2025) 

 
 

 
 



 

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Resultados y Otro Resultado Integral 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

Años terminados el: NOTA  31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
      
Ingresos por intereses y similares 24  $ 114.659.322  $ 108.066.793 
Gastos por intereses y similares 25  (104.736.736)  (92.536.609) 

Margen de interés    9.922.586  15.530.184 
Gasto deterioro cartera 7  (14.826.167)  (12.096.535) 

Margen de interés después del riesgo    ($ 4.903.581)  $ 3.433.649 
      
Otros ingresos financieros 26   50.883.131  39.393.860 

Recuperación cartera   40.439.742  17.504.643 
Estudio de crédito   4.924.475  17.803.288 
Rendimientos financieros   4.693.449  3.549.552 
Retorno venta de seguros   825.465  536.377 

Otros gastos financieros 27   (7.157.409)  (5.688.157) 
Seguro de crédito   (7.157.409)  (5.688.157) 

Margen financiero    $ 38.822.141  $ 37.139.352 
      

Gastos de administración 28  (50.801.607)  (46.896.583) 
Otros ingresos 29  9.538.539  14.888.286 
Otros gastos 30  (3.447.887)  (337.790) 

Resultado del ejercicio antes de impuestos     (5.888.814)  4.793.265 
      

Impuesto a las ganancias 14  9.128.455  150.907 
Resultado del ejercicio     $ 3.239.641  $ 4.944.172 

 
 
Conceptos que pueden ser reclasificados subsecuentemente al estado de resultados: 
 

Movimiento en la reserva por cobertura cambiaria   53.297  (48.872) 
Otro resultado integral total     53.297  (48.872) 
Resultado integral total del ejercicio     $ 3.292.938  $ 4.895.300 

 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
 

 
 
 
 
 

Elizabeth Loaiza Loaiza Carlos Arturo Escobar Velásquez Laura Andrea Vera Correa 
Representante Legal (*) Contador (*)  Revisor Fiscal 
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  Miembro de KPMG S.A.S. 
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(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente 
de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Cambios en el Patrimonio 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 
 
 

  Capital suscrito 
y pagado 

 
Prima en 

colocación de 
acciones 

 Reserva 
legal 

 Resultado del 
periodo 

 Resultados 
acumulados 

 Otro resultado 
integral 

 Total 
patrimonio 

               

Saldo al 1 de enero de 2023          $ 5.731.420           $ 73.660.200          $ 515.447         $ 4.700.338       $ 13.563.931                           -      $ 98.171.336  
Traslado de resultado del periodo                          -                              -                    -         (4.700.338)        4.700.338                          -                       -    
Constitución reserva legal                        -                              -     470.033                   -     (470.033)                         -                       -    
Cobertura cambiaria                        -                              -                    -                      -                      -              (48.872)  (48.872) 
Resultado del ejercicio                         -                              -                    -           4.944.172                    -                            -            4.944.172  

Saldo al 31 de diciembre de 2023            $ 5.731.420             $ 73.660.200          $ 985.480         $ 4.944.172   $ 17.794.235  $ (48.872)   $ 103.066.635 
               

Traslado de resultado del periodo                        -                              -                    -         (4.944.172)        4.944.172                          -                       -    
Constitución reserva legal                        -                              -           494.418                    -            (494.418)                         -                       -    
Cobertura cambiaria                        -                              -                    -                      -                      -     53.297  53.297 
Resultado del ejercicio                         -                              -                    -     3.239.641                   -                            -     3.239.641 

Saldo al 31 de diciembre de 2024            $ 5.731.420               $ 73.660.200      $ 1.479.898         $ 3.239.641      $ 22.243.989                $ 4.425   $ 106.359.573  
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
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(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros oficiales de contabilidad de la Compañía. 

 

EXCELCREDIT S.A. 
Estado de Flujos de Efectivo  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos) 

  Nota 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Resultado del ejercicio  $ 3.239.641  $ 4.944.172 

Conciliación del resultado del ejercicio con el efectivo usado en las actividades de operación 
Provisión cartera  7  14.826.167    12.096.535  
Valoración de activos financieros 24  (20.176.252)   (26.802.865) 
Depreciación de propiedades y equipo 12-28  1.796.434   1.780.870 
Amortización de intangibles 13  7.021.064    4.927.272  
Bajas en propiedades y equipos 12 258.577  286.035 
Diferencia en cambio, neto  (53.297)  1.019.966 
Provisión impuesto de renta 14  (9.128.455)   (150.907)  
Ingresos por intereses  24  (110.449.421)    (100.724.715) 
Costos de otorgamiento 24  15.966.351                                  19.460.788 
Gasto por intereses y similares 25  104.228.933                                   91.848.722  
Gasto por intereses de arrendamiento 25  507.800   687.887   
Bajas en pasivos por aprovechamientos 16 (3.904.541)  (14.992.000) 

Movimientos de activos y pasivos:     

Deudores   (90.562.572)   (14.531.895) 
Otras cuentas por cobrar   12.160.479    (11.436.237) 
Activos financieros   12.935.059    7.926.962  
Activos no financieros   182.663    (85.303) 
Acreedores y otras cuentas por pagar   12.739.255    3.198.135  
Beneficios a empleados   (67.036)   143.021  
Pasivos financieros   33.815.950    386.298  
Pasivos no financieros   (1.231.167)   454.766  
     
Ingresos recibidos para terceros   1.557.440    (6.622.410) 
Intereses recibidos   94.390.140    78.777.258  
Pago intereses obligaciones financieras   (104.421.001)   (58.741.377) 
Pago intereses por derecho de uso   (507.800)   (687.887) 
Pago de impuesto de renta corriente y diferido   (1.511.600)   (2.042.751) 

Efectivo neto usado en actividades de operación  ($ 26.387.189)  ($ 8.879.662) 
     

Flujo de efectivo de las actividades de inversión:     
Adquisición de propiedades y equipo 12  (26.592)    (22.342) 
Adquisición de intangibles 13  (7.982.941)   (11.058.195) 

Efectivo neto usado en actividades de inversión   ($ 8.009.533)   ($ 11.080.537) 
     

Flujo de efectivo de las actividades de financiación:     
Adquisición obligaciones financieras 15 387.237.927   273.603.379  
Pago capital obligaciones financieras 15 (333.140.349)   (223.565.828) 
Pago capital pasivos por arrendamientos 15 (1.776.642)   (1.877.533) 

Efectivo neto provisto por actividades de financiación  $ 52.320.936  $ 48.160.018  
     

Aumento del efectivo y equivalente de efectivo  17.924.214   28.199.819 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo   61.108.066  33.928.213 
Efecto de las variaciones en la diferencia en cambio   53.297   (1.019.966) 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo   $ 79.085.577  $ 61.108.066 
 
Las notas 1 a 39 que se acompañan son parte integral de los estados financieros. 
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EXCELCREDIT S.A. 
Notas a los estados financieros por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
(Cifras expresadas en miles de pesos) 
 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Entidad que reporta: 
 
ExcelCredit S.A., en adelante “ExcelCredit”, “La Compañía” o “La Entidad” es una persona jurídica privada de 
naturaleza comercial, legalmente constituida mediante documento privado del 24 de enero de 2013 de la Asamblea 
General de Accionistas, inscrita en el registro mercantil el día 11 de febrero de 2013, bajo el número 01704783 del 
libro IX, con una duración definida, cuyo accionista controlante es la sociedad KBHI LLC, constituida legalmente en 
Delaware EE.UU. La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., además cuenta con diferentes 
agencias a nivel nacional.  
 
Para el desarrollo de su actividad al cierre del 31 de diciembre de 2024, la Compañía cuenta con una planta de 
personal de 393 colaboradores de los cuales 234 pertenecen a cargos administrativos, 142 a cargos comerciales y 17 
estudiantes en práctica (13 en etapa productiva y 4 en lectiva); todo lo anterior determinado por cuota de aprendizaje. 
Al cierre del año 2023 la planta de personal contaba con 411 colaboradores. 
 
El objeto social principal de la Compañía es la originación de operaciones de crédito a personas naturales o jurídicas, 
en cualquier modalidad de recaudo, incluyendo, pero sin limitarse a la libranza o descuento directo, para lo cual utiliza 
recursos propios obtenidos de actividades y origen lícitos, o a través de mecanismos de financiamiento por obtención 
de créditos del sector financiero o de prestamistas del exterior, de origen licito.  
 
Para el adecuado desarrollo de su objeto social exclusivo, la sociedad puede realizar cualquier actividad lícita en 
cuanto tenga conexión con el desarrollo de su objeto principal y sin que su desarrollo suponga que su objeto no es 
exclusivamente el otorgamiento de créditos. 
 
Negocio en marcha: 
 
La Administración de ExcelCredit ha preparado los estados financieros asumiendo que la Compañía continuará 
operando como empresa en funcionamiento durante los próximos 12 meses. La Administración tiene, en el momento 
de aprobar la información financiera, una expectativa razonable de que la Compañía cuenta con los recursos 
adecuados para continuar en operación por el futuro. La administración evalúa de manera permanente la capacidad 
que tiene para continuar su funcionamiento, ya que cuenta con un monitoreo permanente a sus recursos de liquidez, 
análisis de solvencia y rentabilidad.  
 
Por lo tanto, la base contable de negocio en marcha sigue siendo apropiada al preparar los estados financieros. El 
comité financiero realiza un monitoreo mensual de los principales indicadores financieros de la Compañía, 
sometiéndola a pruebas de estrés para los próximos 12 meses que generan un resultado positivo. Para el monitoreo 
de la liquidez, la Compañía realiza seguimientos semanales a través del comité GAP del flujo de caja de corto y largo 
plazo, de manera tal de asegurar el cumplimiento de sus compromisos contractuales y de operación ordinaria. 
 
NOTA 2. MARCO TÉCNICO NORMATIVO   
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia para entidades del Grupo 1 (NCIF Grupo 1) establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 
de 2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018, 2270 de 2019, 1432 de 2020, 938 de 2021, 1611 de 2022 y 1271 de 2024. Las 
NCIF Grupo 1 se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) completas, emitidas y 
traducidas oficialmente al español por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board – IASB, por sus siglas en inglés). 



 

 

NOTA 3. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN   
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la entidad (pesos colombianos). Los estados financieros se presentan “en pesos colombianos”, 
que es la moneda funcional de la Compañía y la moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles 
de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 
 
NOTA 4. USO DE ESTIMACIONES Y JUICIOS   
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos sobre el 
futuro, que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y pasivos contingentes 
en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente y son consistentes con la administración de 
riesgos de la Compañía. Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la 
estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
Suposiciones e incertidumbres: 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres de estimación que tienen un riesgo significativo de resultar en un 
ajuste material en el próximo año financiero, se incluye en las siguientes notas: 
 
Nota 7 – Deudores comerciales: medición de la provisión por pérdida de crédito esperada 
Nota 10 – Otros activos financieros: Incertidumbre en el comportamiento de los prepagos 
 
Estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible al 31 de diciembre de 2024 sobre los 
hechos analizados. Sin embargo, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificar dichas estimaciones (al alza o a la baja), lo que se haría, conforme a la normativa aplicable, de forma 
prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en la correspondiente cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
 
Mediciones de valor razonable: 
 
Varias de las políticas y revelaciones contables de la Compañía requieren la medición de los valores razonables, tanto 
para activos financieros como no financieros y para pasivos financieros y no financieros. 
 
La Compañía tiene un marco de control establecido con respecto a la medición de los valores razonables. Esto 
incluye un equipo de valoración que tiene la responsabilidad general de supervisar todas las mediciones significativas 
del valor razonable, incluidos los valores razonables de Nivel 3, e informa directamente al gerente financiero. 
 
El equipo de valuación revisa regularmente los datos significativos no observables y los ajustes de valuación. Si la 
información de terceros, como las cotizaciones de los corredores o los servicios de fijación de precios, es usada para 
medir los valores razonables, entonces el equipo de valoración evalúa la evidencia obtenida de los terceros para 
respaldar la conclusión de que estas valoraciones cumplen los requisitos de las Normas, incluido el nivel en la 
jerarquía del valor razonable en la que se deben clasificar las valoraciones. Al medir el valor razonable de un activo o 
un pasivo, la Compañía utiliza datos de mercado observables en la medida de lo posible. Los valores razonables se 
clasifican en diferentes niveles en una jerarquía de valor razonable basada en datos utilizados en las técnicas de 
valoración de la siguiente manera: 
 
Nivel 1: precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
 



 

 

Nivel 2: datos distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el activo o pasivo, ya 
sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es decir, derivados de los precios).  
 
Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (datos no observables).  
Si los datos utilizados para medir el valor razonable de un activo o un pasivo no se ajustan a los diferentes niveles de 
jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel 
de jerarquía del valor razonable como la entrada de nivel más bajo que es significativa para toda la medición. 
 
La Compañía reconoce las transferencias entre niveles de jerarquía del valor razonable al final del período sobre el 
que se informa durante el cual se produjo el cambio. En las siguientes notas se incluye más información sobre los 
supuestos hechos al medir los valores razonables: 
 
Nota 10 – Otros activos financieros. 
 
NOTA 5. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES MATERIALES 
 
Información de política contable material: 
 
La Compañía adoptó Revelaciones de Políticas Contables (Modificaciones a la Norma NIC 1 y Declaración de Práctica 
N°2 de las Normas NIIF) a partir del 1 de enero de 2024. Aunque las modificaciones no dieron como resultado cambio 
alguno en las políticas contables en sí mismas, tuvieron efecto en la información sobre la política contable revelada 
en los estados financieros.  
 
Las modificaciones requieren la revelación de las políticas contables 'materiales' en vez de las políticas contables 
'significativas'. Las modificaciones también proveen guías sobre la aplicación de la materialidad a la revelación de las 
políticas contables, ayudando a las entidades a proveer información útil acerca de la política contable y específica 
de la entidad que los usuarios necesitan para entender otra información incluida en los estados financieros.  
 
La gerencia revisó las políticas contables y actualizó la información revelada en la nota 37 Políticas contables 
materiales (2023: Políticas contables significativas) en ciertos casos de acuerdo con las modificaciones.  
 
Clasificación de pasivos como corrientes y no corrientes: 
 
La Compañía ha adoptado la Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes (Modificaciones a la NIC 1) a 
partir del 1 de enero de 2024. Las modificaciones se aplican de forma retroactiva. Aclaran ciertos requisitos para 
determinar si un pasivo debe clasificarse como corriente o no corriente y requieren nuevas revelaciones para los 
pasivos por préstamos no corrientes que están sujetos a obligaciones dentro de los 12 meses posteriores al período 
de presentación de informes. 
 
Impuestos Diferidos relacionados con activos y pasivos que surgen de una transacción única: 
 
La Compañía ha adoptado Impuestos Diferidos relacionados con los Activos y Pasivos que surgen de una Transacción 
Única (Modificaciones a la Norma NIC 12) a partir del 1 de enero de 2024. Las modificaciones limitan el alcance de la 
exención del reconocimiento inicial para excluir transacciones que dan lugar a diferencias temporarias que se 
compensan – por ejemplo, arrendamientos. 
 
Para los arrendamientos, los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen al comienzo del primer período 
comparativo presentado, con cualquier efecto acumulado reconocido como un ajuste a las ganancias acumuladas 
u otro componente de patrimonio a esa fecha.  
 
Para todas las demás transacciones, una entidad aplica modificaciones a las transacciones que se producen en o 
después del comienzo del primer período presentado. 
 



 

 

NOTA 6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Detalle de efectivo y equivalentes de efectivo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cuentas en entidades financieras (1) 50.680.586  43.618.731 
Depósitos a corto plazo (2) 28.391.991  17.475.735 
Caja 13.000  13.600 
Total efectivo y equivalentes de efectivo                              $ 79.085.577  $ 61.108.066 

 
(1) Detalle de entidades financieras: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancolombia  28.786.753   29.299.998 
Iris C.F.   14.285.310   6.562.316 
Banco GNB Sudameris  4.716.310   4.016.717 
Banco Santander  1.974.136   1.813.757 
Bancoomeva  427.415   963.011 
Banco de Bogotá  276.223   578.337 
Banco de Occidente  158.302   55.094 
Banco BBVA  37.018   325.277 
Banco Davivienda  19.119   0 
Banco BGT Pactual 0  4.224 
Total cuentas entidades financieras                              $ 50.680.586  $ 43.618.731 

 
(2) Detalle de depósitos a corto plazo: 

 
Entidad financiera 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Fondo Skandia  19.317.060    0    
Fondo Fiducredicorp  3.873.734    2.067.855  
Fondo Fiduciaria Bancolombia  1.841.992    6.718.008  
Fondo Fiduprevisora  1.510.331    5.393.028  
Fondo BTG Pactual  1.138.971    893.095  
Fondo Renta4  451.512    713.164  
Fondo Fiduciaria Bogotá  163.757    1.128.806  
Fondo Fiducoomeva  93.338    20.169  
Fondo Fiduciaria BBVA  1.286    6.459  
Fondo Fiduciaria GND Sudameris  0      535.151  
Total cuentas entidades financieras                              $ 28.391.991  $ 17.475.735 

 
De acuerdo al artículo 6 de la Ley 1527 de 2012 modificada por la Ley 1902 de 2018, las entidades operadoras de 
libranza no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), deberán constituir patrimonios 
autónomos o fondos de inversión colectiva (FIC) administrados por sociedades fiduciarias sujetas a la supervisión de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para administrar la cartera vendida y recaudo de la cartera propia; de 
acuerdo a esta norma la Compañía creó estos fondos para la administración de la cartera vendida y mejorar la 
rentabilidad de estos saldos mientras la fiduciaria genera los procesos de conciliación y traslado a cada fondo.  
 
Estos FIC son inversiones a la vista completamente líquidas. El crecimiento a 31 de diciembre 2024 corresponde a 
que la Compañía ha optado por trasladar los recursos a su cargo a cuentas de ahorro y corrientes ya que 
proporcionaron una mejor rentabilidad y a su vez otorgan beneficios en costos operativos por reciprocidad bancaria.  
 
Al 31 de diciembre de 2024 y de 2023 no existen restricciones sobre el efectivo y equivalentes de efectivo.  



 

 

NOTA 7. DEUDORES COMERCIALES 
 
Detalle de deudores comerciales: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cartera de libranza corriente * 52.857.265  36.770.773 
    

Cartera de libranza no corriente ** 544.421.709    478.528.782 
Deterioro (6.497.208)  (3.405.266) 
Subtotal cartera libranza no corriente 537.924.501  475.123.516 
    

Total deudores comerciales $ 590.781.766  $ 511.894.289 
 
* Flujos de cartera con vencimiento inferior a 1 año. 
** Flujos de cartera con vencimiento mayor a 1 año. 
 
La Compañía al 31 de diciembre del 2024, presentó un aumento en los saldos de cartera frente a los saldos del cierre 
del año 2023 del 15%, esto debido a estrategias comerciales que han permitieron aumentar nuevos clientes. El saldo 
de cartera está compuesto por capital, intereses causados pendientes de pago, costos de transacción de las 
operaciones y otras cuentas por cobrar a cargo de los clientes. La siguientes es la distribución de la cartera por 
edades: 
 

Capital por edad de mora* 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
00 – 30 días  527.398.205   460.494.020 
31 – 60 días  3.130.298   3.286.830 
61 – 90 días  2.108.868   2.613.163 
91 – 120 días  3.074.058   1.952.414 
121 – 150 días  2.361.020   2.232.766 
Mayor a 150 días  9.273.001   7.396.062 
Total capital $ 547.345.450  $ 477.975.255 

 
*Capital incluye desembolsos, fianza y costos transaccionales. 
 

Otros conceptos 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Intereses  38.530.287   22.471.006 
Estudio de crédito  9.073.110   10.412.288 
Seguros  2.330.127   4.382.615 
Otros 0  58.391 
Subtotal cartera bruta $ 597.278.974  $ 515.299.555 

 
Deterioro 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Deterioro cartera (1) (6.497.208)  (3.405.266) 
Total deudores comerciales $ 590.781.766  $ 511.894.289 

 
(1) Detalle deterioro de cartera: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial (3.405.266)  (4.476.298) 
Incremento provisión                                (14.826.167)  (12.096.535) 
Recuperación en castigos y ventas de cartera 11.734.225  13.167.567 
Deterioro neto ($ 6.497.208)  ($ 3.405.266) 

 
El crecimiento del deterioro se da principalmente por mayor cantidad de casos de créditos en mora asociados a 
causales permanentes que generan mayor provisión y a un menor volumen de recuperación de cartera. 



 

 

NOTA 8. OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Detalle de otras cuentas por cobrar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Reclamaciones aseguradoras (1) 3.175.717  16.046.351 
Contrato sinergia empresarial 729.054  252.982 
Cuentas por cobrar KOA S.A.  453.850  291.121 
Retorno venta de cartera en mora 145.517  77.983 
Otros 60.516  3.030.963 
Total otras cuentas por cobrar $ 4.564.654  $ 19.699.400 

 
(1) Seguro de crédito contratado con Seguros Mundial S.A. para cubrir a la Compañía del impago de los deudores 

hasta por el 40% de cada cosecha y seguro vida deudor reclamado por siniestros. La variación es debida al 
volumen de siniestros que se realizaron finalizando el 2023 y que fueron pagados en 2024.  
 

NOTA 9. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES, NETO 
 
Detalle de activos y pasivos por impuestos corrientes: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Provisión impuesto de renta  (1.772.800)  (951.053) 
Retenciones de renta 477.206  403.402 
Autorretenciones y anticipos de renta 1.737.338  1.639.348 
Saldo a favor 3.892.998  1.364.005 
Total activo por impuesto corriente, neto $ 4.334.742  $ 2.455.702 

 
NOTA 10. OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros activos financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Flujo de cartera vendida (1) 29.403.803  32.808.465 
Derechos de fianza (2) 16.767.695  13.193.182 
Flujo de cartera titularizada (3) 6.359.578  0 
Derechos de cobertura 711.764  0 
Total otros activos financieros $ 53.242.840  $ 46.001.647 

 
(1) La Compañía presenta intereses causados como un derecho sobre la cartera vendida a IRIS C.F., 

Coltefinanciera S.A. y Bancoomeva S.A., los cuales se reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 
de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según metodología 
de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales variables utilizadas son la proyección del 
recaudo de la cartera según datos históricos internos de prepago, amortización y morosidad de los clientes. 
 

(2) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. (FGA) para respaldar el 
impago de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los 
clientes en el momento de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del FGA. El 
valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para realizar el cobro por reclamaciones 
de cartera morosa. El disponible de fianza se reconoce y es medido como instrumento financiero dado el 
derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo u otro activo financiero y al ser un derecho 
medible y cuantificable. Para el año 2023 se presentaba como un neto en el deterioro de cartera.  



 

 

(3) En el primer semestre del 2024, la Compañía titularizó cartera por $25.000.000 con un sobre colateral de 16% 
equivalente a $29.031.000. Los derechos económicos residuales se reconocen a su valor razonable ubicado 
en el nivel 3 de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según 
metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales variables utilizadas son la 
proyección del recaudo de la cartera según datos históricos de prepago, amortización y morosidad. 
 

NOTA 11. OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 
 
Detalle de otros activos no financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Anticipo de industria y comercio 488.005  420.545 
IVA descontable 30.479  0 
Retención de IVA 18.753  5.198 
Retención de industria y comercio 13.211  310.797 
Costo amortizado emisión de bonos 0  34.774 
Total otros activos no financieros $ 550.448  $ 771.314 

 
NOTA 12. PROPIEDADES Y EQUIPO 
 
Detalle de propiedades y equipo: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Derecho de uso (1) 11.121.101  11.379.678 
Equipo de oficina 1.519.487  1.519.487 
Equipo de cómputo y telecomunicaciones 1.051.004  1.024.412 
Mejoras en bien ajeno 1.047.912  1.047.912 
Subtotal propiedad y equipo $ 14.739.504  $ 14.971.489 
Depreciación (10.572.584)  (8.775.925) 
Total propiedad y equipo $ 4.166.920  $ 6.195.564 

 
(1) Corresponde al arrendamiento del inmueble donde se encuentra la oficina principal ubicada en la carrera 14 

No 93 a-30 de la ciudad de Bogotá, cuya vigencia de contrato es de 7 años, el cual termina el 31 de octubre 
de 2026, el arrendador es la empresa Colcueros S.A. con NIT 811.015,541-0. La tasa utilizada para medir el 
valor presente del pasivo es del 11,62% E.A. correspondiente a la tasa de fondeo que utiliza la Compañía.  
 

Al 31 de diciembre de 2024, no existían restricciones legales y/o pignoraciones sobre los activos. La depreciación 
cargada al estado de resultados fue de $1.796.434 y $1.780.870 para el año 2024 y 2023 respectivamente. El siguiente 
es el movimiento del costo de propiedades y equipo por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023:  
 

Concepto a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Compras Bajas Saldo final 
Derecho de uso 11.379.678 0 (258.577) 11.121.101 
Equipo de oficina 1.519.487 0 0 1.519.487 
Equipo de cómputo y comunicación 1.024.412 26.592 0 1.051.004 
Mejoras en bien ajeno 1.047.912 0 0 1.047.912 
Total costo histórico $ 14.971.489 $ 26.592 ($ 258.577) $ 14.739.504 

 

Concepto a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Compras Bajas Saldo final 
Derecho de uso 11.665.939 0 (286.260) 11.379.678 
Equipo de oficina 1.513.053 6.434 0 1.519.487 
Equipo de cómputo y comunicación 1.047.912 0 0 1.024.412 
Mejoras en bien ajeno 1.008.503 15.908 0 1.047.912 
Total costo histórico $ 15.235.407 $ 22.342 ($286.260) $ 14.971.489 



 

 

Para el 2023, los activos fijos presentan una variación de $263.693, $22.342 en compras y 286.035 en bajas con una 
partida conciliatoria de $225 regularizada en enero de 2024. 
 
Movimiento de depreciación de propiedades y equipo por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023:  
 

Concepto a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Depreciación Saldo final 
Derecho de uso (6.157.584) (1.524.325) (7.681.909) 
Equipo de oficina (1.061.176) (149.107) (1.210.283) 
Mejoras en bien ajeno (1) (1.123.948) 436.616 (687.332) 
Equipo de cómputo y comunicación (433.442) (559.618) (993.060) 
Total costo histórico depreciación ($ 8.776.150) ($ 1.796.434) ($ 10.572.584) 

 
Las mejoras en bien ajeno presentan una variación de $436.616 debido a reclasificaciones de la depreciación entre 
las mismas cuentas del activo.   
 
El gasto de depreciación del ejercicio actual se encuentra en los rubros de gasto por depreciación por $1.796.434. 
 

Concepto a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Depreciación Saldo final 
Derecho de uso (4.687.628) (1.469.956) (6.157.584) 
Equipo de oficina (946.981) (114.195) (1.061.176) 
Mejoras en bien ajeno (1.044.358) (79.590) (1.123.948) 
Equipo de cómputo y comunicación (316.313) (117.129) (433.442) 
Total costo histórico depreciación ($ 6.995.280) ($ 1.780.870) ($ 8.776.150) 

 
La compañía ha mantenido las medidas necesarias para la conservación de las propiedades y equipos. El activo fijo 
de la Compañía cuenta con una póliza de seguros todo riesgo corporativo contratada con SBS Seguros Colombia S.A.  
 
No se han presentado cambios en las vidas útiles, métodos de depreciación y valores residuales. No se identificó 
ningún indicio de deterioro adicional al natural y no se tiene propiedad y equipo con restricciones de uso.  
 
NOTA 13. ACTIVOS INTANGIBLES 
 
Detalle de activos intangibles: 
 

Costo a 31 de diciembre de 2024 Saldo inicial Compras Saldo final 
Programa de computador 31.691.169 7.978.254 39.669.423 
Cambio tipo entidad 1.514.138 4.686 1.518.824 
Total costo $ 33.205.307 $ 7.982.941 $ 41.188.248 

 
Amortización Saldo inicial Amortización Saldo final 
Programa de computador (9.948.274) (6.909.640) (16.857.914) 
Cambio tipo entidad (83.869) (111.424) (195.293) 
Total amortización ($ 10.032.143) ($ 7.021.064) ($ 17.053.207) 
    
Total activos intangibles $ 23.173.164 $ 961.877 $ 24.135.041 

 
Al cierre de 31 de diciembre de 2024, La Compañía realizó inversiones en tecnología alineadas al plan estratégico de 
mediano plazo y al fortalecimiento de sus procesos Core de negocio.   
 



 

 

La amortización de estos intangibles se realiza a 10 años. El gasto de amortización de intangibles se registra en el 
grupo de gastos de administración en los rubros contables de amortización intangibles por $2.305.092. La diferencia 
($4.715.972) se amortiza en otras cuentas del gasto administrativo por control presupuestal. 
 

Costo a 31 de diciembre de 2023 Saldo inicial Compras Saldo final 
Programa de computador 21.059.947 10.631.222 31.691.169 
Cambio tipo entidad 1.087.165 426.973 1.514.138 
Total costo $ 22.147.112 $ 11.058.195 $ 33.205.307 

 
Amortización Saldo inicial Amortización Saldo final 
Programa de computador (5.105.871) (4.843.403) (9.948.274) 
Cambio tipo entidad 0 (83.869) (83.869) 
Total amortización ($ 5.105.871) ($ 4.972.272) ($ 10.032.143) 
    
Total activos intangibles $ 17.042.241 $ 6.130.923 $ 23.173.164 

 
No existen cambios en políticas contables en vidas útiles, valores residuales y métodos de amortización. No se tienen 
indicios de deterioros por pérdidas de valor sobre los intangibles.  
 
Las licencias y el cambio de entidad no evidencian incumplimientos normativos ni cambios significativos que generen 
ajustes materiales. 
 
NOTA 14. IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS NETOS 
 
De acuerdo con la normatividad fiscal vigente, la Compañía está sujeta al impuesto de renta y complementarios. La 
tarifa aplicable para los años 2024 y 2023 es del 35%. 
 
Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta, (salvo las personas jurídicas extranjeras sin 
residencia en el país), deben calcular la Tasa Mínima de Tributación, y adicionar un impuesto en caso de que el 
impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior al 15% de la utilidad contable antes de impuestos con 
ciertos ajustes.  
 
Así las cosas, los contribuyentes deberán (a) Determinar el impuesto depurado del contribuyente colombiano, o el 
impuesto depurado del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial. (b) Determinar la utilidad 
depurada del contribuyente colombiano o del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial, y, (c) 
Determinar la tasa de tributación depurada de contribuyente colombiano o del grupo en caso de que se haga parte 
de un grupo empresarial.  
 
Si la tasa efectiva (Impuesto depurado/utilidad depurada) es inferior al 15% deberá calcularse el impuesto a adicionar 
para alcanzar la tasa del quince por ciento (15%) del contribuyente o del grupo en caso de que se haga parte de un 
grupo empresarial.  
 
Las rentas fiscales por concepto del impuesto de ganancias ocasionales se gravan a la tarifa del 15% para los años 
2024 y 2023. A partir del año gravable 2021 la tarifa de renta presuntiva es del cero por ciento (0%).  
 
En adición: 
 

(1) Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2019, 2020 y 2022 se encuentran 
abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén impuestos adicionales con 
ocasión de una inspección.  
 



 

 

(2) El siguiente es un detalle de las pérdidas fiscales por compensar en el impuesto sobre la renta en los años 
siguientes: 
 

Año origen 31 de diciembre de 2024 
2020 1.311.868 
2022 6.891.296 
Total pérdidas fiscales $ 8.203.164 

 
(3) Las pérdidas fiscales de los años 2017 a 2024 se podrán compensar máximo con las rentas líquidas de los 

siguientes doce (12) años al de su ocurrencia. 
 

Conciliación de la tasa efectiva: 
 
De acuerdo con la NIC 12 párrafo 81 literal (c) el siguiente es el detalle de la conciliación entre el total de gasto de 
impuesto a las ganancias de la Compañía calculado a las tarifas tributarias actualmente vigentes y el gasto de 
impuesto efectivamente registrado en los resultados por los años terminados al 31 de diciembre 2024 y 2023: 
 

Concepto 2024  2023  
Resultado del ejercicio antes de impuestos (5.888.814) 4.793.265 
Impuesto a las ganancias teórico medido al 35% (2.061.085) 1.677.643 
Medición impuesto diferido 0 (2.370.034) 
Gastos no deducibles 1.275.413 541.484 
Mas (menos) adiciones fiscales 362.495 0 
Ingresos no gravados (24.325) 0 
Ajuste de periodos anteriores (951.054) 0 
Compensación de perdidas fiscales no objeto de diferido 146.844 0 
Descuentos tributarios (759.771) 0 
Descargue impuesto diferido pasivo (valoración de cartera) (7.838.790) 0 
Remedición impuestos diferidos 184.756 0 
Simetría movimiento temporarias conciliadas en el corriente 527.926 0 
Otros conceptos 9.136 0 
Total impuesto a las ganancias ($ 9.128.455) ($ 150.907) 

 
Componentes del gasto por impuesto a las ganancias: 
 
El gasto por impuesto a las ganancias por los años terminados a 31 de diciembre de 2024 y 2023 registrado en el 
estado de resultados y en otro resultado integral, comprenden lo siguiente: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Impuesto de renta 1.772.800 951.053 
Ajuste impuesto de renta periodos anteriores (951.054) 0 
Ingreso por impuesto diferido neto (9.950.201) (1.101.960) 
Total impuesto a las ganancias ($ 9.128.455) ($ 150.907) 

 
 En cumplimiento con lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 240 del Estatuto Tributario, la Compañía efectuó el 
cálculo de la Tasa de Tributación Depurada (TTD) cuyo resultado es de (0) para el año 2024. 
 
Dado que se presenta perdida depurada por tanto no dio lugar a ningún reconocimiento adicional del gasto por 
impuesto de renta corriente.  
 
En cumplimiento de esta norma, como resultado de los cálculos hechos para el año 2023, no se requirió registrar 
valores adicionales por impuesto corriente. 



 

 

Impuestos diferidos: 
 
Las diferencias entre el valor en libros de los activos y pasivos y las bases fiscales de los mismos dan lugar a las 
siguientes diferencias temporarias que generan impuestos diferidos, calculados y registrados en los períodos 
terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023, con base en las tasas tributarias vigentes como referentes para los 
años en los cuales dichas diferencias temporarias se revertirán. 
  

Concepto Saldo al 1 de 
enero 2023 

Reconocido 
en resultados 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2023 

Reconocido en 
resultados 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 

      
Activo      
Deterioro de cartera 1.140.759 (387.772) 752.987 898.148 1.651.135 
Arrendamiento NIIF 16 458.218 (42.536) 415.682 2.267 417.949 
Inversión del MinTic 808.462 0 808.462 (759.772) 48.690 
Diferencia en cambio 0 (426.420) (426.420) 944.991 518.571 
Provisiones 0 0 0 840.004 840.004 

   Pérdida fiscal 605.998 2.411.954 3.017.952 (146.845) 2.871.107 
   Descuento tributario ICA 343.956 (343.956) 0 0 0 

      
Pasivo      
Valoración no realizada (7.838.790) 0 (7.838.790) 7.838.790 0 
Beneficio inversión en TI (1.097.179) (109.310) (1.206.489) 332.618 (873.871) 
      
Total impuesto diferido ($ 5.578.576) $ 1.101.960 ($ 4.476.616) $ 9.950.201 5.473.585 

 
Para efectos de presentación en el estado de situación financiera, la Compañía realizó la compensación de los 
impuestos diferidos activos y pasivos conforme con lo dispuesto en el párrafo 74 de la NIC 12, considerando la 
aplicación de las disposiciones tributarias vigentes en Colombia sobre el derecho legal de compensar activos y 
pasivos por impuestos corrientes. 
 
Realización de impuestos diferidos activos 
 
En periodos futuros se espera continuar generando rentas líquidas gravables contra las cuales poder recuperar los 
valores reconocidos como impuestos diferidos activos. La estimación de los resultados fiscales futuros está basada 
fundamentalmente en la proyección de la operación de la Compañía, cuya tendencia positiva se espera que continúe.  
 
Incertidumbres en posiciones tributarias abiertas: 
 
La Compañía al 31 de diciembre de 2024 no presenta incertidumbres fiscales que le generen una provisión por dicho 
concepto en las declaraciones de renta y complementario que aún no se encuentran en firme, teniendo en cuenta 
que la preparación de estas se encuentra regulado bajo el marco tributario actual, Por consiguiente, no existen riesgos 
que puedan implicar una obligación fiscal adicional. 
 
Precios de transferencia: 
 
En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003, la Compañía preparó un estudio de precios de 
transferencia sobre las operaciones realizadas con vinculados económicos del exterior durante el 2023. El estudio no 
dio lugar a ajustes que afectaran los ingresos, costos y gastos fiscales de la Compañía.  
 
No se presenta estudio de precios de transferencia para el año 2024, dado que no se efectuaron operaciones 
calificadas bajo el régimen de precios de transferencia.  
 
Otros Aspectos normativos: 



 

 

 
• Mediante Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 se adoptó una reforma tributaria, dicha disposición introduce 

algunas modificaciones en materia del impuesto sobre la renta, las cuales presentamos a continuación: 
 

• La tarifa de general de renta se mantiene al 35% para sociedades nacionales y sus asimiladas, los 
establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin 
residencia en el país obligadas a presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta y 
complementarios 

 
• Para las instituciones financieras, entidades aseguradoras, reaseguradoras, sociedades comisionistas de 

bolsa de valores, sociedades comisionistas agropecuarias, bolsas de bienes y productos agropecuarios, 
agroindustriales o de otros comodities y proveedores de infraestructura del mercado de valores se establece 
una sobretasa de 5 puntos adicionales de la tarifa general de renta durante los periodos gravables 2023 a 
2027, siendo la tarifa total del 40% si tienen una renta gravable igual o superior a120.000 UVT ($5.647.800 
año 2024). La sobretasa estará sujeta a un anticipo del 100%.  
 

• Se establece un impuesto mínimo para los residentes en Colombia, fijado un impuesto adicional en caso de 
que el impuesto de renta depurado con algunos ajustes sea inferior al 15% de la utilidad contable antes de 
impuestos con ciertos ajustes. Así las cosas, los contribuyentes deberán: (i) Determinar el impuesto 
depurado del contribuyente colombiano, o el impuesto depurado del grupo en caso de que se haga parte de 
un grupo empresarial. (ii) Determinar la utilidad depurada del contribuyente colombiano o del grupo en caso 
de que se haga parte de un grupo empresarial, y, (iii) Determinar la tasa de tributación depurada de 
contribuyente colombiano o del grupo en caso que haga parte de un grupo empresarial. Si la tasa efectiva 
(Impuesto deputado/utilidad depurada) es inferior al 15% deberá calcularse el impuesto a adicionar del 
contribuyente o del grupo en caso de que se haga parte de un grupo empresarial.   
 
Se exceptúan de esta norma las Zonas Económicas y Sociales ZESE durante el periodo que su tarifa de renta 
sea del cero (0%), contribuyentes cuya utilidad depurada sea igual o inferior a cero, quienes se rijan por lo 
previsto en el Art 32 del E.T. (Concesiones), las empresas industriales y comerciales del estado o sociedades 
de economía mixta que ejerzan los monopolios de suerte, azar y licores; Los hoteles y parques temáticos 
siempre que no se encuentren obligados a presentar informe país por país. 

 
• Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos no 

constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. 
 

• Se deroga el artículo 158-1, eliminando la posibilidad de deducir los costos y gastos asociados a inversiones 
en CTeI, es decir estas inversiones únicamente darán derecho a descuento tributario. Se mantiene la 
posibilidad de tomar como descuento tributario el 30% de las inversiones en Ciencia, Tecnología e 
Innovación (CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo Nacional de Beneficios Tributarios (CNBT); la 
norma previa establecía un descuento del 25%. 

 
• Se elimina la posibilidad de tomar como descuento tributario el 50% del ICA efectivamente pagado antes de 

presentar la declaración. Será deducible el 100% devengado y pagado previo a la presentación de la 
declaración de renta. 

 
• Continua como deducible el 100% de los impuestos, tasas y contribuciones efectivamente pagados en el 

año gravable, que guarden relación de causalidad con la generación de renta (salvo el impuesto de renta); 
será deducible el 50% del gravamen a los movimientos financieros (GMF), independientemente de que tenga 
o no relación de causalidad con la actividad generadora de renta. 

 



 

 

• No serán deducibles pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos laborales del personal de apoyo en la 
vivienda u otras actividades ajenas a la actividad productora de renta, gastos personales de los socios, 
partícipes, accionistas, clientes y/o sus familiares, todos los cuales serán considerados ingreso en especie 
para sus beneficiarios. 

 
• Se establece que los valores no deducibles por condenas provenientes de procesos administrativos, 

judiciales, o arbitrales, corresponden a los valores que tengan naturaleza punitiva, sancionatoria o de 
indemnización de perjuicios. (Numeral 3 del Artículo 105 del E.T.). 

 
• Se establece la tarifa del impuesto de ganancias ocasionales en un 15%. 

 
• Se establece una tarifa de retención en la fuente del 10% para los dividendos recibidos por sociedades 

nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni ganancia ocasional (Antes 7,5%), la cual 
será trasladable a la persona natural residente o al inversionista del exterior. Se mantienen las excepciones 
establecidas en las normas vigentes. Los dividendos y participaciones recibidos por establecimientos 
permanentes de sociedades extranjeras nacionales que tengan la naturaleza de no constitutivos de renta ni 
ganancia ocasional estarán gravados a la tarifa especial del 20%. 

 
• Se dispuso que el impuesto sobre los dividendos gravados se determinará: (i) aplicando la tarifa de renta 

correspondiente al año en que se decreten (35%) y (ii) sobre el remanente se aplicará la tarifa que 
corresponda al dividendo no gravado, dependiendo del beneficiario (si es persona natural residente o 
sucesión ilíquida de causante residente se aplicará la tabla del artículo 241 del E.T.).  

 
• Los dividendos decretados con cargo a utilidades de los años 2016 y anteriores conservarán el tratamiento 

vigente para ese momento, y aquellos correspondientes a utilidades obtenidas a partir del año 2017 que se 
decreten a partir del año 2023, se regirán por las tarifas dispuestas en la Ley 2277 de diciembre de 2022. 

 
NOTA 15. PRÉSTAMOS Y OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Detalle de obligaciones financieras: 
 

Corto plazo 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancos nacionales 245.766.649  255.455.356 
Fondeo con pagarés 588.401  2.525.111 
Otras entidades 0  189.284 
Subtotal obligaciones corto plazo $ 246.355.050  $ 258.169.751 

 
Largo plazo 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Bancos nacionales 304.814.464  252.735.069 
Bancos extranjeros 21.466.703  7.830.312 
Subtotal obligaciones largo plazo $ 326.281.167  $ 260.565.381 
    
Total préstamos y obligaciones financieras $ 572.636.217  $ 518.735.132 

 
A la fecha, no se presenta incumplimiento en el pago de ninguna obligación. Durante 2024 se presenta un incremento 
del endeudamiento con entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia para lograr fondear la 
colocación de la cartera de libranza.  
 
Detalle del saldo de las obligaciones financieras desagregado por entidad: 
  



 

 

Fondeador Tasa Plazo 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Nomura IBR 36 82.258.585  0 
Sindicado (1) IBR 36  72.726.466  123.190.382 
Btg Pactual (1) IBR 144  65.420.242  58.588.792 
Credicorp IBR 96  64.205.667  40.376.405 
Subordinado FIJA PERPETUO  59.899.389  67.994.165 
Gnb Sudameris IBR 36  48.713.526  50.390.608 
Bancoomeva IBR 35  41.145.602  30.126.738 
Santander (1) IBR 36  28.490.469  38.566.640 
Btg Banco IBR 42  24.039.989  30.619.993 
Av Securities (Glide) FIJA 36 21.466.703  7.830.312 
Banco Bogotá IBR 34  15.497.090  32.041.967 
Davivienda (1) IBR 36 13.911.717  0 
Fcp FIJA 30  11.555.217  0 
Banco de Occidente IBR 32  10.972.447  14.247.713 
Bancoldex IBR 36  6.776.994  6.619.963 
Bancolombia IBR 36  4.066.699  12.045.577 
Av Villas IBR 36  833.478  2.093.578 
Iris C.F. FIJA 39  588.401  2.525.111 
Otros IBR 36  67.536  22.805 
Pichincha DTF 36  0  1.265.099 
Rentek TF 24  0  189.284 
Total obligaciones   $ 572.636.217 $ 518.735.132 

 
(1) La obligación incluye covenants a los cuales ExcelCredit debe dar cumplimiento, para no causar la 

aceleración del repago de deuda. La Compañía ha establecido un seguimiento y control a los indicadores, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las condiciones pactadas a lo largo de la relación con el acreedor.  
 

Covenants con acreedores 
Covenant Formula Limite 

Relación de solvencia 
(Capital social + Superávit de capital + Utilidades 

acumuladas + Utilidades del ejercicio) / 
(Cartera de créditos con responsabilidad - Provisión)  

Mayor o igual a 16% 

Cartera vencida >60 
Cartera de créditos vencida > 60dias / 

Cartera de créditos con responsabilidad  
Menor o igual a 10% 

Cobertura cartera vencida 
con FGA 

(Provisión + Derecho de fianza) / 
Cartera de créditos vencida >60 días  

Mayor o igual a 80% 

Solvencia con deuda 
subordinada 

(Patrimonio + Deuda FCP-ORI) / (Activo -Efectivo)  Mayor o igual a 16% 

Cobertura de cartera 
vencida >60 

(Provisión de cartera libranzas propias + 
Derecho de Fianza) / Cartera vencida >60 días 

Mayor o igual a 80% 

Cartera vencida >90 Cartera > 90 días / Total cartera  Menor o igual a 3% 

Apalancamiento financiero (Patrimonio + Deuda FCP) /Deuda financiera  Mayor o igual a 15% 

Cartera vencida >60 Cartera de créditos vencida > 60dias / Cartera total  Menor o igual a 5.5% 



 

 

Contabilidad en dólares: 
 
La Compañía tomó deuda en dólares como apalancamiento del producto de crédito de libranza. Para mitigar el riesgo 
de tasa, volatilidad e incertidumbre en el comportamiento de la divisa optó por contratar con la entidad BTG Pactual 
un Forward de cobertura de tasa de cambio para cada desembolso pactado para el cubrimiento de intereses y capital 
derivado de las obligaciones contratadas.  
 
De esta forma, el valor de estas obligaciones muestra neto del valor de los activos y pasivos financieros por coberturas 
de flujo de caja y valor razonable como se detalla a continuación: 
 

Deuda en dólares (expresada en $COP) 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo capital e intereses 21.466.703  7.830.312 
Saldo derivado de cobertura (711.764)  386.298 
Total $ 20.754.939  $ 8.216.610 

 
La Compañía realizó el registro de valoración de coberturas en moneda extranjera en el otro resultado integral así: 
 

Saldo reserva de cobertura - ORI 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Cobertura crédito 4.425  (48.872) 
Total ORI $ 4.425  $ (48.872) 

 
Movimiento reserva de cobertura - ORI 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial (48.872)  0 
Movimiento reserva por coberturas 53.297  (48.872) 
Total ORI $ 4.425  $ (48.872) 

 
Los valores de las coberturas de la Compañía quedaron registrados en el Otro Resultado Integral (ORI) (de acuerdo 
con la NIIF 9 en lo referente a contabilidad de coberturas), son aquellas diferencias temporales de valoración que solo 
se materializarán en el Estado de Resultados ante un cierre anticipado de la cobertura, y no si se mantienen hasta el 
vencimiento.  
 
Igualmente se registran los valores correspondientes a la valoración de las coberturas de los intereses no causados 
los cuales no cuentan con una contrapartida contable a cubrir sino hasta el momento de la causación de los intereses 
en el Estado de Resultados.  
 
En ese momento, se transfieren al Estado de Resultados el valor de dichas coberturas que compensan con la mayor 
o menor tasa (de cambio) de causación de intereses en dólares. 
 
Conciliación de pasivos que surgen de las actividades de financiación por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2024 y 2023: 
 

2024 Obligaciones financieras Pasivo por arrendamiento 
Saldo inicial  $ 518.735.132 $ 6.409.970 
Adquisición de obligaciones financieras  387.237.927 0 
Pago capital obligaciones financieras  (333.140.349) 0 
Pago capital arriendos  0 (1.776.642) 
Total cambios de flujos de caja de financiación $ 54.097.578 $ (1.776.642) 
Intereses pagados  (104.421.001) (507.800) 
Gastos por intereses  104.228.933 507.800 
Total pasivo – otros cambios relacionados $  (192.068) $ 0 
Movimientos de reservas por coberturas (4.425) 0 
Total patrimonio – otros cambios relacionados $       (4.425) $ 0 
Saldo al 31 de diciembre de 2024 $ 572.636.217 $ 4.633.328 
   



 

 

2023 Obligaciones financieras Pasivo por arrendamiento 
Saldo inicial  $ 435.541.364 $ 8.287.503 
Adquisición de obligaciones financieras  273.603.379 0 
Pago capital obligaciones financieras  (223.565.828) 0 
Pago capital arriendos  0 (1.877.533) 
Total cambios de flujos de caja de financiación $ 50.037.551 $ (1.877.533) 
Intereses pagados  (58.741.377) (687.887) 
Gastos por intereses  91.848.722 687.887 
Total pasivo – otros cambios relacionados $ 33.107.345 $ 0 
Movimientos de reservas por coberturas 48.872 0 
Total patrimonio – otros cambios relacionados $ 48.872 $ 0 
Saldo a 31 de diciembre de 2023 $ 518.735.132 $ 6.409.970 

 
NOTA 16. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Detalle de acreedores y otras cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Recaudo cartera por aplicar (1) 9.272.286  5.011.663  
Otras cuentas por pagar (2) 8.846.399  2.848.928 
Otros pasivos (3) 7.096.204  4.995.670  
Pasivo arrendamiento NIIF 16  4.633.328  6.409.970 
Saldos a favor (4) 4.531.341  1.469.629 
Seguros por pagar (5) 2.477.526  9.063.152 
Total acreedores y otras cuentas por pagar $ 36.857.084 $ 29.799.012 

 
(1) Recaudos de cartera recibidos por las pagadurías que se aplican al mes siguiente. La variación está dada 

principalmente por el volumen de cartera que creció en comparación con los saldos del 2023 (Ver nota7).  
 

(2) Detalle de cuentas por pagar: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Obligaciones financieras (a) 7.536.708   0    
Proveedores (b) 1.123.749  2.808.433 
Honorarios 159.948  14.637 
Servicios de mantenimiento 22.938  0    
Teléfonos 2.548  24.591 
Energía 508  1.267  
Total otras cuentas por pagar $ 8.846.399 $ 2.848.928 

 
(a) Obligaciones financieras causadas pendientes del débito automático que realiza el banco acreedor el 

primer día hábil del mes siguiente. 
(b) Cuentas por pagar a proveedores causadas pendientes de giro por parte de la Tesorería. 

 
(3) Detalle de otros pasivos: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Operaciones venta de cartera (a) 3.536.790 114.330 
Proveedores gastos de administración (b) 2.935.485 4.266.497 
Retenciones y aportes de nómina 601.280 608.195 
Otros 22.649 6.648 
Total otros pasivos $ 7.096.204 $ 4.995.670 

 



 

 

(a) Corresponde a los recaudos de cartera vendida aun no transferidos para la liquidación por parte del 
comprador de la cartera. La partida la transferencia queda regularizada al cierre de enero de 2025. 

(b) Corresponde a las cuentas por pagar causadas y provisionadas de gastos administrativos como son 
servicios públicos, mantenimientos, reparaciones entre otros. 

 
(4) Saldos a favor surgidos de los excesos de pagos de los clientes dados principalmente por prepagos o cuotas 

descontadas de la nomina en el mismo mes del prepago. Su variación se debe al mayor volumen de cartera 
prepagada que se tuvo con respecto al 2023 así como una menor ejecución de prescripción de pasivos. 
 

(5) Comprende el seguro de vida grupo, que cubre fallecimiento e incapacidad del deudor y la póliza de seguro 
de crédito que cubre impago de los clientes, este último es pagado y asumido por ExcelCredit.  
 

NOTA 17. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
Detalle de beneficios a empleados: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Cesantías 1.233.551 1.186.438 
Vacaciones 798.545 872.551 
Salario por pagar 315.559  363.008 
Intereses sobre cesantías 143.046 135.740 
Total beneficios a empleados $ 2.490.701 $ 2.557.737 

 
NOTA 18. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros pasivos financieros:  
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Bonos en circulación (1) 34.202.248 0 
Cobertura cambiaria 0 386.298 
Total otros pasivos financieros $ 34.202.248 $ 386.298 

 
(1) En mayo de 2024, la Compañía realizó su primera emisión de bonos ordinarios sociales en el primer mercado 

colombiano por $34.728 millones frente a los $20.000 millones ofertados, alcanzado una sobre adjudicación 
de 1.74x. Este primer lote tiene un plazo de 24 meses a través del mecanismo de demanda en firme. Se 
determinó una tasa fija de 14% efectiva anual para los inversionistas. Este primer lote hace parte de una 
emisión total de bonos sociales ordinarios por $100.000 millones de pesos calificado AA+ por Value & Risk.   
 
Los intereses causados y pagados al cierre de 31 de diciembre de 2024 son $2.720.150 

 
NOTA 19. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS 
 
Detalle de otros pasivos no financieros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Impuesto de industria y comercio por pagar 1.156.617 843.090 
Retenciones en la fuente 409.448  468.413 
Impuesto a las ventas por pagar 58.744 359.222 
Retenciones de ICA 10.640 10.136 
Total otros pasivos no financieros $ 1.635.449 $ 1.680.861 

 



 

 

NOTA 20. INGRESOS RECIBIDOS PARA TECEROS 
 
Detalle de ingresos recibidos para terceros: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 

Recaudos de cartera vendida (1) 5.908.343 8.363.934 
Recaudos de Fianza (2) 5.210.708 1.894.381 
Otros (3) 1.035.250 338.540 
Total ingresos recibidos para terceros $ 12.154.301 $ 10.596.855 

 
(1) Corresponde a la cartera recaudada de los fondeadores IRIS Compañía de Financiamiento S.A., 

Coltefinancera C.F., Patrimonio Autónomo FC AQUA NPLS y Bancoomeva S.A. La Compañía en el año 2019 
constituyó un patrimonio autónomo denominado P.A. ExcelCredit 1, cuyo objeto principal es efectuar el 
recaudo de los recursos derivados de los créditos de libranza para luego ser transferidos al comprador. La 
disminución obedece a una dinámica de giro mensual de los recaudos recibidos para los fondeadores 
incluyendo los recaudos del mes de diciembre de 2024 que naturalmente se pagarían en enero de 2025. 
 

(2) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con FGA Fondo de Garantías S.A. para respaldar el impago 
de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los clientes 
en el momento de desembolso del crédito y la Compañía actúa como agente de recaudo del FGA. El aumento 
obedece al crecimiento del volumen de créditos amparados con Fianza así como al porcentaje de cobro 
definido en el modelo comercial. 
 

(3) Este monto lo conforman los recaudos de seguros de vida, líneas telefónicas corporativas, seguros 
exequiales o SOAT de los empleados y otros de menor cuantía. Su aumento se debe principalmente al 
crecimiento de la colocación de seguros de vida. 

 
NOTA 21. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y PRIMA EN COLOCACION DE ACCIONES 
 
Detalle del capital suscrito y pagado y prima en colocación de acciones: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Capital suscrito y pagado 5.731.420 5.731.420 
Prima en colocación de acciones 73.660.200 73.660.200 
Total capital y prima en colocación $ 79.391.620 $ 79.391.620 

 
Las acciones autorizadas, emitidas tienen un valor nominal de un peso ($1). No existe ninguna restricción para el 
reparto de dividendos o para el reembolso de capital para estas acciones. La política de la Compañía es mantener 
una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado y sustentar 
el desarrollo futuro del negocio. 

 
NOTA 22. RESERVA LEGAL 
 
Detalle de la reserva legal: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Saldo inicial de la reserva 985.480 515.447 
Reserva constituida (10%) 494.418 470.033 
Total reserva legal $ 1.479.898   $ 985.480 

 
De acuerdo con disposiciones legales, toda sociedad anónima debe constituir una reserva legal, apropiando el diez 
por ciento (10%) de las utilidades liquidas de cada ejercicio hasta llegar al cincuenta por ciento (50%) del capital 
suscrito. La reserva podrá ser reducida a menos del cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito, cuando tenga por 



 

 

objeto cubrir pérdidas en exceso de utilidades no repartidas. La reserva legal no podrá destinarse al pago de 
dividendos ni a cubrir gastos o pérdidas durante el tiempo en que la entidad tenga utilidades no repartidas. Conforme 
asamblea de accionistas celebrada en marzo de 2024, se determinó constituir reserva legal por el 10% de las 
utilidades netas del 2023 ($494.418), alcanzando una reserva legal acumulada de $1.479.898. Dado que no se ha 
alcanzado nivel de reserva del 50% del capital suscrito, la Compañía continuará realizando constituciones de 
reservas legales para el 2025 y años sucesivos hasta completar el 50%. 
 
NOTA 23. RESULTADO DEL EJERCICIO Y REULTADOS ACUMULADOS 
 
Detalle del resultado del ejercicio 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad del ejercicio 3.239.641 4.944.172 
Total utilidad del ejercicio $ 3.239.641 $ 4.944.172 

 
Detalle de utilidades acumuladas: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Utilidad acumulada inicial 17.794.235 13.563.930 
Utilidad del ejercicio anterior 4.944.172 4.700.338 
Reserva constituida (10%) (494.418) (470.033) 
Total utilidad acumulada $ 22.243.989   $ 17.794.235 

 
La política de la Compañía es mantener una base de capital sólida para conservar la confianza de los inversionistas, 
los acreedores y el mercado y sustentar el desarrollo futuro del negocio. Por tal razón, una vez constituida la reserva 
legal, la asamblea llevada a cabo en marzo de 2024, determino acumular las utilidades restantes. 
 
NOTA 24. INGRESO POR INTERESES Y SIMILARES 
  
Detalle de ingresos operacionales por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Intereses cartera libranza (1)  110.449.421  100.724.715 
Costos de otorgamiento (2)  (15.966.351) (19.460.788) 
Utilidad venta de cartera (3)  17.807.289  26.802.865 
Utilidad titularización (4)  2.368.963  0 
Total ingresos por intereses y similares $114.659.322 $ 108.066.793 

 
(1) Ingresos por intereses de la cartera de la Compañía de la totalidad de créditos de libre inversión otorgados a 

través de la modalidad de libranza siendo este el único producto que la Compañía maneja a la fecha y que es 
su principal fuente de ingresos. 
 

(2) Participación del ingreso por concepto de acuerdo de colaboración celebrado con fuerza comercial externa. 
 

(3) En el año 2019, la Compañía suscribió un contrato de venta de cartera de libranza sin responsabilidad. La 
utilidad se da por la valoración del activo por intereses retenidos la cual se realiza a valor razonable utilizando 
el método de flujo de caja descontados ajustados por riesgo (Ver nota 31). De manera mensual se realiza la 
medición a valor razonable del dicho activo. En lo corrido del 2024 disminuyó el volumen de nuevas ventas. 
generando la disminución del ingreso. 
 

(4) Para el año 2024. la Compañía realizó un proceso de titularización de cartera. La utilidad está dada por la 
valoración del activo por intereses retenidos la cual se realiza a valor razonable utilizando el método de flujo 
de caja descontados ajustados por riesgo (Ver nota 31). De manera mensual se realiza la medición a valor 
razonable del dicho activo. 



 

 

NOTA 25. GASTOS POR INTERESES Y SIMILARES 
 
Detalle de los gastos por intereses y similares por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Intereses por pasivos financieros (1) (99.576.228) (87.982.410) 
Comisiones por pasivos financieros (2) (3.716.820) (2.781.755) 
Efecto de cobertura cambiaria en deuda (3) (935.888) (1.084.557) 
Intereses arrendamientos financieros (4) (507.800) (687.887) 
Total gastos por intereses y similares ($ 104.736.736) ($ 92.536.609) 

 
(1) Corresponde al interés pagado por las obligaciones financieras en moneda nacional y extranjera. Su aumento 

corresponde al mayor volumen de obligaciones financieras. 
 

(2) Costos de transacción de la operación de los fidecomisos de administración de cartera.  
 

(3) Este valor corresponde al costo de las coberturas cambiarias contratadas para cubrir la deuda en dólares y 
es medido como la diferencia en cambio neta de las utilidades y pérdidas por coberturas. 

 
(4) Corresponde al costo financiero generado en la amortización del pasivo financiero por contratos de 

arrendamiento bajo NIIF16 de la oficina de la sede principal. 
 

NOTA 26. OTROS INGRESOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros ingresos financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Recuperación cartera (1) 40.439.742 17.504.643 
Estudio de crédito (2) 4.924.475 17.803.288 
Rendimientos financieros 4.693.449 3.549.552 
Retorno venta de seguros 825.465 536.377 
Total otros ingresos financieros $ 50.883.131 $ 39.393.860 

 
(1) Detalle recuperación de cartera: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Disponible fianza (a) 37.049.867 14.175.390 
Recuperación recaudo cartera vendida Aqua 2.385.919 2.047.969 
Recuperación cartera castigada 1.003.956 1.281.284 
Total recuperación de cartera $ 40.439.742 $17.504.643 

 
(a) La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. (FGA) para respaldar el 

impago de las deudas de los clientes sin eximir de responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por 
los clientes en el momento de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del 
FGA. El valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para realizar el cobro por 
reclamaciones de cartera morosa. El disponible de fianza se reconoce y es medido como instrumento 
financiero bajo el marco de la NIIF 9 dado el derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo 
u otro activo financiero y al ser un derecho medible y cuantificable. Su incremento se debe 
principalmente a un ajuste en la tarifa de la fianza cobrada al cliente, la cual genera un mayor disponible 
de fianza para reclamaciones asociado el riesgo de crédito individual. 

 



 

 

(2) La disminución obedece al cambio de tarifa que ha ido disminuyendo en lo corrido del 2024 debido a la 
estrategia definida por la compañía buscando competitividad comercial. Actualmente la tarifa es cero (0). 

 
NOTA 27. OTROS GASTOS FINANCIEROS 
 
Detalle de otros gastos financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Seguro de crédito (1) (7.157.409) (5.688.157) 
Total otros gastos financieros ($ 7.157.409) ($ 5.688.157) 

 
(1) El gasto de seguro de crédito corresponde al costo del cubrimiento contratado con la póliza de Seguros 

Mundial S.A. para cubrir a la Compañía del impago de los deudores hasta por el 40% de cada cosecha. 
 
NOTA 28. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
 
Detalle de gastos de administración: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Gastos de personal (1) (20.943.051) (20.176.513) 
Gastos diversos (2)  (7.564.108) (6.489.606) 
Impuestos (3) (6.242.730) (4.613.407) 
Servicios (4) (4.603.596) (5.800.052) 
Gravamen a los movimientos financieros (3.152.871) (2.411.736) 
Amortizaciones (2.305.092) (1.785.662) 
Depreciaciones (1.796.434) (1.780.870) 
Arrendamientos (1.738.090) (1.378.146) 
Honorarios (1.220.391) (1.263.086) 
Comisiones bancarias (595.227) (618.005) 
Adecuación e instalación (205.110) (91.399) 
Mantenimiento y reparaciones (139.830) (252.811) 
Gastos legales (108.737) (89.612) 
Gastos de viaje (98.802) (83.997) 
Contribuciones y afiliaciones (87.538) (61.681) 
Total gastos de administración ($ 50.801.607) ($ 46.896.583) 

 
(1) Registra todos los gastos originados en la relación laboral ya que la Compañía al cierre de diciembre de 2024 

cuenta con una nómina activa de 393 funcionarios a nivel nacional, vinculados a la parte administrativa y 
operativa. 
 

(2) Detalle de gastos diversos: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Licencias (4.721.655) (4.015.141) 
Comisiones pagadurías (2.354.708) (1.797.618) 
Aseo y cafetería (215.187) (225.334) 
Transporte, combustibles y parqueaderos (130.591) (131.419) 
Otros (96.434) (244.128) 
Útiles y papelería (45.533) (75.966) 
Total gastos diversos ($ 7.564.108) $ 6.489.606 

 
(3) Comprenden el pago y la causación del impuesto de industria y comercio, así como la parte del impuesto al 

valor agregado IVA no descontable. 



 

 

(4) Detalle de servicios: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Publicidad y propaganda (1.738.818) (1.906.058) 
Aseo y vigilancia (831.274) (880.221) 
Servicios públicos (800.161) (836.128) 
Procesamiento electrónico (699.355) (1.595.703) 
Servicios de selección (203.206) (209.902) 
Centrales de riesgo (129.159) (145.596) 
Correo y transporte (83.823) (105.697) 
Gastos de cobranza (82.169) (74.830) 
Otros (35.631) (31.911) 
Asistencia técnica 0 (14.006) 
Total servicios $ (4.603.596) $ (5.800.052) 

 
NOTA 29. OTROS INGRESOS 
 
Detalle de otros ingresos: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Ingresos diversos (1)  8.180.474  12.115.762 
Recuperaciones (2)  1.152.962  1.893.606 
Ingresos ejercicios anteriores  201.417  829.567 
Certificados de saldo  3.686  49.351 
Total otros ingresos $ 9.538.539 $ 14.888.286 

 
(1) Detalle de ingresos diversos: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Descuentos comerciales (a) 4.253.122 0 
Aprovechamientos de pasivos financieros (b) 3.904.541 12.085.470 
Otros 22.811 30.292 
Total ingresos diversos $ 8.180.474 $ 12.115.762 

 
(a) Para el último trimestre del año, la Compañía realizó compra de cartera al Fideicomiso NPL Aqua con 

descuento comercial, el cual fue registrado como otros ingresos. 
(b) Durante el año 2024 se dan de baja $3.905 millones en pasivos financieros por concepto de saldos a favor 

de clientes del producto de libranza, por prescripción de pasivos o pérdida de los derechos de cobro por 
parte del acreedor a quienes se les aplica el tiempo de prescripción de la acción ejecutiva (Art 2536 
Código de Comercio) corresponde a 5 años a partir de la fecha de su constitución, o por renuncia por 
parte del cliente al no reclamar los dineros dada la gestión que realiza la entidad de contactarlos e 
informarles. Se constituyo provisión por $1.367 millones en caso de que los clientes decidan reclamar 
los dineros. La Entidad está en posición de devolverle el dinero al cliente, momento en el cual se afectará 
dicha provisión y posteriormente de ser requerido los resultados del respectivo ejercicio. 

 
(2) Detalle de recuperaciones: 

 
Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Reintegro de gastos de cobranza (a) 1.002.719 859.928  
Reintegro de costos y gastos (b) 150.073 1.020.699  
Otros reintegros 170 8.449 
Reintegro de incapacidades 0 4.530 
Total recuperaciones $ 1.152.962 $ 1.893.606 



 

 

(a) Corresponde al valor asignado y efectivamente cobrado a los clientes que poseen créditos morosos, 
estos valores se asignan según la altura de mora y aumento de gestión de cobranza.  

(b) Corresponde a reversiones de provisiones de pagos a proveedores, impuestos y siniestros de años 
anteriores que ya fueron ejecutadas al gasto.  

 
NOTA 30. OTROS GASTOS 
 
Detalle de otros gastos por los años terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Condonaciones (1)  (2.827.310)  (144.254) 
Costos y gastos de ejercicios anteriores  (596.873)  (167.047) 
Riesgo Operativo  (23.704)  (26.489) 
Total otros gastos $ (3.447.887) $ (337.790) 

 
(1) Para el 2024, la Compañía realizo condonaciones sobre el valor del estudio de crédito de las operaciones 

prepagadas por los clientes con el fin de garantizar la corrección de la tasa de usura, la cual presentó un 
comportamiento con tendencia a la baja durante todo el año. 

 
NOTA 31. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 
Clasificaciones contables y valor razonable: 
 
La siguiente tabla muestra los valores en libros y los valores razonables de los activos y pasivos financieros, incluidos 
sus niveles de jerarquía del valor razonable.  
 
No incluye información de valor razonable para activos y pasivos financieros que no se miden a valor razonable.  
 
No se presentaron reclasificaciones entre niveles de jerarquía. 
  

IFMVR* Nota Valor en libros Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 
Flujo de cartera vendida 10 29.403.803 0 0 29.403.803 
Derechos de fianza 10 16.767.695 0 0 16.767.695 
Flujo de cartera titularizada 10 6.359.578 0 0 6.359.578 
Derechos de cobertura 10 711.764 0 0 711.764 
Total IFMVR  $ 53.242.840 $ 0 $ 0 $ 53.242.840 

 
*IFMVR: Instrumentos financieros medidos a valor razonable. 
 
Los deudores comerciales (nota 7), las otras cuentas por cobrar (nota 8), las obligaciones financieras (nota 15), los 
acreedores y otras cuentas por pagar (nota 16) y los bonos ordinarios en circulación (nota 18) no se incluyen en la 
tabla. Su valor en libros es una aproximación razonable del valor razonable. 
 
Movimiento en nivel 3 de los instrumentos financieros medidos a valor razonable: 
 

IFMVR* Nota 31 de diciembre de 2024  31 de diciembre de 2023 
Flujo de cartera vendida  10 29.403.803  32.808.465 
Derechos de fianza 10 16.767.695  13.193.182 
Flujo de cartera titularizada  10 6.359.578  0 
Derechos de cobertura 10 711.764  0 
Total otros activos financieros  $ 53.242.840  $ 46.001.647 

 
*IFMVR: Instrumentos financieros medidos a valor razonable.  
 



 

 

Técnica de valoración: 
 

Instrumento financiero Descripción y técnica de valoración 
 
Flujo de cartera vendida  

 
La Compañía presenta intereses causados como un derecho sobre la cartera 
vendida a IRIS C.F., Coltefinanciera S.A. y Bancoomeva S.A., los cuales se 
reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 de la jerarquía de valor 
razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada de nivel 3, según 
metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. Las principales 
variables utilizadas son la proyección del recaudo de la cartera según datos 
históricos internos de prepago, amortización y morosidad de los clientes. 
 

Derechos de fianza La Compañía en el año 2019 celebró un contrato con el Fondo de Garantías S.A. 
(FGA) para respaldar el impago de las deudas de los clientes sin eximir de 
responsabilidad de pago. Esta garantía es pagada por los clientes en el momento 
de desembolso del crédito y ExcelCredit actúa como agente de recaudo del FGA. 
El valor acumulado por derechos de Fianza estará siempre disponible para 
realizar el cobro por reclamaciones de cartera morosa. El disponible de fianza se 
reconoce y es medido como instrumento financiero bajo el marco de la NIIF 9 
dado el derecho contractual que tiene la Compañía a recibir efectivo u otro activo 
financiero y al ser un derecho medible y cuantificable. Para su medición posterior 
se utiliza certificado de saldo expedido por FGA como dato de entrada de nivel 3. 
 

Flujo de cartera titularizada  En el primer semestre del 2024, la Compañía titularizó cartera por $25.000.000 
con un sobre colateral de 16% equivalente a $29.031.000. Los derechos 
económicos residuales se reconocen a su valor razonable ubicado en el nivel 3 
de la jerarquía de valor razonable. Para su medición se utilizan datos de entrada 
de nivel 3, según metodología de flujos de caja descontados ajustados por riesgo. 
Las principales variables utilizadas son la proyección del recaudo de la cartera 
según datos históricos de prepago, amortización y morosidad. 
 

Derechos de cobertura Los instrumentos financieros derivados de ExcelCredit S.A., comprenden 
instrumentos Forward de compra (Divisas), dichos forwards se limitan a aquellos 
de moneda relación Peso – Dólar. 
 
Cobertura del valor razonable: es una cobertura de la exposición a los cambios 
en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en 
firme no reconocidos, o bien de una porción identificada de dichos activos, 
pasivos o compromisos en firme, que puede atribuirse a un riesgo en particular y 
puede afectar al resultado del período. 
 
Para mitigar el riesgo de tasa, volatibilidad e incertidumbre en el comportamiento 
de la divisa, la Compañía optó por contratar con la entidad BTG Pactual un 
Forward de cobertura de tasa de cambio para cada desembolso pactado para el 
cubrimiento de intereses y capital derivado de la obligación contratada. De esta 
forma el valor de estas obligaciones muestra neto del valor de los activos y 
pasivos financieros por coberturas de flujo de caja y valor razonable. 

 
NOTA 32. RIESGOS 
 
Administración de Riesgos (No Auditado): 
  
La Compañía administra la gestión de riesgos teniendo en cuenta el cumplimiento de la regulación vigente y sus 
políticas internas que fueron planteadas siguiendo mejores prácticas del sistema financiero. La Compañía ha dado 



 

 

cumplimiento a lo requerido en el Decreto 1008 de 2020 para las entidades operadoras de libranza, en relación con 
la existencia y funcionamiento del departamento de riesgo financiero y los mecanismos de gestión de los riesgos y su 
administración. 
 
Marco General de la Administración de Riesgos: 
 
El objetivo de la Compañía respecto a la administración de riesgos es fomentar una cultura de riesgos al interior de la 
Entidad, fundamentada en el autocontrol, la autogestión y la autorregulación, de tal forma que todos los 
colaboradores de la Compañía contribuyan a la mitigación preventiva y oportuna de los riesgos con el fin de disminuir 
las pérdidas que éstos puedan ocasionar, así como identificar las oportunidades para optimizar la rentabilidad. 
 
Para lo cual, la Compañía aplica la estructura de las tres líneas de defensa, como se presenta a continuación: 
 

 
 
La primera línea de defensa la conforman todos los colaboradores de la Compañía, quienes en sus actividades del 
día a día mitigan los riesgos inherentes a las mismas; además se cuenta con el área de Riesgos que conforma la 
segunda línea de control, la cual a través de un continuo seguimiento evalúa el cumplimiento de las políticas de 
riesgos, calidad y cumplimiento. Como tercera línea de defensa se cuenta con la Auditoría Interna, que se encarga de 
supervisar el cumplimiento de las políticas y los controles de los procesos para garantizar su cumplimiento, mediante 
diferentes mecanismos de auditoría a los procesos. 
 
Estructura de la función de riesgo: 
 
De acuerdo con las directrices establecidas por la Entidad, la estructura para el manejo de los diferentes riesgos está 
compuesta por los siguientes niveles:  
 

(1) Junta Directiva: Dentro de sus funciones en los sistemas de administración de riesgos se encuentra: 
 

• Aprobar las políticas para los riesgos, estructura organizacional, metodologías, mecanismos de capacitación 
y divulgación necesarios para asegurar una adecuada gestión de riesgos en ExcelCredit.  

• Aprobar el marco general de riesgos y sus actualizaciones.  
• Aprobar el perfil de riesgo de ExcelCredit. 
• Aprobar la asignación de recurso humano en caso de requerirse, físico y técnico para el adecuado desarrollo 

del Sistema de Administración de Riesgos. 
• Exigir de la administración para su evaluación, reportes periódicos sobre los niveles de exposición de riesgos, 

sus implicaciones y las actividades relevantes para su mitigación y/o adecuada administración. 
• Señalar las responsabilidades y atribuciones asignadas a los cargos y áreas encargadas de gestionar los 

riesgos. 



 

 

• Pronunciarse sobre la evaluación periódica del Sistema Administración de Riesgos, que realicen los órganos 
de control. 

• Designar el área o cargo que actuara como responsable de la implementación y seguimiento del Sistema de 
Administración de riesgos. 

 
(2) Comités de riesgos: La Compañía cuenta con diferentes comités en los cuales se evidencia la gestión de los 

sistemas de administración de Riesgos: 
 

• Comité de Riesgo de Crédito de apoyo a la Gerencia General 
• Comité de Riesgos no Financieros de apoyo a la Gerencia General 
• Comité Financiero de apoyo a la Gerencia General 
• Comité Integral de Riesgos de apoyo a la Junta Directiva 
• Comité Financiero de apoyo a la Junta Directiva 

 
Entre las funciones de los comités, se destacan: 
 

• Asegurar el perfil de riesgo aprobado para la Compañía. 
• Revisar los límites de riesgos y aprobar las actuaciones en caso de sobrepasarlos o excederlos o cuando se 

presente cualquier excepción de las reglas, informando a la Junta Directiva sobre las operaciones que ésta 
deba autorizar, cuando las mismas sobrepasen las facultades otorgadas a otros niveles de la Compañía. 

• Presentar la política de riesgos de la Compañía a la Junta Directiva para su aprobación 
• Revisar y proponer cambios en los manuales de riesgos. 

 
(3) Auditoría interna: La auditoría interna es independiente de la administración, depende directamente del 

comité de auditoría y en desarrollo de sus funciones efectúa evaluaciones periódicas del cumplimiento de 
las políticas y procedimientos seguidos para el manejo de los riesgos; sus informes son presentados 
directamente al comité de auditoría que es el encargado de hacer seguimiento a la administración de las 
medidas correctivas que se tomen. 

 
Procesos para la gestión de los riesgos: 
 
La Compañía cuenta con procedimientos definidos y documentados en manuales sobre los procesos administrativos 
que se deben seguir para el manejo de los diferentes riesgos para monitorearlos y controlarlos. La Compañía en sus 
negocios se ve expuesta a riesgos financieros y no financieros: 
 

• Riesgo de crédito 
• Riesgo de liquidez 
• Riesgo de mercado 
• Riesgo operativo 
• Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

 
Riesgo de Crédito: 
 
El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera para la Compañía si un cliente o contraparte de un instrumento 
financiero no cumple con sus obligaciones contractuales y surge principalmente del otorgamiento de crédito y las 
cuentas por cobrar a clientes. 
 
La Compañía gestiona el riesgo de crédito a través de políticas de crédito y del conocimiento integral del cliente, 
estructuradas bajo los siguientes elementos clave: 
 



 

 

• La función de gestión del riesgo de crédito es independiente de otras áreas de negocio. 
• Un principio clave de la gestión del riesgo de crédito es la debida diligencia crediticia del cliente. 
• La Compañía tiene como objetivo prevenir concentraciones excesivas y riesgos de cola (grandes pérdidas 

inesperadas) manteniendo una cartera de créditos diversificada entre un gran número de prestatarios, 
reduciendo el riesgo de crédito de una sola contraparte. 

 
El riesgo de crédito es controlado y gestionado por el Comité de Riesgos de Crédito de apoyo a la Gerencia, el cual 
está conformado por la Gerencia General, Gerencia de Desarrollo de Negocios, Dirección de Incorporaciones, 
Gerencia de Operaciones, Gerente Financiero, un miembro de la Junta  Directiva y la Gerencia de Riesgos,  el cual se 
realiza de forma mensual, donde revisan entre otros temas, el comportamiento de la cartera, indicadores de cartera 
vencida, incorporaciones y recaudo, inconsistencias generales del proceso, adicionalmente se hace la valoración por 
cosechas teniendo en cuenta la cartera total y discriminada por causales de no incorporación relevantes, igualmente 
se evalúa el comportamiento del deterioro y la respectiva provisión, su impacto y variables adicionales como son la 
liberación y la contracción. 
 
Exposición de riesgo de crédito: La exposición máxima al riesgo de crédito para préstamos y partidas por cobrar al 
cierre del 31 de diciembre de 2024 y 2023 fue: 
 

Concepto Nota 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Deudores comerciales 7 590.781.766 511.894.289 
Efectivo y equivalentes de efectivo 6 79.085.577 61.108.066 
Otras cuentas por cobrar 8 4.564.654 19.699.400 
Total exposición  $ 674.431.997 $ 592.701.755 

 
Deudores comerciales: La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada, principalmente, por las 
características individuales de cada cliente. No obstante, los productos ofrecidos por la Compañía no están dirigidos 
a la población general, ni son de consumo masivo, sino que su mercado objetivo son los trabajadores del Estado o 
pensionados de fondos públicos o privados que cumplen con el perfil de crédito, y los recursos con los que los 
clientes cubren las obligaciones otorgadas por la sociedad, se derivan específicamente del salario o pensión, de 
acuerdo con la modalidad de pago por libranza o descuento directo. Esta modalidad de crédito proporciona una mejor 
mitigación del riesgo crediticio ya que los pagos no están sujetos a la voluntad de pago del prestatario. 
 
La Compañía, ha establecido una política de crédito bajo la cual se analiza a cada cliente nuevo, individualmente, en 
lo que respecta a su situación financiera y reporte en las centrales de riesgo. Existen niveles de atribución por cargos 
para la aprobación de los créditos y políticas de montos y plazos de acuerdo con la edad y tipo de contrato o pensión 
de cada solicitante. Las políticas de crédito son monitoreadas permanentemente por el comité de riesgo de crédito y 
en caso de requerir ajustes es en esta instancia donde se revisan y aprueban.  
 
Al monitorear el riesgo de crédito de los clientes, estos se agrupan según sus características tales como: altura de 
mora, ubicación geográfica, pagaduría, tipo de cliente (activo, pensionado) y causales que generan el incumplimiento 
de pago. Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se relacionan, principalmente, con los clientes de la 
Compañía.  
 
Los clientes que se encuentren con una altura de mora mayor a 90 días, con incorporación al 0% y cuya causal de no 
pago sea permanente, se consideran como créditos de gestión de cobro especial y son monitoreados por el área de 
incorporaciones y cartera diariamente, con el fin de aumentar su porcentaje de incorporación y recuperación de 
cartera en mora. La Compañía, buscando mitigar el riesgo de pérdida por incumplimiento del pago de sus 
obligaciones por parte de los clientes, debido a un fallo estructural del sistema de libranzas, que llegase a afectar la 
continuidad de la compañía, tiene una póliza para la cobertura de su cartera que cubre impagos hasta del 40% del 
capital de cada cosecha.  



 

 

En la operación de la Compañía pueden surgir eventos que interrumpan el descuento de libranza temporalmente y 
por tal causar una mora, sin causar un deterioro real del crédito ya que luego de un tiempo, al volver a estar 
incorporados al 100% no existiría un riesgo de impago del capital y los intereses. En algunos casos los eventos de 
interrupción pueden ser de largo plazo, como lo son un embargo de largo plazo o un retiro (en caso de ser activos) y 
por tal esto se consideraría en primera instancia como una señal de deterioro dentro de nuestro modelo de pérdida 
esperada.  
 
Para la evaluación de pérdida de crédito esperada para clientes individuales, la Compañía, utiliza una matriz de 
provisiones para medir las pérdidas de crédito esperadas (ECL) de las cuentas por cobrar comerciales de sus clientes 
individuales, que comprende un gran número de pequeños saldos.  
 
La siguiente tabla proporciona información sobre la exposición al riesgo de crédito y las ECLs para cuentas por cobrar 
al 31 de diciembre de 2024 y 2023: 
 

2024 Tasa TPP* Saldo capital Otras CXC Deterioro Total 
Corriente (no vencida) 0,55% 500.792.035 44.209.082 (2.737.839) 542.263.278 
01-30 días 0,25% 6.606.295 759.370 (16.254) 7.349.411 
31-60 días 0,19% 3.130.298 413.941 (5.871) 3.538.368 
61-90 días 0,70% 2.108.868 327.149 (14.828) 2.421.189 
91-120 días 5,41% 3.074.058 463.696 (166.320) 3.371.434 
Mayor a 120 días 30,57% 11.634.022 3.760.286 (3.556.096) 11.838.212 
Total exposición** 1,23% $ 527.345.576 $ 49.933.524 ($ 6.497.208) $ 570.781.892 

 
*TPP: Tasa promedio ponderada de pérdida 
** El saldo de exposición de riesgo incluye saldo de capital y otras cuentas por cobrar a cargo del cliente. Para llegar 
al saldo total de los deudores comerciales $590.781.766 se deben sumar los costos transaccionales $19.999.874.  
 

2023 Tasa TPP* Saldo capital Otras CXC Deterioro Total 
Corriente (no vencida) 0,40%  419.838.619   52.753.223  (1.909.417)   459.770.816  
01-30 días 0,76%  3.967.949   634.803  (35.187)   4.517.867  
31-60 días 0,72%  3.286.830   512.938  (27.450)   3.742.548  
61-90 días 3,61%  2.613.163   407.121  (108.934)   2.893.258  
91-120 días 3,42%  1.952.414   378.878  (79.615)   2.210.694  
Mayor a 120 días 10,61%  9.628.829   2.104.525  (1.244.660)   21.538.843  
Total exposición** 0,68% $ 441.287.803  $ 56.791.489  ($ 3.405.263)  $ 494.674.027  

 
*TPP: Tasa promedio ponderada de pérdida 
** El saldo de exposición de riesgo incluye saldo de capital y otras cuentas por cobrar a cargo del cliente. Para llegar 
al saldo total de los deudores comerciales $511.894.289 se deben sumar los costos transaccionales $17.220.262.  
 
Las tasas de pérdida se basan en la experiencia de pérdida de crédito real en los últimos cuatro años. Estas tasas se 
multiplican por factores sociodemográficos para reflejar las diferencias entre las condiciones económicas durante el 
período en el cual se han recopilado los datos históricos, las condiciones actuales y el punto de vista de la Compañía 
sobre las situaciones económicas durante la vida esperada de las cuentas por cobrar. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo:  La Compañía mantuvo efectivo y equivalentes de efectivo por $79.085.577 al 
31 de diciembre de 2024 (2023 $61.108.066), que representan su máxima exposición al riesgo de crédito por estos 
activos. El efectivo y equivalentes de efectivo son mantenidos con bancos e instituciones financieras. El deterioro del 
valor del efectivo y equivalentes al efectivo ha sido medido sobre una base de pérdida esperada de 12 meses y refleja 
los vencimientos de corto plazo de las exposiciones. La Compañía considera que su efectivo y equivalentes al efectivo 
tienen un riesgo de crédito bajo con base en las calificaciones crediticias externas de las contrapartes. 



 

 

 
Riesgo de liquidez: 
 
El Riesgo de liquidez es la posibilidad que tiene la Compañía de incurrir en dificultades para cumplir con las 
obligaciones asociadas a pasivos financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo o de otros activos 
financieros. El enfoque de la Compañía para administrar la liquidez es asegurar, en la mayor medida posible, que 
siempre se cuente con los recursos líquidos suficientes para cumplir con sus obligaciones en los plazos establecidos, 
tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas inaceptables o afectar la reputación de la 
Compañía. 
 
Los principales objetivos de la política de administración de liquidez de la entidad son asegurar que las líneas de 
negocios de la Entidad sean capaces de soportar y cumplir con las obligaciones financieras contractuales y 
contingentes tanto en periodos de estabilidad como en situaciones de estrés, sin afectar el funcionamiento de la 
Compañía, procurando la continua disponibilidad de fuentes de fondeo y la optimización de su costo. Para la 
medición del grado de exposición al riesgo de liquidez, la Compañía utilizará el Indicador de Riesgo de Liquidez a 7 
días y a 30 días por monto y por razón. Para el cálculo del Indicador del Riesgo de Liquidez (IRL) por monto se resta de 
los activos líquidos ajustados por ‘liquidez de mercado’ y riesgo cambiario (ALM), el requerimiento de liquidez neto 
total (RLN) y para el cálculo del IRL por razón se dividen los activos líquidos ajustados por ‘liquidez de mercado’ y 
riesgo cambiario (ALM) entre el requerimiento de liquidez neto total (RLN). 
 
La Compañía tiene dos mediciones del grado de exposición al riesgo de liquidez basadas en el mismo tipo de 
estructura; la primera se calcula de acuerdo con la metodología expuesta en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 
de 1995 y/o aquella que la modifique o sustituya, y, la segunda se calculará con metodología de modelo interno de la 
compañía - Ratio de cobertura de liquidez (RCL). Por otro lado, las pruebas de tensión (stress test) se realizarán con 
el fin de identificar y cuantificar la exposición en escenarios de contingencias de liquidez, y a su vez analizar el impacto 
sobre los flujos de caja de la Compañía, la relación de eficiencia de fuentes y usos, la relación de solvencia y el 
mantenimiento de la relación riesgo rentabilidad con base en las aprobaciones y definiciones de perfil de riesgos. 
 
Riesgo de mercado: 
 
El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, dados por las tasas de cambio y las 
tasas de interés, afecten los ingresos de la Compañía o el valor de los instrumentos financieros que mantiene. El 
objetivo de la administración del riesgo de mercado es gestionar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad. La Compañía utiliza derivados para gestionar los 
riesgos del mercado.  
 
Todas estas transacciones se llevan a cabo dentro de los lineamientos establecidas por el comité de riesgos. En 
general, la Compañía busca aplicar la contabilidad de cobertura para gestionar la volatilidad en resultados.  
 
Tasa de cambio: La Compañía está expuesta al riesgo de tasa de cambio en las ventas, las compras y los préstamos 
denominados en una moneda distinta al peso (COP). La Compañía utiliza contratos a término en moneda extranjera 
para cubrir su riesgo de tasa de cambio, mayoritariamente con un vencimiento menor a un año desde el final del 
período sobre el que se informa. Por lo general esos contratos están designados como coberturas de flujo de efectivo.  
 
La Compañía constituye contratos forward de divisas para cubrir su riesgo cambiario y aplica una relación de 
cobertura de 1:1. Los elementos de forward de los contratos forward de divisas se excluyen de la designación del 
instrumento de cobertura y se contabilizan por separado como un costo de cobertura, que se reconoce en el 
patrimonio en el costo de la reserva de cobertura. La política de la Compañía es que los términos críticos de los 
contratos forward de divisas se alineen con la obligación cubierta. La Compañía determina la existencia de una 
relación económica entre el instrumento de cobertura y la obligación cubierta en función de la moneda, el importe y 



 

 

el calendario de sus respectivos flujos de efectivo. La Compañía evalúa si se espera que el derivado designado en 
cada relación de cobertura sea efectivo y haya sido efectivo para compensar los cambios en los flujos de efectivo de 
la partida cubierta bajo el método del derivado hipotético. 
  
En estas relaciones de cobertura, las principales fuentes de ineficacia son:  
 

• El efecto del riesgo de crédito de las contrapartes y de la Compañía sobre el valor razonable de los contratos 
de forward de divisas, que no se refleja en el cambio en el valor razonable de los flujos de efectivo cubiertos 
atribuibles al cambio en los tipos de cambio; y  

• Los cambios en la oportunidad de las transacciones cubiertas. 
 
Tasa de interés: El riesgo de tasa de interés surge de la posibilidad de que los cambios en las tasas de interés afecten 
negativamente el desempeño financiero de la Compañía. ExcelCredit está expuesto al riesgo de tasa de interés 
principalmente a través de sus obligaciones financieras y de los préstamos a clientes de libranzas (deudores 
comerciales). 
 
La Compañía emplea una combinación de estrategias para gestionar el riesgo de las tasas de interés, asegurando que 
los niveles de riesgo se mantengan dentro de los límites establecidos y alineados con el apetito de riesgo. Estas 
estrategias incluyen: 
 

• Diversificación de las fuentes de financiación: Al diversificar sus fuentes de financiación, incluidos los 
préstamos a tasa fija y variable, la Compañía reduce su exposición a los cambios en las tasas de interés. Este 
enfoque garantiza que no toda la financiación esté sujeta a los mismos movimientos de las tasas de interés. 
 

• Análisis de brechas y ajuste de duraciones: La Compañía realiza análisis de brechas y ajuste de duraciones 
de forma regular para gestionar las diferencias temporales entre los cambios en las tasas de interés de los 
activos y los pasivos. Esto ayuda a alinear los vencimientos de los activos y los pasivos, reduciendo así el 
riesgo de tasa de interés. 

 
Riesgo operativo: 
 
La Compañía cuenta con el Sistema de Administración de Riesgo Operacional (SARO) implementado como buena 
práctica basándose en los lineamientos establecidos en el Capítulo XXIII de la Circular Básica Contable y Financiera 
(Circular Externa 100 de 1995), de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Este sistema es administrado por la Gerencia de Riesgos. La Compañía ha fortalecido el entendimiento y control de 
los riesgos en procesos, actividades, proyectos y productos; ha logrado reducir los errores e identificar oportunidades 
de mejoramiento que soporten el desarrollo y operación de nuevos productos y/o servicios. En el Manual de Riesgo 
Operacional, se encuentran las políticas, normas y procedimientos que garantizan el manejo del negocio dentro de 
niveles definidos de apetito al riesgo.  
 
También se cuenta con el Manual del Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio para el funcionamiento de la 
Compañía en caso de no disponibilidad de los recursos básicos. La Compañía lleva un registro detallado de sus 
eventos de Riesgo operacional, y con el registro en las cuentas del gasto asignadas para el correcto seguimiento 
contable. La gerencia de Riesgos participa dentro de las actividades de la organización a través de su presencia en 
los Comité de Servicio al Cliente y apoya la gestión del Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC) mediante 
la identificación, medición y control de los riesgos derivados de la implementación de dicho sistema.  
 
Igualmente, esta Gerencia hace parte del Comité de Cambios donde se analiza el riesgo operativo asociado a los 
activos de información generados en los procesos.  



 

 

 
El modelo de gestión de riesgo operativo considera las mejores prácticas emitidas por el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea y por COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission).  
 
Las pérdidas registradas por eventos de riesgo operativo son: 
 

Concepto 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
R.O. intereses moratorios 2.762 23.849 
R.O. en factor humano 3.089 4.312 
R.O. mayor valor girado a asesores 17.939 (1.672) 
Total perdidas por riesgo operativo $ 23.704 $ 26.489 

 
Para el fomento de la cultura de riesgo la Compañía cuenta con capacitaciones de riesgo integral para todos los 
funcionarios y de riesgo operacional para los líderes de procesos. 
 
Riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo: 
 
Dentro del marco regulatorio de la Superintendencia de Sociedades, la Compañía cuenta con una Sistema de 
Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masivas (en adelante “SAGRILAFT”), tomando como referencia la Circular 100-000016 del 
24 de diciembre de 2020, el cual propende prevenir el uso de la Compañía como instrumento para el lavado de activos 
y financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.  
 
Actualmente, la Compañía cuenta con procedimientos fuertes de conocimiento de todos los terceros: Fondeadores, 
Proveedores, Clientes, Empleados y Accionistas, adicionalmente realiza seguimiento periódico en busca de alertas 
que puedan afectar la reputación de la Compañía.  
 
Dentro de las principales actividades que se ejecutaron para el cumplimiento del sistema, la Compañía mantuvo en 
funcionamiento la herramienta Xplora, en donde se realizan las revisiones transaccionales y revisiones continuas en 
listas de los clientes. Igualmente, contamos con la respectiva divulgación del sistema a nuestros colaboradores y 
proveedores, en donde brindamos los principales aspectos para la prevención del riesgo de Lavado.  
 
NOTA 33. CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 la Compañía no presenta algún evento que pueda generar contingencias. juicios. 
demandas u otros hechos en contra de la Compañía. 
 
NOTA 34. PARTES RELACIONADAS 
 
Los términos y condiciones de las transacciones con las partes relacionadas no se realizaron en condiciones 
favorables o desfavorables frente a las condiciones del mercado disponibles en el momento de la transacción, o las 
que podrían haberse esperado razonablemente que estuvieran disponibles en el mercado, en transacciones 
similares, en una transacción en condiciones de independencia mutua. Al 31 de diciembre de 2024 las partes 
relacionadas con la compañía son:  
 

• IRIS Compañía de Financiamiento S.A.  
• Blue Palm Advisors S.A.S.  
• Excelseguros LTDA. 

 
 
 



 

 

Transacciones con partes relacionadas:  
 

• Acuerdo de Sinergia Celebrado entre ExcelCredit S.A., Blue Palm Advisors S.A.S. e IRIS Compañía de 
Financiamiento S.A. que, por facilidad operativa y comercial, guardando independencia, comparten un 
espacio dentro del “Edificio Medellín”, ubicado en la carrera 14 No 93 a-30 de la ciudad de Bogotá, teniendo 
en cuenta que entre las partes existen operaciones de mutuo interés. 
 

• Contrato de venta y recompra de cartera celebrado entre ExcelCredit S.A. e Iris Compañía de financiamiento 
S.A. que incluye la responsabilidad de pago de seguros de vida de deudores en mora. 

 
Saldos con partes relacionadas: 
 
Detalle de saldos de transacciones con partes relacionadas:  
 

Parte relacionada Tipo Operación 31 de diciembre de 2024 31 de diciembre de 2023 
Iris C.F. S.A.  Contrato de sinergia 135.819 54.776 
Blue Palm Advisors S.A.S. Contrato de sinergia 237.289 97.366 
Excelseguros LTDA. Contrato de sinergia 2.214 9.519 
Iris C.F. S.A. Compromiso de recompra 588.401 2.525.111 

 
Todos los saldos pendientes con estas partes relacionadas son valorizados en condiciones de independencia mutua 
y deben ser liquidados con efectivo dentro de dos meses después de la fecha de presentación. Ninguno de los saldos 
está garantizado. No se ha reconocido ningún gasto en el año corriente ni el anterior por deudas incobrables 
relacionadas con importes adeudados por partes relacionadas.  
 
NOTA 35. HECHOS POSTERIORES 
 
No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos después del período sobre el que se informa y la fecha del 
informe del revisor fiscal y que puedan afectar significativamente la información financiera de la Compañía entre el 
31 de diciembre de 2024. 
 
NOTA 36. BASES DE MEDICIÓN 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, con excepción de las siguientes 
partidas incluidas en el estado de situación financiera: 
 

• Instrumentos financieros derivados son medidos a valor razonable (pasivo financiero) 
• Intereses retenidos en ventas de cartera son medidos a valor razonable (activo financiero) 
• Disponible de fianza medido a valor razonable (activo financiero) 

 
NOTA 37. POLITICAS CONTABLES MATERIALES 
 
Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la preparación de los 
estados financieros de acuerdo con las Normas de Contabilidad e Información Financiera aceptadas en Colombia 
(NCIF), a menos que se indique lo contrario. La Compañía no adoptó ni realizó cambios en políticas contables al cierre 
del 31 de diciembre de 2024. 
 
Moneda funcional: 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de propósito especial de la Compañía se expresan en la moneda del 
entorno económico principal donde opera la Entidad. Los estados financieros de propósito especial se presentan “en 
pesos colombianos”, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. Toda la información es 
presentada en miles de pesos y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 



 

 

Transacciones en moneda extranjera: 
 
Las transacciones en moneda extranjera son inicialmente registradas a las respectivas tasas de cambio de sus 
monedas funcionales a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se 
convierten a la tasa de cambio de cierre de la moneda funcional vigente a la fecha de cierre del período sobre el que 
se informa. Las partidas no monetarias que se miden en términos de su costo histórico en moneda extranjera se 
convierten utilizando las tasas de cambio vigentes a la fecha de la transacción original.  
 
Las partidas no monetarias que se miden por su valor razonable en moneda extranjera se convierten utilizando la tasa 
de cambio a la fecha de cierre del período sobre el que se informa. 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo: 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de libre disponibilidad en Bancos, 
otras inversiones altamente líquidas de corto plazo con vencimientos originales de tres meses o menos, 
caracterizadas por ser de gran liquidez o fácilmente convertibles en efectivo, depositadas en entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) y participaciones en fondos de inversión colectiva FICs.  
 
Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o similares, para cumplir los 
compromisos de pago a corto plazo. Para que una inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al 
efectivo debe poder ser fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar sujeta a un riesgo 
insignificante de cambios en su valor. Por tanto, una inversión será un equivalente al efectivo cuando tenga un 
vencimiento próximo, es decir, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición, tales como la participación en 
Fondos de Inversión Colectiva abiertos sin pacto de permanencia. 
 
Instrumentos financieros: 
 
Los activos y pasivos financieros son reconocidos sólo cuando se tiene el derecho contractual a recibir efectivo o 
entregar recursos como contraprestación a la recepción o entrega de un bien o la prestación de un servicio. 
 
Medición inicial: En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como medido a costo amortizado o 
valor razonable con cambios en resultados. Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento 
inicial, a menos que la Compañía cambie su modelo de negocios para administrar los activos financieros, en cuyo 
caso todos los activos financieros afectados se reclasifican el primer día del primer período de reporte posterior al 
cambio en el modelo de negocio. Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones 
siguientes y no está designado como a valor razonable con cambio en resultados: 
 

• Se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener activos para cobrar flujos de efectivo 
contractuales; y 

• Sus términos contractuales dan lugar en fechas específicas a los flujos de efectivo que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el monto del principal pendiente. 

 
Los activos y pasivos financieros son medidos al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción, 
excepto en la medición inicial de los activos y pasivos financieros que se miden al valor razonable con cambios en 
resultados, excepto si el acuerdo constituye una transacción de financiación para la Entidad o la contraparte del 
acuerdo. 
 
Un acuerdo constituye una transacción de financiación, si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales 
normales, o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de mercado, si el acuerdo constituye una transacción 
de financiación la Entidad mide el activo o el pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a 
una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar determinado en el reconocimiento inicial.  
 



 

 

Medición posterior: Al final de cada período sobre el que se informa, la Entidad medirá todos los instrumentos 
financieros, de la siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera incurrir en la venta u otro tipo 
de disposición: 
 

• Los deudores comerciales y otras cuentas por pagar se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo, menos el deterioro del valor. 

• Los préstamos bancarios y otras obligaciones financieras se medirán al costo amortizado. 
 
El costo amortizado de un activo o un pasivo financiero en cada fecha sobre la que se informa es el neto del importe 
al que se mide en el reconocimiento inicial menos los reembolsos del principal, más o menos la amortización 
acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el 
reconocimiento inicial y el importe al vencimiento menos, en el caso de un activo financiero, cualquier reducción 
(reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por deterioro del valor o incobrabilidad. 
 
Baja de activos y pasivos financieros: Un activo financiero se da de baja cuando: 
 

• Expiran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo. 
• Se transfieren todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo. 
• Se retienen sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se ha 

transferido el control de este. En este caso la Compañía dará de baja en las cuentas del activo y reconocerá 
por separado cualquier derecho y obligación conservados o creados en la transferencia. 

 
Un pasivo financiero se da de baja cuando: 
 

• La obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado, y 
• Se intercambian instrumentos financieros con condiciones sustancialmente diferentes. 

 
La Compañía reconoce en resultados cualquier diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero y la 
contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido que sea diferente del efectivo o del pasivo asumido. 
 
Instrumentos financieros derivados: La Compañía optó por usar instrumentos derivados, para realizar la cobertura 
sobre el flujo de efectivo derivado de obligaciones en dólares americanos, buscando disminuir al máximo los efectos 
de los cambios de spot respecto al dólar/peso para los pagos de obligaciones financieras. 
 
Los contratos tipo forwards adquiridos por La Compañía corresponden a la compra de dólares americanos para ser 
usados como instrumentos de cobertura y fueron negociados con otras contrapartes del sector financiero como parte 
de la estrategia de minimizar el riesgo de tasa de cambio para pago de obligaciones financieras en moneda extranjera. 
Estos contratos se realizan a razón de mitigar la fluctuación sobre la TRM que se dé en el mercado cambiario y permita 
evitar que se den desviaciones no esperadas sobre el presupuesto estimado en dólares americanos.  
 
La Compañía ha decidido aplicar contabilidad de coberturas tal como es permitido bajo la NIIF 9. 
 
Valoración de intereses retenidos en ventas de cartera: La valoración de los intereses retenidos en ventas de 
cartera se realiza mediante flujos de caja descontados ajustados por riesgo de acuerdo con promedios históricos 
internos de la Compañía sobre los prepagos, amortizaciones, cartera morosa y retanqueo de cada cosecha.  
 
Estas curvas son utilizadas para proyectar el comportamiento de la cartera vendida, así como su recaudo para 
determinar el flujo de intereses que ExcelCredit recibirá a lo largo del tiempo. 
 
Valor razonable:  
 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de La Compañía requieren la medición de los valores razonables 
tanto de los activos y pasivos financieros como de los no financieros. La Compañía cuenta con un marco de control 
establecido en relación con la medición de los valores razonables. Esto incluye un equipo de medición que tiene la 



 

 

responsabilidad general por la supervisión de todas las mediciones significativas del valor razonable, incluyendo los 
valores razonables de Nivel 3, y que reporta directamente al Gerente General. 
 
Los derivados serán medidos en el reconocimiento inicial a valor razonable y los cambios que se presentan a lo largo 
de la vida de los instrumentos con cargo a variación patrimonial en otros resultados integrales de acuerdo con la 
eficacia de la cobertura, la relación y la naturaleza de las partidas cubiertas con respecto a su relación con el 
instrumento derivado conformado. 
 
Jerarquía de valor razonable: 
 
Nivel 1: Precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos a los que la Compañía 
puede tener acceso a la fecha de medición. 
 
Nivel 2: Datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean observables para el activo o pasivo, 
ya sea directa (es decir precios) o indirectamente (es decir derivados de los precios). Solo usado cuando no hay datos 
de nivel 1. 
 
Nivel 3: Datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado observables (variables no observables).  
 
Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden clasificarse en niveles distintos de 
la jerarquía del valor razonable, entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel 
de la jerarquía del valor razonable que la variable de nivel más bajo que sea significativa para la medición total. 
 
Deudores comerciales: 
 
Los deudores comerciales corresponden a créditos otorgados en el desarrollo del objeto social de la Compañía.  
 
Medición inicial y posterior: El reconocimiento inicial es por el valor del desembolso más los costos de transacción 
y la medición posterior es el costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Los ingresos por intereses se 
reconocen aplicando el tipo de interés efectivo. 
 
Deterioro: Al final de cada período sobre el que se informa, la Compañía evalúa si existe evidencia objetiva del 
deterioro del valor de los activos financieros que se miden al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de 
deterioro del valor, la Compañía reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro de valor en resultados. El 
modelo de control de deterioro de cartera de la Compañía se fundamenta en cuatro variables:  
 

• Altura de mora: Mora que presenta el crédito al corte (30-60 / 60-90 / 90-120 / 120-150 / Mayor 150 días). 
• Porcentaje de incorporación: Porcentaje cancelado sobre el valor esperado de recaudo de la cuota del mes 

en curso. Si el cliente se cancela la cuota completa este valor será el 100%. 
• Causal de incumplimiento: Clasificación entre “permanente” o “temporal” según tipo de causal que generó 

el incumplimiento de pago de la cuota. 
• Pagaduría permite extender plazo: Posibilidad de generar una incorporación menor a la pactada 

inicialmente y extender el plazo para logra el recaudo total de crédito. 
 

El modelo realiza la consolidación de la información demográfica y de los sets de incorporaciones el cual se analiza 
dentro de 8 modelos estadísticos. La cartera se clasifica y divide en tres categorías según la combinación de variables 
en su comportamiento de pago.  
 
Esta clasificación se realiza de la siguiente manera: 
 

• Cartera no deteriorada: Cartera que no presenta mora mayor a 60 días, tiene una causal temporal y tiene un 
porcentaje de incorporación del 100%. Adicionalmente se incluye todo crédito que no cumple todas las 
variables para ser clasificados con aumento significativo o cartera deteriorada. 



 

 

• Aumento significativo: Cartera que presenta mora mayor a 60 días y menor a 90 días y tiene una causal 
permanente, esta clasificación genera una alerta temprana para evidenciar los créditos que están propensos 
a deteriorarse. 

• Cartera deteriorada: Cartera que presenta mora mayor a 90 días, tiene una causal permanente y tiene un 
porcentaje de incorporación menor al 100% y la pagaduría no permite extender plazo. 

 
Para los créditos clasificados en “Ninguno” se debe asignar un valor estimado – temporal como provisión para cada 
crédito, por lo cual se deberá analizar si cumple con las 4 características de deterioro: 
 

• % incorporación < 100%, 
• Causal de incorporación tipo permanente, 
• Altura mora >90, 
• No extiende plazo o extiende, pero lo amortizado no cubre porción de capital. 

 
Definición de perdida esperada de crédito y formula a utilizar: Es el valor medio esperado de las pérdidas 
ocasionadas por materialización del riesgo crediticio, es decir que se estima la llegada de los créditos a etapa de 
deterioro y teniendo en cuenta la política de castigos se calcula la pérdida esperada. Para tal fin mensualmente se 
clasifica la cartera en etapas de acuerdo con su probabilidad de deterioro. A continuación, las fórmulas de cálculo 
para cada etapa: 
 
Etapa 1:  
 
 
Etapa 2:  
 
 
Etapa 3:  
 
Segmentación de cartera: Con el fin de asignar curvas de probabilidad de incumplimiento diferenciadas por los 
riesgos se realizó análisis de segmentación por diferentes variables encontrando que el segmento de clientes: 
Activos, Pensionados y Docentes son los que presentan una diferenciación mayor en cuanto a sus probabilidades de 
incumplimiento. La clasificación por segmentación de clientes se encuentra relacionada en la base de datos de la 
Compañía. 
 
Otras cuentas por cobrar: 
 
Las otras cuentas por cobrar se originan por concepto de anticipos a empleados y contratistas, cuenta por cobrar a 
entidades pagadoras y seguros por cobrar de créditos en mora.  
 
Medición inicial y posterior: El reconocimiento inicial de las otras cuentas por cobrar es al costo de la transacción y 
la medición posterior es al valor al valor razonable. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en 
libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia 
objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por 
deterioro del valor.  
 
Deterioro: La evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos se han deteriorado incluye 
información observable que requiera la atención del tenedor del activo respecto a los siguientes sucesos que causan 
la pérdida:  
 

• Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.  
• Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses o del principal.  
• El acreedor, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del deudor, otorga 

a éste concesiones que no le habría otorgado en otras circunstancias.  
• Pase a ser probable que el deudor entre en quiebra o en otra forma de reorganización financiera.  

𝑃𝐷 ⋅ EAD ⋅ 𝑃𝐷𝐼 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜 

(∑ 𝑃𝐷𝑖
𝑛
1 ⋅ 𝑃𝑆𝑖 ⋅ 𝐸𝐴𝐷𝑖 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜 ⋅ 𝑃𝐷𝐼)

(1 + 𝑇𝐼𝑅)𝑛
 

𝑃𝐷𝐼 ⋅ 𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜  



 

 

Impuesto sobre la renta corriente y diferido: 
 
El gasto por impuesto a las ganancias comprende el impuesto corriente y diferido. Se reconoce en resultados, excepto 
en la medida en que se relacione con una combinación de negocios, o partidas reconocidas directamente en 
patrimonio o en otro resultado integral.  
 
La Compañía está sujeta a las regulaciones colombianas en materia de impuestos, juicios significativos son 
requeridos en la determinación de las provisiones para impuestos, existen transacciones y cálculos para los cuales 
la determinación de impuestos es incierta durante el curso ordinario de las operaciones. La Compañía evalúa el 
reconocimiento de pasivos por discrepancias que puedan surgir con las autoridades de impuestos sobre la base de 
estimaciones de impuestos adicionales que deban ser cancelados. Los montos provisionados para el pago de 
impuesto sobre la renta son estimados por la administración sobre la base de su interpretación de la normatividad 
tributaria vigente y la posibilidad de pago.  
 
Los pasivos reales pueden diferir de los montos provisionados generando un efecto negativo en los resultados y la 
posición neta de la Compañía cuando el resultado tributario final de estas situaciones es diferente de los montos que 
fueron inicialmente registrados, las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriente y diferido activo y pasivo 
en el período en el que se determina este hecho. La Compañía evalúa la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos con base en las estimaciones de resultados fiscales futuros y de la capacidad de generar resultados 
suficientes durante los períodos en los que sean deducibles dichos impuestos diferidos. Los pasivos por impuestos 
diferidos se registran de acuerdo con las estimaciones realizadas de los activos netos que en un futuro no serán 
fiscalmente deducibles.  
 
Impuesto corriente: El impuesto corriente es la cantidad a pagar o a recuperar por el impuesto de renta y 
complementarios corrientes, se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera. La Compañía evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuestos, 
respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación y, en caso necesario, constituye 
provisiones sobre los montos que espera deberá pagar a las autoridades tributarias.  
 
Para determinar la provisión de impuesto de renta y complementarios, la Compañía realiza el cálculo a partir de la 
estimación de la renta liquida gravable y la tasa mínima de tributación.  
 
La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las ganancias corrientes, si existe un derecho legal 
frente a las autoridades fiscales y tiene la intención de liquidar las deudas que resulten por su importe neto, o bien, 
realizar los activos y liquidar las deudas simultáneamente.  
 
Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las 
diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados 
financieros.  
 
Los pasivos por impuesto diferido son los importes a pagar en el futuro en concepto de impuesto a las ganancias 
relacionadas con las diferencias temporarias imponibles, mientras que los activos por impuesto diferido son los 
importes a recuperar por concepto de impuesto a las ganancias debido a la existencia de diferencias temporarias 
deducibles, bases imponibles negativas compensables o deducciones pendientes de aplicación. Se entiende por 
diferencia temporaria la existente entre el valor en libros de los activos y pasivos y su base fiscal.  
 
Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles: Los pasivos por impuesto diferido derivados de 
diferencias temporarias imponibles se reconocen en todos los casos, excepto que:  
 

• Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una transacción que no es una 
combinación de negocios y la fecha de la transacción no afecta el resultado contable ni la base imponible 
fiscal;  



 

 

• Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos 
sobre las que la Compañía tenga la capacidad de controlar el momento de su reversión y no fuese probable 
que se produzca su reversión en un futuro previsible.  

 
Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles: Los activos por impuesto diferido derivados de 
diferencias temporarias deducibles se reconocen siempre que:  
 

• Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su compensación, excepto en 
aquellos casos en las que las diferencias surjan del reconocimiento inicial de activos o pasivos en una 
transacción que no es una combinación de negocios y en fecha de la transacción no afecta el resultado 
contable ni la base imponible fiscal;  

• Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios 
conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias vayan a revertir en un futuro previsible y se espere 
generar ganancias fiscales futuras positivas para compensar las diferencias.  

 
Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores no son reconocidos en el estado 
de situación financiera. La Compañía reconsidera al cierre del ejercicio/período, si se cumplen con las condiciones 
para reconocer los activos por impuestos diferidos que previamente no habían sido reconocidos. Las oportunidades 
de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la recuperación de los activos por impuestos diferidos, 
si La Compañía tiene la intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar.  
 
Medición: Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que apliquen en los 
ejercicios/períodos en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa aprobada o 
que se encuentra a punto de aprobarse, y una vez consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la 
forma en que La Compañía espera recuperar los activos o liquidar los pasivos.  
 
La Compañía revisa a cierre de cada ejercicio/período, el importe en libros de los activos por impuestos diferidos, con 
el objeto de reducir dicho valor, en la medida en que no es probable que vayan a existir suficientes bases imponibles 
positivas futuras para compensarlos.  
 
Los activos y pasivos no monetarios de La Compañía se miden en términos de su moneda funcional. Si las pérdidas 
o ganancias fiscales se calculan en una moneda distinta, las variaciones por tasa de cambio dan lugar a diferencias 
temporarias y al reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferidos y el efecto resultante se cargará 
o abonará a los resultados del período.  
 
Compensación y clasificación: La Compañía solo compensa los activos y pasivos por impuesto a las ganancias 
diferidos, si existe un derecho legal de compensación frente a las autoridades fiscales y dichos activos y pasivos 
corresponden a la misma autoridad fiscal, y al mismo sujeto pasivo, o bien, a diferentes sujetos pasivos que 
pretenden liquidar o realizar los activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto o realizar los activos y 
liquidar los pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espera liquidar o recuperar 
importes significativos de activos o pasivos por impuestos diferidos.  
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación financiera como activos o 
pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de realización o liquidación. 
 
Propiedad y equipo: 
 
Las partidas de propiedades y equipo son activos tangibles que se mantienen para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, con propósitos administrativos y se esperan usar durante más de un período.  
 
Medición inicial: La propiedad y equipo se reconoce inicialmente por su valor de adquisición (costo), este incluye los 
costos directamente atribuibles a la adquisición, construcción o montaje de los elementos más costos adicionales 
como gastos de importación, transportes, insumos de instalación, y todo los requerido hasta que el activo empiece 
a operar.  



 

 

 
Medición posterior: Los activos fijos diferentes a terrenos y edificios se expresan a su costo histórico menos la 
depreciación, menos deterioros acumulados. Los costos posteriores se incluyen en el valor en libros del activo o se 
reconocen como un activo separado, según corresponda, sólo cuando es probable que beneficios económicos 
futuros asociados con los elementos vayan a fluir hacia La Compañía y el costo del elemento pueda determinarse de 
forma fiable.  
 
Depreciación: Los terrenos no se deprecian, para el resto de los activos la depreciación se calcula utilizando método 
de línea recta. En la depreciación de las propiedades y equipo se utilizan las siguientes tasas de vida útil:  
 

Tipo de activo Vida útil 
Equipo de oficina  120 meses 
Equipo de computo  60 meses 
Equipo de telecomunicaciones  36 meses 
Derechos de uso  A la duración del contrato 

 
Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de depreciación, vida útil o valor 
residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas. La Compañía evaluó al final del periodo indicios de deterioro de acuerdo con los indicadores 
establecidos para tal fin y determinó que no se presenta deterioro dado que el valor en libros de los activos fijos no 
excedió su importe recuperable.  
 
Arrendamientos:  
 
Al inicio de un contrato, La Compañía evalúa si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Un contrato es, o 
contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado por un 
período de tiempo a cambio de una contraprestación. La Compañía utiliza las exenciones propuestas por la norma 
en los contratos de arrendamiento, es decir, para los cuales el plazo del arrendamiento finaliza dentro de los 12 meses 
a partir de la fecha de aplicación inicial, y los contratos de arrendamiento para los cuales el activo subyacente es de 
bajo valor, decidirá si aplica o no el reconocimiento de la NIIF 16.  
 
Medición inicial: El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de arrendamiento 
que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de interés implícita en el arrendamiento o, si esa 
tasa no puede determinarse fácilmente, se utilizara la tasa incremental por préstamos como tasa de descuento en La 
Compañía.  
 
Medición posterior: El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Se vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento futuros que surgen de un cambio 
en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de La Compañía sobre el monto que se espera pagar bajo una 
garantía de valor residual, si La Compañía cambia su evaluación de si ejercerá una opción de compra, extensión o 
terminación o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en esencia.  
 
Depreciación: Los derechos de uso por arrendamientos bajo NIIF16 tendrán una depreciación en línea recta y su 
duración estará definida por la duración propia del contrato.  
 
Intangibles:  
 
La Compañía reconoce en sus activos intangibles licencias, software y proyectos en etapa de desarrollo. 
 
Medición inicial: Las licencias adquiridas se reconocen al costo, los softwares informáticos adquiridos se capitalizan 
con base en los costos incurridos al adquirirlo y todas las adecuaciones exigidas por la Compañía para garantizar las 
condiciones necesarias de funcionamiento.  
 



 

 

Medición posterior: Los costos asociados con el mantenimiento de programas de cómputo no serán capitalizables 
y se reconocerán como gasto cuando se incurran. La Compañía aplicará, para la medición posterior de sus activos 
intangibles, el modelo del costo, el cual consiste en contabilizar su costo menos la amortización y el importe 
acumulados de las pérdidas por deterioro del valor.  
 
El modelo del costo corresponde: 
 

Costo del activo intangible – amortización acumulada – pérdidas por deterioro de valor 
 
Amortización: Se amortizan a lo largo de la vida estimada, empleando el método lineal. Si existe algún indicio de que 
se ha producido un cambio significativo en la tasa de amortización, vida útil o valor residual de un activo intangible, 
se revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas. 
 

Tipo de intangible Vida útil 
Software A la duración del intangible 
Licencias A la duración del contrato 

 
Obligaciones financieras:  
 
Los préstamos bancarios y otras obligaciones financieras se constituyen por los préstamos de las entidades 
financieras por operaciones de fondeo, clasificadas teniendo en cuenta los flujos exigibles en los próximos 12 meses, 
este se clasifica como corriente y no corriente si es superior a un año, adicional se reconocen los saldos por pagar a 
clientes producto de los créditos desembolsados. Se valoran inicialmente por su valor razonable sin incluir costo de 
transacción y posteriormente se miden por el método de la tasa de interés efectiva.  
 
La tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un pasivo financiero y de la asignación 
de los intereses como gasto durante el período en cuestión. La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta 
exactamente los pagos de efectivo futuros a través de la vida esperada del pasivo financiero, o (si procede) de un 
período más corto, al valor contable reconocido inicialmente.  
 
La Compañía evalúa las nuevas obligaciones financieras, para determinar existencia de cláusulas de garantía y 
establece controles de cumplimiento y seguimiento para garantizar las cláusulas pactadas, y evitar medidas legales 
o procesos administrativos. 
 
Beneficios a empleados: 
 
Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la Compañía proporciona a 
los trabajadores, a cambio de sus servicios. Estos corresponden a los beneficios de ley (prestaciones sociales, 
seguridad social y parafiscales y los extralegales aprobados o que se puedan aprobar).  
 
La Compañía no tiene dentro de su política establecida el pago basado en acciones a sus empleados. Todos los 
beneficios se reconocen contablemente al momento que el empleado adquiere el derecho de recibirlo y que la 
Compañía adquiere la obligación de pago. El valor reconocido se registra en el costo o gasto contra un pasivo real. 
 
Provisiones:  
 
La Compañía reconocerá una provisión solo cuando tenga la obligación en la fecha sobre la que se informa como 
resultado de un suceso pasado, sea probable (exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la 
empresa tenga que desprenderse de beneficios económicos para liquidar la obligación o el importe de la obligación 
pueda ser estimado de forma fiable. La Compañía medirá una provisión como la mejor estimación del importe 
requerido para cancelar una obligación, en la fecha sobre la que se informa.  
 
En aquellos casos en los que sea probable la entrada de beneficios económicos a la Compañía, se revelará 
información sobre este, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota.  



 

 

Ingresos por actividades ordinarias:  
 
Los ingresos por intereses son reconocidos en el estado de resultados usando el método de interés efectivo. La tasa 
de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar 
estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un período más 
corto) con el valor neto en libros del activo o pasivo financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, la Compañía 
estima los flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero, pero 
no tendrá en cuenta las pérdidas crediticias futuras. 
 
Ingresos y costos financieros:  
 
Los ingresos y costos financieros de la Compañía incluyen lo siguiente:  
 

• Ingreso por intereses.  
• Gasto por intereses.  
• Ganancia o pérdida por conversión de activos y pasivos financieros en moneda extranjera.  
• Ganancia o pérdida neta por instrumentos de cobertura reconocidos en resultados.  
• Reclasificación de ganancias netas previamente reconocidas en el otro resultado integral.  

 
Reconocimiento de costos y gastos:  
 
Los costos y gastos se llevan al estado de resultados con base en el principio de causación. 
 
NOTA 38. PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES EMITIDOS AUN NO VIGENTES 
 
Los siguientes pronunciamientos contables emitidos son aplicables a los períodos anuales que comienzan después 
del 1 de enero de 2027, y no han sido aplicados en la preparación de estos estados. La Compañía tiene previsto 
adoptar los pronunciamientos contables que les correspondan en sus respectivas fechas de aplicación y no 
anticipadamente. 
 

NIIF Decreto asociado Fecha de entrada en vigencia 
 
Contratos de seguro (NIIF 17) 

 
Decreto 1271 de 2024  
 

 
Será aplicable para los estados financieros de 
propósito general, de las entidades clasificadas en 
el Grupo 1, a partir del 1° de enero de 2027. Deroga 
la Norma Internacional de Información Financiera 
NIIF 4, a partir del 1° de enero de 2027. 

 
NOTA 39. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros y las notas que se acompañan fueron autorizados por la Junta Directiva, de acuerdo con el 
Acta No. 93 del 25 de febrero de 2025, para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su aprobación. 
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A QUIEN INTERESE 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Value and Risk Rating S.A. Sociedad Calificadora de Valores certifica que, actualmente la Emisión 

y Colocación de Bonos Ordinarios Sociales de ExcelCredit S.A., hasta por $100.000 millones 

cuenta con la calificación AA+ (Doble A Más), con perspectiva estable, para la Capacidad de Pago. 

 

La calificación AA+ (Doble A Más) indica que la capacidad de pago de intereses y capital es alta, 

aunque con un riesgo incremental limitado en comparación con las emisiones calificadas con la 

categoría más alta. Adicionalmente, para las categorías de riesgo entre AA y B, Value and Risk 

Rating S.A. utiliza la nomenclatura (+) y (-) para otorgar una mayor graduación del riesgo relativo. 

 

Dicha calificación fue ratificada por el Comité Técnico de Calificación el día doce (12) de septiembre 

de 2024, la cual se encuentra publicada y vigente a la fecha, con una vigencia de un año. 

 

La calificación otorgada a los Bonos Ordinarios valora la existencia de una garantía parcial por parte 

de Bancolombia S.A., hasta por el 60% del capital, sin exceder en ningún caso $60.000 millones. 

Esta, y según lo definido en el contrato de garantía, mantendrá su vigencia ante la fusión por absorción 

por parte de KOA Compañía de Financiamiento S.A. a ExcelCredit S.A., en donde la compañía 

resultante será KOA Compañía de Financiamiento S.A., será vigilada por la SFC. Dicha operación 

que fue debidamente aprobada el 03 de abril del 2025 por cada una de las asambleas de accionistas 

de las compañías involucradas (la “Fusión”).  

 

De igual forma, la calificación otorgada a los Bonos Ordinarios Sociales se fundamenta en la 

calificación AA- (Doble A Menos) para la Deuda de Largo Plazo con la que cuenta  ExcelCredit 

S.A., la cual fue ratificada por el Comité Técnico de Calificación de Value and Risk el 4 de abril de 

2025. En dicha calificación se contempló el proceso de Fusión para la conversión a Compañía de 

Financiamiento vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), situación que 

implicará la cesión de todos los derechos y obligaciones de ExcelCredit a KOA S.A. Compañía de 

Financiamiento S.A., incluyendo, entre otros, los códigos de descuento del Runeol, la cartera, pasivos 

y capital, así como los bonos emitidos bajo la Emisión calificada. 

 

Igualmente, en la calificación emitida en abril de 2025, se contempló la inyección de capital por 

$36.243 millones, que fortalecerá los niveles de capital regulatorio una vez se convierta en compañía 

vigilada, al igual que la estrategia corporativa de control ante la exposición al riesgo de 

incumplimiento que incluye tres instrumentos de cobertura y la existencia de deuda subordinada con 

el Fondo de Capital Privado Aqua, lo que también contribuye al cumplimiento de los niveles de 

solvencia regulatorios. 

 

Finalmente, entre los puntos contemplados en la calificación se consideró que, ante la Fusión, se 

mantendrán los beneficiaros finales y la composición accionaria, al igual que la estructura de la Junta 
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Directiva de Excelcredit S.A., de la cual el 100% de los miembros tienen calidad de independientes, 

así como la alta gerencia de la compañía, aspectos que favorecen la continuidad del apoyo patrimonial 

resaltado en la calificación, la planeación estratégica y gestión empresarial.   

 

Si bien la calificación del Emisor considera un RiskVaR, este se encuentra asociado a la 

materialización de la conversión y los cambios a los que haya lugar respecto a la operación, gestión 

de riesgos, cambios tecnológicos, cambios en los indicadores de calidad de su activo productivo, 

impactos en la estructura de gastos, especialmente en provisiones de cartera y su capacidad para 

ejecutar oportunamente los requerimientos y/o planes de acción establecidos con el ente de control. 

 

Por lo anterior, Value and Risk certifica que el proceso de Fusión, el cual se encuentra incorporado 

en las calificaciones de Excelcredit S.A. y de la Emisión de Bonos, no representa un cambio en el 

perfil de riesgo de los Bonos emitidos. No obstante, en el caso que se tenga conocimiento de cualquier 

evento o situación susceptible de afectar los fundamentos sobre los cuales se otorgó o de hechos que 

por su naturaleza puedan alterar sustancialmente la calificación asignada, esta podrá ser objeto de una 

revisión extraordinaria.  

 

Esta certificación se expide a los siete días (07) del mes de abril de 2025, por solicitud del Emisor. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
Luis Fernando Guevara Otálora 

Representante Legal 
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 INFORME DE AVAL FIDUCIARIA S.A. 
EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE 

BONOS ORDINARIOS SOCIALES EMITIDOS POREXCELCREDIT S.A. 

 

 

PROCESO DE FUSIÓN: KOA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. (Sociedad 

absorbente) Y EXCELCREDIT S.A. (Sociedad absorbida) 

 

El presente informe es presentado por Aval Fiduciaria S.A. (antes Fiduciaria 
Corficolombiana S.A.), en su calidad de Representante Legal de los Tenedores de Bonos de 

la emisión realizada por Excelcredit S.A. (el “Emisor”) conforme a lo establecido en el 
Decreto 2555 de 2010 y la Parte III – Título I – Capítulo I de la Circular Básica Juridica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia.    

 
1. ANTECEDENTES 

• El 3 de abril de 2025 se llevó a cabo la Asamblea Extraordinaria General de 
Accionistas del Emisor en donde se sometió a consideración de los accionistas la 
Fusión entre ExcelCredit S.A y KOA Compañía de Financiamiento S.A., decisión 

que fue aprobada por unanimidad.  
 

• El 7 de abril del 2025, el Emisor publicó como información relevante al público en 
general el aviso de fusión entre KOA Compañía de Financiamiento S.A. (sociedad 

absorbente) con ExcelCredit S.A. (sociedad absorbida).  
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN 

 
La operación analizada corresponde a la fusión por absorción entre Excelcredit S.A. 
(sociedad absorbida) y KOA Compañía de Financiamiento S.A. (sociedad absorbente), con 

continuidad patrimonial, operativa y jurídica dentro del mismo grupo económico, sin 
modificación en la estructura de control ni composición accionaria. 

 
En tal sentido, se pretende fusionar estas empresas mediante la absorción, con el fin de 
migrar el modelo de negocio del Emisor al de una Compañía de Financiamiento, dado su 

potencial de contribuir y hacer más eficiente el fondeo de créditos mediante la realización 
de actividades de captación, conforme lo permite la regulación financiera para las 

compañías de financiamiento, así como también para permitir el ofrecimiento de 
herramientas digitales e innovadoras que faciliten, tanto la captación de ahorro, como la 
colocación de crédito en calidad de intermediario financiero. 

 
3. ANÁLISIS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE 

BONOS ORDINARIOS EMITIDOS POR EXCELCREDIT – EMISIÓN  
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Teniendo en cuenta las facultades legales y contractuales que le asisten a esta sociedad 
fiduciaria en su calidad de Representante Legal de los Tenedores de Bonos, se procedió con 
el respectivo análisis del compromiso de fusión aprobado por la Asamblea de Accionistas 

del Emisor, operación a través de la cual el Emisor se disuelve sin liquidarse y transmite en 
bloque, por sucesión universal, todo su patrimonio a KOA, como sociedad absorbente, 

adquiriendo ésta última todos los activos, derechos y obligaciones del Emisor, en calidad de 
sociedad absorbida, así como su pasivo interno y externo.  
 

Aval Fiduciaria S.A. en su calidad de Representante Legal de los Tenedores de Bonos 
desarrolló el presente estudio soportado en la información suministrada por el Emisor, junto 

con el concepto y la confirmación de la calificación emitida el siete (7) de abril del 2025 
por la Sociedad Calificadora de Valores, Value and Risk Rating S.A. tras el análisis y 
confrontación de los efectos de la operación pretendida, los cuales se encuentran 

plenamente contemplados en el Código de Comercio y en los términos del compromiso de 
fusión aprobado. 

 
3.1 Análisis Administrativo y Financiero 

 

La fusión de ExcelCredit S.A y KOA Compañía de Financiamiento S.A. da lugar a una 
estructura de capital más robusta, lo que representa un respaldo adicional para los tenedores 

de bonos. El patrimonio consolidado mejora la solidez financiera de la compañía y fortalece 
su posición frente a las obligaciones actuales. Cabe resaltar que la sociedad absorbente es 
relativamente nueva y con un capital inferior al de la sociedad absorbida. 

 
KOA Compañía de Financiamiento S.A. aporta un balance positivo de efectivo y un bajo 

nivel de endeudamiento teniendo en cuenta que es una compañía relativamente nueva, 
refleja una posición fuerte para cubrir compromisos de corto plazo y atender contingencias.  
 

3.2 Análisis Jurídico 

 

No se identificaron objeciones desde la perspectiva jurídica respecto del compromiso de 
fusión, el procedimiento que se llevó a cabo para obtener su aprobación y demás requisitos 
exigidos por las normas vigentes para su aprobación. 

 
3.3 Análisis de Riesgos frente al Proceso de Fusión para los Tenedores de Bonos. 

 
Frente al análisis de Riesgo Financiero, se concluye que la fusión no genera un impacto 
negativo en el patrimonio de la entidad ni afecta su capacidad para atender las obligaciones 

respecto de la Emisión. Así mismo, es de precisar que la fusión se encuentra respaldada por 
la misma estructura financiera de sus accionistas.  

 
Value & Risk Rating Sociedad Calificadora de Valores, en su calidad de entidad 
calificadora, señala que la capacidad de la entidad para cumplir con el pago de intereses y 
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capital es alta, aunque presenta un riesgo ligeramente superior en comparación con aquellas 
instituciones que ostentan la calificación más elevada. Cabe destacar que esta evaluación no 
presenta cambios respecto a la calificación otorgada en el año 2023.  

 
Respecto al análisis del Riesgo No Financiero, éste ha sido debidamente identificado, 

medido y evaluado por las partes involucradas. Teniendo en cuenta que se observa en la 
documentación la definición de los procesos correspondientes, así como las 
responsabilidades propias de la fusión, y se ha sometido la documentación pertinente a la 

evaluación de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
 

En conclusión, las áreas de Riesgos han emitido concepto favorable sobre la viabilidad de 
la fusión y no se identifican exposiciones materiales en materia de riesgos hasta la fecha.  
 

4. CONCLUSIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE 

BONOS  

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto Aval Fiduciaria S.A. en su condición de 
Representante Legal de los Tenedores de Bonos de la Emisión realizada por Exelcredit, se 

permite comunicar que emite opinión favorable frente a la operación de fusión por 
absorción proyectada 

 
Esta certificación se da en cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente. 

 
En la ciudad de Bogotá, a los 29 días del mes de abril de 2025. 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
JAIME ANDRES TORO ARISTIZÁBAL 

Representante Legal 
AVAL FIDUCIARIA S.A. 
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